
Universidad de Buenos Aires
Facultad de .Ciencias 'Económicas

Biblioteca "Alfredo L. Palacios"

Fundamentos de la
política económica de la

industria azucarera argentina

Gómez, Ramón César

1949

Cita APA:
Gómez, R. (1949). Fundamentos de la política económica de la industria
azucarera argentina. Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires.
Facultad de Ciencias Económicas
Este documento forma parte de la colección de tesis doctorales de la Biblioteca Central "Alfredo L. Palacios".
Su utilización debe ser acompañada por la cita bibliográfica con reconocimiento de la fuente.
Fuente: Biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Económicas -Universidad de Buenos Aires

Tesis Doctoral 001501 /0505



Trabajo de Investigación del Curso de Doctorado
en ,Ci ene i as Econ6m i cas

5° Año

FUNDAMENTOS DE LA POLITICA ECONOMICA DE LA
~NDUSTRIA AZUCARERA ARGENTINA

Presentado al

Instituto de Poi It i ca Eccnéni ca

de la Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad de Buenos Aires

Por
Ram6n Rosa Cásar 66mez

BueI'} os '; i r e8, oet ubred e I 949~ -



F RE S E N T A e I ON

Al señor Director del Instituto de política Económica,
de la Facultad de Ciencias Econ6micas de la Universidad
de Buenos Aires
Dr. Ovidio V. Schiopeto
PRESENT~.-

Del conjunto de las medidas de gobierno dic
tados en materia azucarera, como de las manifesta~ones de la ac
tuación privada, surge que la política econ6mica sobre esta rama
de la producci6n nacional tiene en los actuales momentos una o
rientación perfectamente definida.~·

Sin embargo, los principales fun.damentos que
rige dicha política no fluyen de inmediato ni de un modo claro y
preciso de esas fuentes. Obedece ello, en primer lugar, a los
profundos y numerosos cambios introducidos .en el régimen legal
azucarero, a partir del año 1943 y, en segundo lugar, a la p ode r'o

sa influencia de una serie de prejuicios originados en c í.r cune'tan
cias que difieren totalmente de la realidad que hoy vivimos. Por
estos motivos, el enunciado de esos principios exige una revisión
de los antecedentes, que directa o indirectamente astan vinculado,
a las normas vigentes, como tarnbién de esas premisas que tienden
a confundir su correcta interpretación.-

Frente a esta situación, el presente trabaj
de investigación tiene por objeto exponer con método, aplicando
los conocimientos científicos de la política económica, los fun
damerrt cs en que se asienta la actual dirección de la actividad
econ6mica de la Industria Azucarera Argentina.-

Al hacer entrega del mismo, cumplo en agra
decer al señor Director las valiosas indicaciones que ha tenido
a bien s11gerirme.-·

Saludo al señor Director muy atentamente.-

BUENOS AlrmS z octubre de 1949.-
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FUND.ArvIEI~TOS DE LA POLITIC1~ ECON01~~ICA

DÉ-LA INDUSTRIA AZUCARERA

ARGENTINA

e .. ~A P I TUL o I

1DORMACION ESTADISTIOA DE LA PRODUOOION AZUCARERA...··

l' . - FUElfTES.-
El Cen.tro Azucarero Argen,tino, que agrupa en su

seno a los industriales de esta rama de la producci6n nacional,
ha formado una interesante estadística de los distintos aspec~

tos Clue le conciernen. Puede decirse al respecto que es la más
completa en la materia,e~ tanto incluye los datos de inVesti
gaciones oficiales, como los que provienen de sus servicios pr~

pios con la colaboración directa de sus asociad.os, man.teniendo
de esta manera sus info~aciones al día.-

Este grande y costoso esfuerzo ha sido considera
do en el presente estudio como el prin.cipal mate r-Lal, de traba-
j,o, ya que de su análisis y comentario puede demostrarse en fOl·
ma obj'etiva y sintética algunos de los aspectos más importantes
de la industria azucarera. En este sentido, es de hacer notar
que en algunos puntos dicha estadística constituye en si mismo
un trabajo de investigaci6n, +0 cual se evidencia ante la in
quietud de ofrecer datos, aunque incompletos, de muy antigua
data.-,

Naturalmente, de la lectura y comparación de las
cifras surgen de inmediato las concl.uaf.one s , pero t éstas han de
ser siempre simples en tanto no se tienen a la vista las refe
rencias mediante los cuales sea posible efectuar un análisis
más pr'ofundo.-
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De ahí, entonces, que nos hayamos preocupado
en determinar algunos índioes y preparar diagramas a fin de
agudizar las observaciones y obtener conolusiones más completas.

2 .... ZONAS DE PRODUCeION......·

El azúoar que se produce en nuestro páis pro~

cede en su totalidad de la molienda de la caña de azúcar.En al
gunos años, de 1929 a 1940, también se obtuvo de la elaboración
de la remolacha, pero en cantidades .insigni:ficantes que no lle-·
ganen al 1% sobre el total del país.-

La caña de azúcar o uSaccharum Off'icinarUlIl 1t ,

de la familia de los gramineas, originaria del Asia Central se-·
gún los investigadores de su pro ceüencí.a , requiere para su nor...
mal desarrollo determinadas condiciones propias de climas tropi-·
cales .--

La composici6n del suelo, la temperatura am...·
biente, la humedad, la luminosidad y otros, son todos factores
que,según su grado e intensidad, delimitan la zona geográfica en
que es posible adaptarla.-

En términos generales y sobre esa base,tíjase
el dominio geográfico de la caña de azúcar en nuestro país en
tre los paralelos 21 y 24 grados de latitud Su~. Sin embargo,
por la topografía de la región o por influencia de factores
metereológicos, dicho dominio puede extenderse a latitudes más
australes, admitiéndose como límites extremos hasta el paralelo
28- ....

Conforme a esas apreciaciones técnicas y a la
actual radicaci6n de l~ cultivos puede señalarse las siguientes
zonas de produoción .--'"'

1 ..... La de Salte y Jujuy, que se extiende p·recisamente entre
los paralelos 21 y 24 grados ,zona ideal de producci6n
no obstante algunas difi cultedas de riego .---

11 .... La de Tucumán, comprendida entre los paralelos 26 1 y
28'. A pesar de la lejanía del trópico, la particular
disposici6n de las cadenas de montañas del sistema del
Aconquija, que condensan los vientos húmedos con,direc-·
cí én al N.O., crea un clima propicio que. favorece la
adaptaci6n de la graminea. Las heladas de principios
de invierno, eon frecuencia rigurosas, constituyen un
grave riesgo para las plantaoiones,daldo lugar a Una
producci6n extremadamente variable ......·

I¡r La del Litoral, donde los cultivos se extienden en man-e
chas aisladas en el Sudoeste de la Gobernación del Che-
co y en las inmediaciones del Rio Paraná hasta el parale-
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la 29'. Esta región, si bien reun~ algunas condiciones
que facilitan el desarrollo de la cana carece de otras
que són esenciales, como las regularidad y número de
calorías suficientes para su ciclo vejetativo; por este
tos motivos el Litoral ocupa el lugar más bajo en la
escala, denominándose en términos e conómicos zona mar... ,
ginal.-

Desde el punto de vista económico el órden de impor
tancia difiere del enunciado, colocándose Tucumán 2 la cabeza por
su extensa superficie oultivada y gran capacidad fabril, Salta y
Jujuy ocupa el segundo puesto y el Litoral el tercero con escaso
sign.ifi cado ....

La importancia econ6mica de estas zonas puede deter
minarse indistintamente considerando los tres aspectos que oompren
de la producción azucarera~a saber: el area oultivada, la produc
ción de caña y el resultado de su elaboraci6n...

For efectos de la situación di~erencial de las tres
zonas, las relaciones pczcentuales que se establezcan para cada
uno de esos aspectos, no són uniformes, ya que ,para una misma ex-
tensión cultivada se tienen distintos resultados en la producción
de caña y para una misma oantidad de caña se tienen d~stintos ren~·

dimientos en sacarosa.~

El análisis de las cifras estadíst~cas ha de demos~

trar acabadamente la situaci6n diferenci~ de las zonas de produc~

ci6n, permitiéndonos a su vez v&orar con mayor exactitud la impor
tanciaecon6mica y su evoluci ón desde la techa en que afirma sus
pasos la industria azucarera argentina.-

3.~' AREAS CU~IVADAS.--
El período de cultivo de la caña de azúcar, desde ~

que hQCe o comienza a brotar hasta su maduraoión, dura en condicio
nes normales aproximadamente dos años .No obstante, en nuestro pais
y en otros de clima subtropic81 dicho periodo se reduce a un año.~

Iní c í.anae los cultivos a :fines de inviem. o y princi
pios de primavera cua ndo ya han pasado lospeligro13 de las heladas I

y grandes trics, esto es, en los meses de setiembre y octubre y a
veces en octubre y diciembre. La planta detiene su desarrollo al.
presentarse los primeros :frí~, comenzando, entonces, a almacenar
en su tallo kran cantidad de tfacarosa. Es en esta épooa cuando se
inicia la cosecha.~

El ciQb yegetativo de la cana y la circunstancia de
que Be todas las hectareas cultivadas se cosechan conoeden suma 1m
portancia a la fuente y portu.nidad en que se toma la información
estadística.....

En primer lugar, cuando la información procede di-
rectamente de los ingenios,ésta se limita concretamente a las area



- 4 -

cosechadas, no incluyendo las extensiones de cañaverales: perdidos
o dejados en pié. En cambio, cuando procede de censos o investiga...
ciones oficiales suele informarse la tot~idad del área cultivada,
pero, según sea la fecha en que se realiza el relevamtemto, antes
o después de la cosecha, ha de corresponder a la zafra del año con
siderado o a la del ·siguiente.-

De acuerdo a los antecedentes históricos, las plan
taciones de caña comienzan. a cobrar importancia alrededor del año
1830, existiendo en Tucumán en 1860, 24 fábricas azucareras que ya
surtían en buena medida al consumo local y alas provincias limí
trofes.-

La información estadística que comentamos arranca,
precisamente, desde aquella'época, en el año 1855, pero. en forma dis~

continua hasta...1805, aunque para la zona de Tucumán se tienen las
cifras de lqs años sucesivos a partir de 1886, como se puede obser~

var en el anexo n· 1.-

Este anexo n· 1 ha sido confeccionado con informacio
nes complementarias de la misma publicación, agrupando las provincias
y gobernaciones de acuerdo a los límites de las tres zonas antes
mencionadas, dejando un cuarto grupo para "otras zonas" cuyos datos
han de esfumarse en la segunda década del presente siglo.•,...

Estas "otras zonas", que ya dejamos de lado, no tie-
nen en realidad ninguna importancia económica, para demostra~lo has
ta señalar, por ejemplo, que se incluyen 75 hectáreas de la provin~

cia de Buenos Aires, o 192 de la Gobernaci6n de la Pampa. Puede ad-
mitirse,'sin embargo, que en el siglo anterior, dada la técnica ru
dimentaria de la elaboraci6n de la caña, algunas de estas zonas ha~

yan tenido pegaeños establecimientos.-

Además, para demostrar el rango gae ocupan dichas zo~

nas, se ha determinado la relaci6n porcentual sobre el tot~de las
áreas cultivadas y, sobre este total, se han calculado las diferen~

cías de aumento o disminución de cada año con res~cto al inmediato
anterior.-

Desde lue go, muy grato resul ta observar el inusit ado
incremento de las áreas cultivadascuya pI-ogresión se destaca en la
columna de dife~encias. En muy pocos años las cifras dan un salto
atr~s y en todos ~os oasos motivados por razones que escaparon a
la voluntad del hombre, corresp ondiendo señalar las del año 1916,
1918 Y 1940 como las más importantes. Estas disminuciones fueron
ocasionadas por la plaga del "mosaico" en los dos primeros años y
por el "Carbón" en el tercero, las demás, que en ningún momento re
visten gravedad, teniendo más bien el caracter de estacionamiento,
lo fueron a causa del desaliento que aparej6 la superproducción o
por contingencias climáticas, como ocurrió en los tres últimos años
de la estadística por reflejo de la situaci6n del Litoral •.-
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En 1m que concierne a las cifras de cada zonas resul-
ta notable la tendenci a de Tucumán, la que gradualmente ha venido
disminuyendo su porcentaje con relaci6n al total, ocurriendo lo con_l

i

trario con las otras dos aonas , siendo la de Salta y Jujuy ,la que i

más ha progresado. En el diagrama n t 1 y en el resumen consignado "
al pié del anexo n· 1,que da las sumas de períodos decenalesa par- ¡

tir de 1901 con sus respectivos promedios, puede verse con toda ni~·

tidez la evolución de los cultivos y la situación diferencial de ca-o i
da una de las zonas.~ j

Con respecto a la unidad de medida para determinar 1
'la superficie cult Lvada , hacemos notar que la estadístioa del Centro 1

, .' ,1

Azuoarero Argentino t como tQlD.b.i ..n a....gu...as uI:.í.C1aJ.es, Su.eJ.8.u. uoma:r.· j

1.W.u.Lo~ ....ntamente la hectárea del sistema métrico decimal y el ttsu.roott~
siendo ésta muy 00 rriente en el lengua~e de los plantadores ...V>.

1

Quizás, porque la palabra surco da una idea de super....,,!
j

ficie efectivamente cubierta con oañaverales o porque la técnica
agrícola ha impuesto una dimensi6n uniforme para los mismos, lo oier~

to es, que, cuando se habla de surcoslse entiende que s6n de cien
metros y que-la distancia aproximada entre uno y otro es de dos me~

tros, o sea, que cinouenta surcos equivalen a unahe ctárea •.- ..

Esta costumbre de medir por tt surcos" la s extensiones
cubiertas con caña, si bién puede ser práctica para el casa de pe-o
queños plantadores, no resulta correcta cuando se hace refefencia
a grandes zonas, por cuanto, aún concediéndose que f'uera exacto que
en todos los casos tienen los cien metros qae se le atribuyen, no
siempre se trazan a una misma distanoia. Según sean la téonica o el
oriterio del plantador la distancia de los surcos varia entre 1,50
y 2 metros .....~

A fin de ilustrar sobre estas cons id~raciones se 0-·

frece el siguiente cuadro, el que permite apreoiar a su vez el apro
vechamiento de la tierra en las distintas zonas ...."

TM •. DE SURCOS POR HECTAREAS SEGUN CENSes RACIONALES

1 937 194 5
Z O N A S

tHectáreas Surcos TIM. Hectáreas Surcos f/M.

TUCUMAN •••••••• 150.246 6.892.849 46 198.403 9.637.922 49
SALTA Y JUJUY•.• 24.289 1.295.277 53 29.097 1.578.626 54
LITORAL •••••.•.•• 11.745 606.879 52 18.328 968.661 53

Como se observa, el error que se produce sobre la ba~

se de 50 surcos por hectáreas puede llegar hasta un 8%.~
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4? •- CA1~A IvIOLIDA.-·

Con el propósito de facilitar el examen de las ci
fras estadísticas y el alcance de algunas observaciones sobre el as
pecto agrícola de esta dindustria, no s permitimos transcribir a con
tinuación una clara explicación sobre la cosecha de la caña que nos
ofrece D. Alfredo Bousquet en su uFJlemoria Histó,rica y Descriptiva
de la P:rovincia de Tucumán de 1882'u·.-.

u La cosecha de la caña principia generalmente el l° de junio
y termina el 30 de setiembre; pero, está fuera de moda duda,
que la época más conveniente para verificarla, está compren--

· dida entre el 15 de j unía y el 15 de setiembre. La práctica
ha demostrado, en éfefto, que tanto las cos~chas tempranas
como las que se prolongan demasiado tarde, ofrecen inconve
nientes que merecen tenerse en cuenta. Principiando demasia~

do temprano, no se deja a la caña el suficiente tiempo para
que llegue a su completa madurez, y se dJbt.ienen caldos menos
ricos en azúcar; por otra parte, la raíz que e s muy sensible,
no siendo ya protegida por la planta, sufre de su prolongada
exposición a los hielos del invierno', y cuando llega la pri
mavera, la caña cortada con demasiada 'anticipación es la que
bro-ta más lentamente 'y produce retoños menos abundam.tes.
Cuando, por el contrario, se prolonga la cosecha hasta muy
tarde, los primeros calores un poco fuertes que sobrevienen,
hacen entrar la planta el1 plena veget.aciÓl1.; prodúcense nume-.
rosos retoños que se alimentan a expensas de la caña, y se
va operando en los jugos que ella contiene una transformación
gr'ad uaL del azúcar cristalizable, en azúcar incrist.alizable
o meLaza r cualquiera que sean entonces los cuidados que se
tengan en la defecación, y por más perfecto que sean los apa-
ratos de elaboración el rendimiento en ázúcar disminuye con-,
aí.d er-ab.Lemen'te , _.
La cosecha de la caña comprende tres pperaciones principales:.
el corte, la pelada y el acarreo •. - ..
El corte de la caña se practica con machetes o con hachuelas.
Para que la operación se haga en buenas condüiones, es nece-
sar-io que los instrtlmentos de que se hacen uso sean muy bien
afil~dos; hay que cuidar además que los peones- empleados en
ella den el corte debajo de tierra, dentro del mismo aporque,
como vulgarmente se dice, tanto para no desperdiciar inúmil
mente en cada caña uno o dos de los canutos más maduros y
ricos en azúcar, cuanto por que los hielos comunicarían su
perniciosa influencia a la raíz, por medio de los t ronco s
que se dejasen sobresalir. Por otra parte, la caña a eeme j an-,
za del espárrago, es una planta cuya raíz tiende siempre a
subir a la superficie, y para que pueda resistir a las prolon.
gadas secas que en algunos años suele producirse, y tenga la i

mayor duración posible, es absolutamente necesario comBatir
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n esa tendencia por medio del corte baj o, de manera a obligar
la a extender sus raices y buscar su alimento en las profun-
didades del suelo, no en la tierra que artificialmente se
arrima cada año alrededor de los tallos para la nu'tr í.ca ón de
los retoños secundarios que constituyen la macolla.--
La pelada de la caña consiste en desembarazarla de la hoja
y cortarla a la altura del último canuto maduro. Los peones
de Tucumán y de Las provincias circun-vecinas de Santiago y
Catamarca, que suministran a laindustria de ésta un poderoso
contingente debraz:os, practican esta operación con una des-
treza y rapidez admirable, haciendo uso para ello de cuchillos
de acero, o simplemente del cuchf.Ll.o de punta que generalmen
te lleva a la cintura el habitante deL campo de todas las
provincias de la República. Cada peón forma con las cañas que
pela un montón separado, y se le abona un día de trabajo por
cada carrada de calia pelada que entrega a laorilla del calle
jón, a los carros que la conducen a los ingenios, con la obli
gación de ayudar a cargar el carro por cuenta de la misma ta
rea.-
En cuanto al acarreo de los cañaverales a los ingenios, se
efectúa en carros de mulas o en carretas tiradas por bueyes.
Pero, eon motivo de la escasez de brazos y dela extensión
que han tomado los cañaverales en estos últimos años, algunos
propietarios de ingenios, entre los que citaremos a los seño
res Wenceslao Posse e hijo, se preooupan en sustituir los me-
dios de transporte hasta ahora usados, por otras más expedí-o
tivos y baratos, el transportador Decauville, por ejemplo, u
otras vías férreas portátiles análogas, que se emplean con
gran ventaja y económía en otros países azucareros. E's de de
sear -que esta idea sea llevada cuanto antes al terreno de la
práctica y encuentre numerosos par·tidariosu . -

La caña Tl.evada ~ los trapiclles o ftmolida u , que se con
s ígnan en todas las estadís·ticas,no representa el total "co se onado",
Lo cosechado resulta siempre mayor por cuanto una determinada propor
ción se destina a semilla o bien se pierde en el transporte o se inu
tiliza al demorarse lamolienda un tiempo mayor de 48 horas después
del corte de la caña.-

Esta circunstancia obliga a tratar con cierta pruden-·
cia La.s información estadística, sobre todo cuanto se quí.er e relacio
nar las cantidades producidas con el area cultivada, esto es, deter
minar con esos elementos el rendimiento cu.ltural que tanto distinguen
a las tres Z011as ·de producción. Suponiendo quelas areae cultivadas
son const~tes,en cuyo caso las cantidades de caña destinadas a semi
llas para la renovación de surcos también lo aar ari, y, así mismo, qu.e
las mez-raas oscilan en límites reducidos del lr~, lógicamente, no ha-~

bría inconveniente en aceptar las relaciones resultantes entre lo moli-
do y .Las extensiones cul. tivadas. Pero este supuesto no se confirma
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en los he cho a, las frecuentes plagas o fuertes heladas, que exigen
la eliminación de las cepas enfermas, atacadas o inutilizadas, deter·
nrí.nan una renovación sumamente variable y en ocasiones elevada. Por
ot r a parte, la expansión de los cu.Ltivos no tiene una progresión
constfffite, presentándose casos de saltos notables.~

La falta de información de las cantidades cosechadas,
que en cierto modo puede tormrse imposible de obtenerla, bien sea
porque l~ caña semilla no se pesa o no se determinan las mermas por
transporte o deteriodo, ha de dar a esta observación tUl carácter
teórico. Sin embargo, ella nos permite destacar aún mas la situación
diferencial de las zonas de producción.-

En efecto, siendo innegable que de la cosecha de ca-,
da zafra ha de entregarse a la molienda la mayor cantidad posible,
la relaci6n entre. la caña molida y laextensión cul tivada e s un índi-·
ce correcto que demuestra la capacidad económica industrial de pro-o
ducci6n,comprendiendo los riesgos propios de la explotación agríco-·
la.--

Las can't.í.áades de caña' molida, que siguen muy de cer
ca a las cantidades cosechadas, estan en relaci6n directa con la ex-
tensión cultivada, en consecuencia, el aumento ó dismlimución de es
ta repercute en aquellas. Pero, como hemos visto, los diversos fac
tores que afectan los cul-tivos constituyen un correctivo a esa rela
ción directa, de manera tal que la caña, cosechada o molida,solosi-··
§ue la, tendencia del aumento o disminución de la extensión cultiva-··
da, presentándose en torno de esa tendencia notables f Luc'tuac'í.one e ;-«

Las causas más importantes de estas variaciones se
deben por lo general: a plagas, fuertes sequías y heLada.s que diez
man las plantaciones altes de la cosecha, exceso de pro~ucción que
obliga a dejar caña sin cosechar y a factores climáticos que influ-·
yen en el 'desarrollo de la planta.-~

Siguiendo igual disposición que en el anexo de areas
cultivadas, se ha coní'eccí.onadc el anexo ni 2, pero eliminando la
co Lumna de "otras z onaa'] dado que a partir de 1912 no hay más zonas
industriales que las tres mencionadas,y agregando, en cambio, el re~

dimiento cultural de cada zonas, o sea, la relación entre lo molido ,"
y la extensión cultivada. Así mismo, al pié del anexo Be consignan
los totales de cada década y los términos medios anuales.-

Considerando este resumen pueden apreciarse las dife
rencias que presentan las tre's zonaa , demostrando b í.en a las claras
el grado de aptitud de cada una de ellas para el desarrollo de la
caña de azúcar. POl~ otra parte, e s interesante dest.acar la simpatía
que ex:iste entre las zonas de Tucumán y Salta y Jujuy, 1 o cual tam
bién puede apreciarse en el diagrama ni 2.-

En cuanto a las diferencias de cada año con relación
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al anterior, cabe hacer notar que la disminución de las cifras de
caña molida tiene como causa la disminución de las aTeas cultivadas
cuando estas se producen, pero, inversamente, un aumento de estas
úl timas no coinciden con el aumento de aquellas. Esto, naturalmente,
tiene su explicación si se hace jugar las otras causas antes mencio~

nadas.--

5° •-- FABRIlc:A-crON DE AZUCAR. ---

La modernafab:ricación de azúcar es una ciencia com-
plicada y d í.f'Lc í.L, pues se trata de obtener un máximo de rendimien-·
to de azúcar, de la más alta calidad posible, a un mínimo de cos~o.

Esencialmente, consi ste en tre s operacione s: ~:;a extracción del jugo
de la c aña , la purificación del jugo y la concentración de los mis-o
mos para hacer cristalizar al azúcar.-{l)

La fabricación. del azúcar es un industria disconti-
nua coincidiendo su periodo de actividad con el de la cosecha de la
caña. Esto obedece, por un lado, al ciclo vegetativo dela caña y, .
por otro, .a quela caña una vez cortada es un producto eminentemente
perecedero, perdiendo rápidamente el azúcar que contie ne su cualidad
de cristalizar.-

Esta característica de laJcaña explica, además, por
que las plantaciones están úbicadas alrededor de la planta indus~

trial y a su vez por que ésta se asienta, en el seno mismo de las
zonas agrícolas.-

La composición centesimal de la caña es muy variable,
según el lugar y el. clima en que se cultiva. La de Tucumán e s más o
menos la siguiente: (1)

AGUA••••••••••••••••••••••••• ., ••••••••••
CENIZAS.••••••••••••••••••••••••••••••••
FIBRA•••••••••••••••••••••••••••••••••••
AZUCARES Sacarosa••••• 10,40 )

Glucosa•••••• 1,30 )
CUERPOS NITROGENADOS••••••••••••••••••• )
GR.P~SA .y CERA••••••••••••••••••••••••••• )
GOIv1i~S••••••' •••••••••••••••••••••••••••• )
ACIDOS LIBRES y COlvIBINADOS••••••••••••• )

TOTAL.•••••

74.-
0,52

13.---
11,70

0,78

100.• ---
. ,.~ ..."

Aún cuando los azúcares fabricados alcanzan una pure-
za casi equivalente al de la sacarosa, en los distintos procesos que
sufre la caña y los jugos se producen pérdidas que, al parecer, va
rían entre un 10% y un 2.0%.--

Los trapiches no alcanzan a. extraer todo el jugo que
la caña contiene, el "bagazo" que queda en esta operación ar-ras'tr-a al..

(1) -Caña·y 12úcar.-Folleto del Centro A.Argentino.-1946.~
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guna proporción de sacarosa. Igual cosa ocurre con la tlcachaza tl
, la

que arrastra las pérdidas originadas en el proceso de calentamiento
de los jugos y filtraciones, perdiéndose otra buena proporción en la
melaza, último residuo de fabricación.~

En el anexo nO 3, confeccionado en la misma forma que el
anterior, se da la producción de azúcar por zonas, la relación porcen
tual entre ellas y lo s rendimientos por cada 100 kilog:camos de caña s»-

La estadística de la producción nacional de azúcar co
máenza en el 8.11.0 1845, pero , en forma intermitente y parcial hasta la
primera década del, presente siglo, siendo la más completa la de Tucu-~

mán , El diagrama nt 3 ilustra al respecto.-·

Así como la expansión de los cultivos de4ermina el au-·
mento dela producción de caña, los aumentoo de la producción de azú-
car' obedecen a igual causa. Pero aquí también se hacen presentes otros
factores que corrigen esa relación directa,acentuándose aún más esas
variaciones al co.nsiderar la relación directa entre el azúcar produci-·
do y las he c'tar eas ~al tivadas o co eechadaev-c

Como surge de la co Lumna de las diferencias, los años
de disminución de producción con respecto al inmediato anterior resul-,
tan ser sumamente frecuentes, coincidiendo en la mayoría, de los casos
con la disminución de producción de caña y en escaso número de veces
001'1 la sola disminución de La s afeas cultivadas.-

Ooncenta-ando la atención en el resumen consignado al
pié del anexo nO 3, fácil es advertir como los rendimientos flindus-
trialesu o "f'abr-í.Le s" han venido creciendo en lo s g randas periodos CC!!

sider'ados.--

Esto se debe al adelanto industrial en la elaboración
-d e la caña queprocur-é extr-aer de la misma lamayor cantidad de jugos
y r educf.r al mínimo las pérdidas en el proceso de su purificación y
cristalización, todo ello aí,n olvidar en el aspecto agrícola la sele c
ción de las variedades de caña que mej or se adaptan a cada z-ona.--

La cantidad de azúcar que lamoderna fábrica extrae de
la caria difiere notablemente dela época del trapiche de madera y pro:~~

cedimientos rudimentarios de la purificación y cristalización de los
los jugos. El adelanto se estima en un 100 a 2005::6.-

6°._ RENDIMIENTOS CULTURALES Y FABRILES/-

A :fin de 'poder comparar "los rendimien-tos caltura1e s y
fabriles de cada zona, se ha preparado el anexo nO 4 en el que se in-o
cluye, además, la relación entre el- azúcar fabricado y las he c'uárea.s
cultivadas. La representación gr-áfica de las mismos se da en el dia
gr-ama nO 4.--



- 11 -

Este anexo ofrece interesantes conclusiones que es menes
ter destacar, por cuanto no siempre se presta a estos rendimientos
la debida atención que merecen.

En efecto, por fuerza de la costumbre, cuando se quiere
hacer notar la situaci6n diferencial de las tres zonas de produc
ci6n se hace referencia, por un lado, a los distintos rendimien
tos culturales y, por otro, a los distintos rendimientos fabriles.
Rara vez se hace referencia a. la relaci6n conjunta agricola-ind1is.ij
trial.

Pero ocurre además, que por la forma aislada o singular
en que se presentan estos índices, el lector no está en condicio
nes de determinar dicha réferencia.~

Así, suele decirse, en una información de la superficie
cultivada, que Tucumán ocupa el primer puesto con el 80% sobre el
area total del pais. En otra ocasi6n, en· que se quiere destacar
el aspe eto agrícola de la producci6n, se dice/Q.ue Tucumán ocupa
el primer puesto con el 71% sobre la producci6n de cafia del pa1s.
En el aspecto industrial, por último, dícese que Tucumán marcha~

a la cabeza con el 69% sobre la producci6n total de azúcar del
pa1s'.-

Desde luego,todas estas informaciones son exactas, pero,
si se analiza detenidamente el proceso integral de la. industria
azucarera sobre la base de la aptit.ud de cada zona productora. as!
como las relaciones porcentuales mencionadas hacen descender la
destacada posici6n de Tucumán, la relaci6n de los dos extremos,el
azúcar fabricado y La superficie de la cual se extrae, tendremos
un ajustado indice de la situaci6n diferencial de las zonas. y,por
ende ,una valorización econ6mica más precisa en lo que respecta a
la importancia agricola-fabril.-

Por ejemplo, tomando el promedio ponderado de .Los últi-'
mos 8 afios, dicha relaci6n nos dice lo siguiente; que unahectá
rea ha rendido en Salta y Jujuy 4.938 kilogramos de azúcar, en
:l.ucumán 2.233 Y en el Litoral 1.089. Ahora bien,si para dicho pe
ríodo considerado tomamos las tres relaciones calculadas en el
anexo NO 4 Y establecemos la proporci6n por cada 100 unidades so
bre la .base de Salta y Jujuy que resulta mayor, tal situación di
ferencial resulta más nitida•

10,1
8,58
7,46

-- _'_"·~_C_añ.__a_~iié!LSHe s:~á!,~
Ka. %>

100 4.938 100
84,95 2.233 45,22
73,86 1.689 34,20

100
53,37
40,41

•
--C-an---a-_-sL.--H-e-c-=t-az,'!!_

K s. -",%_-of---~---+-----""-~---._-+-_-.l~_.--.I
Z O N A S

Salta y Juju
Tucumán
Litoral

En consecuencia,de los guarismos consignados podemos
~/
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decir: que por cada 100 kilogramos de azucar que da una hectárea. en
Salta y Jujuy, Tucumán da solo 45 y el Litoral apenas 34. Para ser
más claro aún, podemas agregar que si Salta y Jujuy hubiera cultiv.f!
do las 126.615 hectáreas que tiene Tucumán, la producci6n de azúcar
habría sido practicamente el doble de lo que ésta produce, ° sea,
560.000 toneladas, cantidad casi suficiente para abastecer al país.
He aquí, p~és, cual es la situación de Tuclli~án y Litoral con rela
ci6n a Salta y Jujuy, zona ésta ubicada entre los paralelos 21 y 24
grad~s de latitud Sud, ideal para la producción de caña de azúcar.-

Frente a esta enorme difsJ'encia podrá argumentarse
que Tucmnán no aprovecha toda la superficie que cultiva, señalándo
se al efecto todos los fen6menos climáticos que así lo determ.inan.
Toda consideración de esta índole no tendrá otro objeto que el de
descubrir la causa que lo justifica, pero, en definitiva la situa
ción no cambia.--

Así las cosas, resulta curioso que, contrariando a la
generosidad de la naturaleza, en el transcurso de casi..medio siglo,
Tucumán haya pasado del 85,3% a 69,4% sobre la producci6ntotal de
azúcar y Salta y Jujuy elevado su porcentaje de 13,6% a 26,3 y,
precisamente t la zona del Litoral, marginal por excelencia, se haya
superado de 1,1% a 4,3%.-

No ha de dudarse que en todo esto existe su correspo~

diente explicaci6n y que las causas que han actuado y aún subsisten
deben ser lo sUficiente poderosas para oponerse y contrarrestar la
16gica consecuencia que ofrecen los optimos rendimientos de Salta y

.Jujuy. Abierta la cuestión, oportunamente hemos de procurar present;
tar, desde nuestro puntos de vista econ6mico,la correspondiente ex~

plicaci6n y las causas de esta aparente sin raz6n.-

7°.- CONSUMO NACIONAL DE ~ZUCAR.~

El consum.o del azdcar, muy difundido en la actualidad
como alimento de primer orden, grato al paladar y al alcance de la·
más modesta familia, ha debido estar condicionado en otros tiempos
a la limitada producci6n.-

t1 Hasta la edad media inclusive, el uso del azúcar produ.cido
se circunscribió en efecto en los países de Europa especial
mente a la ciencia, tal como ocurri6 en los pueblos de OrieB
te desde la época de su primitiva elaboración. Artículo em
pleado en los primeros sigloé de la era cristiana casi sola
mente por los mandatarios de cada reino y sus cortes como un
regalo de lujo en los festines, su uso principal consistía
en la preparaci6n de medicinas en las farmacias y su venta
como remedio. Se empleaba en la curaci6n de las enfermedades
más diversas y en este sentido era indispensable en los pue
blos de las más diversas latitudes. Se le atribuía virtudes
exageradas, a veces fantásticas. Entre citas innumerables
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tf que se tienen a mano, figura la de la ftOpera Médico Chymica t

de 1650, de Angelus Sala, de Vicenza, en la que se estable
ce que nel azúcar tranquiliza, reduce la fiebre, alimenta,
fortalece; purifica la sangre, cura las heridas, y fomenta
la actividad del est6mago, del hígado y de los rifiones".(l)

Con la expansi6n de los cultivos de la caña de azú
car y su trasplante al nuevo mundo, la producoi6n del azúcar avan
z6 a pasos agigantados, culminando a mediados del siglo XIX con el
advenimiento de la industria de la azúcar de la remolacha.-

En nuestro país la incipiente producción de azácar
de caña, que en las provincias de Tucumán y Salta adquiere cierto
volumen en 1830, consolidándose en 1850 e iniciando sus progresos
hacia la moderna industria desde 1870, ha debido ser insuficiente
para el consumo de la población, el que sin duda sería muy· reduci
do.-

La estadística del Centro Azucarero Argentino nos
ofrece las cifras de consumo y stocks a partir de 1914, manifestán
do haber sido reconstrui~hastael año 1930, y tambien las cifras
de población, determinando el consumo "par cápita U , todo lo cual
se detalla en el anexo 5.-

El consumo par cápitao es bien elocuente, ya que, en
el término de 25 años ha aumentado en 10 kilogramos, pasando de 25
kilogramos en 1914 a 35 kilogramos en 1948.-

·Para estudiar el consumo, o mejor dicho su aumento,
es necesario contar con el aumento de la di~ponibilidad del produ~

to, pero ello solo no basta. Juegan, además~ otros factores, tales
como: el aumento de la poblaci6n, su hábíto' o preferencia para cOB
sumirlo y el precio, todos los cuales ~jercen recíproca influenci~

A continuaci6n, dentro de la mayor simplicidad y valiéndonos del
diagrama nO 5, ensayaremos el análisis de cada una de las partes·
de este mecanismo y su funcionamiento en nuestro país.-

Con referencia al diagrama, hacemos notar que,ante la
falta de informaci6n estadística de consumo hasta el año 1914, se
ha practicado su reconstrucci6n de acuerdo al procedimiento que se
explica seguidamente.-

En términos generales el consumo está dado por la sB
ma de la producción y las exportaciones, y deducidas las importa--'
ciones. Pero, como la producci6n se efectúa en los meses-de junio
a octubre, aproximadamente, a fin de cada año caleniario ha de re
gistr·arse una existencia considerable, capaz de cubrir el consumo
del año sigu.ient~ hasta la nueva producción. De ahí,que en un mis
mo año aparezcan simultáneamente, importaciones y exportaciones;
estooáltimas se hacen inmediatamente despu's de la cosechalentre
octubre y diciembre, siempre que se trate de. un~ gran producción y
las primeras entre enero y mayo cuando se preve, que los stocks-

(l)Noticias historicas sobre el azúcar en la Argentina de Emilio J
SchleP .
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no alcazarán cubrir el consumo en ese lapso, esto es, hasta la n~
va cosecha.-

Al no contarse con los stocks de fin de año, que no~

malmente af.oanaen a un 50% del consumo anual, sólo cabe reducir la··
diferencia tomando un eierto númer-o d.e años.,diez en este oaso,pa
ra luego obtener el promedio anual. Evidentemente, el error ha de
ser casi imperceptible, ya que, entre las existencias iniciales y
finales del peri6do,ha de existir una diferencia que se hace pequ~

ña frente a la magnitud del total que comprende los años eonsider~

dos. Para confirmar 10 expuesto, en el anexo n? 6, en que se dan 10:
resultados asm obtenidos desde 1870 a 1910, se han continuado los
cálculos hasta el año 1948, encontrándose que son casi iguales a
los promedios obtenidos de la cifras de consumo de la estadística
del Centro Azucarero Argentino.-

Estimando así las cantidades de azúcar que pudo dil!
poner la poblaci6n argentina, tenemos que en el año 1870, en que
comienzana registrarse las importaciones, la producci6n nacional
fué de 1.000 toneladas y las. importaciones de 19.559, es decir,
que el consumo era cubierto en su casi totalidad por la producción
foranea.-

Continuando hasta 1~96 se observa que las importaci~

nas se mantienen firmes, oscilando entre 20 y. 25 mil toneladas. La
producci6n, en cambio, viene aumentando progresivamente hasta al
canzar en dicho año la cifra máxima de 163.000 toneladas, que re
cién ha de repetirse 15 años más tarde.--

En este lapso de 25 años, debe convenirse que el coa
sumo nacional ha aumentado en-la m~ma medida en que aument6 la
producción nacional.-

Ante el formidable crecimiento de la producci6n na
cional y la estabilidad de las cifras de las importaciones, que en
1892 por ejemplo significó el 40% sobre aqnella, hacen suponer pa
ra éstas la existencia de un. mercado consumidor también estable.
En tal sentido,puede pensarse que los azúcares. importados se conau
mían en la zona de influencia de los puertos de Buenos Aires y S8.!l
ta Fe y que los azúcares nacionales se consumían en la misma zona·
de producci6n: Tucumán y Salta y en las provincias circunvecinas,
bastantes pobladas en aquella. época. Esta hip6tesis se refuerza si
se recuerda cuandeficientes y caros eran los medios de transportes4
Es cierto que el Ferrocarril llega a Tucumán en 1876, pero, lógica
mente, el beneficio qu.e este transporte trajo a esa zona no debió
dar frutos inmediato y, en cuanto a la canalizaci6n del producto

. hací.a litoral, habrá debi40 vencer, sin duda, la fuerte competen
cia que le presentaría el produc-to foraneo.-

El año 1896 es para la industria azucarera una fecha
historica que debe celebrar, porque en esa fecha logra abastecer
íntegramente al país independizándolo del abastecimiento extranje-
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ro, a quienes entrega,a su vez, un 20% de la producci6n nacional.

En los años siguientes,hasta 1905, se registra expor
taciones que oscilan entre el 20 y 25% de la producción nacional.

,

A partir de 1907 y haata 1919 vuelven hacerse presa!!
te las importaciones con excepción de Lo s años 1914 y 1915. Hasta
1·913 el motivo de estas importaciones se debió, sin duda, a las
malas cosechas, pués, el area cultivada, aunque en menor progre-
si6n, continuaba' aumentando pero rindiendo manore s cantidades de
caña. Desde 1916 hasta 1919, en cambio, la causa estriba en la
reducción de las areas cosechadas por efectos de la plaga del tl m.2.
sa'í.co ' y sus consecuentes perjuicios en los rendimientos fabriles.

En cuanto a las importaciones de 1921 a1925,que
apenas llegaron al 20% de la producci6n nacional, tienen similar
explicaci6n que la anterior, pués, fueron anos de bajos rendimien
tos cultural y :fabril.-

En el curso de la tercera década de este siglo pued
decirse que l.a pr-od uccd.én y el consumo nacional se equ.ilibra, au-
mentando ambas paral.elamente a igual que la poblaci6n.- .

Las expo~taciones de los años'1939 a ·1942 son irre
gulares y relativamente pequeñas~ oscilando en~re un 5% y casi
lO~' de la producci6n nacio:q.al ....

Por último,las importaciones de 1944 a 1947 tienen
un caracter mUy parti cul.ar , pués , no fueron ocasionadas por una
disminuci6n. de producci6n sino por el aumento de consumo, a nues
tro juicio,. operado por la política de bajos precios.-

,
En lo que respecta a la población, representante ac

tivo de la demanda" desde luego, muy poco .puede decirse. Su creci
miento ha seguido desde 1914 a 1949 una. progresi6n suave de tipo
vegetativo t salvo de 1.922 a 1923 acelerada por la corriente inmi
gratoria. Demás está decir que el salto de 1946 a 1947 se debe al
reajuste de las cifras con motivo del censo efectuado en ese últi
mo año.--

8°.- LOS PRECIOS DE VENTA DEL AZUCAR.-

El ···preciO es un -ÍIidice --"tal que pone de manifiesto
cual es la tensión entre la oferta y la demanda y, por su t~nden

cia, la probable direcci6n que una y otra pueden tomar. En conse-
cuencia" estudiando las cifras estadísticas de los precios pode-
mos observar como han jugado las cifras de producción y oonsumo,
incluso las importaciones y exportaciones.-

La estadística del Centro Azucarero, que se reprodu
ce en el anexo nO 9 y el diagrama nO 7, nos proporciona *na infor~

maci6n de precios para los dos tipos de azúcares comerciales: el
azúcar pilé y el azúcar granulado. Para el primero desde 1904 y
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para el· segundo desde 1896:.-

Como es sabido, entre ambos tipos media una diferen-
cia que consiste en la distinta calidad y presentación, siendo el
primero refinado y en terrones y el segundo de calidad levemente
inferior y en granos pequeños, denominado por ello, tambi'n, moli
da. ·Las diferencias de precio no son constant.es a través del tiem
po, por el contrario, varían en forma independiente de acuer-de a.
la mayor o menor oferta o demanda de uno y. otro tipo. En el anexo
nO 8 y diagrama nO 6 se consignan las respectivas cifras de produ.2.
ci6n.-

A 1.os efectos de este estudio consideraremos solamen-..
te el azú.car· granulado, por abarcar un lapso mayor y :por ser el
más sensible a las fluct,uaciones,.. puesto que en caso de escasez
éste tendeiá a ser igual que el d,e calidad superior yen caso de
mayor oferta, como menos preferido, tenderá a ser el más bajo.-

Relacionando estos pre cí.es , referidos a la' kgrs.,
con la producción y el consumo tenemos lo siguiente:

Desde 1896 hasta 1900 se observa un alza sostenida
decayendo notablemente en los tres anos siguientes•. Relacionando
esta oscilación con las cifr'as de producción, parece lógico que
así sea, ya qtle éstas se han reducido en el primer lapso, aunqu.e
no 1.0 su.ficiente para dejar de exportar; en cambio, en el segundo
experimenta un serio aumento precisamente hasta 1903, sobr-epaaande'
las necesidades del consumo.-

Una segunda fluctuación se produce. desde 1904. hasta
1914, elevándose los precios pattlatinamente desde $2,.97 hasta
$ 3 ,62 en 1913, para caer en el siguiente a $ 3,07. Como se ob s·er
va en el gráfico nO 5, la producción, sin ser suficiente, ha segU!.
do la t.endencia de, .aumento que presenta el consumo; la gran varia...
ci.6n. de la producción no se refleja en los precios, debido a las
importaciones que alcanza su cifr-a máxima en 1913.--

Las zafras de 1913 y 1914 parecen ser excepcionales,
pu6s en los años sucesivos decaen extraordinariamente elevándose,
en consecuencia, los preci,o:s en forma simétrica alcanzando su. pan-
to máximo en 19~8 con $ 6,62. A partir de 1919 se observa un rapO!!
te en la producci6n que culmina en 192:5,bajando progresivamente el
precio de $ 5,38 a$ 3,8,7 Y' $ '3,16 en '1926. Las import,aciones han
debido colaborar en el abaste cimiento d"el país con grandes canti-
dades, siendo en el año 1917 de 160.000 toneladas, esto es, el 75'1>
del coneumo ;»

'A partir de 1927 las fluctuaciones de 1.08 pre cioa ya
no son tan amplias ni t-an largas. Así, de 1927, en que se elevó
bruscamente a $ 3,95, desciende a $ 3,13 en 1930~ De 1931 a 1936
se forma otzra curva irregular siendo el may,or pr-e o'í,o $ 3,94 en
1934 y el menor $ 3 ,48 en el último año de ese lapso. Desde 19:37 a
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1939 se produce otra f'Lu-cua.c í.ón }?aSCLlldo de 3, 79 a 3,25, para de
ahí en adelante elevarse progresivamente de $ 3,38 en 1940 y a ~

4,90 en 1949. Demás está decir que de 1940 en adelante los precios
son rígidos, debido a la situaci6n de escasez y a la fijaci6n de. ,.
preclos maXlilloS.-

El relato detallado que hemos hecho de los precios
-tie11de 8" C011fírnBT y corIl:pJ-e·tar lo ya expue s t o , e s to es, las situa
ciones de escasez del ]Toducto y las de superproducci6n con rela
CiÓ11 al C011SL1DlO. ,::ero, apar t e de ello, a -Graves de los mova nas n to s
cí cli co 8, U118"S 've se s Lar-go s y en o í.r a s cor t o s, pe r-m i -t;e s eña'l.ar las
causas que ~nás 11.a11 Lnf'Lu.ídc e11. , el aumerrt o de cori aumo ~y 811 el au¡nen
·to de lJroducción riacá ona.L, c'Lar o está" q ue en 11110 y otro caso se
11al'1 di spuesco rne6.ida,s de ·LJo'lí·tic8/ e C011ÓUli ca el1. b enef'Lcí.o de e sta
Lnduet.r La con el ob j e-ca de suaví.z.ar las r-ea cci.one s de cada cíclo.--

Si reCOTJ"'emOS de n uevo los cíclos qU.e de t era i nan los
precios del az~car, observamos ~ue la producci6n de az~car, ~l

sentir el estímulo del ascenso de los precios, tiende a crecer.
~ero, ese crecimiento está condicionado al tiempo que requiere el
9 Toce s o agrícola industrial y a las contingencias a que está some-
..J • d ., t ,. 1 lJ .. :1 ~ ~, ,Gl o. .Ü.Sl, se a u...aen ara ~prlrnel"o e- 8"rea CU Glv aoa , nao r-a ma s e Sine-·
r o en el cuadad o de La s p.Larrta c í.one s y, luego, se umpl í.ar-án las
plantas industriales según sea el grado de estímulo que ofrezcill~

esos precios. Esta reacción de la actividad azucarera requiere por
lo meno s UIl afio o dos y si los factores olírn:í"·ticos 8011 adversos,
arroj and o. .na'Io s rendirniento s cu.lnura.Le s y fabrile s, el término se
verá a~lll)liado C011 las f'aLsas perSI)ectiva de que es conven.í.ent e atl
.nenuar , aÚJ.1. más , la ~prodllcción agl~ícola-,fa1Jril.-

Es-ca falsa Lmpr e s í ón es pe.r f e c t amenlie IJosible"toda
vez que no se d orrí.na ni JIL~Le de l")T ever se lo que la n a tur a.Le za depara
al productor agrícola, 20r ejemplo, en el caso de ser suficiente
Jara el con sumo el area cultivada, bastará clue se aucedan do s 00-

se chas pobres p ar a que se tie nda a aua en t.ar' la ex t en s í.ón cul, tivada»
or CUffi1to los precios se sostienen en alza.--

Aho r a b í.én , llegado a la si-tuación en que la indus
tria obtiene el resultado de su expansión, lógicamente, la mayor
oferta pr-e s i.ona los pr ec í.o e hací.a la b a.j a , Jerétyendo el des~3.1iento

a los Lnd uzrt.r i a.Le e "JT ooor t unamen t e a, los pr cduc t or e s C:lgrícol::1,s.-c

E11 lo c.1tJ..e r e ap e cta 8" los con aumi.d or-e s , la baja del
~Jrecio si,?;nifi ce..rá la, l=:O sibil.idad de adq uír í r ri1E1YOJ'I can t Ldad qVL.e
1~J, que e s t ab an d í spue sto a h acerLo , enton ce s, en el tie111pO que du-
ra la b aj a, la d e.nan da 110 solo crece sino que hab í, túa a lo s cansu-
mí.dor-es a d iSI)011er de mayor e s can tidade s, sobree etLmándose cada
vez más el grado de necesidad del producto. La consecuencia del ci
clo es que el consumo del azúcar ha creciao y la necesidad de con~·

tar con ella es mayor.-
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Esto que acabamos de expl-icar es lo que ha ocurrido,
con mayor o menor intensidad en cada uno de los ciclos comentados.
Na'tura'lmente , esta exposición, aunque exacta segün la teoría, es
en extremo simple y, por lo mismo, no abarca todos los accidentes
ni la influ.encia de un sin número de factores que intervienen tan
to en la determinaci6n de 1.08 precios como en la modifica~ión de
las cifras de producción y consumo, ni mucho menos la previsi6n
del hombre empeñado en contrarrestar los efectos nocivos de esos
factores o por lo menos en suaviBarlos.~

----------00000----------
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e A P 1 TUL o - II

EXPANSI'ON INDUSTRIAL

(Hasta 1896)

l ...... ANTECEDENTES HISTORICOS....,..

Los "antecedentes históricos han conferido al Dr.José
Eusebio Colombres la paternidad de industria azuoarera argentina que
la acunara en 1821 en la provincia de Tucumán. No se discute que en
otras provinci as, como Salta y Jujuy', se baya auspiciado y di:fundido
el cultivo y elaboraci6n de la caña de azúcar con igual em]efio, pero,
es. Lnnegabl e , como los hecb.os lo demuestran, cp.e el 1'Ciudadano Bene
méri ton ha sido el principal propulsor de esta industria que constiti-t;
tuye una importante fuente de riqueza para esas tres provincias nor
teñas.--

La caña de azúcar con anterioridad ya era suficiente
mente conocida en nuestro paás .-o.

Según las investigaciones ofrecidas por el senor
Emilio J. Schleh en sus "Noticias hist6ricas de·l azúcar en la argen
tina", la caña de azúcar, traida al continente americano a poco tiem
po de su descubrimiento y difundida con extrema rapidez en las ZO~,

nas tropioales, Intillas, Cuba, Méjico, etc., no tardó en ser traB~

plantada en el' norte de nuestra república con clima favorable para
su de s arrall o •--

Supónese, con cierto fundamento, que habría sido in-
troducida;, desde Chile al Tucumán en 1853 por el 00 nquistador Fran
cisco de Aguirre al momento, o luego, de fundar la ciudad de Santia~

go de Estero. La difusi6n de éstos primeros cañaverales en la llanu
ra oriental del tconquija se presenta como un hecho natura~ por las
excelentes condiciones geográficas de esta región, ouya preeminen
cia sobre las demás circunvecinas diera lugar a que San Miguel del
Tucumán, fundada en 1565, progresara tan rápidamente.-

Correspondió a los jesuitas en su misión evangelisa
dora~arraigar, por medio de su poderosa organización que extendi6
la civilizaci6n en tantos pueblos de américa,el cultivo de la caña
de azúCar. La obra realizada hasta su expulsi6n, en 1767, ha debido
dejarp,~otundos recuerdos, quedando aquf y allá, en sus posesiones
y donde sus pasos hollaron, penachos de cañaverales y latente el o
ficio de la fabricación de azúcar a lausanza de esa época.~

Orillando las discusiones suscitadaS con respecto a
lluién cupo el mérito de introducir la caña al país y fomen ta~ la
industria, nos permitimos manifestar que las conjeturas basadas,
aún, en documentos fehacientes, tienen un valor eelativo, pues, el
avance de la civilizaci6n en todos sus 6rdenes es el fruto del es-



f~erzo de muchos, hecho en forma continuada,. pasando el patrimo
nio creado de generaci6n en generación. En tal sentido, no puede
considerarse suficiente la introducci6n de la caña al país por
los conquistadores o colonizadores, fuá necesario, además, la in
dustria de los primeros poblad.ores y sus sucesores con la parti c1
pací.én de La naturaleza.-

Si bien, la fabricaci6n de azúcar como otras tantas
industrias fúé promovida en forma simultánea por los jesuitas en
distintas regiones del norte del Virreinato del Río de La Plata,
en Tucumán, Salta, Jujuy, Chaco, Misiones y otr-as , ello no signif~

ca que hayan tenido la excl.uaí.vadad , Otros hombr e s de empresas COl

un afán oomercial o dentro de la economía familiar de aqu.ellos
tiempos, como una actividad más, debieron industrializarla caña
de azúcar.-

La j'ustificaci6n histórica del nacimiento de esta
gran industria, no puede est.ar dada por el desarrollo precario en
zonas inadecuadas o de escasa trascendencia económíca en la evolu
ci.ón total del país, como tal. pudieron ser las plantaciones de 
Sant.iago del Estero, Q de lVlisiones, respectivamente, sino .preci-··
samente, desde donde' en" f'or-ma estable ,"'C91~tirttlada ;¡ favqrec.ida;·., \~;

por'<·una, sólida b aae económica se inicia su marcha ascendente. Por
estas. r aaone a debe convenirse que son innegables los méri to:s que:
se. atir-í.buyen ia la figura del Obispo Colambres, sin que el.Lo signi-

- fique desconocer' la brillant.e actuación y el mérito delosZegadas
en Juj uy o los Cornejas en Salta, quéene s a su tiempo biénpodrán
descollar como los más a cer-tiado s en la elección del medio geográ
fico para el desarrollo, como el país lo espera, de la industria
azucar-er-a argentina.-:

2.•- LA ANTIG'O"A FABRICl-\.CION DE AZUCAR.-··

La fabricación del .aaúcar' en los tiempos de Colom
bres, e.n la primera mitad del siglo XIX, era por demás rudimenta
ria.-··

Por la escasa capacidad de molienda de los trapi~ll

ches de madera , los cañaverale s no podfan ser extenso a, La produe
ción de caña y "ofí.cí,o" Ó arte de su e'Labor-ací.én tenían una. Lmpcr
tanciafundamental;' el t.rapiche. y los demás elementos, que- repre
sentaban escaso capital." tenían el caracter de acce sor-í,o, En este
modo de explotaci6n no podían ha.carae de la caña un. comer cio a,c-·
tivo, pués, fabiricaba azúcar' quien tenía cañaverales propios o,
mejor dicho, quien cuí, tivab·a caña lo hacía para elaborarla por su
cuentav-;

Para dar' una idea de como se efectúaba la antigua
f'abr-Lcací.én de azúcar , a continuación transcribimos las referen--
cías de Alfredo Bousquet en su t"Memoria His-tórica y Descriptiva
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de la Provincia de Tucumán de 1882.-

n Fab.ricación antigua.-- Los aparatos empleados para la f-abri
cacióndel azúcar en la mayor par-te de los e-stablecimientos
hace más de 10 años, eran del todo primitivos; y co-mo están
todavía en uso en algunos ingenios que han quedado rezagados
en la marocha del progr_eso, no estará de más que hagamos aquí
una rápida descripción de ellos.-·

La fabricación del azúcar oomprende cinco operaciones
principales, a saber: extracción del caldo de la caña, dafe--
cación, concerrtra caón o evaporación de los jugOSo, formación
del grano y ]Blanqueo.-

En los establecimientos de que se trata, la eJli1;racción
del caldo se hacía- por medio de uno o más trapiches, compues
tos de t res- cilindro s verticales de madera de quebracho colo
rado, movidos por bueyes o mulas. El caldo así obtenido caía I

en un bateón de madera o en cualquier otra recipiente coloca--
I

do más abajo del asiento del trapiche y era conducido de ahí i

en un harril de palanca a los fondos, Otachos) salvo el caso
en que la disposición especial del suelo permitiera colocar
los en un punto bastante bajo para ahorrar ese trasiego. Los
fondos destinados a la evaporación y concentración de los cal
dos, generalrre nte de fierro vaciado s o de chapa de fierro,
eran colocados b.ajo de techo, cada uno de ellos sobre un hor
no de material. La defecación y laevaporación se hacían en un
mismo tacho, y las espumas (cachaza) producidas por el hervor
se levantaban con una e spumadera y se vací.aban en un barril
de palanca.--

Concetrados los caldos a 30° o 3~o Beaumé, el melado
así obtenido era trasladado en un .b.arril de palanca a un fon~

do TLamado templero, en el que se le daba el punto. Esta. úl
tin¡a operación, lamás delicada de todas, puesto, que de ella
dapende la formación del gr-ano, era conducida por el hombr-e
especial, el maestr-o de azúcar del Ingenio, generalmente un
simple peón, sin más distinción que un sueldo algo más eleva-·
do que los demás; por medio de ensayos puramente empíricos
sobre el estado de la templa, él reconocía el punto Y a pr'cve->
chaba el momento más oportuno para sacarla. El templere, en
vez. de ser fij o como lo s demás fondos destinados a la evapo
ración estaba dispuesto de tal modo, que por medio de una pa
lanca pudiera hacérselo bascular, para vaciar su contenido en
un bateón. colocado a un nivel más bajo, en donde se mcvfa sin
cesar la templa con un batidor de madera, a fin de que el en-
friamiento, y por tanto la formación del g-rano, se operasen
con más regularidad en toda la masa.---

Cuando la templa se había enfriado, pero no lo bastan
te para pasar al estado sólido, se llenaban con ella hormas
de barro coéí do , colocadas en fila sobre un tendal en un local
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ti llamado sala de purga, provista de calicantos destinados
a recibir las mieles. A fin de obtener unamasa lo, más h.o,
mogénea pibsible, se continaaba. la mezcla del azúcar en las
hormas con una espátula de madera, hasta que por el en
friamiento llegase a un estado de casi solidez.-

El blanqueo del azúcar, que actualmente se veri
fica en 6 o $ minuto s por medio de turbinas centrífugas,.
ocupaba tres meses, y se practicaba como sigue: tres o
cuatro días después de coLcc ado el azúcar en las hormas,
destapábanse los agujeros practicados en su parte infe-·
rior, operación a la que se dafia el nombre de barrenar,
y empezaba inmediaJtamente a correr un hilo de miel (mela
za), que por canaletas de madera se juntaba en los cali
cantos dispuestos al efecto, para ser convertida más tar
de en aguardiente; diez. o doce días despp.és cubríase el
azúcar con una pequeña capa de barro húmedo, y el agua
que éste cedía atrevesando lentamen-te, en virtud de la
capilaridad y de la pesantez, todo el espesor del pilón
arrastraba la melaza contenida entre ~os cEistales del
azúcar; después de tn~s barros sucesivos, que se mudaban
a 20 días de intervalo, dejando transcurrir alguno s días ·
entre cada dos operaciones sucesivas para dar'al azúcar
el tiempo de orearse, quedaba éste blanqueado; sólo fa~-·

taba dejarlo algunos días más en lahorma, hasta que purga
se las últimas partículas de melaza contenidas en la par-
te inferior del pilón y acabara de se car se, para vol-ear
y proceder- al acondicionamiento.--

Los vicios de este modo de fabricación son dema~·
siado evidentes para que necesitemos insistir en ellos.
Los defecto s de construcción de los trapiches: y la mate-
ria de que estaban he cho s , por más dura que fuere la ma-·
dera empleada, limitaban neces~riamente su poder, de modo
~ue se obtenía un rendimiento muy bajo en jugos; los tra
siegos sucesivos del caldo, del melado y dela templa, por
medio de barriles de p&lanca, del bateón del trapiche a
los fondos; de los fondos al templero :ldel recipiente de
la templa a las hormas, además del gasto que originaban,
ocasionaban una notable pérdida de materia, a pesar de ~t

todo el cuidado que se tuviera para evitarlo; el mucho
tiempo que se necesitaba para llenar cada fondo, daba lu
gar a un principio de fermentac.ión, que destruía parte
del azúcar cristalizable transformándolo en azúcar incris
talizable o melaza; la alta tempe~ratura a que estaban 80-·

metidos los caldo s y los melados calentados. a fuego direc
to, los caramelizaba, produciendo templas de color muy su
bido; la defectuosa disposición da los hornos originaba
un enorme gasto de combustible; y, en fín, se necesitaba
mucho más t:ie mpo para obtener azúcar en ee tado de ser ven-
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n dida.-
Por todos estos motivos, el poder de las fábl'icas

estaba reducido a límites de producción muy estredl os,
siendo muy raros, hace diez años, aún entre losingenios
provistos de trapiches de fierro, los que alcanzaban a
elaborar 12.000 arrobas de azúcar; el rendimiento no ex
cedía el 3<% del peso de las cañas elaboradas, mientras
que actualmente el rendimiento medio que se obtiene es de
6%, y són bastante numerosas las fábricas que en una SÓ_o
la cosecha elaboran de 100.000 arrobas de azúcar para
arriba (tanto como laproducción total de la provincia
10 años atrás).-·-

Parécenos necesaria entrar en algunos detalles so
bre el particular. Los fondos general-mente usados tenían
una capacidad de 50 a 55 barriles, (de 30 a 33 h e ctoLí.c
tres), y se necesitaba. el trabajo de un trapiche con dos
yuntas de bueyes o mulas durante 14 a 15 horas para lle
narlo: la evaporación duraba de 6 a 8 horas para sacar
melados de 30° o 35° Beaumé, y la formación de la templa
de 2 a 3 horas; de modo que para trabajar holgadamente
se necesitaba un trapiche por cada fondo de la capacidad
indicada. En tal caso, un establecimiento provisto de
tres trapichew de madera, tres fondos y un templero, pro-~

ducía tres templas al día, cada una de las cuales daba
de 2·~· a 3 p í.Lcne a de azúcar blanca de 4~ a 5 ar-aobas, con
caldos de gOa 100 Beaumé •. La producción total de un es-
tablecimiento de esta clase varía, por consiguiente, como
límites extremos, entre 3.500 a 4.500 arr-obas de azúcar'
'('), suponiendo 100 días de.fabricación no interrumpida,
que raras veces se consigue aprovechar con esta clase de
útiles, tanto por las frecuentes descomposturas a que e-s-
tán sujetos los trapiches, como por laimposibilidad de ex
traer azúcar de la caña con aparatos tan imperfectos, CU~

do sobrevienen hielos un poco fuertes que descomponen su ~

jugo.--
. Las cantidades que hemos indicado suponen un conjun

to de c í.r-cunatan caas favorables, que no siempre se presen
tan, y deben por lo tanto ser consideradas como un máJBi
mun"; _
( t )El envase del azúcar se hacía en barricas t' . --

3. -- LA GR.A.N INDUSTRIA. ---

Los' "adelantos en la f'abr-Lcací.én fuer'on introducidos
en Tucumán poco antes de la llegada del ferrocarril (en 1876). En
primer lugar debió sustilbuirse el trapiche de madera por el de hie
rro, más eficiente y r-enda dor , aune ntando la extracción de los ju.
gas. La introducció11 {l:: Jafuer'za hidráulica o a vapor en la tracción
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de los tralJiches que se ha.cfa Cb n bueyes o mulas, debió set el se
gundo paso simultáneamente C011· las mej oras en los procesos de coc
ción, vvaporaciól1 y cristaJ.ización del azúca..z , Los filtras, tachos
al vacío, cen~t;rífugas, etc. ,han reemplazado ~pOT úl ti:mo los demás
Lmp'Lement o s , -

I;lllY recordada es .La -centa-tiva de introducir una re
f'o rma radical en las condiciones d eLa ind ustria azucarera, e fec
tuada, en 1858 por Don BaL'tazar Agui:rl~e, quí én llegó 8. traer 8.. Tu
cumán una maquí.nc.r í,a compl etc! J)8,,1',1 la é])o ca. Est;a maq ui118..r í.a se
co npcn f a de ]_08 Si{~Llientes apar'aco s : LID trapic118. de h í.e r r-o de di-
men aaone s b a s t ant e e gr~1ndes, movido "--jor una .r ue da l1idráulica; dos
defecsdoras y cuatro evaporadoras a vapor, a aire libre; dos fil
-~ro s l?2.ra negro an irnal; 1)..11 '"tacl'lo al vacfo ; do s monta caldos, una
-tl..1.rbins, cerrt.r ff'uga ; lUl horno para la fabricación del negro an í.ma.L
y sus accesorios; Wl alambique continuo; varias bombas y dos gene
radores (calderos) para Qna fuerza de 20 caballos, destinados a su
ministrar todo el vapor necesario para la fábrica.- (1)

""~:~or Lnconven.í.errt ás en el mane j o de 18J maqu...inaria,
maf.a s cose ellas y. cer-o s concr-az í.empo s , el serior Bal tazar fracasó
erl su in-ten-to sin que ob t uví era sigv..iera en discreto apr ove cha-.
mie11to.·-

SegÚl1. Bo u aque t , los señor-e s iúéndez Hno e , fueron lo s
prirneros e11 hacer un nu.evo enaayo e11 198'7 de losmodeTl1os procedi-
Hlientos de fabricación. - .----

El resumen estadístico ex t r afdo de la cí, tada memo-o
r í,a del s eiior Bousque t nos LLue't.r a , 0011 r e sp e c'to a TV..cumán , la e
volución de la Lndusor í,a y sus adelan t.o s.-

ES~I¡¡iDISTICE. DE IlrGEITIOS J~ZUCJ:llil~fLOS D.E TUCUI:IAJ'1 (2)
A.~.~OS IITGEJSfIOS .A..:~,·i·oS 11\fg EIl I OS

1850•.•••••.•.•• 13
1859 •••.....•.•• 24
1863 .••.••••...• 25
1870 •• ~ • • • • • . • •• 54
1872.••.•..•.••• 46
1874•••..•••...• 73

1877. . • • • . • • • • • • • 82
1881•.....••...•• 34
1889 ••••••.•..••• 35
18g1 ...•.••.•...• 34
1893 .•••••...••.• 36
1895 ....•..••...• 36

:Es-tElJ e s'"t8,dí s t Lca del númer-o de I11genio s en Tllcurnán,
nos deI11l1es·tre; el, QtJ..e grado de C011.Ce11trD.. c Lón Lnúu.st.r ía 1 se llegó en

o co ·tiem~)o e11 v í.r t ud del ljer:feccio11anlie11-t;o de La e raaqu'LnarLa s , el
:1 o , ~ 1 '1 . "'\ -. 1 () 0\/"" dI'"que caaa vez lue mayor. ~n a ac~ua luan y con e o ~ e a proauc

CiÓlJ total del .:.JEtís, Pucumán ·tiexle meno s ingenio s que ello 1895 ele

(1) j\len10ria fli stórica y De s crLp , de la ~,~.?rov. de 'I'u cumán 1882 de
Al.fr ed o Bo u sque t , (2) No t Lcí.a s I-listóricé1s sobre el azúcar eIl

la Argentina de Emilio J. Schleh.-



- 25 -

vándose.a 28.-

Esta revoluci6n" industrial, operada a partir de 1870,
apr ox'í.mad arnerrt e , Lnf'Luyó , desde lu.ego, e11 todos los aep ectos de la
economia azucarera.--

EXl pritner Lu..ga,y, la mayor c apac.i dad de mol í.enda de
1 t .. 1, d h í 1·' ~. -¡ 'ul· ,os -r8.;]lJ..Clles e a e r r o con -cJ'-'aCClOl1 nac.r a lea y a vap-or pro]5oco
un cr e cf.arí.en tc.. en los cañaver-a.Le s propios de los industriales, ya
aumen t ado s conforrne al mayor número d e e sbabLe c í.má 611.-to s. Per-o , lue
go, al requerirse extraordinarias cro1tidades de materia prima que es
capaban a las posibilidades de sus terrenos y a su directa atención,
debió recurrirse a otros propietarios o plantadores, mediante acuer
dos especiales, b í.en sea co n el compr-omtí so de adqu.í.rLr regularmente
la l)TOaUcción de esas nuevas ex t en aí.one s cul.tí.vada.. s o ent.r egando tie
rras en colonato.-

j,,;,\' ... .,. ri d" , 1
~s~e proceso ae separaclon o ln~epen enCla agTlco a~

fabril, que es una conse cuen c í.a de la¡" evoLuca ón y exp anaí.ón de la
industria, dió orlgen al gremio de cultivadores, cuya denominación
corriente en 'I'ucurnán es 1:.], de "Cañ ero s Lnde pendá ente a'", sin d uda ,
~por a ct.ua..T por cuenta I)TOllia corl ab soLuta pr-e s c í.nd en cá a de los in-o
g ení.o s , -

El rá~imen de contrataci6n del producto, dadas las
caracl.er f s t Lca s lJe cu'l í.ar-e s, el ebía ser ffillY, seme j arrt e al actllal.-

Los ca.ier-c s illdelJendiel1.tes cont.r-atab an al comenzar'
lo s e ..~1 tive S el :)TodllCido to-téÜ que re SLl:L taTa de SllS cañaver-a'Le s,
co.upr-ome t í.éndo s e a enuregar'Lc err ú a f'e cha que le indicara el indus-·
trial. Debe entenderse que este es el modo más lógico por~ue, por
una 1)8..r-t e , el Lndustr í.a'I se asegura la can. tidad de mate r-La prima pa
ra sus a.nsací.ahhe s trapiches y, l;;or otra, el cañ er o cuení.a COYl la
garantía y aegur í.dad de colo C8,1T SLl lJToduc-to, el cual e s erninentemen
te perecedero e imposible de almacenarse. En cuanto al precio, se
fij aba en fW1Ció11 de las C8..J.~tidalie s entr-egadas ; tL.11 tanto por tonela
da o carr-adav-;

La iniciativa ,de los industriales y los altos pre
cios abonados por la cana, en muy poco tiempo multiplicó el nwnero
de cane r-o s ;;'1' 19,,8 ex t ens í.orie s cuL tivadas.Erl los d a t o s que siguen
puede apreciarse el incremento operado en el transcurso de 20 aüos(l)

Altos

1874. • • • • . • . • • • • • • 233
1876. • • • . . • . . • • • • . 175
1877 • • • • • • • • • • • • • • 207
1881 •••••••••...•• 394



1882••• . ..' .
1884••••'••••••.•.
1888 .
1891.•••• ~.•••••
18'95 •••••••••••
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492
950
889

2117
2630

El perfeccionamiento en los sistemas del cultivo.
debió constituir una preocQpación especial en la etapa primitiva.
Los primeros intentos habrían sido dirigidos hacia el mayor rendí-o
mient.Q cultural, extrayendo la mayor cantidad de caña que puede dar
ill1a heétárea, para lo cual se experimentaba en la orientación de
los surcos, la distancia de uno a otro, o en la oportuna provisión
de agua. La técnica industrial con su a~elanto no tardó en exigir,
a la brevedad, la presentación de determinadas variedades más adecua
das para el transporte Y los trapiches e incluso para el proceso de
su elaboración, en lo que res~cta al tratamiento delas jugos. Con
el tiempo la actividad agrÉcola se acomoda a las exigencias de la f~

brica progr-e sandc extraordinariamente.~

Un índice acabado del perfeccionamiento de los culti-
vos lo consti tuye:- el número de acequias con que contaba la provin-
cia de Tucumán, que en 1882 ascendía a 73, Por su parte Salta y Ju-
juy también aprovechaba en sus fértiles valles las aguas de sus
rios •.,-

En el gráfico nO 1 (ATea cultivada) puede apreciarse
el notable crecimiento operado .desde 1872- hasta 1895 y 4n el gráfico
nO 8 (Rendimientos de azúcar por hectárea) el progreso experimenta
do en ese mismo lapso, debido sin duda a la eficiencia dala indus
tria.-

La: enorme dimensión .adquirida por las fábricas que d~

mandaba gran cantidad de brazos, provocó dentro de las extensas po-
sesiones de los industriales la creación de verdaderos pueblos. La
estadística informa que en 1889 trabajaban en Tucumán 12.•736 perso
nas de los cuales 9.385 eran peones y en 1895 trabajaban permanente
mente 22.000 obreros.-(l)

Las extraordinarias extensiones cultivadas y lo tem-·
pcrar-í.c de los tr'abajos de cu.l t í.vo y cosecha, originó un serio pro
blema de brazos. El señor Bousquet toca e sta punto consid erando las
dificultades en extender los cu.Lt í.vo s por 1801 eEcasez de brazos, lle
vando dicha preocupación a los poderes públicos nacional y provin
cial, sugiriendo el fomento de la inmigración y la reducción de in-
dios del Norte, demostrando cuan poco se había hecho desde 1874 has
ta 1881,en cuyo período actuó en Tucumán una Comisión de Inmigración
( 2) .-.

1) Not,iciasHist. sobre el azúcar en laATg.p/Emilio J. Schleh
2) Memoria Hist.y Descrip.de la Prov. de Tucumán 1882 p/Alfredo

Bousquet.-
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]'rente a e sote pToblellla, 110 11.a de e:CL;:CEt;,:18"r que los in
genios LJTOCUrClT,lTI 8..rl~aig8.,r en 811 égida el mayo r riúsie r o po s'í.o l.e de
ob r eno e , Ln s t i.Luyerid o por 8Ll cu..en t a algunos aer'v í ci o a púbLí co s que
h í.c'i eran l)osible la conví.vencí.a , "Lales corno La pon ser-va.. ca ón e higie-
ne de las calles, alumbrados, asistencia médica, exparciwientos cul
Lur a'l.e s ~,T de~)or-I~ilJos y 11[1¡S-t8...~)ToveedL1.rias l)~lTa el ab a.. s t e ctí.aí.en to de
ar-t í cul.o s de ,,[~Tilne:ra n e ce sád ad , corno el ~pal1, la Le che y ]_8.. CélTne.-

--<f':"\ 1 ..L' !., ~

~S-Ga-, car-act er-a eta ca , que auo se con ae r-va el'l mucno e
e s uab Le c í.m.enco s ale j ado s de lo s e ent:ros ~poblados y f'ue r aó e la j ur í s
d í.cc í.ón de los mun Lc.íp i.c s , ill:ió Lugar a que se los tildaJ'éu1. de f'eu..dos.
Al re slJe e-lo no s pe J'illi-lJinlo s adver-tir que -~ale s organLaací.one s so Ci8.¡

les han surgido de La necesidad de arraigar b r az o s e11 18~s i11mediacio
nes de los establecimientos, constituyendo illl avance en el adelanto
social, Desde luego, no se descuenta que el ~otivo principal fué el
de servir a lo s intere se s de los indlls.JGr~:iale s, per~o, pre c í.eame rrt e ,
desde el PlUl-Lo d.e vista e conónrí.co , no 1)odrí2vexis-lGil~ ot.ro c->

C'\ '1'" L;¡'· L "'l. d·aoe o o ae r var' q ue -lJOUC4JVla ex i.st en r-e ouccaone s . e ln-
dios e11 la par t e rrorte de Sal~t;a, .i.ncapace e de 8.,simila:c los princilJios
más elementales de la civilizaci6n.~

Desde la emancipaci6n nacional ha2ta el presente, los
GoberI18#Iltes no 118¡n ce sudo n í él{;otado e sf'u... er z oa en f'omen t ar la mayor

. . 1 ¡:-r 1 -t. -1- l·:'l.... .. , .r-a.que z a 118.;Clol1a • .l',,¡a-CL1Tr:11..I11811lJe, en e pe r a oo o ae orga,nlzaclon naC10-
n3.1 1:1a sts.. filies deJ.. sj.(§;lo 'J(I~~=, es cuante Dlé:1S pudo 11.2..cer se e11 lU1 .1Jaís
no t ab Le.nen t e r Lco e ine:;:~¿lo~tc~ldo CIL1.e.- a-traía el afáJ:1 de lUCJ'o o.e 13.;8

empr e S8~S e~"·tJ~ctnj e r a s , DI1.0 de lo s a ct c s d e gobie!~no q ue Jlás 1'18.. fa,vore-
cido a La Lnd ustr La aau.. car-er a lo con st.i t uye , sin duda , el e stImu'Lo a
1 .. 1'·' --: , f'd :1 ..a .m s't a a c i ori o.e va.a s -- el'1TeEtS, a cor' anoo genero sas C011ce SJ.o11e s y

. "l· 1 J' -] L ::1prav i e[slOS Q.lle 1.oy, _p8.,ra nue ecra epo ca , reSU_-í.J8..11. e:'~:at;er8Ja.os.-·_-

El fer]<'\ocarril es Et es-ta Lndus cr La corno par a ~r:lJ..cu--
mán .ní.erno , LncLuso S~~11-l;C1."JT J"u.. jv..:)r, el 8..r-í.e t e cID.. e rOfI1116 las e e t r-e cha s

ezd.u.. sas de un emc or í,o ell La't enc í.a , 7./ de sb orda 611 beneficio de toda
1 ., 1 .. .r; 11' l ,_a naClon as lnago~aD es Tlqoozas que con~enla.-

La llegada del fer:rocarril a TUcu:l1án es, en efecto,
una f'e cha rlis-tórica. de -tl"'tanscerlde11 Jea l inlj!oJ"tallcia. Ello es ev.í.d ent e ,
Dués, a nar-t Lr de1876, esoosible el tl"aslado a b a j o costo de las l)e-
.¡.;.J....... .....

. sadas máquinas de los ingenios modernos, iniciándose la verdadera
tJ'LU1SDOrrnaciórl a.nd usLr í.e.L y, por o t r a pa r t e , la comercial ización del
l)TOducto en gr an e scal a tarnbiél1. a bajo costo.-

Las corrientes de Ln t er cacib Lo que ab r e el ferrocarril
entre esas zonas norte as y las del Litoral, transforman totalmente

..f- J- ,. d ~.,", dsu eSl1TUCLJUra econorm.ca , pc189..n o a ser mer cauo s a01.e:r-GOS capaces e
absorber extraordinarias cantidades de productos equivalentes al va
lor que sus act í.v í.dade e económicas cr-eaban, Al respecto dice Bousque
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en le) () 2

.J. 00 ;

ft La pr.ovincia de Tv.. cumán contribuye en i111. 48-ili-7.'~ al movamí.e n'to d e
car-gas exp edí.da en todas las e s t.c.c í one s de la línea del F. c. CI~.

y en U11 49tr al mov i.mí.en t o de car'gas ;yecibidasu . -

y en otra parte de su obra, ·refiriándose a las ventajas del ferroca~

rril, ano-tarnos:
::La industria Azv..carera es la q ue 11a aprovechado sobre todo de es
ta rebaja de los fletes, y e.s indudable que s í,n esta; circunstan
cia no habrLa po d Ldo llegar· al grado de desarrollo que ac-tua.Lmen-;
te tiene. Oi tarerflOS LID sólo he che que no necesita com enta..rios: el
flete de la maquinaria de los sefiares Wenceslao Posse e Hijo, o dE
de cualquier otro ingenio en las mismas condiciones que aquel,
cuyo peso es de poco más o menos 100.000 arrobas, en ningún caso
hub i.er a cos-cado menos de 100.000 peso s, si su conduc c í.ón se hub í.e-
se verificado e11 "tropas de carros, m'í errtrae que su flete por el
ferrocarril 110 ha co atado a.r-r Lba de 12 a 15. aOOue so s boliv í.ano s~ ~

~ I

La preponderancia económica de la zona de Tucumán no es
en esencia debida al ferrocarril, éste la acrecienta y la coloca en me
j ore s cond i cianes, corno a lo s d errlfi s regione s, amp'Lí.and o las zonas de
su Lnf'Luencí.a, _ ..

6.- EL COi¿ERCIO REGIOl~.AL.-

TlJ..cu.nán , P 01' su sittlétción ~9Tivilegiada, erl~l)oCa de la
colonia asiento de pr í.mer os ccnquí. etado.r e e a igu_al que Córdoba, lugar
de ,·tránsito hac i a el Hor o e s t e , cerrtr o comer c í.a.L muy poblado, C011. ac-·
tividétdes PT01)i3.s, e r a el e p í.c ent.r-o del inJGe r ca rl1b i o de esa vaata re
giÓl1 que alcanzaba a las Pr oví.n c i.a s de Cat amar-ca , la Rioja, Santiago
del Estero, SalJea y Juj uy.-

Su producción de azúcar y aguardiente que marchaba a
la cabeza y de suelas, cueros, taba,eos, rnaderas, quesos arroz, n~
jas, ete. se. intercambiaba con los vinos y pasas de las priilleras pro~

vincias; con los tejidos de lana, frazadas, ponchos, jergas, jergones,
etc. de Santiago y con vinos y cuer o s f Lno s de v í.cuua de Sal-ta y Jtl-

En SL1S J..)rimeros tiernpos, es-te intercambio debía ser li
urí ta.do e imperfecto, lo s inconvenientes el1 el tranSlJorte p er'm.i tía la
coexa et en cí,a de Lndu..;trias síLuilares erl cada una de esas proví.n c'ía s,
pero, al ser salvados por el ferrocarril bien pronto se encaminaron ha
cía las expscializaciones" incrementroldDse la producción de cada artí
culo d ond e r e sult aba má s e conóma co y en c ond í c í.one s de competir qon
los otros de su gánero.-

1'.:'.J.,., -1'" ~., t'
~SGa ooseT'~¡(-;tClOI1 110 es lJeCtl_lé3..T ae esasr jl.\eg~on aJ~gen J.na,

igual cosa. acorrte c i ó co., Cuyo y COl1 el Litoral, todas las cuales man-
1-' • .J 1"·' . t " , . . · d .,.
~i.JenJ.éln, en cae r ce arm r e , una a.n egrc:tClon eCOn01TI1Ca ca sa a,n e.penaJ.el1.--
te salvo productos de capital importancia.~

La Lndu s'tr í,a az u..carera en 'I'ucumán , 't r a.. S de su impulso
ini eial, llegó a coriq ui st;ar de este rilado l.U1 Lugar' pr omí.nen t e , compi
tiendo COD la de Salta y Jujuy, más alejados de los centros de consu-
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mo y en inferiores condiciones de intercambio.-

Esta explicación, aunClue auacínta , es suficiente para
comprender porque salta y Jujuy, ubicados en el mismo tnpico , en con
diciones geográficos mucho más favorables para el desarrollo de la
caria cuya demo s tr acLón J?lat.:Lsible sur'ge del gráfico de r-end ímí.entcs ,
11~Ya:t1 ocupado ha s t a a1:101''a el segundo y JGercer puesto, res:pec-tivamente,
en la producción total del país.-

Bouaque t , errt ue'í.a smadc C011 SLl 'I'ucumán , dice lo siguien
te aJ. S.S. el i~\;:;iJJ.i8·tTo Ge11el~(3..1 de Gobí.er-no en un Lnf o r'me de 9 de octu
bre de leS2.--

tt 'El1 las =~:To-r.¡illCi8-JS de Salta, JO..jLlY y Santiago, 8" ~pesar de su.. mw.:.-
1 t. , !' 1 ' ..l..'1 ' .cna ú1SJYOT ext en 81 011, IJé1T ~G1CL1_ E1J'rne11-Ce en e s va. u "tlfna, son e scaso s

los tel~re11os ap t o s a recibir es-te CL1~Ltivo,y éste es..1.~á slJ... jeto a
contingencias de suelo y de clima que no existen en esta Provin~

c í.a , y que haeerl esta irldl,,1stJ'ié:L mucho úlá..s j}Tod.uctiva en Tucumán
clue 8r1 aque L'l.a s ; de dond e re eui.t.a que su desarrollo el1 las pro
v in c í.a s c Lr cunvec ína s ha de marrt en sr-se f'or z o aa..men t e 811. lírni tes
bas t ante e s t r e chos tt

más adelante, como un gran vinionario, agrega:

u La caua accu..8..Lmen t e p La n t ada ell J:ucvluá11, 7.000 he c t ár ea s poco
más o mello s, gastaría en un aZio de buena ce ae cha , para lJ:r od u
cí.r alrededor de la rni t.ad del azúcar consunnda en la li.elJública.
Ahor a bien, si se ta,rIla en cuerrta el l11álJido i:rlgr emen t o que en
es-ta 2rovincia v an tO¡nal1do ele afio e n afio, Lan to las plantaciones
de caña COU10 la Lnt r oduccí.ón de maquLnar Lae lJaT'a eLabo r ar'La , a
juzgar por los esfuerzos que se hacen en Santiago para implan-
't arLa , así corno eI1 EIltre liios, Corr f ente e , J~l Cl1aco 3r j\Iisiones,
y po r el de sar-r ol l.o CJ.l1~e 2:)roducirá~ segv..rarnente en Salta ;;T Juj uy
la baratura de los fletes y la ra)idez de los transportes ocasio
nada iJar la llegada d eI F.C., 1"10 cabe dud a C1L1e en lU1. tl'"lanscurso
d e 5 8.. 6 a.Io s e st é la Repúb Lá ca en situac í.én p'e ab a s t ecer' su...
l)ro~Jio con sumo ell az úcar y de empezar' a exoor t ar es-te llTod1J..c t o ,
Si'8GJ.)1~ e ClLle 110 sobr evengan gr-lerrªs civil e s o e:::til'-":':1nj era,s o crra
le squí e r-a O-Gros aconce cinliel1~cos ine sper-ado s, euscep t í.b Le s de e s
torbar ~a industria azucarara en su desarrollo.-
11'0 c;:11) e d ud a ta[úbiérl, qU.e-podí8-1 aoorcarse en una c í.e r t a I)TOI)OT-,

CiÓl1 e l. ,)lE1ZO Lnd í.cado , si 'fuera e s t a indtlstl~i~n debidé.~mente pro
-tegida.. LJ01~ el Go-bierno dela 1~E1CióIl, p o.r medio de ca nven'í.ent e s
d er e cho s Lmpue sbos a los aZÚCLl.,l"'eS Lmpcr t ado s del ext.r an j e r oe ,-1
b ar e tur a de lo s flete s del az ú car , aguar-d Len, e s, maq u..i~---,-aTias, ,
e t c , lf._

7• - E~L C11EDITO.-

La expans.í ón de la Lndust.r La.. azucar-er-a ccn t é COI1. los
beneficios del crédito blli~cario.-
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Muy conocidos son, para insistir en ello, los abusos
del crédito en que cayeron los bancos garantidos, cuYa consecuencta
fué la crisis de l890 que pone fín al sistema. El rudo golpe" acer
tado en momentos de extr'aord±nario avance en la economía nacional,
puso a prueba: a las distintas actividades, subsistiendo, sin duda,
las más s6lidas y capaces de resurgir de sus propios medí.o s ;-,

El crédito, como a otras tantas industrias, debi6 fa
vorecer a la azucarera en tan alto grado como las excelentes pers
pectivas lo permitían y tanto más cuanto capacitó la capitalizació
de empresas netamente argentinas.~

Si se tiene en cuenta que los ingentes créditos acor"
dados a esta industrias se emplearon en Las compra de costosas má
qu.inarias modernas, en la amp'Lí.acd.én de las fábricas, en la exten
si6n de los cultivos y que los ingresos de la industria superaron
todos los cáIculos, dejando en sus manos extraordinarias utilida
des, bien podemos pensar que de esa aventura se ha tenido lID saldo
positivo, tanto por la consolidación de las empresas más eficiente
como por la eliminaci6n de las marginales.-

La industria no. quedó libre, sin embargo, de conae-. I

cuencias adversas difíciles de prevex,con las que más tarde debía
templar su fortaleza. Se encaminaba velozmente hacia la superprodus
ción, hacia su primera crisis.-

8.- LOS DERECHOS DE .ADUA!:TA.-

Otra de ias 'causas que favoreci6 la expansi6n indms
trial es, sin duda , la fijaci6n de altos. derechos aduaneros. Es po
sible que en un principio los derechos de importación hayan tenido
un propósito meramente fiscal, de recaudar fondos para el snsteni
miento del Estado, pero, con el correr del tiempo, es evidente que
hubo el propósito económico de proteger. a la industria, colocándola
en condiciones de competir dentro del territorio con el producto
foraneo. Ha de advertirse sin embargo, que dicha prote cci6n no fué
tan solo. para el azúcar, pués, alcanza otros productos como el vine
ropas de vestir y cueros, por ejemplo.--

En este sentido, e sde'L caso recordar que el primer
arancel aduanar-o de l8l3 fija como único derecho gener-al, de entra
da el 25% advalorem, que con fines de protección se elevaba a 35%
tratándose de vinos, aceites, ropas he chas, calzados -y muebles, li
berando en cambio productos que interesaba su introducci6n.-

En 1822, Rívadavia cre6 un derecho de importaci6n
del 25% para loa artículos similares a los fabricados en el país,
elevándose en l825 al 30%. Rosas dicta en 1836 una nueva ley de
aduanas, cuyos derechos deimportaci6n para similares extranjeros
son elevados durante el bloqueo anglo-francés al 35% y 50%.-
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En cuanto a la época en que la Lndus tria azucarera

comienza a progresar decididamente a continuación transcribimos del
tomo I de la nCompilación Legal sobre elAzúcarn del Centro Azucare
ro Argentino, las siguientes observaciones del Sr. Emilio Schleh.~

" En 1883, se estableci6 el derecho específico -específico
desde entonces hasta hoy- para los azúcares de todas'cla~

ses, de 5 centavos .oro por kilogramo, el que rigi6 también
en 1884".-

ti En 1885, se aumentó el derecho aduanero a 7 centavos oro
por kilogramo más un re cargo del 15% que ri~~~i6 hasta 1890
para todos los artículos importados-derecho;", que estuvo en
vigencia hasta 1887"

" En 1888, fueron aumentados los derechos de importación.
Los azúcares refinados comenzaron a pagar desde entonces,
9 centavos oro y los sin refinar 7' centavos oro, graváme
nes en vigencia desde ese año basta junio de 1912 en que
comienza a regir el derecho decreciente hasta 1921 que más
adelante se menciona. La ley n· 2236 que establecía los
derechos de 9 y 7 centavos desde 1888, marca la división
de dos periodos en los gravámenes a los azúcares importa
dos, pués desde ese año se establece la divisi6n de azúcaref
refinados y sin refinar, clasificQóm6n que aateriormente
no existía,porque el impuesto' se aplicaba en general para
toda clase de azúcar. Esta Ley estuvo en vigor en 1889 y
1890, año este en que se dej6 sin efe9to el recargo del
15% establecido en 1885 para 'todos los artículos de impor~

taci6n y en que se sancionó en reemplazo de este recargo
una ley estableciendo un gravamen general a la importacio~,

de un lOO~, el 50% a pagarse en' monedanacionál y el 50%
en oro, ley modificada en 1891, y en vigor hasta 1894, en
el sentido de que el cobro de los derechos se haría el 100%
en oro o su e qu í.val.errte en papel moneda de acuerdo con las
cotizaciones en plaza. Esta ley significaba un reca~go a
la importación en general pero en lo que al azúcar respec~

ta, sigui6 rigiendo en esos añ os solo el derecho especí.fi
co de 9 y 7 centavos por refinado y sin refinar, respecti-
vamente •.-·

De estas referencias pueden concluirse que en un prin
cipio el proteccionismo aduanero de la industria azucarera no ha
sida. muy intenso, ni efectuado con especial intensi6n, pués debe
observarse que él no constituía un articule de primera necesidad
y, además, que resultaba interesante como fuente de recurso, pudien
do soportar altos gravámenes. Con cierta lógica, ante 10 incipien
te de nuestra industria azucarera debe suponerse que el derecho
superior al general que se fij aba, tenía una finalidad puramente
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fiscal, por lo menos hasta mediados del siglo XIx, tanto por las
características del producto, como por el concepto que del mismo
se ~enía en esa épvca.-

9.-- OONCLU5IONES.-

Las referencias sobre la expansión industrial conte
nidas en este capítulo, tienen en buena parte el caraéter de ante-·
cadentes histórico, pero, de acuerdo a nUQstros propósitos, nos
hemos preocupado por darle a las mismas el verdadero sentido eco-o, .
noma co que poseen.--

Desde este pill1to de vista se han tratado algunos as
pectos que mucho interesan para 4andamentar el planteo.de algunas
cuestiones centrales en la dirección de la política e conéraí.ca azu
carera. Para no abundar en comentari os, a continuación se señalan
concretamente algunas conclusiones que oportunamente habrán de te-
nerse en cuenta.-

1'.- La industria azucarera argentina no ha nacido y desa~'

prollado al amparo de un exagerado proteccionismo es~

tata1. Favorecida, eso sí, por excepcionales condicio
nes económicas, pudo y fuá capaz de afirmarse en un am
biente natural no del todo apropiado para laproducci6n
de lamateria prima que requiere.-

2'.- El surgimiento de esta industria se debió al espíritu
de los hombres de empresas, sin otro apoyo que el in~

sentivo provocado por las copiosas utilidades que de-o
jaba. La trans(~formación industrial no se ha operado
por efectos del consejo ni propaganda de órganos ofi-·
ciales, sino precisamente impuesto por la necesidad
de colocarse a tono c~n' los adelantos más modernos y
en condiciones de aprovechar las mejoras introducidas
en el transporte y los nuevos mercados que se les o,
frecía y de competir con holgura frente al producto
foráneo .-.<

3·.-La potencialidad de la industria, la que ha evolucio
nado por sus propios medios, queda evidenciada con la
pr-obada capacidad de hacerse de capitál es propios sufi
cd ei tes., en una época en que toda actividad fabril de
magnitud debía ser auxiliada por el crédito provenían-·
te del exterior.~

----------00000------·----
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e A P 1 TUL o III

LA FRILIERi~ CRISIS AZUCiuiERA

( 1896 a 1907)

l. _. LA SUP'ER::2RODUCCIOrI I~ACIOI1AL.-

El Ln t en so regocijo que pudo tenerla ind u.stria
azucarera con la extraordinaria producción del ano 1894, que al
canzó la cifra de 85.000 toneladas, conquistando íntegramente
para sí el mercado consumí.dcr nacá ona'I , no dLlrórnu.cho tiempo,
pués, la enorme producción de azúcar que arrojaron las zafras en
los arios s í.guá en't e s , sin posibilidad de ser colocada en su -tota
lidad, presentó caracteres tan alarmantes hasta transformarse en
una verdadera crisis.~

Esta situación, que significó una terrible des
gracia para la industria, perduró hasta el año 1907, fecha en
clue la .l?Toducción de cae, tozrnÉ.l1.do se totalrilen te inver sa.--

La producción de azúcar que venía aumentando ace
leradamente desde 1890 llega a 1894 con 85.000 toneladas, pasa
al ario sa.gua ente a 130.000 Y a LU1.a cifra record en 1896 de
160.000 toneILadas. La declinación Clue le sigue.,.en los dos año s
siguientes tiene el carácter de transitoria, pués, en 1898 vuel-
ve otra vez a re~pLmtar la pr oduc c i ón hasta coLoc ar se en 1901 en
otra cifra excepcí.ona'l , s.imf.Lar' a la, de 1895, p ar a de ahí de sli
zarse en W2a lenta disminución que toca fondo en 1907, en que
concluye este periodo. En el diagrama nO 3, puede apreciarse a
aí.mpLe vista el f'or-nrí.d abLe Lncr-emerrto Que ~tU"VO la f'abr Lcac.í.én
de az~car desde 1890 y su evoluci6n durante este periodo.~

De spué s de hab er de d'i cado tul capf t ul.o e sp e c í a'I a
la expan s í.ón Lndu s'Lr La'L, e ía, d e.ná s exponer las caUSéVS de es--
ta pr of'unda 3T l)rolon{s3..dc~ crisis ~ 3TFJ, que todas ellas han sido in-
cub ad a s e11 ese }!eriodo. ITo o·¡Js·G::-~.L1-0e, corr-e epcnde de s t.acar algu-
na s c'í.r cun atan c.La e muy par t Lcu.Lar e s de e sca industria, qu... e d an

la pauta de Las s er La s d í f í.cul.taó e s que debía vencer para :resta-
blecer su equilibrio.-

En J)rirneJ' Lu..{sé1.T, cab e mencí.onar la desprolJorcio
nada capacidad de elaboración de las fábricas con relación 'a las
necesidades del país.-

La falta de un plan de conjunto y la imposibili
dad de pr eve.r el efe eto ~Lle producí.r-La la -tral1sformaciól1 de lo s
Lngen'í o s , det armí.nar-on un a verdadera desorg811.ización en la pro-
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ducci6n azucarera.-

Es de hacer notar al respecto, que una vez que
las fábricas elevaron su. potencialidad, el afán de la mayor pr.Q
du.cci6n de cada una de ellas r esul, taba incontenible, tanto por
las posibilidades que les brindaba el mercado nacional, como por
la necesidad de aprovechar el máximo el mayor capital inmovili
§ado, 10 cual, tenía por efecto abaratar los cos to sv--

El cambio de los trapiches de madera tirados a
mula, por los trapiches de hierro con tracci6n a vapor,tiene una
profunda repercu.ci6n, presentándose como un hecho revolu.ciona
río que conmu.eve y altara totalmente la estru.c·tuxa económica de
la indu.stria.-

Una muestra de las posibilidades de adelanto té2
nico y concentraci6n ~ que pudo llegar esta Lndua tz-La la encon
tramos en la .evo Luo í.dn qus experiment6 en estos 6.1 timos qu.ince
años, cuya producci6n prácticamente se du.plic6 pasando de 316.000
toneladas a 630.000, sin·que se aumentara un solo ingenio.-

En segu.ndo Lugar', corresponde señalar la variaci6n
de los rendimientos cuí, tU.rales y fabriles y la.. ' dur ación de los
cañaverales.-

Según se observa en el diagrama nO 1, el área cul
tivada con caña en todo el país f~ué#aLcontínu.o aumento desde 1870
hasta 1895, de ah! hasta 18g8 se produjo un pequefio descenso, que
se corrige inmediatamente, puea , desde ese año los 0\11 tivos au
mentan sin cesar hasta 1915.-

Si pasamos ahora al diagrama nO 4, tenemos la ex
plicación de las flu.ctu.acíones que experiment6 la produ.cci6n de
azúcar con relaci6n al área cul, tivada, observándose qU.e aqu.ella
se encuerrtr-a dob.Lem errt e acelerada, por una parte, debido al mayor
rendimiento cuí, tiural, y fabril, como claramente lo demu.estra el
diagrama y, por otra, debido al aumento de los cañaverales antes
meno í.onados , -

Estas simple s referencias demu.estran la extraordi
naria importancia que tienen los rendimientos culturales y fabri
les en la produ.cci6n del azú.car Y', en consecu.encia, lo aleatorio
y difícil que resulta SU" control, ya que el área cu.l,tivada, úni
co factor que el hombr-e pu.ede dominar, no es una base segura :tre.!]
te a la irregu.laridad de esos rendimientos •.-

Sobre esto 6.1 timo, debe tenerse en cuerrta que , en
un caso de su.perprodu.cci6n, la redu.cci6n del área cu.l tivada es
siempre difícil o por lo menos muy resistida¡ por la raz6n de que
los cañaver..8.:1 es son apr-ovechab.l.es en condiciones no rmat ea por un
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t~rmino de 6 a 10 afios y, en consecuéncia, resulta costosa su
eliminaci6n como tal ocurre con la vid, la yerba mate y otras
plantas indu.striales. El correctivo natural para esta situ.aci6n
no es otro qU.e el aumento de la demanda, que para el az.úcar , c.Q.
mo hemos visto, en nuee tr-o país no se ha detenido nunca s--

La discontinu.idad de la. art í, vidad fabril. es una
característiO:a de la, indu.stria que pla.nteadifíciles problemas
de orden financiero, que tienden a agravarse cuando se pertuXba
su r eguJar funcionamiento.-

La actividad indu.strial requ.iere, por una parte,
una fu.erte inversi6n de capitales fijos cuyo qpr-ov echama errto es
té lillli tada a los contados lneses que dU~B la fabricaci6n del a
zú.car y, por otra, una inversi6n circu.lante que se resume en
el produ.cto elaborado, cuya recuperaci6n debe realizarse en un
plazoperentorio qu.e se extiende hasta el comienzo de la pr6xima
cosecha.-

0u.alqu.iera sea la. al teraci6n que se produ.zca en
el ti tmo normal de'la. fábrica, la carga financiera que se produ.ce
resu.l ta siempre delicada para el sostenimiento de la explotaci6n.
Si se trata de una disminu.ci6n de la produc o í ón, el desaprovecha
miento de los activos fijos determina un mayor costo que pu.ede
absorber las u.tilidades y, en consecu.encia, hacer necesario la
concertaci6n de préstalnos su.plementarios. Por el contrario, si
se trata de un exceso de producci6n, si bien los costos resul
tan menores, la imposibilidad de realizar el producto ela"bora
do dentro del término normal crea también la necesidad imperio
sa de recurrir al crédito, siendo más pesada la carga financie
ra y más angu.stiosa la situ.aci6n si el precio del azú.car tien
den a bajar y la posibilidad de consegu.ir préstamos es limitaia.-

Esta circunstancia, que presentamos en 6.1 timo
término, es la qu.e más importancia tiene en las crisis de sU.per
producci6n, siendo los índices que a eñaLan su. gravedad la mag
nitud de los stocks y, su correlativo, los precios de venta.-

2.- LA CRISIS AZUCARERA lvlU·NDIJiL.-

Naturalmente, una producci6n superior a lo que es
capaz de absorber el consumo interno no plantea ningú.n pr-ob Lema
si se cu.errta con la posibilidad de colocar el excedente en .mer
cados exteriores. He aqui el punto principal de la crisis azuca
rer~: la falta de otros mercados que recibieran los excedentes
por lo menos a precios equivalentes al costo de producci6n.-

El estado de satu.raci6n mundial y la existencia
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de una red intrincada de medidas protectoras en los países prQ
du.ctores, que creaban una si tuaci6n artificial y perniciosa pe
ra la normal conlercialización internacional del producto, con~

ti tu.yeron un serio obstácu.lo para arbi trar una solu.ci6n que a-
temperara sin grandes sacrificios los efectos de la superpro
ducci6n nacional.-

Una síntesis interesante del problema internacm
nal del azúcar' nos presenta el estu.dio de Ju.lio Blumenkron, pU.
blicado en agosto de 1946 por el Consejo Interamericano de 00
marcia y Producci6n,con sede en Montevideo.-

De dicho estu.dio nos p er.ní. tiremos transcribir
algu.nos puntos del primer capítu.lo titulado "¡'roceso de la In
du.stria Azucarera en el siglo XIX", tanto por su. clara y conci
e a exposición, como pez-que de ellos dedú.cese qU.e la evolu.ci6n
d e la indu.stria nacional fu.é muy simi'lar en sus cauaas y efec
~ooa la de casi todos los países azucareros.-

n A Napole6n se debe el desarrollo de la indu.stria aZQ
carera de remolacha y la implantaci6n del sistema de
protecci6n gubernamental y de subsidios para prote
ger una indu.stria costosa, con el fin de que cada país
se abasteciera a s1 mismo del az6car necesario, sin
fijarse en los precios de costo.-
La misma política ultra-proteccionista seguida en
Francia, se estableci6 en .t\lemania, Al1.stria y otras
naciones eur-op eaa , para poder sostener le nU.eV8. indu..§.

tria azu.carera de remolacha, evi tanda la competencia
que le hac I an los azúcar es de caña americanos de bajo
costo. Para lograr este objeto, los paIses europeos
pu.sieron en práctica todos los medios a su. alcance,
ya sea elevando las tarifas aduanales, ya otorgando
ayuda y subsidios a los cultivadores de remolacha y a
las fábricas aaucar erae , ya concediendo premios a la
exportaci6n, creándose con ello el sistema del dum~r

t El desarrollo de la indu.stria de remolacha, en Europa,
acaeci6 en la misma época en que varios países de Amé
rica Luchaban para tener su. .independencia, y, por tal
causa, hubo serios trastornos que 8.fectaron la produ.Q
ci6n azu.carera de caña, originando la escasez de este
dulce en el mercado mundial y el consiguiente aumento
de sU'S precios. Todos estos su.cesos aumentaron el ali
ciente para la industria de remolacha, no obstante 10
costosa que siempre ha sido, a tal extremo que su. sos
tenimiento solo se ha logrado a base de los elevadísi
mos precios que pagan los pueblos remolacheros por el
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,
azu.car que consumen.-
sucesos de gran importancia ocu.rridos durante las déc.§.
das tercera y cuarta del si~lo XIX, afectaron a su. vez,
a la indu.stria azu.carera de caña. en contradictorios
sentidos. Los principales fueron: el desarrollo de la
industria azucarera de remolacha; la aplicaci6n y uso
del vapor para fuerza motriz, la utilizaci6n de los a
paratos de evaporizaci6n al vacío y los ferrocarriles
de vapor; la abolici6n de la eacLavítud, factor prin
cipal en las antigu.as plantaciones de caña, y el hecho
de irse considerando cada vez más el az6car como ali
mento y no como medí.e emerrto , artícu.lo de lu.jo o golosina.
Para estimar mejor las cifras y el desarrollo qu.e alcag
z6 la produ.cci6n, d amos las cifras y porcentaj es corre.§.
pondientes a la produ.cci6n del azú.car de remolacha y la
de caña en la segunda mitad del siglo XIX:

Año

1852-1853
1859-1870
1874-1875
1883-1884
1888-1889
1893-1894
1898-1899
1900-1901
1901-1902

Azú.car
Remolacha

202.800
845.400

1·303·000
2.485·300
3.556.000
3.833-000
4.690.000
5.944.000
6.800.000

Azú.car
caña

1 •.260.400
1.740.000
1.903·000

· 2.210.000
2·359.000
3.561.000
2.995.000
3.646.000
4.080.000

1btal en
ioneJadas

1.463.000
2.586.400
3·206.000
4.695.300
5.915.000
7·394.000
7.685.000
9.590.000

10.880.000

Año

1850
1855
1860
1865
1870
1875
1880
1885
1890
1895
1900
1901
1902

%de azúcar de
remolacha

13,0
20,0
25,8
26,9
22,8
40,5
47,5
54,5
6a,4
57,9
65,2
61,9
62,4

,~f ,

í~ azucar
de cana

87.0
80,0
74,2
73,1
67 ,2
59,5
52,5
45,5
37,6
42,1
34,8
38,1
37,6
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Desde la zafra de 1882-1883, la producción de azúcar de
remolacha superó a la de caña, debido al apoyo de los
gobiernos europeos y a la mejora de los costos en el cul
tivo, recoleccción y fabricación. Por otra parte, el pro
ductor y exportador de azúcar de caña más importante en
el mundo -Cuba- sufría algunas dificultades en su indus
tria, debido a los cambios de sistema, a la guerra de
diez años con España, y también a que la producción de
azúcar remolachara se intensificaba con 'mayor rapidez que
las necesadades del consumo. Por tal' razón, los precios
del mercado mundial declinaron sensiblemente.-

Cabe señalar, no obstante, que si estos paises producto
res de azúcar,con especialidad Cuba, no hubieran padeci
do tropiezos y seguido su ritmo de producci6n normal, la
competencia entre los azúcares de cada y remolacha habría '
tomado caracteres gravísimos y originado la ruina de la
industria azucarera mundial, llegando a una sobreproduc
ción mucho mayor de la que se ~ino alcanzando a partir
de 1895, cuyo máximun correspondió al año 1902.-
Para defender de la competencia remolachera/ al azúcar de
sus cañaverales coloniales había designado Gran Bretaña,
en 1897, una Comisión de Estudio, cuyo informe aconsejó,
como remedio de la crisis, el abondono simultáneo del sis
tema de "subsidios o de primas" por todos los paises, no
obstante reconocer la enorme d~ficultad de conseguirlm,
primero, por~e los Estados Unidos lo habían implantado
desde 1890; segundo, por el bajo costo de producci6n del
az~car de remolacha; y, tercero, porque en casi todos
los paises se consideraba a la producción de azúcar como
un ramo que debía ser protegido y estimulado artificial
mente por todos los medios posibles.
Esto no obstante, la idea de suprimir las "primas" ,a la
remolacha prosper6, al ser recogida por la Conferencia
Azucarera de Bruselas de 1902, con cuyos acuerdos se me
jor6 el mercado azucarero entonándose los precios t1 . -

La citada conveneión de Bruselas, que entró en
vigor en septiembre de le03, dispnía, con respecto a las primas
lo siguiente:

Las altas partes contratantes se obligaban, des
de la vigencia del convenio, a suprimir las primas directa o
indirectas' de que gozara la producción o la exp ortación del azu
car y a no crear otras del mismo género.-

Se asimilaban a los azúcares otrosproductos ela
borados a base del mismo. En cuanto a las primas, se entendía
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por tal entre otras: las bonificaciones directas acordadas a la
exportaci6n y la producci6n; las exencion~s de impuestos, tota-
les o parciales, acordados a los productos de la fabricaci6n;
los beneficios que resulten de la exageraci6n del Draw Back.-

C"ornplementariaHlente, las altas par-t es contratan
tes se compromet1an a gravar con un derecho especial a la impor
taci6n los azú.cares procedentes de países qu.e acordasen primas a
la produc c Lén o ala exportaci6n. El derecho no po dLa ser infe
rior a las primas acordadas en el país de origen, pudiendo rec~

rrir a la prohibici6n de la importaci6n de los az6cares primados~

, Este acu.erdd Lrrt er-nao í.ona.L antidumping, por si 8,º
lo, da la pauta de cual era la si tu.aci6n internacional del azú.
car y en que condiciones deb1a competir el producto argentino en
el mercado internacional.-

3.- LOS MEDIOS DE ACCION.-

Los stocks, formados por la falta de colocaci6n,
que en 1896 daban un sobrante de 139.000 toneladas contra un 001.1.
sumo de 79.000 toneladas, creaban necesariamente una si tu.aci6n
de zozobra a la Lndue tzía nacional, pu.és, el sostenimiento de los
mismos requ.er1a la provisi6n e e cu.antiosos créditos pr ec í.aa.nen
te en un momento Cltl.e 110 era factible despu.és de la experiencia
que trajo la crisis de 1890, de la cu.al, aún, 110 se había repu.~

to el pa1s. La no obtenci6n de 16s cr~ditos para atender los
gastos necesarios qu.e le d emandaban las zafras, las que a pesar
de dicho excedente corrt í nuaban en su. apogeo, obligaban en 6.1tim~
instancia a malbaratar el az6car trayendo la desorganizaci6n del
mercado y los precios a la baja, inferiores al costo.-

Tan crítica si tu.aci6n, que amenazaba a la indu.s
tria con la quf ebra total, afectando no solo a los directamente
interesados sino t amb í én a la naci6n, exigi6 arbitrar una rápi
da soluci6n sin reparar en sacrificios.-

Los industriales, las autoridades nacionales y

las provinciales se abocar-on al asunto acordando cada uno las me
didas que cuadraban a sus facultades y competencia, presentándo-
se en esta ocasión la posibilidad de estudiar y dictar las pri:
meras normas de política económica azu.carera ,las cu.ales pasamos
a exponer.-

4.- LA ACeraN FRIvADA.-

No bien advertida la crisis en 1896, los primeros
en procu.rar una solu.ci6n f'ueron los m.í.smo s indu.striales mediante
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la aaci6n conjunta por conduc-to del 0:entroAzucarero fundado dos
afios antes, el que oonsigui6, después de mdltiples gestiones, la
formaci6n de la Uni6n Azucarera.-

La Uni6n Azucarera, sociedad comercial transito
ria y accidental que deb1a dur-ar hasta fines de 1897, tenia por
objeto:

'ttFomentar la indu.stria en la repúbl.ica mediante la com
pra de sus produ.ctos y venta de los mismos ,dentro y fu~

ra del pais,por cuenta propia o a comisi6n; efectuar
anticipos de fondos a los indu.striales, con o s í,n gara,!1
tía hipotecaria o prendaria, celebrar contratos de pa~

ticipaci6n con los fabricantes de azúcar y de arrenda
miento y explotaci6n de establecimientos y campos idó
neos para la menoí.onada indu.strian . -

Los prop6sitos esenciales frente ~ la crisis e
ran los siguientes:

Ordenar el mer~ado interno manejando la oferta,
para lo cual se exigia a los socios industriales
la entrega del 60% de la producci6n total, si a
quella no pasaba de 95.000 toneladas, cifra en
qu e se estimaba el consumo, y, ad emás , elexce
dente si fuese mayor. Por la primera partida se
pagaba m$n. 0,24 el kilogramo y la segunda m$n.
0,17. Para estimu.lar una mayor entrega de carác
ter volu.ntario se estipu.laba un precio mayor de
m$n. 0,26 por kilogramo, haci~ndose ciertas dis
tinciones segú.n s,e inclu.yera o no azú.cares bajos
produo toa. -'

, rj:m. E;.Sta .nedí.da se buacab a valorizar el produ.cto
en el pala y li~uidar los stoks, intentando su
colocaci6n en los mercados exteriores, pues, del
60ib básico que recibía de los indi:u.striales, la
Uni6n se comprometía a exportar por los menos
25.000 toneladas antes de la pr6ximacosecha.-

2°.- Habilitar a los indu.striales, mediante las operª-.
ciones mencionadas a fin de que pu.dieran conti
nua.r evolu.cionando. La Uni6n, en este sentido, ~

ra una sociedad financiadora por cuant~ prácticª
mente arrt í c í.paba parte de las sumas qU.e más tar
de recibiría" por las ventas de las cantidades
entregadas.-

Abrir nuevos mercados presenta~do una sola afer
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ta,por cuanto las exportacionesrequerfan en esos
momentos una organizaci6n adecu.ada y un conocimiE!!
to especial del mercado internacional.-

De esta síntesis, aurg e claramente qu e esta socie
dad comercial no tenía el carácter de tru.st que se le atribu.yó,
sino, más bien, de Pool o de coalici6n, de vida efímera, hasta
que IÚ·dieran realizarse los s toksv-

Esta primera medida surgida de la misma'activi
dad privada, cu.yo patrocinio se ad judí.ca al Dr. Carlos Pellegri
ni, no obstante los desacu.erdos entre los socios que motivaron
su. caduc í.dad , dej6 una aab í,a enseñanza, esto es, la necesidad
de mant enerae unidos y de ordenar y aju.star las ofertas a las ~

xigencias del mercado. nacional, a fin de evitar su. desequ.ilibrio
y sU'S d eaas tr-o sae co.ns ecuenc í.ae o-

5.- LAS 'LEYJ~jS DE FRlMAS.-

El Gobierno Nacional, a instancias del Centro A
zucarero, sooiedad de fomento y defensa de los intere~es de la
indu.stria, .t omé 't ambLén una intervenci6n destacada en la solu.
ci6n de la crisis azu.carera, dictando por primera vez en el país,
en 1897, una .ley de eubs Ldí.o s a la exportación, que por su. tras
cendencia,es uno de los hechos más notables que registra en su
historia econ6míca.-

La primera ley de primas a la exportaci6n del a- ~

zú.car, en concreto, consistía en lo sigu.iente:

1°.- Se fijaba un impu.esto interno al azú.car nacional e import!!
da de m$n. 0,06 por kilogramo hasta el 31 de diciembre de
1897.-

20 . - .A cambio del referido impu.asto se entregaba un certificado
(Draw-back), qu.e daba derecho al tenedor a exportar el 35%
del azúcar que fu.era gravada y recibir, en devolu.ci6n, m$n.
0,12 por cada kilogramo exportado.-

3°.- Para las existencias, a la promu.lgaci6n de la ley, se es

tablecía un régimen similar gravando en m$n. 0,01 por kilQ
gramo contra un certificado que daba derecho a exportar el
25% y a percibtt m$n. 0,04 por cada kilogramo exportado.-

4°.- La entrega de estos certificados se suspend1a toda vez que'
el precio corriente de venta por mayor del azdcar,excedie
ra de mine Of 40 el kilogramo pu.esto spbre vag6n en los In
genios productores, incluso el impuesto pago.-
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Cabe hacer notar que el proyecto or1g~nario del
1?oder Ejecu.tivo establecía un impu.esto menor, de m$n. 0,04, y
una cantidad fija de exportación con premio, de 25.000 toneladas,
sin considerar mot í.vo alguno para su. limi taci6n.-

Esta ley, de du.raci6n anual., se repiti6 al siguie!!.
te,modificándose correlativa~ente el derecho sobre la cantidad a
exportar que se reduce al 25¡1~ y la prima que se aumenta a $ 0,16
por kilogramo. En el año 1899 esta ley se repitió sin modifica
ciones haciéndose permanente desde 1900.-

A partir de 1905 se cambia totalmente el sistema,
acordando el Congreso ampü í.o s poderes al P'oder Ejecu.tivo, a f'Ln
que pu.diera actu.ar con celeridad y en la medida de. lo neceearí,o

" en la regu.laci6n del mercado. El contenido de la nueva ley N°
4.288,de carácter permanente,es el siguiente:

1 0 . - Se fija un impu.esto de lll$n. 0,15 por kilogramo al 25% de la
produ.cci6n de azúcar, el cual. se devu.elve cuando se expor
ten.-

20._ Se facul ta al Poder Ej ecu.tivo cuando el precio por mayor
sobre vag6n Ingenio exceda de m$n. 0,30 el kilogramo incluí-
do el impuesto y cuando la situaci6n del mercado interior
lo exija a:

a) Aumentar o disminuir las cantidades de azúcar no sujetos
a Lrnpuee to a ,

b) Rebajar o suprimir la sobretasa establecida.-

e) Disnlirlu.ir por un tiempo su.ficiente los derechos aduaneros,

Como se observa,los dos procedimientos aplicados
mediante estas leyes, no obstante tener el idéntico prop6sito de
provocar la exportación, difieren fundamentalmente.-

El análisis de estas leyes las encontramos en IDS _
medu.losos informes del señor Administrador de Impu.estos Internos,
Don Rufí.no Varela, que, por su. claridad y segu.ro dominio del pro
blema y muy particu.larrnente por sU'S conocimientos de economía
qU.e los aplica con acierto, ,merecen elogiosos ju.icios.-

El señor Varela llama a las primeras leyes nde
impu.esto forzoso y de voluntaria exportaci6n", puesto que , si
bien se daba prima sobr-e los azú.cares exportados, no obligaba a
nadie verificarla; a la ci tima ley, en cambio, la llama "d e ex
portaci6n obligatoria", puesto que el fabricante ~ue no exporte
el 25ib del azúcar que fabriqu.e paga m$n. 0,15 por kilogramo so-
bre esa proporci6n o sobre la parte que deje de exportar, a este
impuesto lo considera como una "mu.l,tan . -
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En el pr-ímer procedimiento la contribu.ci6n del"
consumidor pu.ede clasificarse en dos partes: una de m$n. 0,02
por kilogramo que equ.í.vel.e a u.n simple impu.esto interno al con
sumo con destino a los gastos generales de la Nao Lón y la otra
de m$n. 0,04 para subvencionar a la exportaci6n. La expresi6n
numér í ca sería la e Lgua errt e s

Por 100 Kgs. Por Kg:s.

0,04

0,02

0,09

40

20nEl Estado se guarda

:Por 100 kilogramos el
Estado percibe ••••••• m$n. 60

Paga sobre el 25% a
$ 0,16 p/I{g. u

Naturalmente, si no se hiciera uso del derecho
de exportaci6n, el Estado se guar-da adernás los m$n. 0,04 y, en
cambio, cuando se exporta azú.car si n tener derecho a La rprí.ma, é~

to es, lo qne eup era el 257b, el Estado no percibe los m$n. 0,02
por kilogramo, por cu.anto el Lmpuea to es interno al conaumo , -

Segú.n la estadística, en el término de 9·alas en que
rigi6 este impu.esto, la recau.daci6n y primas abonadas arrojaron
el siguiente resultad¿.-

Az6cares gravados, en tonel • • • • • 1.074.861
Ingresos por impuestos •••••••••• $ 57.147.868
Primas aoonadaa ••••••••••••••••• n 35.451.49~

~aldo b enefí.o Lo del fisco ••••••• n 21. 6~6. 372

Este procedimiento resu.l taba aumamerrt e rigido,
por cu.anto, si aumen'taban los stocks había que recu.rrir al Con
greso para que dispusiera la ampliaci6n del derecho a exportar;
en cambio, si disminu.ia, desapareciendo la exportaci6n, se perju.
dicaba al conswnidor, pu.esto que ccrrt í.nuaba pagando el impu.esto.
La única facu.l tad que tenía el Po del" Ej ecu.tivo era" la su.presi6n
del derecho a la expor t a cLón para el caso de que el mercado in
ternacional f'u es e más interesante que el nacional, cuyo índice
estaba dado por el precio de UcarestiaU, bastante alto, de m$n.
0,40 el kilogramo sobre vagó n en el Ingenio produ.ctor, o sean
m$n. 0,34 sin impuesto.-

En el segu.ndo procedimiento, mucho más flexible,
el impu.esto es una simple amenaza para el caso de que no se ex
porte el 257~ de la produ.cci6n, pu.es , toda vez que se exporta ni
el produ.ctor ni el consu.midor pagan absolu.tamente nada. En cu.an
to a las modificaciones que directamente podía efectu.ar el P'oder
Ej ecu.tivo eran amplisimas, s egún se presentaran los sigu.ientes
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casos:

a) Si el stock era elev~do podía aumentar la cantidad a
exporta.r. -

b) :f'or el contenrio, si era r educ í.do podía disminu.ir di
cha can.tidad e LnoLuao para desalentar la exj.o r-t an.í.é n
podía disminuir el impuesto.- .

e) Bn este 61timo caso el avisador era el precio de cares
tía de m$n. 0,30 por kilogramo sobre vag6n Ingenio el
qu e , al calcu.larse con impu.esto significaba que de no
exportarse nada el consumidor soportaba m$n. 0,0375 par
cada k.í Log.ramo o sea qu.e sin impu.esto el precio era de
m$n. 0,2.625.-

De estas facu.l tedes solo se aplic6 la mencionada
en b), dej ando sin efecto en 1905 el Lmpu.ea'to y su. devolu.ci6n
sobre el 25% del az úo ar- que se produ.jera.-

Más tarde en 1907, ante la critica situaci6n de
escasez del produ.cto, ya Lnveraa a la de 1895, se rebaja' el de
recho de imp9rtación de los azúcares de,más de 96° de polariza
ci6n tipo refinado de $ 0,09 a $ 0,07 oro por kilogramo, para
lo cual, tambi én estaba au.torizado el Po·der Ej ecutivo ,»

6.- LA LL~ITACION DE LA PRODUCCION EN TUCU1~N.-

La I5rovincia de Tu.cuJnán, principal centro produ.c
tor de az6car, cuya actividad econ6mica dependía en forma prepoQ
derant e de esta Lndua t r í.a , era la. más afectada por la crisis. En
salvagu.arda .. de los intereses generales sometidos a su. cu.idado,
sU.S gobernantes creyeron convenient.e reí-orzar, dentro de su. ju.
risdicci6n, las medidas tomadas por el Gobierno Nacional.-

La participaci6n activa de la provincia no se e
fectu.6 inmediatamente sino r ec í.én en el año 1902 y 1903, es de
cir, en el segundo momento de la crisis.-

. La íntima comprensi6n del problema, la serie de
antecedentes reunidos, la experiencia recogida y el deseo de meQ
guar las. oonsecuencias de la crisis en el sector de los planta
dores independientes, moví.é al Gobernador de la Proyincia a bua
car, primeramente, una solu.ci6n de carácter privado con el con
curso de los industriales.-

Las f6rmulas ideadas para conjurar la crisis en
el orden provincial fU.eron variadas y de dí.v er-aa. na tur-al eza , sin
embargo,ninguna de ellas satisficieron a la totalidad de los in-
du.strial es.

En sintesis, el sefior Gobernador L. A. ~6rdoba
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en su. mensaj e al Presidente de la Oonrí.sLó.n de Indu.striales y
Plantadores, Doctor Tibu.rcio Padilla, anotaba las sigu.ientes prQ..
pu.es t as s

10 •- Lilnitaci6n de la produ.cci6n por medio de un prorrat eo
para el azú.car que se ofrezca al conaumov--

2°.- Exportaci6n con prima obligatoria en toda la proporción
que aco~daba la Ley Nacional.-

30.- Gobierno de la ofert& en el mercado para cortar la anar-
f

quía en los precios.-

40 . - 'W'arranteo de los azúcares de los produ.ctores que así lo
deseen..-

5°.- Frodu.cci6n libre de los Lndus ta-La.l ea , sujetándose a 108

prorrateos de consumo, exportaci6n con prima y sin pr~.-

No obstante los esfu.erzos realizados no pu.do lo
grarse ningún acu.erdo, puaa , en cada caso los indu.striales in
trodu.cían tales observaciones qu.e anul.aban totalmente las soLu
ciones propuestas. For lo visto, si bien el ánimo de colabora-
ci6n era. mucho , sus intransigencias y la magnificaci6n de sU'S

intereses particu.lares demostraron su. Lncapac Ldad para arribar
a una soluci6n que ib~ a beneficiar a ellos máe que a ninguno.-

Fl'acasado el convenio de la acción privada, el
G·obernador de Tu.cumán, ya convencido de la necesidad de interve
nir oficialmente .como 6.1 timo recu.rso, eleva a la CáInara de Dipu.
tados un proyecto d-e ley de linlitaci6n de la pr-oduco í.ó n, previa
consulta y aprobaci6n de la mayor1a de los industriales.-

Dicho proyecto, que f~u.é sancionado el 14 de ju.
110 de 1902 sin modificaciones sustanciales, estabiec1a lo 81
gu.iente:

1°.- Un impu.esto adicional para la produ.cci6n de azú.car de
la cosecha de 1902 que se aplicaba.-

a) A raz6n de t centavo por cada kilogramo de azdcar sQ
bre el expendio de 71.500 toneladas, prorrateadas ea
tre todas las fábricas de la Provincia, conforme al
detalle que se agregaba.-

b) A razón de m$n. 0,40 por kilogramo por lo que se ex
penda por encima de aquella cantidad.-

2°.- La devoluci6n de 39t centavos de los azdcares gravados
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con 40 centavos, CUffildo fueren exportados con prima de
La nación e ín-tegra~llellte ese gravarnen si fuese he cha
sin prima.-

3Ü . - El producido del impuesto adicional debía repartirse ~

proporcionalmente en. tre los plantadores de caíía , cuando, j
se 11UbieJ'a11 que dad o C011 caña en pié, por no -tener vendi- ~

do el :¡)Toducto, d.es"tTL1Jrera11 vo.l un t.ar í.amen t e sus plantíos~

o b í.en de s't tnur-an la co.ña a otra s aoLá.ca.c í.one e aue no '1- ~

sea la f'aur í cac í.én de azúcar o a'l coho.L, J.~ e stos efectos
se a s í.gnab a 81 cada.. he cuár-e a UIlE1 val.or de rn~$n. 150.-- y

"l '. • t . -f J c· .,se creaoa para ln~ ervenlT en escos asUilcos una 'omlS1on
den omi nada nCla,sificadora". Si las SUtTI8.. S recaudadas no
alcffi1zabm1 a cubrir el monto de las asignaciones debían
distribuir~e a prorrata.-

La segu.nda ley de limit8~ción éric-'cada, el 2 de abril
de 1903, es decir, al afio siguiente, por cuanto la anterior sólo
regía para la cosecha de 1902, desca~sa en idénticos principios
y propósitos, aunque, con algunas modificaciones, siendo las si
StUiel1.tes las más Lmcor Lan'te s s
~ ~

1°._ La ley sólo se aplicaba a toda la producción de la provin-
cia correspondiente a la cosecha de 1903.-~ ~

2° .-- El impuesto de -} cent avo gravaba hasta la cantí.dad de
84.000 toneladas, distribuida entre los ingenios de la
Provincia en la misma proporci6n que la ley anterior.~

3°.- En cuanto a los azúcares gravados con 40 centavos se de
volverían íntegramente al exportar se , sin considerar que
fueran primado s o no. El1. La an t er-Lor se devolvía por los
azúcares primados $ O,39i por Kgr.-

4° .--- A los excedentes de la co ae cha en t.er-Lo.r con impuesto de
39-?r ce11ta~IOS se perrJ.1itía -su exoneración por la parte que
los ingenios incorporan a las cifras que les correspon
diera por el prorrateo actual.-

5° .-- EJ_ J!Toducido del impuesto se d e s t InarLa a ob.fas de irri-
gaci6n. Con estos fondos se iniciaron las obras del di-
que El Cadillal, aún en ejecución.-~

6° •-- Se establecía. una pat en t e a caria en una pr-o por o í én dife
rencial de $ 0,15 por tonelada sobre el 80 %destinado
a la elaboraci6n de az~car o alcohol y de $ 0,10 al 20 ~

re stante, devolviéndo se di cho Lmpor t e por cada l~ilogramo

de azúcar obtenido de esa caña que se exportara. Si di-
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cho 20% no se destihaba a le. ela·boraci6n de azú.car o
alcohol se lo exceptu.aba de la pat errt e..-

70.- Para impulsar al abandono de cañaverales, se exonera
ba por dos afios del pago del servicio de agua para ri~

go a las propiedades con cafia que se destinaran a o
tros cultivos.-

80.- Para el control y cumplimiento de estas disposiaillnes
de f'o.ndo , se daba una; ~minu.ciosa reglamentaci6n en una
serie de 30 articulos.-

Esta ley, en algunos aspectos, parece más completa,
como si la experiencia recogida de la anterior así lo aconseja-
ra, pero, en defini tiva, ambas se basan en una mu.l, ta sobre la
producci6n que excediera a las necesidades del consumo. Llama
la atenci6n que no se diera autrz.enc Lén por la caña qU.e se deja
ra. de moler o por destru.cci6n de cañaverales. Es probable qu.e
esta medida haya tenido poco éxito, habiéndose presentado solo
602 cañeros, qu.ienes percibieron un promedio aproxima.do de $ 700
cada u.no.-

Al ser discutida en la Cámara, se dej6 entrever
el disgu.sto de algu.nos indu.striales en lo que respecta a la di.§.
tribuci6n de las cuntas, presentándose f6rmulas que se califi-
caban de mucho má.s ju.stas, pero, que, en verdad, tendían a. fª
vorecer a unos en perju.icio de otro sv-

Entre las manifestaciones de los legisladores
se encuentran palabras de elogio para laleyytambiéll de conde
naci6n, tachánd.ol& de inconsti tu.cional y de ningún efecto bené
fico, antes bien, perju.dicial.l~o falt6, tampoco, qua en señal.§.
ra qu.e a costa de estas leyes otras provincias acrecentaban aus
cañaverales, engnand ec í endo su. .í.ndus t r í.a , En fin, los purrto s de
vista de cada uno no dejaban de tener su. observaci6n acertada,
privando en definitiva la política de gobierno ante la imposi
bilidad de obtener otra solu.ci6n por acuer-do a pr-Lvado e ;»

.Ambas leyes, del 14 de lulio de 1902 y 2 de Abrü
de 1903, fu.eran declarados inconstitucionales por la Su.prema
Corte de Ju.sticia de la Naci6n el 5 de Septiembre de 1903 y 27
de Diciembre de 1904, respectivamente, en virtud de las deman-
das presentadas por la firma "Hí.Ler e't y Rodrígu.ez" por una par
te y por "Roug és y Rougáa" por otra, contra la Provincia de Tu.-
cumán,»

Inmediatamente de tener conocimiento del primer
fallo de inconstitU.cionalidad ,el :P. E. propu.so una ley que fu.é
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sancionada el 21 de d í.o í embz-e de 1903, creando una patente adi
cional de medio o errt avo por cada ~'~ilogralno de azá.car sobre la
producci6n de la/provincia, correspondiente a la cosecha de
1904, con destino exclusivo a la devoluci6n del impuesto adicio
nal percibido por la ley de 1902.-

En cuarrto a la ley de Lifni taci6n de 1903, que a
esa fecha se hallaba en ju.icio, se pr-epuso su. modificaci6n, co
locándosela dentro de los térIninos consti tu,cionales, de manera
qu.e solo quedaba para la cosecha de ese año u.n impuesto similar
~l establecido para la de 1904.-

7.- LAS Ol?INIOI~'ES A. CER';A DE Lp6 FROTECCrON A LA INDU8TRIA.-

La primera ley de primas de 1897 fué el asunto
más d ebat í.do y el que tuvo más alta resonancia entre los trata
dos por el ~ongreso en ese año. Las opiniones en las Cámaras el!
tiuví.er-on mu.y divididas y, no obstante la aprobaci6n de la ley,
hasta hoy pesan los ju.icios vertidos en contra de la indu.stria
&~UQarera nacional.-

La incidencia de los impu.estos al azú.car, como
la carga que significaba la limi taci6n de la produ.cci6n, recaían,
necesariarnente, en los consumidores, Esta repercu.si6n, prevista
y totalmente intencionada, que favorecía directamente a los in
dustriales, debi6 mole~tar en sumo grado a los contribuyentes
de facto, cuyo n6mero alcanzaba a la totalidad de la poblaci6n,
levantando serias protestas.-

Los juicios contarias a esta política ~or lo ge-
" neral carecen de fu.ndamento, por Lo.uneno s serios, guí ándo e e por
la prirnera Lmpr ee í ón y por ese falso su.pu.esto de qU.e las su.bve!1;
ciones errta-aban directamente en la caja de los indu.striales co-
rno sIi ese f'u.era el 6.1 timo destino. La fal ta de Lnt'o.rmao í.onea
precisas y responsabl es creaban un oI í.ma de desconfianza, qu.e ~

afectaban no a la actividad azu.carera sino directamente a los
indu.striales. -

El análisis de las op2nlones de esta índole no
ofrecen ningún interés científico, no ob s t.arrt e ello, a fin de
ilu.strar acabadamente al respecto, oI taremos algu.nos párrafos
del fallo dictado por la Su.prema Corte de Ju.sticia de la Nao í éi
en el" caso de inconsti tU.cionalidad de la primera ley de Limi t.§.
ci6n de :Frodu.cci6n de la Provincia de TU.cuJ'Ilán.-

n Ha obrado muy especialmente en su. ánirno para todo, el
hecho reconocido por el p". E. de la :Provincia de Tu.cu.-



- 49 -

mán en su. mensaje a -la Legislatura y confirmado por
su apoderado en estos autos, de que el objeto de la
ley era limitar la produ.cci6n del azú.car en la ProviQ
cia hasíaú.a cantidad de 71. 500 toneladas, qU.e ella
establece para el prorrateo entre los fabricantes, i~

pidiendo así para el expendio dentro de la República
con el impu.esto de cu.arenta centavos el kilo ,la sU.
perprodu.cci6n del artículo en cantidad de cincu.enta
mil toneladas, que se calculaba daría, sobre las ne
cesidades del consumo, la cosecha de 1902, hecho que
viene sin duda a demostrar claramente que esa ley no
ha podido ser benéfica para los intereses p6blicos
que se pretende consu.l taba y favorecia, desde qu.e su ~

fecto inmediato tenía que ser el su.atraer de la ex
plotaci6n de la industria azucarera, que se dice da
ba ocu.paci6n a un númer-o de 70 a 80.000 obreros, una
tercera parte, cuando menos, de este número, por ser la
proporci6n que corresponde a la reducci6n la totali
dad de su. produ.cci6n.-

PU.ede también decirse, qU.e ella ha privado y perju.di
cado al comercio de Tucumán y delas provincias veci
nas del que hacían en ocasi6n del desarrollo que a
qu'lla tenia y en la medida que la considerable por
ci6n en qu.e lo ha hecho imposible con el impu.esto de
cu.arenta centavos el kilo de azúcar; ha perju.dicado
del mismo modo los transportes por los ferrocarriles
con la su.presi6n de las miles cE1Ineladas de carga qu.e
representa la su.perprodu.cci6n cohibida de dicho ar
tícu.lo y finalmente, 10- qU.e es más grave aún, ha pe!:,
judicado a los millares de consumidores que tienen
en la RePu. blica el azú.car como articu.lo de primera
necesidad, haciéndoles pagar casi el ciento por cieQ
to del precio que tenía antes de dictarse la ley, como
resu.l te probado de la suba del valor qU.e reconoce el
apoderado de la Provincia adqu.iri6 dicho artícu.lo oon
motivo de la sanci6n de la ley, realizándose así el
sacrificio de la casi totalidad de los habitantes de
la Nación en beneficio de una veintena de fabricante~

ya tan favorecidos por el Gobierno de la Naci6n con
primas a la exportaci6n de dicho produc to y especial
mente con altos derechos a la importaci6n de los si
milares extranjeros.-

Qu.e por ú.1 't í.mo , es de tener muy presente que si esta
valiosa protecci6n del Gobierno de la Nación para la
indu.stria azu.carera de la Repú.blica, no hub í es e sido
sur í c í ent e todavia para conjurar La crisis y la rU.i-
na de que se dicen estaban arnenazados los fabricantes
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de azú.car en la Provincia' de TU.cu.ulán, con motivo de
la superproducci6n de este articulo en 1902, siempre
seria cierto qu.e la cu.lpa de ello la tendrían dichos
indu.striales por haberse equ.ivocado, haciendo cálcu.
los que no respondían a sU'S expectativas de un Lucr-o
mu.nificente, como ordinariamente suo ed e en la vida
de los negocios, sin que por esto sea justo de modo
algu.no que los qU.e en ningu.na parte han incu.rrido en
el error o cul.pa de los especu.ladores, hayan, sin e!!!
bargo, de satisfacer, con sacrificios de sus intere
ses y a título de 'bien pú.blico, no ya las pérdidas
que hubí.as en de su.frir estos comerciantes, lo qu.e ya
es mucho decir, sino lo que es peor, precios de cien
to por ciento que les asegu.ren por la mercadería po
sitiva u.tilidad a costa de todas las olas es social es
de la Naci6n, como ha sucedido por efecto del prmTa
tea de la produ.cci6n de azú.car prescripto en la ley
de que se trata, seg6n lo ha sostenido el apoderado
de la Frovincia calificando el prorrateo de razona
ble, 6til o equitativo, o mejor dicho, de paternal,
no ob s t ant e '1.1.1.e algu.nos de los comprendidos en él
consideren haber sido tratados inequ.i tativamente en
la distribuci6n de sus beneficios por el Gobierno de
aquella Provincia.-

Qu.e no pu.ede, por consigu..iente, esta Suprema Corte,
mirar con favor esa ley bajo .su faz econ6mica, sin
más raz6n de haberse tratado de convencerla sobre la
excelencia e importancia de la indu.stria azu.carera
de Tucu.má.m, qU.e nadie discu.te, y de los grandes bie
nes qu.e de su. desarrollo ha r epor-tadoa esa :Provincia
y la Naci6n; y por haberse insistido en la ruina del
comercio y riqueza de ambas, si n o se sancionaba di
cha ley; sin cu.idarse sU'S defensores de demostrar si
qu.í era qu.e hub í.era llegado el caso de haber perdido
los industriales, capital y no utilidades, con la su
perprodu.cción menc Lonadav ;-- (,) -

Estas textu.ales palabras de la Suprema Corte
son bien elocuentes y sintetizan la opinión pübLLca qu.e se le
vantaba en contra del proteccionismo de la industria azucarera
en aquellos momentos.-

Dejando de lado los conceptos vertidos sobre ~s

hechos econ6micos, cuya interpretaci6n adolece de muchas fallas,
es de advertir el criterio individu.alista de los ju.eces qu.e al
tomar a su. cargo la defensa de todos los habi tantee de la Nación
deriva hacia U.na franca oposici6n al pr-o t ecc í on.ísmo de la Lndu..§.

( t) - Compilaci6n legal sobre el azú.car - Tomo IV - Centro azu-
carero argentino.-
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tria.-

Sin embargo, ese reto a los indu.striales, y más
directamente a los poderes pú.blicos, se fU.nda en el hecho de
no ofrecer pru.ebas eur í oí.errt es , pu.esto que con toda claridad
manifiesta el al to cuerpo que uno hay co ns t ano Las de las pér-
didas o disminu.ci6n de los capitales de los industriales que
se dicen". Esto es a todas lu.ces razonable, ya qu.e, por correQ
te que sea la teoría econ6mica que se constru.ya en favor del
proteccionismo de la industria, debe,por lo menos,contarse con
amplios ju.stificativos y un conocimiento exacto de la si tuaci6n...

Sin suponer- qu.e' estos pensamientos hayan sido
la causa de la modificaci6n de la ley de primas efectuadas un
año y medio más tarde, en 1905, de paso recordamos que el pre
cio de carestía del azúcar se baj6 de $ 0,40 el kilogramo a
$ 0,30, lo cual, demuestra que los legisladore~ tomaron buena
nota, bien sea del costo probable del producto 0, por lo menos,
de los precios que debían regir en tiempos normales.-

A pesar de que los precios del az6aar no llega
ron a auper-ar el de carestía y que los efectos de la crisis fu.E!.
ron palpables ,llevando a la quiebra uno que otro ingenio azuc~

rero, la indu.stria azu.carera, con toda su. grandeza, deja en es
te periodo una pobre impresi6n,tanto por su incapacidad para r~

solver SU.8 propios problemas como por su insaciable aví.d ez.n no
sometiéndose a un mínimo aaor í f í c.í,o sino sacando partida de su.
critica situaci6n hasta el limite de lucrar en exceso a costa
de las cont.rí.buo.íonee impu.estas a los consumidores. Pru.eba de
ello es que en plena crisis los cañaverales continu.aran creciem.
do como si la industria pasara por sus mejores momentos.-

------------00000------------
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e A P 1 TUL o ... IV

INFRAPRODUCCION

(1907 á 1925)

l.~ CARACTERI8TICAS DEL PERIODO.~·

Como es sabido, la infraproduoci6n no es término
equivalente a disminuci6n de produccí.én ; Dicho término expresa,
simplemente, una producción deficiente para el abastecimiento de
los, mercados habituales, lo oualpuede ocurrir por el aumento del
consumo en una proporci6n mayor que la producción. Tal es lo acon...
tecido en este P3riodo que consideramos, con el agravante de que
también huuo una cv.tls1derable reducci6n de producci6n por las cau~

sas que veremos seguídamente.-·

Llamamos al extenso periodo que corre desde 1907
hasta 1925, de' infraproducci6n,por cuanto es la característica más
sobresaliente y el fundamento de las principale s me didas de políti
ca eoonómica adoptadas. Las representaoiones gráficas del cuadro
n· 5 nos ofrecen una visión de conjunto, que evidencian la carao
terística apuntada.~

En efecto, las cifras de importaumón no dejan. lugar
a dudas de que la producción nacional fuá insufioiente para abas~

tecar el consumo. En el tranourso de los veinte afies que ooz-re spon-;
de este periodo se importaron 870.623 toneladas ; restando las ex~

portaoiones esporádicamente realizadas de 194.968, tenemos que el
deficit operado es de 675.655 toneladas.~-

A partir del año 1905, según el gráfico mencionado,
la producción de azúcar luego de un descenso de relativa magnitud
hasta 1907, tiende a elevarse, aunque a saltos, alcanzando recién
en 1913 y 1914 cifras muy superiores a las requeridas por el con..
sumo. La .curva, en efect'o, hace una trayectoria en sig--s·ag.,~

Si bien el ares cultivada aument6 sostenidamente,
los rendimientos culturales y fabriles decrecieron senciblemente
salvo en los referidos años 1913 y 1914 que, sin ser extraordina~

rios, motivaron las exoelentes cosechas apuntadas.~'

Desde 1915 en adelante, debido a la terrible enfer
medad denominada del "mosaico", las extensiones oultivadas merma~

ron en un 25% con relación al año anterior. La recuperación de
aquella cifra demor6 bastante tiempo, algo más de 10 ál os • Dicha
enfermedad afect6 en mucho los rendimientos culturales y ~abriles
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haciendo más profunda la caída de la producción de azúcar. En 1819
estos rendimientos se presentan elevados y, no obstante la reduc~

ción de los cañaverales, la producción de azúcar sobrepasa a las
necesidades del consumo. Esta cosecha y las, de 1913 y 1914 pueden.
considerarse excepcionale s en el periodo que comentamos, pués, re...
cién en 1925 aparecen en forma estable el verdadero aumento de pro
ducci6n de azúcar y con él la segunda crisis azucarera de super
producción ....

En 10 que respeota a los stocks, determinados al 1
de enero de cada año, por lo general han sido escasos y a veces nu
los, señalando la necesidad de importar, Las mayores existencias
coinciden con las cosechas extraordinarias verificadas en el año
inmediato anterior, como ser las de 1915 y 1920', la primera capaz
de cubrir el consumo de todo ese año.~

Estos excedentes fueron eliminados .mediante expor~

taciones q1:le t como las del pe ríado anterior, tienen el caracter
de soluci6n de emergencia.-

Las cambiantes situaciones producidas en estos vein
te años di6 lugar a una política económica insegura, sometida más
que nada a la intuición. de los gobernantes que a principios racio~

nales. La desorientación fué fruto casi exclusivo de las cosechas
sorpresivas, ora abundantes, ora escasas.,. presentando siempre un
problema especial a cada afio y sin contar para ellos ni fórmulas
ni normas estables para su solución.-

2.- LA LEY SAAVEDRA LArdAS N' 8.877.-

Las ~acultades conferidas al Poder Ejecutivo por
la ley 4288,. dictada en enero de 1904 y en vigor desde 'el año si...
guiente, fueron ejercidas casi de inmediato suprimiendo el impues
to y la respe ctiva devoluci6n sobre el 25% del.a producci6n ....·

Esta medida fué ampliamente fundamentada por el Ad~

ministrador de Impuestoo Internos sobre la base de un pedido !or~

mulada por el Centro Azucarero y los al tos precios del mercado in-
terno que excedían del máximo estable cido de m$n. 0,30 por kilo-
gramo puesto sobre vagón Ingenio con impuesto pago.~

Las. continuas mermas de la producción y la oonsi...'
guiente alza de les preci os movi6 al cí tado A.dministrador a propi...·
ciar en 1907 la rebaj a de los derechos de impilrtaci6n, oonforme a
les facultades que tamb1en confería aquella ley.~·

La rebaja de los derechos que]a:lEy de 1888 fijaba
en 9 y 7 centavos oro por kilogramo para los azúcares refinados
y no refinados, respectivamente, se efectu6, por decreto del 20
de abril,solamente para el tipo no refinado de menos de96· de po-
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1 " . , . :i:'1 7 r:arlzaC10il, ]asanao ae a o

Po s t er i.o rmen t e , el 22 de f'ebr-er o de 1910, ant e la
car e s Lf a del }.J:-coduc-to ~,se e s t i.mu'Ló en :n(3..YOJ~ r.nedida la Lmp or t.ac Lón ,
voLv i énd o se a r-eb a j ar los d er e chc s , e sta vez sobre los dos 't í.po s , a
saber: de 9 a 7 ce11-Lél"\TO s oro el l?:ilog:carno del az ú ..car refinado y de
6 a 4..:} centavos oro el k í.Log.ramo el 1'"10 r efí.nado o de meno s de 96°
de poLar í.aac Lón , La rebaja solo se apdí.cab a a los azúcares im1-)ol~-ta

dos has ta el 15 d-e junio de ese afio.-

Los elevados precios del az~car, 6casionados por las
'''"' --"na a,. ~ L í.nab ' d "~azar r-a s c i.r 1. ca tur a ae que a.e-lie:r'111J.lla· an SLl e s case z, I)Ol11a11 e mani r le s-

to 1(1 p e saú a Cé1J'i?;8., qLle pa,J'a la l)oblacióIl s'í.grrí.f'Lcab an lo s d er-e cho s
..... .1 a' t' l' '"'! l ' ,..,de lmpOTCQC10n que pro- eglan a a lnaUs~Tla azucarera, creanaose, en
consecuencia, una corriente de o~iniones en contra de los illismos
clLle 1)resio11:::10a11 8-,1 golJieJ~110 ci~J, la supr-e aí.ón s>-

La ley nO 77 del 21 de febrero de 1912, más conoéi
da C011 el n onb r e de su 8JJ..-t;OJ' -IJey Sé18JvedJ~e~ L~3J.i1étS--, con ca.Lf.andc los
diver so s Ln t er e se s enconLr-ado s, mod ifi có el J'ér;irnen de la 4288, re
d ucaend o 811 fOrD.l2J rgr uaL los d ere ellos .:~rotecJGores e stablecidos en
1888.-·-

La ley Saavedra Lamas, todavia vigente, dispuso ensu
su ar t í cul,o 1 o 1:3~ r-e d uc c í.ón de los étre ello s específicos de 9 y 7 cen
tavos or o -p:3,I'Cl.. los 8,ZlJ..ca.r e e t;i)o refill::tdo y ~1.0 r e f í.nado , reslJec-tiva-
ment e c¡ r az ón Q::lCJ 2 a í.Lé aí.rno s 'lOT auo ha s'La L'l.evar ·c:j,7 -7 5 centavo s- v, e J ,:::.,J..4...1 .... " .a, ,l. ..J... J::' c<.;... J. Coo; \,J. 1...-.# ~..:..~; '-"". -- J ~ c~...

oro, lo que ocurrió en 1921.-

por el ar t f cu..lo 2°, aut or-Lz a LUl r-e Cé:11'1go adi c.í.ona'l,
e quf.va.l en t e a La s vpr Lna.s Que d i r e c t a.. o illd.irec-t8"mente gocen en el
país de origen los azúcares importados, cual~uiera sea la forma de
pago o concesi6n de las mismas.-

En el art f cul.o 3° se cont empLa 'la si tl18.ción inversa,
esto es, el aume n to del precio 611 elme!'c::ldo Lnue r-no , 'En es-te senti
do fija corno pr e cio de car e stía el dem$ll. O, 41 ~por k í.Logramo , ,fnayo
r í eta Bue nos Aires, e s tnb Le cá end o que, cuando el pr-e cí.o de venta f'u..~
se mayor, el Poder Ejecutivo pro~ederá a rebajar los derechos adua-
lleras vigentes para q ue se illtrodllzca la can t íd ad que en tal caso
d e t e r n í.nar á corno necesaria lJa:ra compLe t ar 18.. I)l~Ovisiól1. de COl1.SUH10
interno hasta llegar a lapr6xima cosecha.-

3
~.-

• - Ó.LJ

Con St:GTi~l I'r-e cuenc í a.. se 118.. a t r Lbu..ido a la, ley Sa,ave-
... ~ l a :¡ 1 1 ., 1 ... ! •ara ~a2as eL oTlgen ae a Jro~eCClon a ~a lnaUS~Tla azucarera, con-
c e d á ¿ I1 Q"'l o se Le en J-:.:¡l "tr-i .rLud _!~OQ:'lp 1 ~ l- (:'i"lor+-:!,::)r'lc~:-, e'le mer e ce 'tan e~7'_..... .A...... .:.;) e , ,J.,-k l; '__,,,_ V.J_ lJ v<. , LJ ,.,....J- '_.... .;.11~' . v {_J., .J.. .L ~t. ll, L.l...l. . ..... uf_vI J"').

-bra,ord irl-9J:r ia. a con-t;e Cif.iliell-to.-·
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IJa verdad e s q ue 18.1 Lmpor-t an cá a q ue ~ljlene esta ley
no se debe al d er e cho :)ToJGeccioIlis-ta que e s t ab Le ce , oue al fj.n re
SL1.1ta Lnr e r ior al .9l1 t er:LoT; n í. -t.3.rn~)o ca 8.. 1(:1., fe.. cul t.ad de rec3.l1cir19s,
lo cua.l, -télEloién eTapo sibIe en el régirnel1 anter Lor ; ni. TIlenOS aún
La Lm'.posición a uvomát í.ca de un d er-e cho ad í.cí.ono.L, ~JOT cu..an t o el
ex Ls t ent.e , aunque fij e, el~~ con aí.der cc o Dlé1,Cj q ue auf i c'í errt e ]!al"~t irn--·
~pediJ'! la en t r a..da de az ú car e s ex t r anj er o s y, 2vÚl1 a s.í , -Jeal med í.da po-
d í a ser arb í t r 8" Cl18~11do las Cil~CL111St8.,11CiftS 18.. 8 ex Lg'i.erc..n.-·

El ~~rito de esta ley reside en el princi)io econ6
mí co e11 que se f unda , lo cua.I si{~snifica, disI¡OI18J' e11 ad e Larrt e de LU1

aTE~:lln1e11-to q ue j u s t í.f'Lq u..e 18., de.Jüel~~ni11S_ciól1. tOlllE-lda _;;Jor el Es-tado.-

"La I;e~l 11° 88 r77
-decí8~ el Doctor Sarrve dr-a JJa.raas- obedece

e,l¡:~:J~illCi-)io de 18. ne ce ear í.c soliclCtJ'id2.d e conóm í ca , la que
existe y debe existir dentro de los límites del territorio
d 1 ~-~ "D ,...." .',"", ~"o J · e re OJ J.i.'C.:;:' l).. _1 ·:.~L __.
T dO"" " ".., .J ~1 dO ,. J. ,iJ8.. S 1:cel"eI1ClD.,S a.nner-errt e e ~3.. J_a a sci.nca s reés~o11.es geogra.-
flo C":L"! 'TT 1 ~ e...·_r . ; s t enc La de d í.v i, aí. OI1es "')Oli'-l" Ct':)s y adm í.n í N'..:... Q ;;; - C.J.. "..!'\" ..l..o U c{, V V 1:: v c., . - .al 1 '=l-

trst-tiV8.. S deb 611 se:r C011 s i.d eTclcle.s t811 solo como f aa-ter e s de s_o
-ti11ado s a sa..-cisfr],ceJ'I el1. f'o r.na más amoI La :/ corup.Le t a lo s
in-cer e se s ge11eT~:lle sir .-

Con el objeto de destacar la novedad Que se intTodu~
, co-....ó"'..:. l' 1 · ., dI' .. J-c i a a ap-,-1.CaCl011 e e s-ce pTlncl.)lO, ve arco s o ue arguuen vOS se

e:C)Oní311 C011 anter Lc.r Ldud s c-

La cl·~1si=:ic:3Jción de estos :ar'gUJnell-Los no es -t::J.rea fá-
c í L, tan-ba ~LJ01" 3D_ númer-o corno OY La s diver sa s rpo si cione s (1 ue adOl)-
·t.~J,b8J1 La s J}élrtes Ln t er e ec.du s ab í.e r-t.auen t e opue s t a s , Con -todo, 11é1J -

c í endo .1)3.18. Síl1.-te si s ~)J' e se11-C8...no s las 3 Sigl.li eJ1JGe s, q t18 Pl"Oceden de
los i~c:'dLlstJ~iEJ..les, de los Te~l)J~esen-~arltes del ~)lleblo ~T del gobieJ'no,
respectivamente.-

1.- El primero es el que se a]oya en la eX}8riencia que se
-tie11e de lo euced í.éo e11 O-GJ'O s -)(1ise s q ue f o.acn t an 18..
l· ·...... ó us t r í o az u car-er a r"Jr70'~-""\ u"'e Ir) nT -t- e c r-1- '~") c: s í, ,,,..:..1 i....{.O lJ c,''; CJ.::J 1.,..... .• >.1 :-:),• .,_.".:....; lJ. I (,:." 1 O V 'I._., Ol.l. ·:t,::) J..LO

e·:: j s t e C'i'r1 .:-)(:'1 0 el- 0'11 C4A A-PA C:-t'l';;~ ·01'''''' r-::.l 1..~J"1~-;-:1· nto de l· r"il-i-
.; ,~- ....... \,,1 , u v~ ...'" -.Á ... Q ..... ...... __ ..... v v_ ._v.:,.-' ..... _ ...... v "..... u .. ....

I ., ° , I 1 . 1
~c::'~Clon -::I con aer-vr.ca.on , C011Cl"e·co, e TélZ011a,rn:Len H lJO se-
r La : c:~ our o o ·'';~:1l·seq lo ha cen ""orOlJ:::l -10 lo ")-LJea1e ha ce r

...... ~,J ... ......, ..t... U.J. "..r L" _J v....... .L...-N 1 J:' ~L L....... .( .~~ ... _'" . '...1"

el 11ll8s-Lro, si eJ_lo :'Cestll-~a cOl1',reniel1te.-

11.- -:~~;l Se[S'LIndo 88 el cIlle él ela 8.1 los se11 Jei n1i e j.1Hco S . ES'0e es
fner=~o Ej con"'vmnce11-ce y :se b.as8, ell 19.. de~~:lo st;l~f::"tción té·ti-
C~ 1-=1 e l~"") r~ll' C'lA ".1" 'i L~ ei": o 11 o c~ o "Y' ......L'Sl r;-:1' CUPlql-1 al"'T':1 """{-]' ;~J"n a~ o ".l

-''"'...... ..J- ',..A;,i.' .... )..... ..J..'-"J _..1. 1 'v........ Cl.-....,..1 t_·... ..1-- """.. ... l '..AJ-I. ,Ce C~ V v_·",.¡..... e..t"

-.'-Orl,~~ ¡lTl:::: ,....~eTio u-le r·;:~;·:;:.::)':" Co-:1r:'.)~:-~1·-'¡ ale l~:·"l]"'OQ::-¡l'CC·'l·o'n '\i elLJ u '_--J ........... ,-".. ü _....., ~.-."._...._v ....) .J. __ ~ ~'iJ o cJ" ;;..... J... v

CO;Il81'cio. Ell co~:~.secl1.el1.cia,l)é1.J'a (lue estsJs calamidades
110 SLlceda11 se ide (11...18 gellel~os'~:,:ne11te se C011trib1J..ya pe-o
coniZtr'ia:11811te ·)8J:"a~1..i}lli"1-Ga18,J:r -tal'} dií-'i cil sitLl_ación., la
qLIO se C011SideJ~:~"'v -traYlsi--'co:cia. E11 este caso OCllTre que
L1l1 sec-to:c dOJ El. o-t1'0 sec-t;or lUla ayu.da llor VOlü.ll-CélTia de-



terminación .....

111.- El tercero, que aparenta tener caracter científico, se
funda en el ahorro que la existencia de la' ,industria
significa para el pais. Al respecto veamos lo que dice
el Doctor Rufina Varela al acon~ejar uria.moderada re~

ducción de los derechas de aduana s e-

u Cree el que suscribe, que toda madd dar. administrativa que pue
da dar por resultado hacer posible una concurrencia q~e trai~

ga la ruina o la paralización de la industria azucarera, será
medida q~e dañará los vitales intereses del país, por mucho
que ~omentánea y aparentemente beneficie a los consumidores,
si es que ella llegue a beneficiarlos.-
No es posible dejar de tener en cuenta, al considerar esta
cuestión, que laprosperidad del país es exclusivamente debida
a la prosperidad de sus industrias, que son ellas las que
alientan al comercio interno y el comercio externo y que son
"factores idénticos en la potencia productora nacionaln , a qua -
1108 que en un lado, evitan comprar del extranjero consumos
nacionales porque esos consumos los provee la industria na~

cional, y aquellos que venden al consumo ,del extranjero pro
ductos nacionales •.~
Tomando como eJg;) onenae de los saldos :favorables a la produc-
ci6n nacional, el oro que está depositado en la Caja de Con~

versi6n. debe decirse, diciendo la ,verdad, que si una parte
de ese oro representa la venta de productos agrícolas, otra
ha podido ir allá, porque el país no ha necesitado pagar en
el extranjero consumos que abastecía la industria argentina.~

Si diez millones de pesos oro, de los obtenidos por la venta
de cereales, o de otros productos nacionales, hubiera necesi~

dad de pagarlos al extranjero por la compra de 100.000.000
de kilos de azúcar, es evidentísimo que los 10.000.000 de los
productos rurál. es no habrían podido ir a formar en la Caj a de
Conversi6n y habrían por el contrario tenido q¡e salir del
país para pagar parte de sus consumos en azúcares" (1).-

, Este mismo razonamiento lo encontramos en la "Esta-
dística Azucarera" del Oentro Azucarero Argentino, al manifestar
en su primera plana:

UEn 56 años (1891~1946) la industria azucarera ha ahorra
do al país $ 5.051.296.000 m/n. q¡e es el valor aproxi
mado del azúcar producido. Esta· suma habría sal ido al
exterior, de no existir la producción nacional. Es la
mejor demostraci6n de lo que significa en la riqueza

(1) Cómpilación Legal sobre el Azúcar -tomo 1- Por Emilio J.Schleh
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púb Lí, ca .La exf, stencia de la Lnduet r í.a del nor t e tf._

.L::ll)..Y a nue S-Gro ~pe sar d eb e.no s decir que e s t o s números no
d e.aue stran riad a , pe r' o, "ta..mb iél1 no s 8"J..Jre sur-amo s a 8.,gregar que e s
una Lnf cr-mac.i ón intere 3811te :l base par-a LUla v er-dad er'a d emo sJGT ación.-

La inconstartencia de este ar'gumen t o , q ue es el único que
merece nuestra atención, está en Que supone que de no existir la
industria azucarera los capitales invertidos en la misma, los obre
ros y e.npl.e ado s y todos los servicios que corrtrabuyen a su d e aen-c
volvi:.nieJ:~t;o t'" oco 113..1)ríé3.l1 pod í.d o ex í s t í.r • Es-to re sul·ta avent ura-c
do, ~Dués, nada. Lmp Lde suponer -también qtle esos capá t a Le a, por lo
"le110S los i.i.licl'~~les, cbr er-o s y servicios,l"1.9.,bl"íall sido dedicadosa
o ·~ras e xpLo t a ca one s agr í coLa s , fábrile s o m.í.ner'a s y, en e se caso ,
si el valor de La :)Tod tIC ción de e s'ta s e xpLo t ací.one s fueran igual

., "'1 JI·' , ...t....-LaSSLlü18"S ne ce 8Dvru.a s prra ao a sue cer a :,)alS c on az u car ex liT (3.,l1.J e-
ro, sería indiferente poseer cualquiera de esas explotaciones. De
acuer-c o a e s t a s ob ser-vací.one e énte11de¡~lOS que el ar-gunentc debiera
b a s rr ae en 1f1 teoría.. ele los CO~3-t;OS co.auar-ado e "\T el1 Lane ce s'í.d ad de...... v

fomentar la riqueza nacional.-'

Frente a la teoría de los costos co~parados, tendría
que de t er rrí.nar-ae pr I.ne r o cue.L es l,9~ d i.fer en c í,a de pr e c Los en t r e el

, d '"l " , • 1 1 J-. , t '1 1 • .J,...az ucar' e i)TOa L1CClon n8~C1.011a JT e ex t.ran j ero, e s e II -elrno compu va-·
do sin las ]ri~as o bonificaciones que les acuerden los países de
su procedencia. Si el precio de costo de nuestro az~car fuera infe
rior, terldriaJ10S i111. v ar'dad er-o 8v1101~ro; si, pOl' el ccnt.r-ar Lo , fuese
super í or tendríaú10s U11a lléJ'didél. IJL1.ego, en el caso el e que se -t;uvie-.
r a una.. )él'dida, ccr-r e sionder f a demostrar que de 110 e x.í s t Lr la in-o
du.stria az ucar-e r a na cLonaL ~LJodTía aÚ.11 se]" mayor , ES"G8.; d emoetr acl ón
j]uede ef'e cLuar se C011Sid erand o el valor de la producc í én que se tel1-·
dría por la explotación de otras ramas ]royias o naturales de las
ac·tuale s z oria e aZUCEiTer,:-:1;;3 co.no ser, tabaco, cer-ea..Le s, a'l.god ón , e-tic.

todas las cual.e sya e x.í.st en en otras regio11es del país,' s í,n que se
. haya ago-tado 811. las .ai sma s lSJ osibilidad de su expansióll.-·

La e :IjOsi CiÓIl qu e 11~qv_iere e s~te aI'[;Urne11-to es aumamen-c
te cornp l.e j a por el aínnúme r-o de f'acLor e s qu e d eb en computar se , ~i?or

e j e.npLo : si el ~precio del aaú car na cí.ono..l f u er-a igl13,1 cllJ..e el exbran
j ero 81:1 ID, I)l,3,za Be :BL18110S ;iiJ'es d eb e -te11erse e11 Cl1811.ta q1.1e iJor

efec-to de los fletes, el na cí.ona.L Tesu.ltR~nás lJ'?:r2,"tjo, IJués, a [nedi
da que las plazas de consumo se acercan a la zona de los ingenios
'-"1 -11'-'°C; d el az úce.r 11r:'lCJ- O...·-;~""'I cl ssrí.nuve ~T en ca.nb í,o el d e'I ex t r an-t:; i;.I........L- o ..1- C-..LJ G~'-::...l el" - 1.1;:",,1.. . _ . ~li 1...1. <) ;; ....... C<,Ü .J- u""'·...). v C.t. 0

je]~O au.aenca ;»

l!.-J_ r ef er Lrno s "rrL anor r o " C2.L1e se atr i o uye 13.. Lndusur ía
azocar era 110 h e.no s -tellido el)Topósito de d e.cos -LJII E1T si ex í sc e o no;
Si~l10, sirll.¡)lernerlte, he.uo e que r í.do dest:~:·,C8..T qLle -teJl co.no se expone
e e i11co:a)le-lio ::l, e11 con se cuen c í.e., el 3..1'C;ll::l.lent;o que 8;~) oya" debe re-

aza r se , \.{ si 8, eS-C2,,8 COllClL1Siol'1eS ~el].ega med Lan-t s el 8vná.l.'í s.i s
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científico, pensamos que mayor derecho tiene el consumidor para re
chazar ese argumento, mientras su sentido común le dice que él aho
rraría su dinero ai se permitiera importar el azúcar de acuerdo al
precio de competencia internacional.-

Como se observ~, todos estos· argumentos són fácilmente
rebatibles, cuando no difíciles de sostener.~

La conví.cc í én de que conviene protejer a la industria
es fruto más de la intuici6n que del razonamiento, de ahí, entonces,
que la aplicación de un principio económico que justifique ampliamen
te esa conveniencia tenga tantísima importancia.-

El principio de solidaridad econ6mica, tal como mani
fiesta el Doctor Saavedra Lamas, es en efecto, el fundamento del pro
teccionismo.-

El proteccionismo, que presupone la intervenci6n del
Estado, tiende a salvaguardar las condiciones de existen6ia y desa
rrollo de la economía nacional con respecto a las demás.-

La economía nacional, síntesis de todos los 6rganos y
de todas las funciones económicas de lila nación, revela, en su inte
gración evolutiva;'., an conjunto más o menos sistemático de economías
fragmentarias, inúividuales y cooperativas, cuya yuxtaposici6n o su
perposici6n, determinan un s í.stema relativamente orgánico que ft.mcio-·
na de un modo regular y preside el juego recíproco de las acciones
y reacciones del conjunto y de las partes .-"

Las relaciones internas de una misma economía nacio
nal, caracte~ízada por sus respectivos comercios regionales, son pre
sididos por tres principios fundamentales:

El conflicto de interes'es, que se origina en virtud de la difa-
renciación decreciente entre las distintas economías regionales
o parciales, lo cual determina intercambios y relaciones econ6
micas estables.-

La compensaci6nde los intereses promovidos por la integraci6n
progresiva operada entre dichas economías menores.-

La mutualidad_de intereses, resultante de la divis16n del traba
jo, que deter~ina la necesidad de mantener la estructura nacio~

nal y desarrollar vínculos de solidaridad y cooperaci6n.~

Por la gravitaci6n de las distintas actividades eco
nómicas llevadas a un alto grado de adelanto y co~plejidad, tiénda
se, en procura del sostenimiento de la estructura que crean, a rea...
lizar una vida material autónoma, sin dejar de aprovechar por ellp
los beneficios que en forma similar se obtienen a través de las re
laciones internacionales .--

La mutualidad de los intereses es el principio que
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fundamenta la protecci6n a tal o cual actividad econ6mica, toda vez
que su desamparo ,. inliVitablemente, apare j ará el dislocamiento de la
extructura lograda y con ello el desequilibrio económico en perjui-·
cio de todos los sectores de la economía nacional según el grado dem~

mrdependencia entre ellas.-

El proteccionismo no tiene una finalidad inmediata de lu-·
ero materia.l, sino, como hemos dicho, tiende a salvaguardar las con
diciones de existencias y desarrollo de la economía nacional, permi
tiéndose en tal virtud, aún fomentar ciertas producciones de "inte
rés nacional n .--

El proteccionismo no significa en principio un verdadero
ahorro de valores de esfuerzos, sino, más bien, ~a garantía del per
manente abastecimiento o existencia del servicio o del bien de que
se trata y, claro está, que si'es posible tener un beneficio real en
la ~egulación del intercambio internacional tanto mejor, pero, el ca
so es que por lo general el proteccionismo coincide con la política
de autarcía, el cual hace caso omiso de las ventajas del intercam-·
bio en que se funda en el teorema de los costos comparados.-·

Como surge de estas observaciones, efectuadas sobre la ba
se de las lecciones del Dr. Lucio Moreno Quintana (1), el principio
es perfectamente aplicable a laindustria azucarera aún hoy como a
principios del siglo, en que se enseñoreaba frente a la infancia por
que pasaban otras que luego superaron su rango.-

IJa Lndue tr i a L=:;;:;u.cu.r'3I\:..i, sublima toda la actividad de una.
vasta región de la Rep"Llblica a la cual sirven, de tal manera que de
su existencia depende elde~)arrollo de esa economía regional en que
asienta, creando a su vez un poderoso mercado consumidor de los ar
tículos de otras economías, como las de Cuyo y el Litoral. No han
de desear ninguna de estas un.ídade s económicas menores, con especia
lizaciones bien definidas, ver reducida la potencialidad del noroes
te argentino, en cuyo caso, con menor capacidad adquisitiva, estaría
obligada a disminuir el consv~o de los géneros que ellas producen,
corno el vino, el aceite y otros productos¡;alimenticios y manufactura&
por ejemplo, de entre tantos qv..e pueden el tarse.-

El proteccionismo de la industria azucarera, visto cientí
ficamente, no puede ser degradado a un acto sentimental que induce
a la limosna, ni constituir un pecado de sus propulsores, ni obliga
tampoco buscar una justificación de lucro material que no existe.
Esta medida de defensa impuesta por la actividad de otras conomías
nacionales beneficia a todos los habitantes de la naci6n. Su adop-
ción no crea un privilegio para la industria que la motiva, ni da
derecho a ningún sector que integra la economía nacional a gobernar

(1) política Económica - tomo I.-
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los actos de ese industria .--.

El foment~ de la mayor riqueza nacional es el' fundamen-to
de la dirección de la economía y es en su virtud que se dispone la
regulaci6n ordenada y científica de la actividad económica de to-
dos los indivi.duos. La protecci6n aduanera como la liberación de
impuestos, la :fij ación de tarifas diferenciales en los .transportes,
la limitación o estímulo a laproducci6n, la construcción de cami~

nos, obras públicas en general, etc. son todas medida.s concurren....
tes que tia nden por igm 1 a promover la mayor riqueza nacional ..-

4.-· APLICACION DE LA LEY SAAVEDRJi L~~S.-·

Hasta el año 1931 la ley n· 8877 solo se aplicó en lo re..
lativa a las facultades co~feridas al Poder Ejecutivo por el art!-
culo 3-. Esta facultad fué ejercida mediante el deoreto reglamen~

tario dictado el 5 de octubre de 1912, el que encomendaba su aten-o
ci6n al Ministerio de Hacienda a quién le oorrespondrá fijar:

l' Las cantidades necesarias para cubrir el déficit de con...··
sumo,que resultaría dala diferencia entre la producción
del afio anterior y el consumo, total de azúcar, nacional
e importado, aumentando en un 8% 'por incremento natural ..-

2.- Los derechos reducidos que gravarían di chaa importaciones.

3- El plazo durante el cual podían introducirse los azúcares
con derechos reducidos.-

4- Un plazo de teeinta dias para que los interesados presen
ten sus propuestas.~

Por supuesto, determina además los derechcs, obligacio--·
nes y requisitos que debían llenar los importaCb res, los 1nd ustria
les y comercí antes, los que quedaban sometidos al ltContro1 de Azu...
cares de la Administraci6n de Impuestos Internos", oficina creada
al efecto .....·

La 6ficinade Control de Azúcares, cuyo origen se remon~,

ta a la ley 4.288, es el avance oficial más importante dado sobre
estadísticas y aees or-amí.ento en materia azucarera, aunque limita-..
do al solo aspecto fiscal. Es de anotar que los industriales ofre
cieron alguna resistencia a las informaciones que se le s imponía,
lo que di6 lugar a que se insistiera enérgicamente par resoluci6n
del Ministerio de Hacienda.-

Las importaciones autorizadas y la reducción de dere~

da~os durante la vigencia del decreto reglamentario t>'ueron los si
guientes:
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FECI-IAS DE ~LO S Ci:41T¡I:ID.iJ) li I¡I'.L¡?011~iUl D-;31iECI·IOS EI'T CEI\r ·"TTO. y ~PI~l\.ZOS-
DECRE10S TOITEL~'JJ.A.S I;l\.";í[e 0110 IThIL';'OitI:1LLi.

2efin. no Hefin.

5-10-1912
31-- 5--1916
12- 7-1916
2~-11-1916 )

7--12-1916 )

10-- 7-1917
9- 8-1917

10- 8-·1918 )
25-,11-1918 )

90.000
30.000

500

75.000

50.000
30.000

200.000

7
Irí.br-es
J~irJr-es
C;Olldic.

2·~··

l~ibTes

Li1J}"'e s

1i1JT€ S

5
Libres
Irí.b r-e s

C011dic.

TlilJTe s
TJi1Jres

26--3-·1913
1-10-1916
1-10-1916

( 4 rlleses de
( avrob ad a la
( Lici~tación

3 mese s
3 111eSeS

6 ale se s
130-4-1919

LJ~~'~S d:LS o sa.ca ones del J'eSL1~'lle11 .preced.e11te, -tienen 01' ob-
jeto )resentaT las c~Tacteristicas )rinci]ales de las autorizacio
nes O.ict:=lclas.-·

?o~c lo pr-ont o , pued e ob servar ee que eIl el año 1916 hub ie-
r011 ser i.a s d i f i.cu.l t ad e s I)a:r8J i[n.)Ol~-t~:··!~, d andc 1 v.gUy a 4 de cr e t o s ,

~E;l i.):riLner o de elmo s, del .ne s de GlctY'O¡ lJer¡ili·te in t;rodtlCir az ú .. care s
"Lí.br e s de de:rec110s H

. - -

La liberación total de . los derechos fué cuestionado de
inmealato por el Centro Azucarero, por considerar que no se ajusta-
, . 1 ' -L • 1 1..J. - d 1 T -r- ..L.'.':1
D3J nl él o SPTOL)O 81110 s nl 8" ..... a e GJ'a e -a lJey. lJa con LJe SliaClon ua..-
da )OT Resoluci6n del kinisterio de Hacienda del 27-6-1916, fuá b~s

-tL1n-te e Lara al r-e.ní, -tGir se a lo expr e sado eXl la C~árn8..r a de DilJU-tado s
el1 opor tum.dad d e d íacu't í.r-ee la ley, J_C1 011é.11, no ob atan t.e la irl·ef~u-·

table de.no StT3Jciól1, 110 dej a de ser contr-ad í, cto r La frente a la.. limi
taci6n que se )Toduciria en 1921, fecha en que ~ued6 sin efecto di
cha f'a cul.tad;»

Teniendo en cuenta los numerosos decre~os dictados, es
bien evidente que las licitaciones no fueron contestadas de acuerdo
él 13. s e x í.gen e .í.a.s iG1J?Ue sca s , Dé1..S J_ i ci tJc?'cione s po r lo g en er-aL 110 e u-o
b r I an 128 ceJltidF~.des autor-í.z ada s y en algL1I10 s C8JSO S debieron r e cha-;

-., 1 t ad · 1"" - -1 '., ..L."ear se , CO:10 eucec r o COl1 .ia s ]reSe11-C;:1 as e11 Vlr-G1.1U de __ c.ecre eo ae I10--

v.í embr e de 1916, que e:g::igía 801 ]_OS i or~t3.,dOre8 12, d e c'Larac í.ón del pre
cio máxí.ao a, qu e OdTíf1!1 vender en pLaz a lo s a..z ú car-e s qre se in,-t;To-
d uj er an , lo cu..al serv í r Io de b se')Elr~? e s t.ab Le ce r La .red uc c.i ón de
los d er-e ch o s , Como 18,,8 Lnf'or-ma.cí.one s f'ue r on .1ea,11 di ares y e~x:8Jgera

da.s, o.L .nee sjg u í.ent e se dictó otro decreto fij8~ndo dí.r e o-samen t e el
d ar e ello r-ed u c í.do Cllte se ap Ltí car La , de j ando expr e 8GJ con s t an c.í.a de la
ob Lfga c'i ón de vende r los az úcar e » has-ta, el ,_.~:recio (ná:x:imo de 41 cen-
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tavos moneda nacional el kilogramo, de acuerdo con la Ley 8877.-

La f8Jlta de cumo'L'Lrrí, ente de e s t a cl.áuaul.a 'motivó la de
si~1ación de llila Comisión especial Ya efectuar la investigación
p er-tinenJee.-

El segundo d ecr e t o de 1918 -tambiéll pr-e aenua lU1 caso es
pecial que revela la impotencia del gobierno nacional para influir
en los ]Tecios. En los con s'íd erand o s qu.i.n t o 'j- aex t o del mismo se
manifie S-~2<; tex-clJ..al.ment e : nQue de 18.. 8 Lnf'or-mac Lone s ob-tenidas por la
oficina r-e sp e ctí.va d e spué s de terminar la co se cha no.cí.oriaL r-e sulta ,
e11 JG1,e 1 .t s cantidade s Y-["t Ln t.r odu..c í.da s del ex t r an j ero, 1 a ex í, s t en cí,a..

8~lterioT y el ~t!rodu.cto de la co se ella del a iio en curso, eJ.l).- e se dis
~~¡olle de una c.=.Lrlcaidad de az ú .. CG,T r et í.nada y aí,n refinar que puede lle-
nar Las n e ce aí.dade s del COllSl,l11l0 ha s ta la }}ró:Ki¡na co se cha de. 1919 tf

_.-

H Que, no ·00 s t an t e la l}l~e ceoen te consideración, e s conve
niente disponer de mayor cantidad de ese producto para obtener su
abaratamí.en t c ", --

A lJartir de 1921 y- has ba 1925, en que termina e s-te l)erio
do, al llTodLlcir se aut omát í, camcn t e el ce se de las f'a cu.Lt ade s del J.? 0-

del' Ejecu'tivo, según el ar t Lcu'Lo 3° de la Ley Saavedr a Laaas , las
Lmpor t.ac í cne s de az úc.tr quedaron suj etas a lo s derechos rnínimo s de
7 y 5 centavo s oro 1")01" i:iJ.ogr84rno _ Er en't e a la super-produc cti ón man-
dí.al , e sto s d e r e cho e defen sor-e e , resultaran r-e La t í.vamerrt e suaves,
lo cual, uní.do a las lluevas il10dalidade s de .d umpí.ng , 11.0 f'uer on sufi-
cientes ~ara contener la importación de crecidas partidas, justamen-
, ' l ' . ..1 -r t' d '-ce en .nomencoa en q.lle e paa s 110 ne ce SJ. t ao 8.., ge s .an .ose a sa , COIl ma-
yor potencia, la crisis que no tardaría en producirse al JOCO tiem-

A fin cie comprender mejor el motivo de las rebajas de
los der e cho s de Lmpor t ac'í.ón y el intenso deseo de expor Lar en los
cortos ~omentos en que ello fu~ )osible y las serias derivacióries
ClU l3 escc J}I'odujo, Veél,J10S, 8J.111cll1e e s cue t ament e , cua.L e r a la si-bua
CiÓ11 mund í.a'L del .:;~ToducJGo_--

wl C'J;C'!ú-:;l~O Ln ser-t.o el'l 1 p 1)~/~"1.·"'1·""'~:l 81'" crUl* ent e ex t r afdo del..w . '-- __ 'J - \::) V .J. -- '-"V .L ~_." C) J. '_'.1 . C.J .l. v '" , ~.... u ......,

e s tud i o sobre el h~e:r'!cGldo Illternaciol1E.Ll del Azúcar del serlol''' J-ulio
DILunel11cl~OI1, ai t e e cí.tado , es ampl.La.aent e iltls-tra-tivo -;yr ü t i.L a 11.tleS-

-tros l-jTo.i?ósi"tos. En una E!f) r et adu síll-tesis d.el CapItu'Lo 11 del m.ismo
-tellelno 810 siglJ.. j .. en t e :

A razz del Convenio de Bruselas los ~recios del merca-
do ciunó í.al. .reac cLonan ligeramente, pasando de 1,96 cerrtavo s de dó
lar la libra en 1902 a 2,64, al momento de iniciarse la primera gue-
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LA PRODUCCION AZUCAI~RA EN LAS TRES PRIMERAS

DECADAS DEL SIGLO XX

( en miles de tonelada~)

)

1

Azúcar de Azúcar' Precio Med.1
AÑos Remolacha % de caña % TOT'AL Cent ~d'tdola- la libra.-

1902-1903 6.910 62,9 4.080 37,1 10.990 1,96
1905-1906 7.210 51,8 6.730 48,2 13.940 2,12
1910-1911 6.600 44,3 8.330 55,7 14·.930 3,02
1913-1914 8.910 49,1 9.230 50,9 18,.140 2,64
1914-1915 8.245 44,7 10.223 55,3 18 •. 468 3,31
1915-1916 6.007 36,2 10.585 63,8 16.468 4,,37
1916--1917 5.810 33,9 11.369 66,1 17 .170 4,62
1917-1918 5.016 28,9 12.365 71,1 17.381 4,24
1918-1919 3.833 24,6 11.914 75,4 15.797 5,06
1919-1920 3.259 21,1 12.236 78,9 15.495 11,95 ( f

1920-1921 4.,687 28,2 11.942 71,8 16.629 3,10
1921-1922' 4.914 27,9 12.707 72,1 17.621 2,80
1922-1923 5.203 28,4 13.121 71,6 18.324 4,90
1923-1924 6.861 29,1 14.255 70,9 20.116 4,00
1924-1925 8.094 34,1 15.628 65,9 23.722 2,35
1925-1926 8.268 33,8 16,.222 66,2 24.500 2,22
1926-1927 7.710 31,9 16.430 68,1 24.140 2,64
1927-1928 9.025 34,6 17.075 65,4 26.100 2,18
1928-1929 9,.430 34,2 18.134 65,8 27 .5,64 1,72
1929-1930 9.158 33,4 18.232 66~6 27,.390 1,23
1930-1931 11.328 39,8 17.152 60,2 '28.480 1,12

(t) El promedio en el año fué de 11,95, con un máximo de 23,57 y
mínimo de 2,00.-

CONSUMO I~!fUNDIAL

AÑOS I\iiles ele Toneladas

1926 23.412
1927 25.601
1928 25.714
1929 25.176
1931 26.100

.
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r-r a mund í.a.l , .~~:roéilJ..Cciól1 .nar cha.. [3.. J_a I)[-;tT con eL consumo , los
que cr e cen ccn s'i.c er-ab Laraerrt e ;»-

.¡~~Ln"vJ1os ar.o s an t e s d e ese conf'Lí.cí.o bélico la ·DJ~oduc-
~ ~

ci6n de az~caT de caha, perfeccionando sus métodos de cultivo y
1 ' . , l' '"'l ~1 1 ., l"'~ d 1e 8JOOT8.,ClO1:1 , ~Glenae a e ... ev~:).J'se COll re. aClOIl a a .c.U1~opea e rerno a-

ella. _.

-.:7t. l-L· ., 1 . 1 :::¡ "., ,.c..ll e m empo C11)..6 o ur a a guerra, 8.1 I)TOO.UCClOll a.e azu-
car de remolacna, 16gicamente, decrece reduciándose a algo más del
40¡S e11 1919-1920. La r-e cupe r a c í ón se pr oduc e r-e c í.én erl 1925-1926.-

El az úcar (le c3..na tie11de a supl í r el COI1SUillO, pero su
aumen-to de pr-oduc c.i ón 110 e s sufi cien-te. La .i}:roducción mund.í a'L, en
conse cuencí.a , se J~ ea.Llce t l)Te senuánc o se La cifra más baj a tarnb ién .
en 1919-1920. El ~~rfeccionailliento de los cultivos y elaboración
de la ca.ra 801'1 not ab Le s , de maner-o.. tal q ue 811. ad eLan t e los azúca
J'es de es-ta, ma'i.e.r La I)l~iina S011 euper í.cr-e s clue los de r-emoLachav>

Co.uo cons e CLJ..e11 c í.a de la s í tuac í.ón apun-tada lo s 1)1" e e io s
se eLevan hasta una a.Lt ur a aí.d er a'L eIl el citado año , lJara caer ver
ticalrnente ell 1921 y segiJ_ir una f'Luctuac íón d udo sa e11 los sucesivos,
C011 telldellci2¡" a 18,,8 b a ja s , Tl.e gando 811 1931 a 1,12 cent avo s de dó-
lar la Lí.bra , élJio el1 qLle cu'Lrní.na UD.n. nLleV8J d epr e aí.ón az u car-er a , la
de mayor e s 2)}"I0J;) 0 1' c í.one s de CV..8.11~t8~S se cono cen en 1~'1 h i, s~toria de
esta industria.-

I~e18.. c í.onando lo expue e't o COIl las in1~JOrt;aciorles él.rE~enti

118.. S de sde 1907 a 1925, fácil e s adve.r t ir q eLe has t a 1914, b a s't ó pa-
.r a ")J'O-IOCrlrlos lU1·~~~" raod e r ac a r-ed uc c i.ón de los de r e cho s , pe r o dur811-
Le el p er í.odo de [:~v..e r r-a y arnedic1él cl.Lle se pr-o Lorigab a r e su'Ltaba ca
da vez más dificil, de ahí que debieron sUJrimirse totalmente los
d e.r e cho s 8111 que ello ~)rodt:ljera 1).11.é1 b a.. j a del pr e c Lo en el me r-cad o

Lnbe r-no , lJor lo rnerio s h a s La el máx í.mo e stabLe cido de 41 centavo s
m$n. el kilogramo. La influencia o simpatía del mercado interna-
cional d eb f a ser poder-osa , .nás aún, si se tie ne e11 CUe11JGa la co
rriente gel16 r e.L al c Ls t a de sat ad.i e11 Jeodos los órdene s , ~eor ello,
110 es ext r a.io que 811 ef'e ctc 110 f'ue r-aouro q,Lle la Lnf'La c.í.ón de los
precios y' Laexpe cul.aca ón d e aenfr enada con este produc'to clue tan
fácilmente se prestaba para e80.-

6.-- EL ALZ.A DE. LOS l::'RECrOS.-

Destácase dentro de este período el alza extraordina
ria de los precios de venta del az~car, cuyo momimiento ascendente
se inicia en 1915 y declina a su terminación.-·

Teniendo en cuenta las cosechas deficitarias parece ra
zonable que los precios se elevaran, interpretm~dose que cuanto más
elevados f ue r on mayo.r habría sido el d e eequa.L'í.b r Lo entre 18J oferta
y.la demanda del producto.-

De acuerdo con los arrte ced errt e s y f undamento s de las
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medidas dictadas para contener la suba de los precios las causas
resultan ser otras, dependien~o en mayor grado de mffi~iobras de
comer c í ant e s , q uí.ene s apro'vehhaz-on el c'l.í.ma especial que apareja-
ba el conflicto bálico.-

El efecto, si bien las cosechas en los aUos indicados fue
Ton pebr-e s , 18.,8 i[.n})Or-~8.1ciol1.es cubrieron con hoLgura el consumo ,
,E sto se coupr ueb a f'ác í.Lmente ab ser-vando las cifras de con sumo , 'las
que solo se redujeron en los años 1916 y 1917 en lU1a mínima pro
pOTciórl del lO}:~•..ue de 8.,rguLlentarse, no cb at.an t e , q ue las encrada s
de azúcares al p::1ís no se 11.8.11 e f e csuado a ·tiernIJO, Lo cua'L se co-

I rrOOOT8, COI1 los bajísirl10s s't o cks a ")rinci~)ios de esos dos año s y
en los otros dos siguientes. Tal razonamien~ es relativo, por
CUéU.1to no se COtúlJut8.J."1. en los n i, SU10S 18Js existencias Lnd í.v'í.aLbLe s en
.I?oder de los comer c í.an t e s y aún de los consunrí.d or-e s que nornlalrnen
te den-tro d.e un lJlazo nfrrí.mo , 8J_ canzan pE1TEt las ne ce sidades de un
faes, ~.?or o t r a part e , an t e 181 af'Luen c í.a de los az ú ca.. r e s e:x:-trS..l1je-
ros debía esperarse, por lo menos en ill1 corto período, una senci
ble baja, ~ero segml las cotizaciones mensua~s tal hecho no se
J)rodujo. Es ver-dad CJ.Lle hub o U11.a p er-manent e f'Luctuuc í.én , pero, sin
llegar en n í.ngún .nomento 8., un lJTecio d Lscr e t.an t e nor'mal.-·

De acuer-do a los an t e cedente s e stu..diado s el alza de los
precios habrfa sido no t í.vado ~por las aí.gu'i.ent e s caueas ;

l° .-' .2or efe ct.o l)sicológico pr od uc í.do s por !tos anuncios de la's
zafras deficitarias, lo cual tiende a exagerar la demanda
JT pr-ovo car el aca.iar-amí.ento farniliar.-

2°._ Por el alza general de los precios que se operó en pl~10

período de guerra al estroicarse las corrientes de importa
ción de una se:rie de bienes de COl'1SumO y de inversión. El
arras-tre de los pr e c í.o s del az ú .. car r-e s ul.t.a así un hecho ine
vitable .--

3°.- .:?or la. eLevac í.ón del p:recio iJlte:rli.CtcioIlal del azúcar qlle
el1. d et er-m.í.nado e moment os impulsó a los il1dus-tl~iale s y CO.~

.ner CiEU1.~te s a expor t.a.r el proa uc t o , cr-eando U11a ex pe ctativa
g;ener8~1.-

Como consecuencia de lo anterior, el aca;aramiento de los
comerciantes, quienes especulaban dosificando las entregas
al ccn sumo , r'ove chando los .nomerrt o s 811 q ue se LLe gaba a
l

~ ·1 ., 'I f: ., "..1-. 1 ....... a sut uaca on en qtle re 8l1_ nao a CTl si ca para e..l- consumauor ;»-

50 .- ',:-':or la erró11e8-* cr een cLa , Lnduci.da IJar pro.pia raarrí.f'e s be.cí.ón
de los Lnd ust.r í.ul.e e , de que los co sc os de producc í ón eran
extraordinariamente elevados.-

6U . _ .~:Ol~ :f2:"lt.a de recursos de los poderes públicos para evi-tar



- 66 -

los ar t í.fLcí o s y mnn i ob r a s de los come r c í ant e s Lnd tlstr:LDJl es.-

s dos primeras causas, desde lrngo, no necesitan ser
d eno s-'Gré)Jd~1s , Y~l (1 L16, ellas 8011 har t o ];>TOb adus y surg en invariable-

..L ~ 1 ' ... J , -t -¡. .,D1611lJe o.e os r'umor e e o ue cor-r-en en aoca de _ ];11.10.1-1CO -;/ (te una gran
can t í.dad de an t e ced ente s de, aqueLLa éoo ca de guerra.-

En cuanLo a. la JGercerf3~ -¿l cuer t a , es aufá c Len t e reCoT-
... ::i' - 1 I . ..., 1':". l"j·'· Jc ar , ac e.na s de o expue s t.o a.i r erer a.rno a a a Sl-Gt1c:1ClOn 111Gel'11.a-

c i ona.l , 1;':;.,8 raanLfe ahac í.one e y eJ:igel1.cias del :-:?oder EjecLJ.-tivo Na--
. 1 1 .~ 1"'" . J ::¡ 1 .... 1 .,C1or18.. _ a COl1S1c.~el"'ELJ' e 2lDD.. S\~eC1Dl1e11GO a.e . a pOO.J-aClon.-

El ~0~;odeJ~ Ejecutivo, COl:1V611Cido de LUla alza irljLls-tifi
cada, creyó oner freno suficiente al mo~iilliento ascendente de
lo s IJre cio s con 18J aol.a ~91icac í ón de la s f a cu.l, ~t;ade s que le acor--
daba la IJey Saavedrc1. Lc)..ma s , C01TIO -cal sur-ge de los co n aíd e r-and oe

del primer d e cr e t o sobre autorización de Lmpor t ací.one s de azúcar
dictado en 1916.-

~é"':o s-ter:' o.rraente, el1 o tr-a auto r i.z a c Ión de 75. OCO -tonela
das de ese mismo año, en la parte dispositiva del decreto respec
~ivo, impone a los importadores la obligaci6n de vender el pro
ducto en eliTE r cado Ln t em o a.L precio rnáx Irao de ,-41 el ICgr. a
mayor í, s-tas.-

El i11C01l11)]_irnie11-t·o de esta "o.Láuaula" se Dorle el1 evide11
cia 811-Ce lo s re 8111 t;:-~~éio s de la iJ1Ve s~Gif~ació11 efe c t uada por LU1.a

o ., o 1 ~ . ., ., o '1 . ' J'l 1 .com18lon especla oeslgnaaQ aL eIec:o, a que cons~aGO . a Tea 1-
r/. ac í én d e O'· ....,e"Y-''-~ el" o-n e C:l ai.nul, c:.) d a ("', en t r e l· o C~ n11- C:U:'lO o l· 'nn :")0·"'" +'!ld or e'.........Y.,¡;:.Je ..l..!.J.. U j:J.J. .'~ .J '-...J o .J- ..... (_"" C.v V ~.1 y V Ll;,,¡,. ~ ....ü.::> l,.;:;-'.J. v ....... \.Á u

con Ln t e.rr.e d Le..r í.o 8.-

s elocuente s6n, todavía, las autorizaciones para im-
~[.~!oI~-li8~]~ ,¡)Tevir.-l d e c Lcr o .. c i.ón de c ue el albast;ecinlie11~t;0 e s raba anlplia,,-
Dle11-te cuo i.e.rt o , corno o curr í.ó e11 nová enb.r e (le 1918.-

-, 1 . ~J. ..+- C:"'l e r"") .•...... r") el·...... ." ".~ -t 1 Q Y ó- '" t "1 l' d. ..1_ ;¡ ...... Q 1""'( • 1'1 d({l... lJ. u~~:.. ,:!..U iJc.:v S -,-C~,I..Jc..:v~:::,..dl\"lrl. ao e e lJO ...... c;..Q' !ole.1.1. o

res,pons<::tbles 811 J)(~?JTte los uri s.no s Ln du s t r La.Le e , q uí.e ne s d e c Lar-a-.
Ton e11 .nar z o de 1920 al l,..Ln í.s t.r o de Ha.. c í.end a c ue un "Drecio J"aZOl1a·

..... ..l..:

bLe -;Jal~(.1 el Ln{3Tc~-J..do Lnt e.rno en -Dlazél, Buenos ALre s 'Dod:r~ía ser ~F~
k ~. ~ ~

O 55 - d , ..0-""\ ~, el ·~···-2~]". e EiZl.1CélJ' r-er a.nauo , alpoJ' inayor.-·,
-:* o:; l.' 1 . J - n • , 1 ·
DOS 111<1t18lJTl8. es l)1'eSellGél1~011 una 111IOrr1183C10ll a.np la,

Co11 refer en c i.as irrefLltcJ..bl e s, en aiar í.encaa s , se2ialal'1do lo s au
rnentos de co sco ope r ado e desde 1912 hasta esa fecha, des-tacando
los siguientes:

Aumento de sueldos
Disminuci6n de las horas de trabajo

- Aumento de los fletes ferroviarios
}.\.wIEnto de los cos-tos de comb u st í.b Le s
Auaento de todos los co s t os de Luateriale s de fabricación
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los artificios y raani.ob r a s de los come r c l ant e s Lnd ustr:lo.fle s.-

s dos primeras causas, desde lrego, no necesitan ser
d e.no sJGraidD~ s, Y~l (1 ue , ellas S011 har t o JITO b ad.a e y aurg en invariable
D16Ilte de los r umor-e e que cor-r-en eYJ boca del púfJlico "Jt de Ul18... gran
can t Ldad de an t e ced en t e s de. aqueLLa éoo ca de guerra.-

En cuanbo a. 124.. JGercer("i JT cuarba , es eufí.c í.en t e T eCoT-
""; :1'- 1 I . .., o· 1 0j .' • ..1OE1J', ac e.na e de o expue s uo a., J"e:cel'11~I10S a a s auua ca.on J.11Gel~11a-

c i ona'I , 1;-=;"8 .aanLf e s Lac í.one a y exi g en ca a s del :2oder EjecLl"tivo Na-,
cional al consi~erar el aba uecimiento de la poblaci6n.-

El ~eO.de·l' Ej ecutivo, COl:1V611Cido de LU1a alza irlj L1S-l:;ifi-·
cada, creyó oner freno suficiente al mo~iilliento ascendente de
lo s IJre cio s e011 18J 801(1 ~p li cac í.ón de 12~ s f a cu.Ltade s que le 8JCOT-·

daba la IJey Saavedrc1. Laraas , COIno -tal eurge de los consid e r andos
del primer decreto sobre sutorizaci6n de importaciones de az~car

dictado en 1916.-

~2os~ter:::'OJ'fl1en-t;e, ell o t r a au t or-Lza c í.ón de 75. oca -tonela--
das de ese mismo año, en la parte dispositiva del decreto respec
~ivo, impone a los importadores la obligaci6n de vender el pro
duc-to en el L113 r cado Ln t em o é11 precio máx í.mo de ,-41 el I.Cgr. a
rIlayoris-tas.-

El Ln cump l i.nrí errco de e.sta u·cláuSllla. ii se pone e11 evide11
cía an t e los reSLllt;cJQoS de la i]lVesJGiE~ació11 efe ccuada :POT una

. o, . 1:1 . ., 1 n '1 1 J'l 1 ·COffi18lon eS)eCla oeslgnaaa a 6Iec:o, a que cons~aGO a Tea 1-
z a c Lón d e o,:¿el-'n,ciones s í.nu.l a..da s en-tre los md suo s Lmpor tadores y
con i11~Líel·:.r!ediE\,-cio8.-

~.~[}"s eLo cuen t e SÓl1., ~toétDJ~rít3J' las a utor-Laacá one s }!~?t.ra Lm-.
~L)OJ't8"J' L)l'eviFl élecJ_~~~~.:C8JcióIl de ~Lue el ab a s t e c'í.nrí.enLo e a t ab a aill}lia.,
i11811-fJe cub í er t o , corno o curr í.ó 811 novi e.nur e (le 1918.-

qu í.n t a C~3..usa e s Lamá s 1,9..111811table de .Jc o da... S , sie n do

r-e sp onsabLe s e11 j)é?Jy-t;e los m'í.eno s Lndusrür La.Le s , q uí.e re 8 d e cLara-,

ron 811 Tn;~.tl"\ZO de 1920 8..1 1,~illis·tJ"o de Hací.enó a c ue un nr e cá o r-a..zona
..... ..1.:

b Le ·;)al~(.l el mer c.i..do in-terno en voLaza Buenoa },¡"i:res -¡JOdl~ía ser ~¡~
~ ~ ~

0,55 el :~·:'_2~I'. de az úcur r-ef í.nado , al po r rnayoT.-,"

-- ':i 1 • 1 . J .. ..p • , 1 .
DOS 111atlSlJTl8~ es 1)1'eSe!lGél1~oll una 111~o:rrn;3.,CJ.Oll anp la,

C011. r-ef er-en c í.as Lrr-ef'u'tab Le s , en a.iar Lenc.í a.s , se2ialarldo los au
inenwtos de co soto operado s desde 1912 hasta esa fecha, de s-tacando
los siguientes:

Aumento de sueldos
Disminuci6n de las horas de trabajo

- Aumento de los fletes ferroviarios
Aune n to de los cos-tos de comb u s t í.b Le s
AU[llento de todos los co at o e de me.t ería Ie s de fabl~icación
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y construcción de las máquinas,- repuestos y útiles para
1 .o "b . 1 . ..- Jas r ar TlCS.,S y .ia agr Lcul. t ura,
Auoento del costo de la bolsa.-

De n í.ng una mane r a ha de dudar se de La e x í. e t enc i.a de lo:
awnentos de costos por los co~ceptos enunciados,pero, sí es obje
tarble su ~p Lí.ca oí.ón e Inc í denc La en el costo tO-lCé:tl. del producto.
En materia de costo debe tenerse presente que poco importa los
aumento a relativos de cada concepto, así sean de más de 100 7S,
si a su vez los valores absolutos están reducidos JOT los adelan-
I J' - J d er-ac í.ó . -n- t"tos GeCIllCOS 0, cuanto rnen OS , su pon er-ac a.on es :LI1Slé.;nl:clc8n e
f r errte a O·~l~OS con cepbos q ue inte,~~7ran el co s to to-tal.--

}?or o t.r-a.. ~)8.,:r-le, 112~ de adve r t Lr ee que los aumeri t o s se
1 -:....l.-.- -1 n. 1"aCL1111Ll 811 a un o a t o OI1C1Jl que no orr-e ce na.nguna [garf:l~1.~Gla, pue s ,

el máxí.rno fij ad o corno de car e s't í a :J01' la Le3T Sa8;vedT,:).. La;:nC3.. s no
f'ué ca'l.cu'Lado sobre da to s reales sino sobre d e c Lar-ac Lon e smá s o
rneno s a ce: table ¿3, tanlb ién Lnf'o.rnada s .~por La s l)arte s Ln tere eadas ,
('ti ! ' 1 :::> =1. T'";. '.4- - . .. d f ..1-,::'t :'\v_Laro e sua , q ue e J.:oaer _bJeClIlJ1VO no 1)0 18~ ua cnar ae eEagert3,oo
aquel )recio y, en consecuencia, desoir las razones de los indus
tri8.Jles. De ah í , ent on ce s , resultaba f'a c t'í.bLe que se Ln curr i.e r a
f ác í.Lmerrt e el1 el g:rave error de aupcne'r eLevado s los costo de lo s
.índ uo ur La.Lea, Esta.s a severací.cne s surgen de los estudios rea"liza
dos en 1931 ~OT la Comisión Nacional del Azúcar.-

A nuestro juicio es admisible que en cosechas de esca
sos r end ínu errt o s los c osto s hayan sido altos, 118TO, más que 1)01"

los aumentos denunciados, debido a lamayor incidencia de los gas
tos fijos. Así, por ejemplo, lo mismo debió gastarse para culti
varse una hectárea con un rendimiento de 41 ton. de caña en 1919
que con un r endáraí.errt o de 18, 17, 10 Ó 25 en los año e 1915, 1916,
1917 Y 1918 respectivamente.~

La sexua y úl tirna causa está íntirnaluenJee vinculada a
la ley de prot e cca ón az ucarer-a , la que, no oba t arrt e 81..18 lJ:reviso-
ras disposiciones, no fueron suficientes para contener el agio.-

El .~?oder 3jecm.tivo, aí,n n í.ngún .r e cur eo lega..l, se vió
obligado a doptar una posición extrema, de tal manera que le per
rni tiera 8~CtU.E·1.+T de Lnmed La..to d e eb ar a t ando los ~planes de los e spe-
CU..Lad or-e s .31 pro ce dí.arí.ento con s'í.s t f a 811 f'o.r z ar 8" lo s come r c.ían t e s
a awnentar las ofertas del producto, entrando a co~petir con ello
811 La s ventas del mi, srno.-

El o r Lg en de e s~taille d í.ó a se erlCL1811.
JGTt:t

811. un d ecr-e bo
del 22 de ~IB.. r z o de 1920, de a ut.or-Lzaci.ón 1)El1~a e:,(~j)or-La:r 100.000 to
neladas de azúcqr, dictado a instancia de los industriales y pre-
v i a con s t a t ac Lón de Ul1. ex ce d errt e cori s í.d er' le de f:1ZV.... C84T sobr e las
necesidades del con sumo in-terno.-
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Entre las condiciones fijadas para permitir las ex-
. J.." 1 ~ ""i 1 -; ·t - 1pOTcaclones, se eXlgla a . os e or~aaores oer aepOSl acto a a,

orden. del ~'d-inis ~teJ'ío de c i end a tilla carrt íd ad de 8..ZÚC8.tl~ r efLnada
pilé equivalente al 30% de cada partida. En el caso que dentro
de los 90 días el urecio de venta del az~cay al menudeo se e~va

rá sobre ~pü, 4§ Y ~;¡; O, 5~5.:)o.r :.;:ilogJ'fli110 de g r anu.l.ado y~pilé, re s_o
~)ec-tiva~ne11·te, el ~?oder EjecL1JGi"'vo dellegaraLa .Jeodo perraiso de e xp or'-;

taci6n, procediendo a la venta de los az~cares depositados, pre
vio pargo del oprecio ún.i co de ~¡; O, Ll-l el :~~=€;J'. • En caso con-trario,
8, los 90 d I a s los e:x::-jor-t,él.dores 'oodíaIl d i eooner La.br-emente de las_ k ~

~artidas depositadas en garantia.-

No hab í.énú o se cump.Lí.do el r-e quí.sa co de llornlaliza
ción de los precios, el l° de agosto de ese año se prohibió la

• ~' ~ , ., :.1 l· d
ex)Or~aClon ae azucares con excepclon ae os permlsos ya acor a-
dos. El ~oder Ejecutivo :udo hacerse de este modo de 18.000 tone~

ladas que d i s~tri1)uy'ó entre la Lluni cipalidad y la 1)oli cia de la
Capital, el, Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 10 provin-. ,
Clas [úas.-

Es·t8..~medida no pud o sur-tir los e f e ct,o s deseados, par
cuanto las cffiltidades fueron ínfimas. Jmte esée fracaso y perse-
v e.r and o eIl 811 pro~pó si -to lJropllso al I{onor~3,-ble COl1.greso de la l~a

ción un proye coto de ley I)OT el cua.L se a utor Lz ab a al ~?oder I~j e
cutivo a expropiar has~a la cant~ad de 200.000 toneladas de az~-

car, al ~recio de $ 0,41 y $ 0,35 el • de az~caT pil~ y granula-
""1 t· 1 -, "':1' d 1 · -:: J00, r-e sp e c t a.vcment e , J..as cllle seTlan v eno.a oa s 8.._ preC10 ae COSGO er
todo el ter]~ito::c io de la Re~pública, dé acuer do a 12~ r eg'Lamerrtac.i ón
que se d Lct a se , Una. vez ad quLr í él d í cha can tia.éld el ~,,?ode:rSjeCtl-·

-t;ivo ~)od.íal)eTrr.li-tir la e:x:~)o:r'taciÓ11 deL ex ced en t e cue nub í.er e • ~~de-

,-~-.'t""( '""'1" ,.... efe c t c ...... "le e sLa Lev r! c'Lar ál a se ""le ' --!-"l'Ci"'~'d ---\"h' í ccula a , :';'.. .J- O >..) u O ~J a ~ u Cot.. J.J .t» u e '_~'-' (.~o C.t, v a lrl v 1 1. e!.. ,':1 O... u J..l '- .

el Cl.71-!:C":-~-'~ de C'1>:'11 ,..¡''''' 1.'er el r"¡ r'le CJ"';:""l· s-I-e-")_I··O en e~" -'-""1".. C~L.I .•A. ,.::¿.l J..-_~':~ l1Lt . ..L o..v e J¡.. LJ 1..J.. U ¡",.. Ll, '.L J::-i '''':.l" S • --

De estos co.aerrt ar tio a se d educe oue e f e c t i.vamen t e el
;J..

-;?oder iidfrli:"lis-'GJ'3dor fué i:ll1Jotellte l>:::-ca eo n t ener' 18.. e epe cuLa c í.ón
'T'" • J:" ~:'. .:' • - .,0' ." '."'~ o" ~ . -. _.~ • ,- r-t '" «: -, t . 1 ¡""( • -, -'" -J ca eClO. ue lnJ._ol ~...laClOl'1eS i;-J1 eClScl.v 811 CU... d..ll o 8.. OÜ l!J eC1.0S que

deb f an re!-tiI' 011 el 11181"'cn..do Lnt er no , accuo..rid o en ese sen't í.do con
'-'

evidente desconfi~1za.-

Cor-r-e s oond e r-e cor-áar de paso que 611 febrero de 1920
fué ssneionada la Ley 11.002 que derogaba a la 8877, sin llegar a
entrar en vigor por ser v~tada por el • E.-

E01' e s t a ley se r ebaj 2...b a el d ar e C}10 e ape cífi ca de
Lmpor t a c í ón a 6 y 4 centavo s oro el }(g. de El.ZÚCé:Lr r ef Inuó o y no

refinado de menos de 96°. de polarizaci6n, más la rebaja que cO~

r-re S.Q011d:Lera :pOI' las paten-te s e Lmpue .rtoe pr-oví.nc í.al.e s, d cr-cgánco
se, ad er ..ás, cua.Lc uí.e r d Lspo s.í ca ón que r-e s t r Ln j a 12t Lmpo rtacLón
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y ex}ortaci6n de los az~cares.-

El. di.;..Jü.:tado Dr , "Trio"tor ""'~. 1~,lolilíDy, ao stenedor' de los
... 1"'1 1 ,. ,. "11 1

Jrlncl~los laera es en ffia~eTla econoilllca, presen~oa ey en 2
Cámara con s íd e.r ándo La Ul1 serio ad eLan t o con r e La c í.ón a la qu..8 de
r cgaba , 811 la cr-e enc.í a de Que el az ú car- 11.0 l1.e ce s í.t.aba n í.nstuna ·oro-

~ - - ~

tección, desde clv..e se hab I a conver t í do 611 un r eng'Lón Lmpcr t ante
en la e}~)ortaci6n nacional.-

~~:?or lo visto, las dificul-tades del =-:-' •• f'ue r on much a s
al punt o de te112T q1J..8 Luchar con las líricas Ldea e de lo s libeJ:~a

le s, 811 .no.nent,o s, que (}T~::'11 Br e t aíla , lider del lib re camb í o , lleva
ua a su 1)le11it;ud el .9To-tecciol1is1110 adtl8.,1161"O y se an la Dyes
Luf'f Lnp or t Ree;Llla-tio11 Act , (1920) Y la Safegt.J..~~l~dingcr =elld u atr í e s
!~cJG. (1921) par-a Sl18 ICey indus~tTie s y LU110yal empLcyec.eut (indus+
_1.-r ·l· ,a-s Ll.ave e -\T cocrc e t ancda d e al.e a'L) _.LJ ...... _ "-_.,, ~j LA -...:I lJ ..........--.. >J -...-1" •

Pr eví.endo canse cuenc í a s ])eT j ud í ciale s par-av 1f-1 e cono-,
rría de La :"?rovincic3" eL Go o i er-no de Tv..cumán , de spué o de dos za-
fra.s de e xLr-ao r d í.nur La pr odu.. cc í.ón , ~~)romovío una.Ley de limitación
de La };;roducción, 1)841~a Las co se chas de 1915 3T 1916, que fué san
cioilrrda el 7 de marzo de 1915.-

·.·~:or e S-Ct::l, ley se e s t ab I.e cfa U11. irn~)lle e t o e 81")8 eial de
$0,20 )or =~r. al 30% del az~car de dicha zafra, 100 por LOO de
r-end Luí.enuo , -

11 lo s Lndu at.r-La.L e s que j u st.Lf'L caran hao er expo.rLado
az úcar-e e e Labo.r ado e en los añ o s 1913 y 1914 se les rebajaba 7 mi~

lé s í.mos del Lmpue s t o de LU1 ce11tavo e s caoLe cido por la ley ant e r i.o.r
de j?atentes.--

El -o:rodtlc'to del Lnroue s to se d e s t í.nar fa a inde'mnizar
~ .. ~

a los plan-tadares de caria que al 15 de ju~io de 1915 y 1916 110

hub Ler an vendido su co se cl1a.- ·

Por otra ley, sffi1cionada al día siguiente -el 8 de
marzo de 1915- aue l'e~~;lanlen·t;3J e11 forma g en er-a.l, la, recaudación del
.unpue s t o a la c~~ia y ~l azúcar , se disp~so que la producción de
azúcar de fabricación provincial, gravadas por las leyes locales,
serían excepcuadae del Lmpue et o cuando se expor t ar-an fuera del
IJais.-·

2os-teriorUlen"ue, el 2 de ago sto de 1915, en pleno ~e

sarrollo de la zafra y prevista la escasa producci6n que se ob
tendria, las disposiciones citadas fueron derogadas.-

ir' 0 r
L ~ 1 e r·." (: ~., '1 r; e rr , 1 I""'t t··,·· -!- o 1 0'" ('.::1 _.".:J . •

,A.J,,:JV·_.v a TO::~,L1Cl.o:r.l.' u otU1 o;;:) e..:·_vOv eg(..lJ.L~S, .t:.lTOGL1JO

3.. alglillos Lndu.. s.JG1'iales~rios :perjuicios,l.-Jor CtJ..D,n-CO, sigu.iendo
las intenciones de esas leyes,ex}ortaron a érdidas fuertes par-



- 70

t Lda s de azúcar, colocándose ell si tUB..ción de inferioridad fren-
t ' , b' t ..,e a o~ros que no na ~illl expor~aao.-

C011t;eml)1811do e e t a si Jeua ci ó11 el P. 'E. re cono ció una
i11deillllización de ~; 0,05 1Jor cada IC€;. expor t.ad o y avnte la d emsn da
pr-e sent.ada en la Supr-ema Corte de Ju_sticia de la Na c i.ón , acce-
dió, ad emá s , a d.evo Lver Lo s Lmpue sto s opor-t unamen t e abonad os s c-

i'¿L1Y poco pued e decirse de e s ta.. s rnedidas que no
panar-on de -ten t8~·tivas 311 te un pr e SlU1..1GO llelig:ro, .~)ués, en general ~

son simila:r'e s 8" las di c t ada s an t er-Lor-ment e , Es Lnter e earrt e hacer
notar, sin embargo, la rapidez y facilidad conque se procede pa
r a hacer f'r ent e a los probables n18Jlestares con se cuerrte s de la
a cumu'Lac.i ón de crecidos s to ck s y co se cha.. s ab undan t e s , :~')[trecería

que la Ln t er'venca ón de lo s od ere s ~l!6..blico s e s un a c t o na t ur a.L
y obli[sado.-

Estos 2Tecedentes ~ue se van sentando han de te
ner más ad eLan t;e un Lmpor t anLe pape'L, 01' cuarrt o favore cen S 1..1

apl í cac i.ón COL10 med í.o má s ef'e c t í.vo l;)aJ'a co n j urar la, crisis de
... .. ,

SU1Jel~.1)roaUcclon. --

JJesde el punto de vis-ta de la pol.ft í.ca e conónrí ca ,
el rasgo má.s irn]!ort;ante de es-te periodo es el que se relaciona
con la intervenci6n del Estado, quien se interesa vivamente en
18., aol uc i ón de los pToolerllas presell-l;ados Ijor la irldust;ria.-

Las medidas estatales dictadas hasta la ley Saa-
vedra Lamas, por lo menos para laindustria azucarera, fueron de
s í.mp'Le f'onen t o , estirnulando su de sarr o Ll.o 811 .f'orma Lnd í.r-ect a , .

e í.end o de ..tcodo"s las más ilnportantes 18.. 8 barreras ad uaner-as para
la Lnpor-t.ac í.ón de azúcar , que tU'vier011 real efec'to en los seis
úl ti~las aii o s del I)erioc1o de expan s í.ón i11dtls~tria,l.-·

El progreso experioentado en esta materia no se
debe a La urí.cí.a t í.va de los Gob er nan t e s , son los par-'GicL1.1ares
quf.ene s s o'Lí.c Lt.an la ~):r'o"'"visión de leyes ex cep c í.one.Le s que los

J" í. 1 +- •.. -1- , ...•amia..r an , SOfl18l;1811.QOSe va LU1'lJaTl~me11lJe 8.. .i a s ua smasv-,

- · ..,., 1 1 ' 1-'1o a.r'e ccaon o e .i.a :)0 l-ClC8.. az ucar-er a OJ' .• as él.,tl-

JGoI'ia~.ldes nací.onuLe s o :;?rOVil1ci~11es, o:riginarmnle11-te en merio e de
lo s ind uet r i a.l,e s, 110 nace o.r ilJlj) o si ción de E1C].u.elJ_<J.. s Sil1.0 a .P e
d i.d o de e sotos, Ilél.·tLIT8vLmerrt e, COI1-tJ'E:1riEtl1.do lo s ])TiJ1Cipios indivi
dualistas de la é2oC~, que poco a )OCO y con el correr del tiem
~po S8 v a.; d eb á Látando ;»-

7:T:-:¡ns'¡ c í.ón 0'10 '~11'}a:-iJ...·;TI0::~ es e I IO"'''~l··LO d e 1"::¡ TAv . .-'1 _..L. 1 L·'\.. ........ l~,,-,- '."... ~ ;...) , ..1-.l lt:.. lJ . ("" __-

., ., 1'''''1 ,. d í.c i d -1 'f ., .11o"'.¡aClOIJ. o e as a.oea e eCOll011llCaS con' 1C10112:. as a ..¡..C:1¡ S1.-GLlO..ca en
:r e i.umt e e irn~)ul sada .P 01-' aCOI1-te c i.rrien t oe f avcro..bl e s q V..e se in-o
Ilu:/eIl .re c.ípr-c camenue i -;
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El intervencionismo o economía intervenida defíne

se e o.no un nuevo lJril1ci:pio en r11élTl08 delEs-taco 1;8..r-a cor-r e g í r fa-
1 , .,....., '" o ....1 ' ..,...,"; "":::\ -: p 1 ("'"\ ~ ,......._.- ., -1- ,.,. .~,..:i r:':l ~L",,:. 1 ~ (1'=1 "",\,,. '.,- . . '>".

l..:~),,~ vCO.L ...O~.dJ..C{:~S ú ..... *: ... __ ;::) vTl:..C v1..1J ,:~ lle c-~11LJe-'~5,lLe]ya C'i .}:.lllnera ultlll-
r':! ~ ':::11 \ .-,.., 1""""·"""\ . . ("'\ - .!-.... ~ .~~ l' + ,-r .:...... ,-..¡ .t " !"'"'t ..•.\ . ..,!.- . •
'ví. .L'...v. ), CO~110 00 .l.jre e lOc! ae lU.Ol'10"t:)O 10, lL.i,.;.)lle t"J v o~ ..L.Jor concen l.JraClO-

11e8 d e s ..JG1' L1C t ; O T éi. E3 de la Lí.br-e concurr enc í.a y de 1.3.. ley de la ofer-
·ta y la. d eaand a , r euní.erido e:n un Lli Sino .pl8IlO de co.r r e s ; cnd en cia
El ].08 Ln t e r e se e )Teclorni118..n t e s de c í.e r t o.s entes j)J"i-ve..dos con los
de la colectividad; o realiz~r directivas econ6micas a base de
f'und ......-' .n '"'\11~t..O.-i -.'.""\. oLf -i-l" co sJ. , ."u.;'e .L u v:J ...L u ~ .-

Si bián es cierto que luego de ese momento hist6
rico el intervencionismo ajarece con todo vigor eouo consecuen
cia de 18.. ]?lenitud al.canz.ada ]}Ol" el nací.cna.Lí, SIno e coriémá co , 110

Ijar ello 112~ de n egar se Cll18 el ce~so del azúcar ~Jlldo aer anterior
Z,l CJ.. uízas haya sido lL11.0 s de lo s lJrirueros pasas que se d Ler-on en
e se sen-tido. ---

El apcyo d ado a nue sLr a Lndue t r í,a med í.an t e a.l t os
der e cno s ad uanero e ~T leyes de ]?l"iinaS, 110 es una cr-eac í.ón argen-··
tina; dichos medios no son otra cosa que la respuesta al pTotec~

Ci011i smo aCOro.élo.o a e sta Lnduet.r ía en oNtTO s lJaise s prod u ct.o r'e s , •
01 f , .. .... "f • .""! *1

\ ......aro e sca , ClLle en LU1 pJ:~1.11C1.pJ.O 110 _)llUO C011ce01Tse o e Ul1 mou o

conc í ent e , a sf lo s Lmpue s-Lo s a la Lmp cr -Laci ón .Jei e l1.e J:l , 8J.~ tes q ue
~CO~10":'il"CSl p1"'l~·::-¡ -('"1-:1,:--1 1·0'"1 ne t amente IOl. t""\C 0 1 -:~'r·o:-·¡l· '-:':l de 1 q e conéma a_ 1 ..ll c-", vu...L t,~'" ..... ..1-1 c1..,L .1. ';;,;¡ u' 1 v _1. V U . '~v ,..r...... ;;:..~ u.. _ t ..-v • .1. j,lJ,

libel~::ll. I2~llcl1f.llelYte, La s J:j:rir:nas TiO se con ced í.e r'cn s í.n o con caJ'ac
-ter -Lra11si-torio 11as-0":;';·-~R11-to se disci:~!a:r'a la cr í s'í s , 'I'o do con f'r-an-.

. .., ., 1 " , ,.,. :"l " ., -..J - •ca O)OSlC10n ae a oplnlon pUO lea. s meClaas dleGadas a lns-
ta;Ylci:J" de los í11Clu.st:r'ía.les f'ue r on r-eme d í.o s de eme r-gen c i a surgidos
pOI~ ne ce s í.d.;..d y reClllf31'idos or las cí r cun s t an caa s , corno b Le n se
di ce: f'ué un a cto o,:~~:'Ol~-0t.lIlis·t8".-·

~l considerar el or~gen del intervencionismo en
la industria azucarera, lo hacemos con la intenci6n de destacar

1 ., • :J 11 "" . t ., 1 ' -ique 110 J1a e:(lSliJ.ao en e .i,o .:)TOil18CLl- a c i.on a gt.J~1a, aun cuanco en
• 1":1 • •• • , "ocaSlones flUDO ae recurrlTse a jTlnClplOS econoilllCOS que necesa--

r Lamen t e se f'und an 811 1.;1direc-La l)a]'~..!Gic:+ppacióJ:l del ES..JCEtdo..• -

Esto co i.n c'Lde ~pJ'ecisa!.nente con la ense ñare a de
11V..e svro j)J'ofesores. El doc t or' Luc í o IÚoI'eno (¿Uil1t;aJ.'lél n o s dice:

tllTi ])Tote ccioni sIno, Xli libros caníbio s l)T e concebidos ce
rreSlJ011de adol)-Car, SillO ill1.E:L polí-tica eCOl1ómica 0lJ01.,tU

• -l- .:'I:l' , • d r~ 1 .nm.s lJa qlle IJueo.t..1 aa~9a"tal'~ se Tf.l.l)). arnen-Ge a . as C1T CLJ,ns--
-tal1cm s e cOllórni cas nlll11diale s tt • --

y reforzando esa e:{rJreSiórl TeJi te las palabras del
J!Tofesor En:ticlue César 'Ul~ien: - -

tiLa l)oJ_ític8.1 econóTnic8.t ideal as hoy, aql.l~lla clue de
terrnilla en LID l)reciso.. il1.S JG811 te y ll..lgar las cOl1.dicio
l1es irnlJerall~te s erl el ordell lo cal e i11tel~nacionallt.-.
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Como se -r.ré, e ato s an t e ced errt e s de la Lndustr í.a azu-
Cetreras no s l?Te senca U1i. no t ab l,e e j eaipLo de e sas normas de poLfti-

,. . 1" . . f • • •ca e conomi.ca, 110J"Il1aS -G1J?1 camenue aI'gen-0lna"s ~por elue se an spar an
en los hechos y la experiencia del pasado de nuestra Hación.-

----~----~--ooOoo------------
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e A P 1 TUL o - v

REGULACION DE LA INDUSTRIA
- . -- - .. -

,- -(i925-a '-1943)
-------------

1,0 .-- CIFRAS ESTADISTICAS DEL PERIODO

Las cifras"estadísticas de este periodo, que denomi
namos de Regulaci6n de la Industria, parecen estar gobernadas con
la finalidad de mantener en equilibrio la producci6n y el consumo
y, por lo tanto, en un nivel estable los precios de venta del pr2
dueto. Esto no significa, empero, que permanezcan estacionarios, ,
ellos varían igualmente de acuerdo a los factores que en todo mo
mento influyen en los hechos económicos.-

Observando el gráfico nO 5,tenemos que en los cua
tro primeros años, de 1925 a 1928, la producción de azúcar supera
las necesidades del consumo. Este aumento de producción se debe
a los altos rendimientos culturales y a la gran extensi6n cultiv~

da que en esos momentos alcan.za otra vez la cifra record de 1915.--

Desde 1929 hasta 1937 la producción de azúcar se
presenta equilibrada con el consumo, sin embargo, registra fluc
tuaciones algo pronunciadas, anotándose la cantidad menor en 1933~

sin constituir verdadero peligro.-

En este caso,es de hacer notar que las areas culti
vadas permanecen constantes, sin duda por efectos de las leyes r~

guladoras de la producci6n de la Provincia de Tucumán. No obstan~

te, deb'e pensarse que esas cifras no son reales sobre todo por el
inusitado au.mento de 1937, año en qu.e se efectúa oficialmente lID
censo cañero. Lo más probable es que en esos años se hayan éxclui·
dos los fundos no considerados cañeros por las citadas leyes reg~

ladoras.-

Desde 1937 hasta 1940 se opera un repunte en la pro
ducci6n, año este último de excelentes redimientos, para volver a
caer en el siguiente debido a la plaga del carbón que afectó a la
caña En tedas 138, zonas produc'tor-as y en especial en 1Ucumán.-

Los excesos de producci6n con relaci6n al consumo
consti tuyen la principal preocupací.én del periodo y, naturalmente l

debi6 alarmar de sobremanera en los años 1927 a 1933 y en 1940 y
1941, en los cuales los stocks alcanzaban cifras elevadísimas re
sultándo ser más del doble de lo necesario. En los primeros años
influyeron en el crecimiento de los stocks las importaciones de
1924 y 1925 que, evidentemente, no se efectuaron por nece$idad
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de abastecer el mercado interno." Tales importaciones son conaí.dg
radas como actos de dumping y provocadas por la super-pr'cduccí.én :
mundial de la cual ya hicimos menci6n.-

Las exportaciones que se inician en gran e ecala
en 1927, son una consecuencia obligada de los enormes stocks
acumulados. Desde 1932 a 1936, dichos stocks son absorbidos por
el consumo interno c0!ppensando las zafras un tanto deficitarias.
En los años 1939 a 1942 se repiten otra vez las exportacione~,

quizá en forma precipitada por cuanto el estado de superproduc
ci6n fu~ pasajero, pasandose rápidamente al estado inverso.-

En lo que r-e spe cta a los precios casi no caben ob
servaciones, pués, ellos se mueven dentro de estrechos límites
respetándose el precio máximo de la Ley Saavedra Lamas de $ 0,41
centavos por kilogramo' para el azúcar pilé.-

. 2°.- LA COIv1ERCIALIZACrON DE LA C.Af~-A DE AZUCAR

Como se explicó en el capítulo-II, la evoluci6n de,
la industria, del trapiche de mader-a a los grandes rodillos de a~l

cero, de la explotaci6n rudimentariaabtécnica depuradafelimin~

dotada 'Dérdida en la fabricaci6n que significara un mayor costo,
cambió "00talmente regimen de explotaci6n agrícola-industrial,

que en un principio constrí, tuía una sola actividad, desdoblándolo
con relativa independencia en agrícola,por un lado, e industrial,
por otro. Así es como aparece el gremio de los l1cañeros indepen
dí.errte s", quienes trabajan la tierra por su cuenta vendiendo el
producto de sus cosechas a los ingenios y los "co'Lono s" o sim
ples administraciones, quienes cultivan y cosechan la caña por
cuenta del mismo ingenio.-

La denominaci6n d.e "Cañero s independientes'l es una
expresión enteramente t1jurídica", con la que se procura señalar
la desvinculaci6n que existe con la actividad agrícola que desa
rrollan los mismos ingenios. Sin embargo, economicamente, la po-
sición de los cañeros en sus relaciones con los ingenios es de
total dependencña .-

En efecto, en los hechos la actividad agrícola y
la industrial se complementan de tal manera que no es posible
concebirlas separadamente. Ni una ni otra pueden tener indivi
dualmente vida propia, siempre es necesaria la existancia del
ambas. El fundamento de esta unidad agrícola-fabril radica en
que:

1°._ La caña es un producto que económicamente solo pue
de cosecharse en determinadas épocas del año, sien
do eminentemente perecedero, y

2°,._ Tiene un solo destino: su elaboraci6n para obtener
azúcar.
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3°.- La producción de caña y su elaboraci6n, en consecuen
cia, son simples procesos inevitablemente continua
dos en la fabricaci6n del azúcar.-

La producci6n de azúcar, prop6sito esencial, depe~

de de la cantidad de materia prima que se disponga. Inicialmente
las empresas productoras de azúcar debieron equilibrar la capa
cidad de la planta industrial con la producci6n de caña de sus
respectivas extensiones de tierras cultivadas. Si por la crecia!!
te demanda del producto elaborado y ampliaci6n de las fábricas -
se decidieron a adquirir la materia prima a otros cultivadores,
fácil es observar que estos, económicamente, debían depender
del sector de los industriales.-

Las empresas industriales o agrícola-industriales,
para decidirse a adquirir la materia prima a otros cultivadores,
es decir, a crear el tlcañero independiente", debieron haber ten!
do fundados motivos como ser: la imposibilidad de disponer de m-ª:
yores capitales para invertilos en tierras y útiles de cultivo,
dificultades para administrar extensos cañaverales, necesidad de
arraigar la mano de obra en las inmediaciones del ingenio, etc.-

Por su parte los cul.trí.vador-e s , sobre la base de
muy buenos precios y contratos estables, debieron sentirse esti
mulados a proveer de materia prima a los ingenios, a punto tal·
que llegaron a abandonar otros cultivos d~ la regi6n.-

Por lo expuesto, el cañero independiente es una
consecuencia de la moderna industria, de su enorme expansión,
que, superando la capacidad de la explotaci6n agrícola de las
mismas empresas industriales, debieroJ:l apelar a la materia prima
que aquellos podían ofrecerle.-

La situaci6n de dependencia econ6mica del cañero,
sin embargo, está supeditada a la gravitación de múltiples fac
tores. Mientras las empresas están en condiciones de abastecer
se por sus propios medios, es decir, de "caña pr-opí.e.'", ella es
total, pero a medida que el cañero se va haciendo necesario, su
dependencia disminuye paulatinamente hasta lograr un trato igua
litario. En un extremo totalmen-te opuesto en que el ingenio ca
rece de caña propia, las fuerzas en juego adquieren una potencia
extraordinaria, confiándose los resultados a la capacidad finan
ciera de las partes, es decir, a la posibilidad de subsistir en
el tiempo que dura la intransigencia. El cañero es también en
este caso igualmente débil. Su producto es perecedero. Si la co
secha no la efectúa a tiempo pierde todos los esfuerzos y los
gastos reálizados en todo el año. El ingenio, en cambio, solo d~

j a de ganar, soportando una carga financiera proporcional a los-
intereses de su capital inmovilizado y gastos de conservaci6n.-

La multiplicación de la oferta de la caña frente
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a una demanda concentrada, es otro factor que en princ~p~o es de~

favorable al cañero. El entusiasmo provocado por los buenos pre
cios abonados por la materia prima impulsa a los cañeros a acre
centar sus plantaciones excediéndose de las necesidades del cons~

mo. En tal caso, los ingenios dispuestos a recibir solo la canti~

dad necesaria de acuerdo a la producción de su caña propia y a la
demanda de azúcar, practicamente dominan el precio. La competen
cia entre los cañeros tiende a bajar los precios hasta ubicarse
por necesidades insalvables aún por debajo del costo de produc
ci6n. El ingenio toma entonces una posici6n contemplativa selec
cionando a su proveedor.-

La organización del gremio, que se produce como coa
secuencia del número y de la maduraci6n de la conciencia del gru~

po, es la principal defensa de los cañeros. De esta manera, aún
cuando sea por la simple coalic:i6n, tienden a centralizar la ofer.
ta exigiendo un precio equitativo o razonable. Cuando las preten~

ciones sobrepasan al limite que el ingenio esta dispuesto a acep
tar, la imposici6n adquiere caracteres tan graves como la situa
ci6n opuesta.-

En este último supuesto el conflicto trasciende del
sector de los productores al mercado cons~idor, apoyándose la
soluci6n en los actos que el poder público determine para evitar
que se lucre con la necesidad de la poblaci6n del país.-

Como vemos, las relaciones entre los cañeros inde-
pendientes y los ingenios pueden, en determinados momentos, cEaar~

sobre una base econ6mica, una verdadera cuestión social. El poder
que uno u otro detente para imponer las condiciones en sus rela
ciones comerciales no es exclusivo de una ae .Las partes, varía
según sean las circunstancias.-

Estos dos modos de explotaci6n agrícolaJque~se in
dentifican con el "cañero independiente" y ucaña propiatl,determi
nan un régimen especial en la comercializaci6n de la caña ~e azú
car, que, por su trascendencia, merecen un análisis especial.-

-, El régimen de la comer-cí.al í.z ací.én de la caña de azú
car que regula las relaciones entre los plantadores y los indus-
triales,es uno de los instrumentos más importantes por el cual se
realiza en el orden interno algtmos aspectos de la política econ6
mica azucarera.-

El régimen de comercialización apareció como un si~

tema estable, exigiendo una ordenaci6n legal oficial, a raíz de un
poderoso movimiento gremial que tuvo lugar en Tucumán, que origi
nara el famoso conflicto cañero-fabril de 1927, cuya soluci6n cu
po al Dr. Iv1arcelo T. de Alvear en su carácter de árbi tro elegido
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especialmente por las partes.-

Interesa conocer en detalle' este régimen tanto por
la justicia que· su artificio apareja como también por su especial
caraóterística emergente de la naturaleza misma del producto, pe
ro, más aún, por haber sido incorporado en estos últimos tiempos a
las leyes nacionales de ordenamiento integral del régimen azucare
ro.-

Por estas razones formularemos un extenso come~ta-,

rio del documento original, esto es: "EL LAUDO ALVE.AR u . -

3.- EL LAUDO ALVEAR.-

Como es natural, los primeros efectos de la crisis
azucarera desatada al comienzo de este período, acertaron un im
pacto directo en las intereses de los industriales, quienes, con
el própósito de amortiguarlo, lo trasladaron de inmediato a los
productores de la materia prima mediante la reducción proporcio
nal del precio de adquisición de la caña.--

Este efecto sobre los productores de caña podía ser
posible hasta el límite aquel en que el precio de la materia prima
fuera igual que su precio de costo, más allá creaba un quebr-anuo
que de ninguna manera podía ser consentido.-

Contemplando equitativamente la cuestión, la acti
tud de los industriales no estaba desprovista de razón, puesto que
en realidad, no estaban en condiciones de pagar por la materia que
se le ofrecía un precio mayor que el que le permitía el precio del
producto elaborado. La posición de los plantadores también se jus-
tificaba, ya que, antes de consentir una rebaja extraordinaria del
precio dela caña, se imponía una demostración fehaciente de la par·
te proporcional del quebranto que debían soportar. -"

~~: Esta diSidencia,llevada a los extremos .de no admi-
.~ tir mengua de sus respectivos interesestdió lugar a la designación
t\ de un árbitro para que, previo estudio de la cuestión, se pronun-

ciara dando una solución que habría de satisfacer a las partes en
litigio.-

A este respecto dice textualmente el Dr. Alvear en
el 5° considerando del Laudo:

ti El con:flito sometido al árbitro tiene su origen en dife
rencias suscitadas con motivo de la provisión de caña
por los "cañeros Lnd ependtíen'te s" al ingenio. Estos se
obligan a entregar su caña a una fábrica, casi siempre
la más cercana, y ésta se obliga a pagarle por unidad de
peso (10 Kgr. o 1.000 Kgr.) una proporción del producto
de la elaboración (azúcar), fijando de antemano, 0, como
sucede generalmente, el precio obtenido de la venta de
la parte correspondiente.
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ft Las liquidaciones ee efectúan cuando hall terminado las
ventas, 0, hab í.uual.me rrt e , después de un plazo que, en
general, vence el 31 de marzo del año siguiente al de
la zafra en que se en tragó la cañan .-

La representaci6n industrial, la primera en hacer
efectivo su petitorio, fué ejercida por el Centro Azucarero Nacio
nal y la de los cañeros, por la Federación Agraria Argentina, lle
vando sus escritos, respectivamente, fechas del 14 y 15 de junio
del año 1927.-·

. Cabe hacer....no üar , respecto de las organizaciones
cf,tadas, que ambas tenían jurisdicción en la provincia de Tucumán
no obstante que la segunda, la Federación Agraria Argentina, no
llevara en su nombre referencia alguna que acusara su estrecha vin
culación con la economía azucarera. Observando detenidamente el
texto del Laudo podemos asegurar que -la Federación era enteramen-
te Tucumana, pués, de ella se dice que la decisión de someterse
al arbitraj e fué acordada por los pre sidente s de al s 27 secfiona--
les reunidos en asamblea.--

Como se vé, el planteamiento de la cuestión fué for.
mulada a través de organismos gr emt al.e s lo cual evidencia una cf.er
ta organización de la economía azucarera y plena conciencia de las
fuerzas que cada sector poseía.~

Estas presentaciones se hicieron ante el Dr. Marce
lo T. de Alvear con caracter privado no obstante ejercer la presi
dencia de la Nación, lo cual tiende a confundir el caracter del
Laudo dándosela generalmente procedencia oficial.--

Aunque parezca secundario, las fechas de los patito·
ríos no carecen de importancia, pués, como veremos en distintas
oportunidades, todas las cuestiones azucareras alcanzan mayor ten
sión justamente al comenzarse las zafras, algunas veces en el mes
de mayo, en cuyo caso debe suponerse q ue las soluciones habrían si
do maduradas con cierto detenimiento y en otras ocasiones en el
me s de tjunio o julio, lo cual significa que debieron haberse venci
do muy serios inconvenientes para arribar a la solución del proble
ma en cuestión.-

Las facultades conferidas al árbitro f'ueron sin res
triccionesy de tal amplitud'y términos tan absolutos,que hubo ~e

supeditarse a la condición de que sólo aceptaría tan delicada mi
sión en el caso de que no se trabara su acción con limitaciones
que le restarían eficacia.~

El objeto del arbitraje, e-n decir, las cue staone s r.c
sometidas y la orientación para su solución, como así la extensión
de las facultades acordadas, pueden apreciarse claramente en la si-
guiente cita que se transcribe en el mismo Laudo:
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n A fs. 22 del primer cuerpo, últimos párrafos del primer
alegato de la Federación Agraaia, se lee: ti A V.E. que,
por razones de patriotismo, ha aceptado el cargo de lau
dador en W1 arbitraje amplio y sin restricciones, le de
nuaciamos lo que antecede, sin más propósito que el de
traducir cual es la situación del cañero al suscribir los
contratos que, es probable aporten en su alegato los se
ñores industriales. Sometida al arbitraje la liquidación
difinitiva de la cosecha de 1926, y la liquidación provi
sional y las reglas a que ha de ajustarse la liquidación
definitiva de 1927, V.E. que, para laudar no tiene otras
restricciones que las que inspire el alto espíritu de jus
ticia quelo anima, podrá, con la determinación del capi-·
tal y los gastos que necesite un cañero para producir una
tonelada 'de caña y de los capitales y los gastos que apli
can los industriales en convertir en azúcar una tonelada
de caña, llegar a una solución equitativa deseada, sin
perjuicio de ultimar todas aquellas circunstancias que
flexibilizando la rigidez de los cálculos matemáticos,
permitan aplicarlos en sus resultados, a lo que impone
la realidad '", __

Concretando entonces los puntos cuestionados tene-
mos que la misión del árbitro versaba sobre:

1°._· Liquidación definitiva de la cosecha de 1926;
2°.~Liquidación provisoria y definitiya de la cosecha d/19~

3°.- Bases contractuales para el fu_turo .• -·

Concebido el conflicto en forma tan amplia y gene
ral, con la debida representación que las partes instauraron, va
de suyo que los fallos a dictarse debían ser acatados por cada
uno de los cañeros e industriales,dejándose, por ende, sin efecto
los contratos anteriormente suscriptos para las dos zafras mencio
nadas.-

Abocado e.l árbitro a la realización de la misión
que se le encomendara y teniendo en cuenta, por una parte, la di-
fícil situación creada con respecto a la liquidación de la zafra
de 1926,que a esa fecha se encontraba pendiente, luego de trans
currido un año, y, por otra, la complej idad del problema -6 conómi
00 y social no exento de aspectos técnicos que era necesario pro
fundizar para fijar posiciones en el litigio, resolvió dividir
sus tareas atendiendo al primer ptll1to cuestionado con la mayor
urgencia, para dedicarse después, con todo detenimiento, a estu-·
diar metódicamente los múltiples factores de la industria y madu
rar un juicio definitivo sobre la serie de cuestiones que las
partes le plantearon.--

Fuá así que con fecha 14 de septiembre de 1927 el
Dr. Marcelo T. de Alvear dictó su primer Laudo con caracter defi-
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nitivo para la cosecha de 1926,fijando los precios que los in
genios debían pagar por la materia prima recibida de los cañeros
independiente, sin que ello significara establecer normas para
la cosecha de 1927 y futuras,por cuanto estas debían estar con-
dicionadas a un minucioso exámen de los respectivos anteceden
tes.-·

El estudio que dió lugar el laudo del segundo y
tercer punto del ~iferendo,demandóvarios meses de labor, exi
giéndose al cabo, por imperio de las circunstancias, un pronun
ciamiento prematuro a los 11 días del mew de mayo de 1928. Por
la·serie de observaciones y cons~deranciones vertidas y el cuan
tmoso·material reunido, fácil es advertir que dicho estudio es
uno de los más completos y ~uizá el único realizado en esta ma-·
teria, siendo tal su autoridad que ,por muchos años ,ha sido el.
único elemento de consulta para decidir sobre los asuntos rela
cí.cnado s con la interpretación de los contrato s de compraventa
de la cañav->

A) ASPECTO ECONOMICO.-

El conflicto suscitado, contaba al momento de ser
sometido al arbitraje con la fórmula contractual ya ~mpuesta por
la costumbre, la cual se consideraba conveniente para las partes.
Esta fórmula consistía en la determinación del precio de la ca
ña, mediante la aplicación del principio de la" asociación de ca
pitales,cuyas utilidades debían ser repartidas en la proporción
de los respectivos aportes. En este sentido,la función del árbi
tro se limitaba a establecer el monto de los capitales con que
una y otra parte concurrian en la producción de cana,por una par
te,y la elaboración,por otra,y la forma en que debía efectuarse
la distribució~ de los ingresos.-

Esta tiarea requería, iJ,demás de un conocimiento
profundo de los procesos que comprende cada actividad, un estu
dio técnico-contable sobre la determinación de los costos.-·

El problema de la elección de la unidad económica
de explotación en la determinación de los 00 stos de la pr-oduc-.
ción de caña, fué motivo de algunas consideracione s en la que de-..
ja entrever las' !ificultades con que se tropesaron y el afán de
justicia quelo animaba.-·

En lo que respecta a la caña, procedió a determi
nar el costo de una explotación tipo de 10 hectáreas atendida
personalmente por su propietario. Luego, de acuerdo a los distin
tos rendimientos probables de caña hectárea, confeccion6 una es
cala de costo por tonelada de caña.-·

En síntesis estos cálculos se expresan en el si
guiente cuadro:'
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Ca)ital Considerado

e. 1- t (En cul, tiv_o
lTCluan--e -r"'! "'_ -(~n cosecha

(I-Ierra~lliel1.t8JS

Fij o. _. (Tierl'2vS
( C;3.ílave1'r'tle S

:Por Ha.-

65.-
161.--

125.-
533.-·
150.-

1.034.--

Costo s

Cultivo
Co ee cha
Fletes 5 I~ro.. ~tllnl.

~atentes a la calla
Costos indirectos

ijor Ha,

65.-
105.-

49.-
7.

97,72

323,72._

Escala de costos por toneladas de
caiIa ser;lU1 relldiDliento calttlTal .....

Rerid , '0 :1 Costo .p. ton.~.

TJ. Sll:r co "iJor I-Ia.
!

500 25.000 11,06
600 30.000 10.--
700 35.000 '9,25
800 4-0. 000 8,69
goo L1r 5 . 0 0 0 8,24

1.000 50.000 7,88

El costo medio que eligió el ~rbitro fué de 9,25
la tOl1elada, e oto e s, el delO 11.e ctáreas de 50 sur co s de 100 me
tros CD..da uno y a un r-end í.crí.ento de 700 ICg:rs. de ca.rña p01" sur cc ;»-

1.;08 costos de e.Labor a cí.ón de 12t e aria o fabricación
de az ú car , en r az ón de su compLe j í.daú , 118n sido -tr8.,t;ados por el
Laudo 0011 raayo r cuLdado ; f'o rrnu'l ando ob servaciolles sobre la cal)a
eidad y ó ur e.c i ón de la mol í.endu.. , la discolltillLlidad de la activi
dad Lndu..s-Grial, eficie11cia técnica y ad.ní.n i s t r at ivél, ca-pitales
Lnver td do s, todo lo cual tiende a exp Lá C<3Jr la gl'aIl variación de
los costos ent r e los i110;enios y el a.Le.m e e de los 8.. jtlstes }?rac·ti-
cados y la n e ce s.ídad de adecuar su estudio con e'i.der ando il1genios
't i.po e recién insJcalados.--

En el cuadro inserto en lapágina que sigue, se con
signa una.. sí11tesis de los d í.s t í.nt o s COS-GOS de la e Lab ora c.l ón de
tilla tonelada de ca~a, calculados para lo~ cuatro tipos de inge
nio s supue sto s.-

De 1~2 serie de co ato s ob t en í.do s , el á:rbi tro eli-
Gió aqu e L que co:r]~es-;;Jol1.de al Lngení,o má s l'eIJresel1t8..:Civo, e s to e s ,

del ..lci.)o TI, clue ar-r o j a ~~ 8,4-5,)01~ LoneLade de cej1a.-

Cor: es-tos el.e.aerrtoa se con cLuye r qu.. e 18.,8 i!aT~tes

concur-r en la... f~3..br-í cac í.ón d e L aZlLCe,J" con un apo r t e e qua.va.Lent e ,
;)reSe11-tC:..do 611 lr:t ai.gu..a en.;e f'or aa :
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9,25
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D E TAL L E

Costo de producf.ón de la caña
Costo de elaboración
Flete medio desde cargadero a canchón
Pesada, cargada y mermas
Remolque

COSTO TOTli •••••••••••• ~ •••••••••••••••

8,45
0,95
0,35
0,25

10.--

0,95

10,20

La diferencia de $0,20 a favor del ingenio -como
menor aporte- se considera como una razonable compensación por
los mayores riesgos a que está sometido el capital de la empre
sa fabril.-

Establecido que el aporte de las partes es del
50% por cada m~a, la distribución del producido de la venta de
los azúcares deberá efectuarse en dicha proporción.-

Como la comercialización del azúcar demanda a su
vez otros gastos, resulta necesario, antes de practicarse la li
quidación,efectuar loo correspondientes deduciones, lo cual, en
defini tiva, significa que cada una de las parte s se hacen cargo
del 50% de los mismos.-

Las deduciones IJor gastos de comercialización tam,
bién fueron estudiadas detérminandaecoeficientes fijos que se
aplican bien s~sobre las unidades vendidas, co~o al flete y el
almacenaje; o bien sobre el precio de venta,como la comisión
o el seguro. Con estoscoeficient~se establece un costo diferen
cial para cada tipo de azúcar, pilé y granulado y el destinado
a la exportación,en razón de que cada uno tiene un distinto pre
cio de venta.-

Además, se reconoce al ingenio el mayor Gosto de
la fabricación del azúcar refinado, no computiádo en el cálcu-
lo de los aportes.-

En cuanto a los azúcares bajos productos que no
tienen cotización regular en el mercado, los asimila a los refi
nados,efectuand~ su conversión mediante la fórmula de práctica.-

Consecuente con el principio de distribución de
los ingresos, la melaza resultante de la caña de los cañeros co
rresponde también a ambos por partes iguales, no así con el ba
gazo, residuo de la molienda, por cuanto siendo utilizado como
combustible elel proceso de elaboración fuá computado en el cálcu
lo de los costos.--

En resumen, el procedimiento para determinar
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el precio dela caña es el siguiente:

A los precios medios de venta de cada tipo' comer
cial cotizados en la plaza Buenos Aires o de exportación, se les
deduce sus respectivos costos de comercialización. Los azúcares
refinados sufren una de duc cí.én por IBa mayor ce sto.--

Establecido. el promedio general ponderado de es
tos precios,que son netos de venta sobre vagón ingenio, se lo mul
tiplica por el rendimiento fabril de la caña, o sea, por la can
tidad de azúcar obtenida de cada tonelada de caña, hecho lo cual
se fija el precio de la misma a favor del cañero en el 50% del
valor obtenido.~

Por separado, el ingenio se hace cargo del flete
de transporte de la caña de' los cañeros, en una proporción que
varía segQn las cantidades que de los mismos adquiera en relación
con el total molido, En cuanto a los impuestos sobre los azúcares
son soportados en partes iguales.--

Indudablemente, e sta fórmula e s equitativa, pués,
tanto el uno como el otro reciben exactamente, en la proporción
de sus capitales invertidos o esfuerzo realizado, los ingresos
r-eaLmerrte obtenidos. Ambos se encuentran unidos tanto en el éxi
to como en el fracaso.-

B) ASPECTO JURIDICO.-

-Establecida la fórmula para determinar el precio
de la caña , el árbitro seíñ.aló en la par-te dispositiva de su Lau
do un conjunto de normas para su aplicación bajo la denominación
de "Baae s contractuales para el fUttlTo tt

, que comprende las dis
tintas clausulas que deben figurar en los contratos de compra~

venta de la caña.~

En síntesis,las bases contractuales tratan los
siguientes plli~toS:

1 ~Cargada, pesada y merma
2 --- Calidad de la caña
3 _. Caña planta
4 - Recepción
5 -_.. Régimen especial de análisis individual
6 - Flete ferroviario
7 -- Remolque
8 ~ Liquidación definitiva
9 ~ Impuesto al az~car

10 ~Patente de la cafia
11 - Pago a cuenta
12 --- Pré stamos
13 ~ Fiscalización
14 ~Disposiciones generales.-
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Como se vé, se sigue ~~ órden lógico que abarca
cada uno de los momentos en que Ruede clasificarse la operación,
desde la entrega de la caña hasta la liquidación difinitiva del
precio.-·

La relación jurídica entre el cañero y el ingenio
se efectúa por medio de un contrato de compra-venta,el cual es

. consensual, sinalagrñático, oneroso y conmuta't í.vo s c-

El cañero se obliga por una parte a en]regar al iB
genio el producido de un dete'rminado número de surcos o de toda
la cosecha de su fundo y el ingenio, por su parte, a pagarle un
precio.-

La denominación del contrato' es bien precisa y de
ninguna manera, no obstante la ficción a que se recurre para de~

terminar' el precio de liquidación de la caña, debe confundirse
con el contrato de sociedad, pués, falta la intención de estable-
cer un acuerdo de esta naturaleza, es decir, la condicion necesa
ria de "affectio. societatis U

, Tampoco con lalocación de obra,
pués, el cañero no tiene ningún derecho sobre el azúcar obtenido
de 18., elaboración de su caña, ese azúcar e s solo una base o re
ferencia para determinar el precio de aquella.-·

Al momento de ce'Lebr-ar se el contrato, la caña de
azúcar, cuya venta se e f e ctua, es une "cosa futura", y a "peso",
en consecuencia el contrato ·no queda definitivo ni perfecto" has-o
ta tanto la caña no es co ae chada ~T pesada, vale decir, no adquie-·
:ca, la condición de existencia y SEa cuanti t·ativamente determinao,a.·

Por· la naturaleza del producto y modalidad del con,
trato, la pesada o determinación de las cantidades de la tlcosa tt ,

obj eto del corrtr-ato , revista suma importancia. De ahí entonces
que el árbi-tro haya previsto su fiscalización evi trando toda cues
tión o diferencia entre las partes.~

Una vez 'efectuada la tradición de la cosa, lógicª
mente, 'las mermas que ae rpr-o duz can son a cargo del ingenio como

también todos los· ~rabajos de maní.pul.e o o movimiento de la caña.-

En.cuadra en las obligaciones del vendedor entregar
la caña en condiciones normales para ser elaborada. En tal senti
do, se establece que la caña que se entregue debe reunir determi
nada calidad desde el punto de- vista de ·latécnica industrial,
pués, de lo contrario, el ingenio tiene derecho a rechazarla.-

La edad de la caña es un índice de calidad, por
ello la caña planta, la de pr-Lmer oor t e d e ep ué s de SU, siembra,
sólo se acepta en determinada proporción que coincid~Qn~~~reno
vación de lo s cañ aver-af. es.-·

Las obligaciones del comprador, en lo que respecta
a la recepción de la caña, se r efí.er-en en especial a la "opor-tuna-.
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dad ti, .por t:catarse d eun producto perecedero, contemplando los
casos de re sponsabilidad o de re scisión por defi ciencias o ir~re

gularidad en la entrega o re cep ción por unay otra par-l;e.-

En este punto, el Laudo prevé el caso de limita
ción de la molienda estableciendo que las proporciones que corre~

pondan a las partes, esto es de caña comprada y propia, aer á ..

igual quela de la cosecha de 1927.-·

La caña que no reuna la calidad mínima estableci
da, "que no sea de recibo tt, puede ser molida, pero,' sometida a
"r-egí.men especial de análisis individual n. Esto quiere decir que
el precio de esta caña será determ:Ll1ado 611 función de La canti
dad de azúcares que de ella se obtenga y no del promedio general.
que resulte en toda la zafra. Asimismo, dicho régimen e ~ ecial
es procedente previa declaración de las partes. Esto ocurre cuan
do la caña es muy pobre en sacarosa, en cuyo caso lo solicita el
ingenio o, por el contz-ar-í.o , muy rica, solicitáñdol0 el mismo
cañero.-,

El transporte de la carla desde los "car-gaderos"
hasta el t1 can chén" son soportados l)or 10,,8 partes en forma propor
cional, siendo menor para el ingenio a medida que mayor es la
cantidad que compra a los cañeros con relación al total molido.~

El remolque de los vagones en el canchón es a car
go del ingenio.-

La liquidación definitiva del precio de la caña
que se efectúa conforme a la fórmula ya comentada, se produce
una vez vendidos todos los azúcares o,a más tardar,el 31 de mar
zo del arro siguiente. Esta fecha se explica por cuanto el cañero
no puede estar supe di t8:do a la realización total del azúcar, lo
cual puede demorar un tiempo considerable.-

La oficialización de los precios de venta de los
asúcar-ee , referencia fundamental para determinar el pr e cf.c» de
la caña, se dejó a cargo de la Dirección General de Comercio e
Industria dél Ministerio de Agricultura, lacual nunca llegó a
hacerlo efectu~ndolo la Cámara Gremial de Productores de Azúcar.-

No obstante el procedimiento establecido para de~

terminar el precio, este es Ucierto tt , pués, est~ referido a otra
cosa cierta y oficializada por organismos responsables.-·

. Es interesante destacar que el precio se fija en
relación directa a calidad dala caña, ° mejor.dicho a su mayor o
menor contenido ·en sacarosa, en consecuencia, tiende a ser varia~

bl e reportando al cañ ero una utilidad o pérdida. según seaa sus 0061

tos de proQucción.-

Dado que el precio de la cffiía se fija luego de
transcurrido un tiempo considerable al momento de la entrega y
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que el ingenio entre tanto al vender el azúcar está en condi
ciones de abonar parte del mismo, se establece que dichos im
portes y plazos serán indicados por la Cámara Gremial.-·

En cuanto a los préstamos que efectúe el inge
nio al cañero que no tengan el caracter de pago a cuenta, se
entiende que se rigen por los usos comerciáLes,devengando inte
reses.-

La determinación de las cantidades vendidas, su
calidad, condiciones de entrega y recibo, gastos de transporte
y el modo de e-stablecer su precio, etc., exigen Ul1- servicio de
contralor que difícilmente puede ser ejecutado por las partes.
Por ello se encomienda dicha función a organismos de inobjeta
ble imparciaidad, como la Cámara Gremial de Productores de
Azácar, estando a su cargo la fiscalizaci6n de la recepci6n de
la caña y su elaboración, como también en su caracter de Cáma
ra Arbitral, resolver todas las cuestiones que se susciten con
motivo de la aplicación de las disposiciones de los contratos
que incorporan todas estas cláusulas. Corresponde a la Comisión
Nacional del Azúcar, organismo asesor del Poder Ejecutivo Nacio
nal y competente para modificar las bases contractuales aconse
jadas, reajustar, cuando considere necesario, la proporción de
los aportes previo estudio practicado sobre bases científicas
y racionales, orientando a su vez la actividad azucarera y su
protección armónicamente con los intereses' generalesy permanen
tes dela Nación.-

e) l\.SPECTO SOCIAL.--

Él a spe eto social que comprendía el conflicto so
metido a su arbitraje, preocupó de manera tan especial al Doc
tor Alvear que fundamentó la solución teniendo en vista más que
un equilibrio económico los principios de justicia socia.,l.-

Los pensamientos del arbitro sobre este aspecto
los encontramos expuestos con notable claridad en el cuarto
considerando del Laudo y en agudas ob aer'va cf.onea de ot r os al
tratar la situación de inferioridad de los cañeros y la posi
ción adaptada por los industriales.~~

A corrt í.nuac í.ón , en una apretada síntesi. s se ofre
cen esos pensamientos fundamentales que destacan laposici ón
de los cañeros e industriales.-

?!otección legal de la ProducciPE~ª~R~arera.-Gravita sobre to
to el -puebLo vde jl.a república -y no es en-exclusivo beneficio del
sector industrial. La nación tiene interés en sustentar a esta
industria, pero sobre bases científicas y razonables que inter
preten el interés general.-

Deseos del árbitro.- Fomentar la armonía del norte argentino,
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región rica, exhuberante y en gran parte inexplotada, a base
de la subdivisión de la tierra, de la pequeña propiedad, del
hogar agrícola o de la ocupación económica. Los antecedentes
históricos y la evolución de la industria así lo indican.-

La e í.tuacá ón ~",.de~ momento .-- Real olvido d e l, cultivador y' los
ebr aro e de .La -fábrica"Y el surco. Tras el elogio al progreso ma
teri'al y al pioneer de la industria da a entender quela finali
dad de las leyes protectoras no' se limitaron a la prosperidad
material y a la concentración de grandes capitales.-

Sus preluicios.-· Creía que el ingenio surgido del ferrocarril
y las -leyes protectoras era un factor para Tl.evar' y arraigar
en la campaña una población que, con recursos suficientes pro
cedentes de su. traaajo y netltralizando las malas condicione s
higiénicas de la zona, disfrutara de bienestar.~

Sus comprobaciones.-..

I _ . .Antecedentes Legislativo.~: por excepción encuentra un jui-
cio -equidistante; aludiendo a lo manifestado por el Diputa
do Vivanco en 1903 al discutirse la Ley nO 4.288, quién pro
p.í.ci aba una ley que consultara lasituación de los plantado
res de caña, de los fabricantes de azúcar y consumidores
del producto,pro~a dar solución integral y efectiva a la
cuestión que se t:rataba, es decir: el fomento de la produc-. ,
c~on azucarera.-

II- Declaración d~--l2_S PJ-§!ltadore~: los ingenios los tratan co
mo ""a enemigos. La -pr-o sper-Ldad -de las fábricas y la prosperi
dad de los cLutivadores es la única garantía de la industria
azucarera. El pueblo argentino si protege a umindustria lo
hace en vista de un desenvolvimiento material de millones
de ciudadanos y no a unos pocos capitalistas.-

III-Conducta .!Le los Industriales: con pre c í.o a norma"les,. dentro
de los-límites 'que ·la ley establece, los industriales pudie
ron, aí,n sacrificios de las compensaciones normales del ca-
pital y del beneficio industrial, haber reconocido al cañe
ro y obreros del surco y de la fábrica una mayor proporción
del producto obtenido y haber cumplido más ampliamente los
fines económicos y sociales inseparables de la razón de ser
protegida. _.

IV- Conclusión: una industria que no realice un esfuerzo má:simo
para satisfacer tan razonables condiciones no tiene derecho
a ser protegida a costa del pueblo entero de la Nación.-

Distribución de los ingreoo s de laindustria.-

I -- Priri6iE.i~º "~~~h.?guidad:- .en ""lo -posible el -"precio de la caña de
be -propor ed onar 'al--agricultor una retribución mínima que le
permita euf'r agar sus costos de cultivo y -de -cosecha'-compen-



- 89 -

sándole por lo menos su trabajo personal dentro de circunstancias
razonables inherentes a la naturaleza de esa actividad.-

II- Criterío de los Industriales: determinándose el precio de la caña
en funci:én ·de .La situaci6n -·favorable o desfavorable del mercado,
entienden que no es razonable ni justa la aplicaci6n de ese prin
cipio, pués, así se garantiza a una de las partes determinada ut~

lidad, eliminando el riesgo, 10 que sería alejarse de los facto-·
res e intereses comerciales para tomar el romántico camino de la
dádiva generosa o la beneficencia pública.-·

III-Fundamento Social del Principio: las partes no son fuerzas igua
les y·cuando una situaci6n de erisís exige soluciones de relativa
seriedad y afecta desigualmente a las partes solidarias no es CO!!
vehiente, ni razonable, ni equitativo desconocer la. inferioridad-
de condiciones y la menor capacidad de resistencia del productor.

IV- Consecuencias: entre_ privar al trabajador del surco de lo indis
pensable -para su vida-no para su bienestar- y privar al capital
de sus ganancias normales, obligándol.o cuando más a conformarse
con un moderado interés y en un caso extremo a suprimirlo, dejan
do a salvo los gastos reales del ángení,o , el arbitro se inclin6,
razonablemente, por lo último.-

El privilegio derivado del principio.-

I - Arguniento fudustrial: -éiudir'léi par-tí.cf.pac'í.én del riesgo sería
crear al -cañero una vs'l tuacd én de privilegio único que no tiene
equivalencia en ninguna otra rama de las industrias agrícolas. En
toda industria que se analice el precio de la materia prima está
en relaci6n directa con el producto elaborado.-

II- Refutaci6n del Arbitr2)el cañero está sometido a la zona de in
fluencia de cada ·-ingenio azucarero, encontrándose obligado a ven
derle su cosecha en razón de que los mayores fletes lo colocan
fuera de competencia con relaci6n a otros ingenios. Por otra par
te, la materia prima que produce tiene un corto periodo de cose
cha y una vez cosechada es eminentemente perecedera, no siendo P2
sibIe esperar mejora de mercado." Estas y otras características
agrícolas que limitan la libertad del cañero, como la direcci6n'
del mercado interno del azúcar por los industriales, exigen acor
darles medios que los ampar-en de su adversa si tuaci6n. econ6mica
en que se encuentran. Su situaci6n, evidentemente, es bien distiB
ta que la del productor de trigo o de arroz. Por último, la indu~

tria azucarera está protegida por la Ley, es esta la que crea el~

privilegio que no existe solo en beneficio del industrial.-

4°. - APLICACrON DE LAS BASES CONTRliCTUALES.-
- . -

Las bases contractuales para el futuro que hemos comen-
tado no son obligatorias para las partes, sino , cuando ellas de común
~cuerdo las adoptan incorporándolas en los contratos de compraventa



- 90 -

que suscriben. Tampoco tienen carácter oficial, no obstante que algu
nas obligaciones emergentes de las mismas están fiscalizadas por or~

ganismos oficiales. Sin embargo, dado la aceptación unánime en la zQ
na de Tucumán, para la cual fué dictada, las leyes provinciales a m~

nudo se refirieron a estas bases alterando compulsivamente alguna de
las cláusulas en favor de los cañeros.-

Al tratar las leyes r-egul.ador'a.s de la provincia se ve
rá, entre otras cosas, de que manera se obligaba a los industriales
a liquidax el precio de la caña sobre el mayor precio de venta de
los azúcares alcanzado en el mercado interno.-

Un ej empl.o típico lo tenemos en el decreto dado por la
Intervenci6n Federal en Tucumán el 22 de junio de 1940, el que disp2
na que toda caña de esa zafra con dere cho de molienda sea liquidada·
al precio de $ 3,325 los lO Kgs. de azúcar, que es el te6rico máximo
que permitía la legislación vigente a esa fecha.-

Estas referencias demuestran hasta que grado los go
biernos llegaron a influir en las relaciones comerciales entre cañe
ros e ingenios, que, en principio, debían acordarse por la libre vo
luntad de las partes.-

Naturalmente, han existido poderosas razones para que
el poder público intervenga haciendo cosa pública estas cuestiones.
Ellas no son otras que las alteraciones del orden producidas por CO~

flictos suscitados a raíz de la aplicación de los contratos, descon~

cí.endo. la autoridad que le fuera expresamente ·conferida al tribunal·
arbitral instituido a ese efecto, encontr~doset en consecuencia, i~

capaz para ejercer sus funciones.-

A este respecto cabe recordar el Laudo dictado por el
Presidente de la Naci6n, Doctor Ram6n S. Castillo el 24 de noviembre
de 1941.-

Las cuestiones sometidas al arbitraje se referían a la
deterrninaci6n del precio neto de venta del azúcar sobre wag6n inge
nio, base para cal.cul.ar el de la caña.-

La diferencia principal radica en que los ingenios qu~

rían que se apl.icarán estrictamente las clá,usulas de los corrtr-atoej >

esto es, que dicho precio fuera el promedio de las contizaciones re~

les del mercado interno o de exportaci6n, según el caso, y los cañe-e
ros, en cambio, que se aplicara el precio teórico máximo del mercado
interno que permitía la legislaci6n vagente, por cuanto esa era la
coetumbr-e que imperaba desde el año 1931, en virtud del arbitraj e del
Gobernador Nougés.-

Como vemos, la costumbreyEitácito consentimiento de Lot
industriales,habían consolidado la modificaci6n de las bases contra~

tuales del Laudo Alvear en este purrto ;»
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Conciliando las distintas pretensiones de las partes el
Dr. Castillo acordó la siguiente soluci6n:

a) Por las cañas con derecho y sin derecho de molienda, en cuanto
los azúcares procedentes de las mismas no hubiesen sido exporta
dos, el precio se liquidará conforme a la siguiente escala:

- - -N°· ··de -sur co a - - " -Pr-e ef,o -·8/w.~ -Eng , ,-
por .cañero lO I{gs.

1

. . ~ -' ., .

'-rri$ñ ~
...-- -( ¡-) ,-

de 1 a 500 3.2271
',de 501 a 1.000 ti 3.0000
·de 1001 a 3.000 u 2.8000
de 3000 a más u 2.3605

I

(1) 'Precio '-teórico máximo 'de venta que corresponde al
fijado por Decreto del 13-9-l939.-

b) Por la caña sin derecho y sin establecer en los contratos respec
tivos el destino en cuanto al mercado en que se comercializaría
el azúcar proveniente de la misma, será liquidada. de acuerdo a
esos convenios.-

Aparte de lo ilustrativo de este fallo,en lo que se re
fiere a la aplioaci6n y validéz, 0, cuando más, respecto de los con
tratos suscriptos, cabe destacar la variante introducida mediante la
escala decreciente de acuerdo al número de surcos de cada cañero.-

Esta discriminaci6n da margen a pensar que se tiene pr~

santa no solo la situaci6n diferencial de índole social entre los ca~

ñeros n chicos" y "gr-ande a'", sino también ele la 'dimEuisi6n o potencial!
dad de'·' las explotaciones, sus riesgos e incluso sus ingresos y sus
costos, es decir, diferencias de carácter econ6mico.-

5° .- LA CAiYlARA GREI\1IAL DE PRODUC TORES DE AZUCAJi DE LA PROVINCIA D~

TUCUMAN.-
- .... -" ...... _'" .- .-

La Cámara Gremial de Productores de Azúcar de Tucumán,
creada por ley 81 5 de julio de 1927, es un tribunal arbitral, regul-ª:
dor de las relaciones entre los fabricantes de azúcar y los cultivad~

res de caña.

Las funciones de la Cámara Gremial son esencialmente j.!!
rídicas, circunscriptas a la comercializaci6n de la caña de azúcar.
En tal sentido,el artículo 5° de la Ley establece:

uSerá el organismo regulador de las relaciones entre los í'a
bricantes de azúcar y los cultivadores de caña, a cuyo fín
procurará que en los contratos de compra venta de caña se
estipulen bases y condiciones justas y r'azonabLe s., de acuer
do con las circunstancias técnicas y econ6micas del momen-
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n to -y tenis ndo en cuenta el rendimiento industrial que hu

biere obtenido la fábrica en el año anterior, así como
otras características de la zona donde esté situada la
f'ábr-Lca"; _.-

Subsidiariamente tiene la función de asesorar y
aconsejar al Poder Ejecutivo. toda medida tendiente al mejor dese~

vo Lví.mí.ento de la industria azucarera y a procurar la armonía en..
tre los gremios.--

De acuerdo a su organización,tiene el caracter de
una asociación voluntaria a la cual pueden afiliarse libremente
los fabricantes de azúcar y los cañeros independientes de la pro
vincia.-

La Dirección está a cargo de una Comisión Arbitral
compue s t a r por un Presidente nombrado por el :P. E. con acuerdo del
Senado, por el término de tres años, pudiendo ser rentado; por
tres representantes de los propietarios de las fábricas azucare
ras y por otros tres de los cultivadores de caña, actuando en
calidad de vocales y por término de tres años pudiendo ser reelec.
tos.--

La afiliación a la Cámara no se presume por el só
lo ejercicio de la actividad propia de cada gremio, debe ser de
clarada por escrito sometiéndose expontáneamente a las disposi
ciones de la ley de su creación y reglamentaciones de la Comisión
Arbitral, lo cual generalmente, se hace en los contratos de com
pra-venta de caña. Estos contratos están exonerados del impuesto
de la ley de sellos.-

Contra los laudos de la Comisión Arbitral, para
cuya validez deben ser dictados por el Presidente e igual número
de representantes de cada gremio, no menos de dos por cada Uno,
sólo puede interponerse recurso de nulidad, con efectD devolu
tivo, ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia.-

Los fondos de la Cámara originariamente se forma-
ban:

1°._ Con la cuota que abonen los afiliados hasta 1t centavo
por tonelada de caña y con las cuotas de ingreso y
otras contribuciones que fijen sus reglamentos.~

2° • - Con las sumas que le acuerde el Tesoro Público en con-
cepto de subvención.-

Corno surge del artículo que se transcrib-e a conti-
nuación, la cuota que abonab&~ los afiliados fuá considerada co
mo un impuesto, quedando eliminado por efecto de la ley nO 12.139.



- 93 -

( Decreto del 21 - 12 ~ .1..936 -- A!:t. 2° .-)

tí La Cámara GJ~erllial de Productores de Azúcar deberá res.m-
bolsar opor tunamerrt.e al Gobí.e rno de la Provincia dicho
ampor-be (anticipo), 0011 la participación que en fu·turos
ejercicios le corresponda, de acuerdo con la ley nO
12.139 sobre unificación de impues-tos al conaumo t'v-«

De acuerdo con las bases contractuales formuladas
por el Laudo Alvear y el contenido de esta ley, las facw_tades
de que se in-vis-te la Cámar-a Gremial y SIl ej ercicio, están supedi
tadas al expreso consentimiento que las partes presten al momento
de celebrar los contratos de compra-venta de cañas. Se trata de
una simple asociación instituida para controlar el cLooplimiento
de las condiciones estipuladas en los e on'tr a'to e y ofrecer las
ihformaciones-necesarias para dirimir las cuestiones que se sus
citen.-

Es de advertir, sin embargo, que en virtud del
gran n úmero de afí.Lí.ado s, que alcanzó a totalidad de los cañar-os
independientes de la provincia, la Cámara adquirió mayores atri
buciones que las que pudo darla la ley' misma, como tal, la in
tervención en las fábricas para fiscalizar la elaboración de la

_caña que, en aquellos momentos, sólo podía ser dispuesta por el
Gobierno fm1dándose en razones de órden público.-

Estas atribuciones y su capacidad de acción cons
tituyeron a la Cámara el instrumento natural para_~licar y fis
calizar el cumplimiento de las leyes provinciale s sobre regula-
ci6n de la producci6n y hastadisposiciones de carácter-impositi
vo.--,

6.- LA COMISrON NACIONAL DE AZUCAR.-

A igual que la Cámara Gremial de Productores de
Azúcar, la Comisión Nacional del Azúcar, creada por decreto del
Poder Ej ecutivo l'lacional del 11 de mayo de 1928, es tilla consecuen
cia del conflicto CarleTo-Fabril de 1927.---

Las fune ione s de é sta Comisión fueron e sencialme n4,.~

te de asesoramiento, correspondi~ndolevincular los intereses de
carácter nacional en su relación con lilis de la industria azucare
ra, consid erando y estud:iando los problemas de producción y con
sumo, superproducción y exportación y defensa aduanera, y actuan--
do como órgano coordinador entre la acción oficial nacional y la
de las distintas provincias productoras de azúcar y también como
Laudadora en los conflictos privados que se le presenten.--

La Conrí.aí.ón Nacional, qu e d ebIa actuar mientras
no se sancione una ley que organice el régimen general de laindus
tria, se componfa por representantes ad-honorem de los siguientes
dependéncias nacionale s y gremios de laindustria:

Banco de la Nación Argentina
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ministerio de Agricultura
Facultad de Agronomía y Vete de la Univ. Nacional de

Buenos Aires
Sociedad Rural AJrgentina
Cañeros (2 representantes)
Industriales de Tucumán de Salta y Jujuy (2. represent.)
Refinerías de Azúcar.-

-Cupo a la Comisión Nacional del Azúcar m1a desta
cada actuación en la direc~ión 'de la política económica azucare
ra, partic~pando activamente en la solución de los problemas que
afectaron a laindustria.-

Cuanta en su haber un interesante informe presen
tado al IVlinisterio de .i\.gricu.l tLrra en febrero de 1931, sobre el es
tado de la industria azucarera y medidas aconsejadas para resol
ver la situación de crisis por la que pasaba en aquellos momentos.
Dicho informe mereció la aprobación del P.E. dando lugar al Decre
to reglamentario de la Ley Saavedra Lamas, cuya aplicación confió
a su cuidado.-

Laudó una serie de· cuestiones relativas ala acti-·
vidad delas refinerías del Litoral, realización de los stocks ooa
zúcar, intervino en la concertación de los convenios azucareros 
conciliando las diferencias resultantes de los distintos criteriof
sobre limitación de las zafras. En fin, fué proficua su labor co-
mo lo demuestra en su memoria publicada en abril de 1933, siendo
de Lamenbar la falta de funciones eje:cutivas y de recursos lo
cual limitó su acción, ya que, sólo podía actuar cuando volunta
riamente los intereses en j'uego le sometían a su dictamen alguna
cuestión que ca~a en la esfera de su competencia.-

Los estudios realizados por la Comisión merecen es
pecial mención,por cuanto han contribuido a fijar normas de polí
tica económica,que en la actualidad tienen carácter de postulados

. y que deben ser respetados mientras no cambien las e Lr-cuns'tancd a s
y situaciones en que se concibieron. Naturalmente, ellos se basan
en los estudios realizados con anterioridad apl±cados al problema
de fondo que le tocó examinar. Así, por ejemplo, en la citada me
moria de 1933 plantea; l.·~ crisis azucar er a de 1927 con ex-trema ni
tidez, imponiéndose la tarea de investigar cual es son las causas
que han d e t erm í.nado la baj ade los precios, a lo cual contesta:

n Ellas no són otras que la superproducción mundial de azu
car, concordante con una superproducción local, lo que
ha agravado en nues-tro caso la si tuación de la Lnd uaur-La"

A través del análisis de la situación internacional
y el abastecimiento local del azúcar, presenta interesantes con
clusiones que no dejan lugar a dudas de la práctica del dumping
en nuestro mercado por los principales países productores, ampara
dos por una legislación eminentemente proteccionista.-
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La práctica del dumping, abierta o embozada, es
tratada Hin extenso 11 , lo cual significa un aporte c í.ent ff'Lco no
sólo útil para la industria azucarera sino, también, para otras
ramas de la producción nacional.-

La conclusión que resulta no puede ser otra que
la de sefíalar 18.1 ne eesidad de contar con un organismo de defen
sa de la industria nacional con facultades capaces d~ contrarres
tar los ataques que se le infieran del exterior.-

En tal sentido, señala la conveniencia de mantener
y perfeccionar la org~nización central de los industriales,por
cuyo conducto se llegó a un acuerdo robre la limitación de la
pr-o duccí.ón y adj ud í.cací.ón de cuo t a s de venta par 8.. no ofrecer al.
mercado cantidades na yor e s qieJaa C1Lle puede absorber.-

Sin abrir juicio definitivo, hace mención de la
inmoderada tendencia de extender los cultivos a zonas inaptas o
tttermomé-t;ricas tt , que están sujetas a los riegos y contingencias
climáticas comprobadas por la experiencia y, dentro de una ajus
tada apreciación de índole económica aunque supeditada a una fun
damento de justicia por respeto a la situación creada, aconsejó
la conveniencia de trasladar las fábricas ubicadas en zonas ina
decuadas a otras más aptas para el cultivo de la caña de azúcar.-

Con ello Lndu...ce, iguaL me nt e, a coordinar 18.. ac cí.ór
de 18#8 zonas productoras, por intermedio de sus" órganos oficia

.les o privados, acordando métodos uniformes y planes de conjun
to sometidos a W1a sóla dirección central~ En otros términos~des-

J

taca el alcance nacional de los problemas de la industria.-··'

Propugna con prudente consejo la moderación de
las cargas impositivas tanto más cuando al,fín son aplicadas a
una industria pro-tegida por la Nací.ón , No considera justo que el
consumidor de 'todo el país so s t enga los excesos fiscales de las
pr-oví.n c í.as , --

En forma categórica manifiesta la imposibilidad
de exportar con ventajas, entre otras razones además delas ya
expresadas en los considerandos del Laudo Alvear:

tt Por el elevado costo de producción;

ft J.?br ser en nuestro país indv..e t r í,a blanca, cuyo adelanto
en su legislación obrera y social es muy superior a
otros con mayor producción;

ti La ubicación medi terr'nea de nue stra industria con al-
tos fletes ferroviarios;

n Los bajos rendimientos culturales y fabriles, no obstan
te los adelantos técnicos introducidos por los industri§
les;
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tt La situación mund í.aL, que, aún en el mejor de los casos"
atentaría con su organización internacional en contra del
razonable provecho de sus excedentes.-

Al considerar la reglamentación del artículo 2° de
la Ley 8.877,cuyo proyecto preparó, nos ofrece 'algunas observacio
nes significativas en lo que respecta a los funda-mentos económi
cos de esa ley.~

En efecto, al recordar los términos en que se ex
presa su autor, pone de relieve el principio de la comunidad de
intereses el1.cpa¡ funda la economía nacional.--

En CU&~to al mecanismo de la Ley, la Comisión hace
notar la necesidad de restablecer las fácultadesque acordara al
Poder Ej e cut í.vo en su art f cuLo 3°, pero con un procedimiento mu
cho más agil.-

Al referirse a éste plmto formula interesantes con
sideraciones sobre el precio de carestía en que se basa la Ley
Saavedra Lamas.--

Naturalmente, frente al meduloso estudio realizado
con motivo del Laudo Alvear, impugna no sólo el precio máximo de
$'0,41 por Kgr. para el tipo pilé, establecido por una aEreciación
intuitiva, sino también las especulaciones de gabinete de la Comi
sión Especial designada por el Senado de la Nación en 1925 para
estudiar el estado de la industria.-

Esta 60misíón especial,Bea dicho de paso, resumió
las causas de la crisis, que en aquellos momentos se iniciaba, en
las s í.gu..ientes:

l° Superproducción mundial de azúcar
2° Valorización de nuestra moneda
3° Introducción de azucares, coincidiendo con una su

perproducción local
4° Baja de pr e cí.o s en los mercados mundiale s y argenti

no como consecuencia
5° Aumento s de los co stos de prod UCCiÓl1..-'

La quinta causa enunciada, adoleció: sin duda de
los mismos defectos o inconvenientes de la Ley Saavedxa Lamas,
con el agravante de aplicar los aune rrt os de costo desde 1912 a
1925, sobre el precio "arrtuí.t ívo " de $ 0,41 por Kgr., elevándolo
así a $ 0,45.--

Con todo, aquella Comt s í.ón Espe cial insinuó el pro
cedimiento que en esta ocasión la Comisión Nacional del Azúcar hi
ciera suyo,perfeccionándolo.-

El precio razonable que determinó la Comisión Na
cional es el mismo de $ 0,41 por Kgr. de azúcar. Esta notable
coincidencia ha sido explotada en diversas oportunidades con du-
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dosas intenciones.-··

Si se tiene en cuenta que dicho precio permaneció
estable desde 1912 hasta 1943 y que en ese lapso necesariamente
seelevaron los precios de todos los productos, solo caben dos
exp.l t cacaone s r o fué exce savane rrt e alto e11 1~12, o los industria
les se han desc~pitalizado. Sin perjuicio de aceptar en parte la
primera explicación, existe oculta una tercera, esta es, el aba
ratamiento de los e astos por la aplicación de modernas maquina-o
.rí.as de alta efmciencia industrial y el conetante crecimiento de
la producción que apareja un mayor aprovechamiento de los capi~

tales invertidos. En consecuencia, los razonamientos interesados
sobre el estancamiento de los precios tope de la azúcar en el mer
cado interno sobre cuya base se apoyaban. los petitorios de aumen
tos, en principio, carecen de fundamento,por lo menos hasta el
año 1-943.-

El procedimiento o mecanismo ,propiciada. por la Co-
misión Nacional para proteger a la industria nacional frente a la
competencia internacional es el siguiente:

a) I¡lensualmente se ob t í.ene el precio máx í.mo de la oferta
extranjera C.I.F. Buenos Aires por azucares refinados
pilé corre spondí.errt e al mes anterior.--

b) A dicho precio, una vez computados los gastos inheren
tes para el despacho directo de -aduana, se le agrega
la diferencia hasta completar 11 centavos oro, la que
constituye un derecho adicional móvil que,más el dere
cho fijo de 7 cen t axo e oro fijados por el artículo l°
de la LeY,es equivalente a $ 0,41 moneda nacional.~-

e) Para los azúcares crudos no refinados el ~recho adicio
nal es el mismo, pero como el que establece la Leyes
de 5 cent avo s oro, tiene una diferencia en menos de dos
centavo s Ol~O.-·

d) Cuando el precio de venta al por mayor del azúcar re
finado pilé en la Plaza Buenos' Aires exceda de $ 0,41
por Kgr~,se suspenderá transitoriamente el derecho a
dicional hasta que desaparezca dicha situación.~

Este proye cto f'ué aprobado y convertido en decreto
reglamen~ario dela Ley 8.S77 el 6 de febrero de 1931.-

. Como se vé, el mecanismo es bien simple y tiene
por finalidad, por un lado, sostener el precio máximo interno anu
lando totalmente la compe t eric í.a ex-tranjera y,por otro, evitar que
dicho precio se eleve injustificadamente,permitiendo en tal even
to la impo·rtación. Es de hacer notar que cuando el precio interna
cional .del azúcar fuera superior a 15 centa-vos oro, apr-oxí.madamen-.
te, el precio interno podría sobrepasar los 41 centavos m/n. sin
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ningún temor. Claro está que en tal caso la fijación de cuotas
de exportación o su prohibición absoluta haría bajar los precios
hasta el límite deseado, salvo el caso de illla real escasez de,
aeucar ;-«

El ~echo adicional que debía fijar la Comisión
Nacional, se efectuó con regularidad hasta el año 1939, registrán
dose el máximo en abril de 1931 que fué de 0$8. 3,73 los 10 Kgr.
o sea de $ O, 08'~· m/n. por Kgr. de azúcar refinado pilé.-

La diferencia de dos centavos entre los azúcares
refinados y crudos de menos de 96 grados de polarización fué ob
jeto de observaciones por parte de las empresas refinadoras de
azúcar, en el sentido de que debía aumentarse dicha diferencia
a fin de facilitar la importaci6n de esos az~cares y poder desen
volverse dentro de una producción razonable.-

lil r e epe ct o , la Comisión Nac í.ona.L, con un criterio
imparcial,expuso la decadente situación de las refinerías y su
costosa elaboración. Si, por una' parte, los ingenios refinan sus
~z~caTes a costos inferiores y, por otra parte, se tiene interés
en no crear en ningillla forma fila competencia ruinosa a la indus
-tria nací.onal, con el similar foráJ.1eo tllo con s í.d er-ab a r azonabLe la
pr e t ens'í.ón de las r ef tne r fa s y menos', aún, cuando la reglarnenta
ción no alteraba la sitU8;ción an terior en que se desenvolvían.-

7 • - LEYES It"EGD1JiillOR¡1.S DE J~i~ -.:.?RODUCCIOI\f l~ZUCARE~,!i_J?J~.oT ...Lfi. ~fBOYIIT9J__4
DE -TUOU1VIAN".-

Las leyes reguladoras de la producción azucarera
de Tucurnán dí.ctadas a partir de 1927 no difieren f'undamerrta.Lmen t e
de las m1teríores. Unas y otras se basan en el mismo principio de
aplicar fuertes gravámenes o multas prohibitivas a los exceden
tes de producción.-

Sin embargo, la minuciosa y amplia reglamentaciñn
y la fijación de cuotas de producción para los agricultores e in
dustriale s le dan una característi ca e spe eial que, J?or sus deri
vaciones y consecuencias en el orden jurídico, merecen particular
atención. _ ..

Las leyes reguladoras dictadas fueron las siguien-
tes:

Fe ella

11-11-1927
21- 6-1928
18- 7-1932
1- 7~1936

12- 6--1937

Vigencia

No entró en vigor.
1928 _. 1931
1932 - 1935
1936 -
1937 _.. 1941

A fin de estudiar prolijamente el contenido de es
tas leyes y su evolución trataremos separadamente cada una de
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ellas, considerando los siguientes p_~tos Que les son comunes:

l° - Cupo de Producción
2°. - Gravámenes o mul t.a s
3° -Distribución del cupo de producción.-

1 - Ley Reguladora-del 11-11-1927.--

La primera ley reguladora, a regir durante los
años 1928 a 1930, que no llegó a entrar en vj..gencia, solo tiene
imvortancia como antecedente directo de la siguiente que la de
roga.-·

(Cupo de Producción)

La pro du ccí.én normal de azúcar se e stablece en
el 70% de la elaboración de cada ingenio durantela cosecha de
1926. Este cupo, que necesariamente es fijo, es susceptible de
aumentar al acordarse excepcione s en la ap Lá cact.ón de los gravá
menes que crea.~

(Gra-vámene s )

Los gravámenes creados son:

a) Un impuesto especial de $ 0,40 por Kgr. sobre el ex
cedente del 70% antes mencionado.--

'b ) Otro impuesto e spe cí.al de ~$ 0,40 por I{gr. sobre el
2.5% del azúcar que elabore cada ingenio. Si el inge
nio hubiera iniciado sus ac~ividades en 1927, el gra
vámen solo se aplica sobrc~p.;J_ 12,507b ; Y si se hubie
rail1.iciado en 1928, o deSl)Ú~S,Se exceptúa del gravá-,
men.-

e) Exceptúase de ambos impuestos los azúcares que se
exportaron del país a partir del l° de junio de 1921.

Como se vá, las rebajas y excepciones acordadas
tienden a alterar el cupo de producción con destino al consumo
interno en uno y otro sentido. En efecto, si un ingenio \obtiene
el 80% de lo producido en 1926, digamos 8.000 Tns., tendrá un
gravámen de $ 0,80 por Kgr. sobre 1.000 Tns. y de $ 0,40 por I~r.

sobre 1.000 Tns., el industrial naturalmente tratará de exportar
en su totalidad las primeras 1.000 toneladas a cualquier precio,
y luego las otras mil en el orden de apremio. Con esta situación
diferencial qlle anotamos se destaca la intención de I legislador,
esto es, liquidar los stock aClwulados. Pero como todo ingenio
nuevo que se instale, no tiene ningún gravámen, la situación se
presenta a la inversa ,aumentándose el cupo, creándose así una
evidente injusticia. Claro está, que en un estado de superproduc
ción resulta difícil la implantación de nuevos ingenios.--
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(Distribución del cupo de producción)

La falla fundamentáL de ésta ley es, pr e ca sament e ,
la omisión de la distribución del cupo, lo cual creaba a los ca
ñeros independientes una posición de inferioridad, ya que los
industriales podían moler la totalidad de su propia producción
de caña,sacrificando en la medida de sus conveniencias la que
aquellos le s ofrecieran.•-

Ir - Ley Reguladora del 21-6-1938.-

La segunda ~ey que sustituye a la anterior, a la
vez que regula laproducción de azúcar de una manera más equitati
~a,tiende a favorecer a los cañeros independientes, como si tal
propósito fuera el esencial.-

(Cupo de Producción)

La producción normal de azúcar se. establece otra
vez en el 70% dele elaborado en la cosecha de 1926, pero,sobre
lo que corresponda a cada cañero independiente, o ingenio. Para
los cañeros cuya cosecha no íinda l&~ toneladas o menos no tie
nen ninguna reducción.-

Esta limi·tación, que axactamerrt e hubiera alcanzado
a algo más de 261.385 toneladas, no tuvo efecto, al permitirse,
aunque sometidos a dichos porcentajes, la molienda de caña de
cañeros iniciales en los años 1927, 1928 Y sucesivos. Asimismo,
en lo que respecta a nuegos ingenios, los cuales se equiparan a
aquel.Lo s que tuvieran igual cap acidad de molienda.-

(Gravámene s )

La ley en este sen t í.do es algo más compleja, esta
bleciendo 3 clases de gravámenes' ~istintos a saber:

a) Un impuesto especial de $0,40 por I{gr. sobre el ex-
cedente del 70% de la producción de 1926 y sobre el
excedente de lot toneladas para los cañeros cuyas
cosechas no pasen de 15 toneladas.-

b) Un impuesto especia de $0,40 por Kgr. sobre el 20%·
del 70% de la producci6n libre de impuesto.-

e) Una patente a cargo de los ingenios de $ 5.--por ca
da tonelada de caña que mueLan ;-.

Como se observa, estos gravámenes, algo similares
a los de la ley anterior, teñían un efec-to completamente distin
to. ?or ejemplo, si la producción de LID ingenio fuera del 80% so
bre la zafra de 1926, digamos 8.000 toneladas, se le gravaban
1.000 Tns. a razón de $ 0,40 el Kgr. y 1.400 más a razón de $
0,40 el Kgr-, ,. es decir que como máxí.mo todo azúcar gravado solo
alcanza a $ 0,40 por Kgr.
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Estos im}?Llestos, previo informe solicitado a la
Cámara Gremial, Dueden ser modificados Dor el P. E., haciendo

~ ~

variar las cantidades gravadas, ajustando de tal manera la pro-
ducción normal de azúcar ne cesaria para eL consumo interno. Es
ta facultad es el fundamento de la regulación y la que, sin du
da, le da nombre a la ley.-

Exceptúáb~se de los impuestos mencionados en a) y
b) si las cantidades sobre que ~ecayeran fueran exportadas antes
del 30 de abril del año siguiente. Además, se reducía al 10% el
porcentaj e gr-avado 611 b), si el ingenio, aplicando el Laudo Al-,
vear, liquidaba la cana de los cañeros independientes de la za
fra 1927, sin tener en cuenta los vrecios de exportaci6n.-

También se eximía del pago de la patente si el in
genio cv~p1ía las siguientes condiciones:

1) Moler toda la caña de los cañeros independiente cu
yo azúcar estubiera libre de gravámenes e, igual
mente, toda la cana de los "cañ er-o e chí.co s" cuya
producción no excediera de l~i toneladas.-

2) Liquidar la caña comprada de acuerdo a los precios
del azúcar .. en el rrercado Lrrt ern ov-;

3) Cubrir los déficit de producción libre de impuesto
a prorrata entre aquellos que dispusieran de caña
sobr-ante , _.

Como se vé, mediante esta patente, que tiene el
caracter típico de multa, se obligaba a los ingenios no solo a
mol.e r toda la caía de lo s ca.í er-o s sino Lamb ién a pagar-I e s lID

pr-e c í,o m.ás alto que el e et Lpu.Lado en los contratos.--

(Distribución del cupo de Producción)

La exención del imp~esto sobre el 70% de la pro
ducción'de azúcar del año 1926, para cada c@lero e ingenio, dió
origen a lo que se denominó "derechos de rnolienda" .que se calcula
en base al r-end Lmí.errto medio f'abr í.L de la caña entregada para su
molienda.--

Este privilegio debió tener un valor intrínseco'
susceptible de ser negociado, de tal manera que el titular del
mismo podía lucrar con ese derecho, abandonando sus cultivos y
entregando la caña que otros produjeran en exceso 0, simplemen
te, vendiendo o transfiriendo el derecho que se· le hubiera reco
nocido.-

La distribución del cupo de producción normal pa
rece equitativo, contemplando la situación de los cañeros chicos
a Lo.s cuale s 110 se les hacía n í.nguna r educcí.ón de su producciól1..
La existencia de UJl crecido número de esta clase de cañ er-o s , que
crecieron notablemente al poco tiempo, debió dar lugar a una
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mayor producción de azúcar h~ciendo pasar por su intermedio cañas
excedentes sujetas al gravamen sobre el azúcar que contenían.-

Como los ingenios no se e~contraban en condiciones de
acrecer sus derechos, sus cuotas permanecían rígidas. Para aumentar
mas tenían dos únicos caminos: la compra de derechos o el arriendo.
Si bien es cierto que no había interes en aumentar la producci6n, el
solo hecho de poder producir azúcar libre de gravámenes estimulaba,
sin duda, el acaparamiento por parte de los industriales.-

La creación de lost'derechos de mo'l.Lenda" al ter6 el ca
lificativo de cañeros independientes, originando una clase de inter
mediarios y cultivadores flsui generis H

, cuya única condición de tales
residia en ~a posesi6n de un fundo, propio o arrendado y, aUn, figu
rado, que era explotado por otros, verdaderos agricultores, los que
solo percibían en carácter de administradores Un sueldo o remunera-
ci6n porcentual sobre el producido de las fincas.-

Estos privilegios eran celosamente cuidados, llevándo
se un registro detallado en la Cámara Gremial de Productores de Azu
car del Tucumán y controlado su ejercicio por un cuerpo de Inspecto
res sostenidos por el Gobierno· de la Provincia,quienes fiscalizaban
el pesaje de la caña, su análisis y re~dimiento.-

III - Ley reguladora del 18 _. 7 - 1932.-

Al dictarse la tercera ley reguladora, se tiene ya ba~

tante experiencia y una terminología especial que hace necesario
acordar las correspondientes definiciones. Desde luego, no se discu
ten los fundamentos ,los cuaies se suponen que SCl1d3 público cono camí.eg,
tOe Esta nueva ley,a regir hasta la cosecha de 1935 ~iende a consol!
dar no solo las disposiciones de la anterior sino también a recono-
cer algunas de las situaciones presentadas por derivaci6n, que modi
fican o corrigen el ya complejo sistema de la regulaci6n de la pro
ducci6n.-

(Cupo ·de Producci6n)

Las cifras de producción nominal no están referidas a
una proporci6n·de la cosecha máxima de 1926 sino en forma indirecta.
Dicha cifra es aí.mp'Lernen te el conjunto de "der-e cho a'' que tienen los
cañeros independientes e ingenios para la cosecha 'de 1931, claro es
tá, establecidos de acuerdo a la ley anterior y Decretos reglamenta
rios. Los cañeros lfchicos fl

, es decir, cuyas cosechas no rinden más
de lQt toneladas de ~zúcar, continúan con su franquicia, reconocién
dose, además, a Los 'cañeros. iniciales derechos de molienda hasta la
cantidad que hmbieran producido en la zafra de 1931.-

( Gravámenes)

Con respecto a ¡os gravámenes se sigue el mismo proce
dimiento, agregándose otr~nuev~ pero, con distinta finalidad.
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3110s son los siguientes:

8.. ) Ul1 Lmiue st.o de <) 0, ~-O 1)or~"~ilo[;:-c8..mo s sobre los E1"ZÚCa-
:res que se el.ab or en de .nás sobr-e los "d e r e ch o a'' recono-
cidos.-

TJn i~:,Jl)_esto de ;) 0,40 .;)or 1:~i·lobJ.'"\Eto.l0~ sobre los azúca
res elabor os con caITa )To}ia de los ingenios, que ex
ce dan el 79); de los d e r e cho s que les cor-r e a.iondan• .Es
te i3]Uesto, cuya finalidad es le de eliminar los stock~

inltl'oullce una .nodí.tLca c'í.ón iDl)Oy-tcln"te, COl1 r eLa ca ón a
18" anter Lor , ha c í.éndoLo incidir ex c.Lus Ivaraen t e e11 los
ingenios.-
La f'acu'l.uad de l'ee;u.lar es-tos iTIllJUestos por el ':E~oder

·Ej9CU.ti~vo eub si.st e s -c-

e) Una pat errt e a la noLá enda , efe c t uad a por lo s ingenio s
de e 5.-- por toneiada de catia.-
Es-'ca .¡.Ja-'ce11-ce se d evueLve si se CLlf111Jle n 18Js rIli SIllas con-
d í ca cne s se.ia'Lada s en la an t e r í.or' , las cua.l e s favore
cen a:r()lianlel1te a los caü er o s Lnd epe nd í.ente s, agrt eg ro1.
dose·la de : no entregar a la venta en el mercado inter-
110 U11,3,. can trí.d o ..a Il18..yo:r q ue la' par t e .;?1~o.9oJ:"cioné\1 fij ad a

por 1(3J Comí sí.ón Nací.orial, del Az ú.ca.r , Con sLd ér-a se de -tal
• • • J:'l • •• , • Lárrí.errt 1lIllj;)Or-'0[1,nCl[t 68"02:- O.. lS OSlCClon que Sll a.n cump ln-11envO 'la-

ce ~)8,sible etl i11(ge11io de una mUI-GEL de (¡; 10. -' por cada
holsa en que se excedido, la Que se deducirá del
iGl:)OJ·te nb oriado en con cep t o de -tel1te.-

d) Uria .}E3...c en t e 8í La unol í.enda de ;:~ O, 05 por cada, -'conelad8~

de ca.ia no I Lu a , que se de S-'Ci113 a cubrir lo s g astas del
)ersonal técnico encargado de inspectonar y controlar
las rá1JJ'icé1,s az.ucar era s , en lo que r e sp e cca a 18.1 J)esa
du de La e.ir.a y anáLa si s de sus j v.go s y elaboración.
Las exe.n c.i one s de lo s Lmpue s to s a) y b ) se ope r-un cuan-
do se exporten los az~cares gravados.-

(Distribución de los cupos)

31 CLl~;JO de J2Tad acción' se encuerrtr'a aIlpli8.Jnen-te legis
lado, e s t ao Le c í.éndo se los d er-e cho e e011 especial cuá.dado y sobre la
base de un empadronamiento general, practica~ente obligatorio.-

En el aSi.Jec~Go jurídico, defínese al caíier-o co.no el f'un
do que .l)rOdllCe la cai.a , esto e s, como LU1 accesorio inherente a la
tierra, no obstante, .es _pel~D.1itido la perralJ..t.a erirr e fundos con dere
cho s y sin del~ecllOS, IJrevia con sta'tucí.ón de la e x í.aten c í,e de los CS.I

L~.aveT8.,les. Es-té1.. med í.d» debió -t:r~?.nsofvJ1mar tot~3.1'[nenJGe el modo de ne~

gociar los d er-e cho s , exí.gí.énúo se ell su v í.r t ud 'los.:reclueisitos y 80

Lemn'í dad e s de lo s e orrtra..-to s prop í,o s d e los Lnmue b Les. Fácil e s adver
-tiT, que, 110 ob s tan t e eS-08.. d efí.n.í cd ón , 13~ e sp e cu.Laca ón con' los da
re che s no se 811 u.lsJ.-



Desde el punto de vista econ6mico, el efecto es evi
dente, el aumento de valor de los "fundos cañeros't.-

La distribuci6n de los cupos, a esta altura, se efec
túa.. sobre dato s de mayor actualidad, modificándose casi anualmente,
aj ustándose sobre la base de las cantidades fijadas para el consumo
interno.-

En 1933 por ejemplo, se dispuso la inscripci6n de nue
vos fundos cañeros y en 1935 se autorizó la molienda de caña proce
dente de fundos sin derecho en razón de presentarse una zafra defi
citaria.-

En cuanto a los ingenios, nada se dice de los nuevos
que se instalen, ni tampoco de la posibilidad de aumentar s~s dere
chos con nuevos cañaverales, pero, lógicamente, los aumentos deben
haberse operado mediante la adquisición o arriendo de fundos con de
recho.

(Los derechos de venta de los ingenios.-)

En virtud del Laudo dictado por la Comisi6n Nacional
del Azúcar sobre los s to ck , esta ley también regtlla las ventas en
el mercado interno en lo que- r-e specta a la provisi6'n de Tucumán, 1D&
diante la aplicaci6n de las penalidades menc í onadas en punto e) de-'
los gravámenes.-

En el decreto reglamentario se establecen detallada
mente las necesidades del consumo interno fijando cuotas mensuales,
que a partir de enero de 1933 son uniformes, de 28.000 toneladas,
aplicándose algunas normas que mantienen el equilibrio con la deman
da.-

Para establecer la parte proporcional de todos los i~

genios de Tucumán se adoptó un procedimiento basado en los derechos
de elaboraci6n, de tal manera que el que r-euna era mayor cantidad de
azúcares con derecho, vendiera tambi~n más.-

Esta disposici6n sobre las ventas, es una derivaci6n
de los "convení.o e aaucareros" privados celebrados entre 1.os indus
triales de Tucu..mán y de Salta y Jujuy.-

IV -.Ley reguladora del 1 - 7 - 1936.-
... --. -La '-uni:tiéáci6ri de los impuestos internos provocada

por la Ley N° 12.139 Y la adhesi6n de la Provincia de Tucumán, l6gi
camente, hacía imposible la aplicaci6n de los impuestos en la forma
que se vanfa .ha.ctendo , Este cambio yJ3.franca mención de los derechos
a fabricar azúcar y la modalidad de su di,stribuci6n son las noveda
des más importantes que presenta esta ley.-·

(Cupo de producci6n)

Por'primera vez en el texto de la ley se establece
en forma concreta, la cantidad de azúcar que se permite producir.
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Para las zafras de los años 1937 a 1941 se da la norma para determi
narla, bien sea considerando el aumento de consumo del año anterior
abastecido por la provincia o por convenios entre las zonas producto
ras.-

Con respecto a los excedentes que puedan provenir de
cañas propias de los ingenios o de los cañeros independientes, para
quienes se exige a los ingenios moler toda la que se entregue, se
dispone que deberán ser puestooa disposici6n de la Provincia, desti
nando los primeros a la exportaci6n y los segill~dos para cubrir défi
c í ts de futuras zafras cor-r-espond í errt e s a ese gremio.-

eGravámene s )

Como dijimos, en esta ley se suprimen los impuestos,
pero se fijan lisa y ·llanamente multas considerables a quienes infri!
jan sus disposiciones. Estas multas son:

a) $ 8.-- por tonelada de caña entregada a la molienda cuando
no proceda de terrenos propios, o poseídos a título de due
ño o arrendado. La finalidad es la de individualizar la pro
cedencia de la caña, para lo cual se cuenta, además, con unE
comisi6n de cañeros ad-honorem encargada de fiscalizar las
entregas.-

b) $ 8.- por cada tonelada con derecho de los cañeros clientes
que los ingenios se nieguen amolar.-

e) $ 0.40 por kilogramo de azúcar cuando los ingenios no entre
guen al Gobierno los azúcares excedentes.-
La aplicaci6n de las multas crea una situación completamen
te distinta a la de las leyes anteriores, pués, la limita
ci6n o prohibici6n es ahora absoluta en lo que respecta a l~

parte de los ingenios. La imposibilidad de exportar azúca
res hace innecesaria la obligaci6n de liquidar la caña de
los cafieros a los precios del mercado interno como existía
anteriormente.-

(Distribuci6n de los cupos)

La distribución de la producci6n normal de azúcar se
encuentra, por así decir, mucho más perfeccionada, efectúandose un
reajuste de los derechos de molienda y derogándose los acordados con
·anterioridad.-

En tal sentido se fijan para cada gremio, ingenios y
cañeros, un .derecho.global de 139.000 toneladas. El reajuste para
los ingenios se hace sobre la proporci6n de los derechos pr~pios que
cada uno tuviera registrado en la Cámara Gremial de Productores de
Azúcar al 30 de mayo de 1936. En cuanto a los cañeros la elaboraci6n
de la zafra de 1936, que es libre, determina con carácter definitivo
los derechos futuros de todo fundo cañero; es del caso destacar que
no existe excepción alguna para "cañeros chicos u . -
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Con respecto a las zafras futuras, los aumentos de
consumo se distribuirán entre los ingenios y cañeros hasta que los
derechos globales de cada uno alcancen las proporciones fijadas por
el Laudo Alvear, de 56,58% para ingenios y 43,42% para los plantado
res independientes. Una vez lograda dicha proporci6n los aumentos
siguientes se' distribuirán en· partes iguales.-

Es de hacer notar que la proporci6n mencionada que se
toma como referencia no fuá fijada por el Laudo Alvear como equita
tiva, ni justa, ni menos aconsejaba que debía mantenerse, tan solo
la seña16 como eLemento de j·uicio para poder discernir la cuesti6n
que se le sometió al arbitro.-

En consecuencia, recurrir a esa proporci6n es una re
ferencia tan arbitraria como cualquier otra que se hubiera elegido,
es decir, que fué magnificada, acordándosele una virtud que no te
nía.-

En lo que se refiere a los fundos cañeros, solo es P.2.
sible la transferencia de derechos a otro fundo cuando se trate de
un mismo propietario y previa constataci6n de que en el fundo origi
narío fué extirpada la cepa.-

En esta ley no se reproduce la disposici6~ de la antj!
rior sobre los derechos de venta, los que quedan reglamentados, ex~

clusivamente, por los convenios realizados directamente por los
industriales de todo el país.- .

Sin embargo, aquellos derechos de venta quedan subsi~

ten·teS, / ya que, dichos convenios privados mantienen las bases esta
blecio.as,fijando cuotas mensuales de venta. Por otra parte, es con
dición esencial para la vigen~ia de la Ley que las Provincias de
Salta y Jujuy no elaboren' en conjunto durante cada zafra, con dest!
no ·al consumo interno del paf s , más de 90.000 toneladas de azúcar···
incluído el adicional que pueiera cor-r-e spondarLea por aumento de
consumo. No se descarta la modificaci6n de estas cifras por nuevos
acuerdos que se c~lebren.-

V - Ley reguladora del 12 - 6_~~il

- -- - La ditima iey reguladora de la Provincia, trae esca-
sas modificaciones al régimen estatuído por la del año anterior a
la cual deroga, preocupándose muy especialmente de la distribuci6n
de los derechos de molienda.

(Cupo de producci6n)

A igual que la ley anterior, se fija un derecho de f~

bricación de azúcar por todos los ingenios de la provincia durante-
la zafra de 1937 en 278.000 toneladas, aumentándose para los años
siguientes hasta 1941 en la proporci6n que determinen las necesida
des del consumo.-
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Nada se dice con respecto a los excedentes, en cam
bio sobre los d~ficits de los derechos globales de los cafleros se
establece que podrá ser cubierto por aquellos cañeros del mismo
ingenio que tuvieran excedentes y en proporción a sus respectivos
derechos de molienda.-

( Gravámen es )

La única penalidad que se establece es lila multa
de $ 8.-- por ton. de eafla que se moliera sin tener su correspon
diente d er-e cho , sea de los cañero s o de los ingellio·s. Igual multa
se aplica a la caña entregªda a nombre de terceros, debiendo ser
la producci6n procedente de terrenos propios o arrendados.--

(Distribución de la Cuota)

El ajuste de los derechos efectuados por la ley
an-terior, al par e cer 110 satisfizo a los cañeros Lndependd en t e a 0,

por lo menos, no fué considerada justa, de llilí, entonces, la re
vi sión de los mi SIno s, acordándo se la, siguiente redi scr-Lbucí.ón ,--

El derecho total de elaboración de la provincia,
se di~ide en dos derechos globales para cada gremio, ingenios y
caheros, de 139.000 toneladas.-

EJ_ de r-e cho global de lo s ingenios se reparte entre
ellos en proporción a los derechos propios de cada ingenio oficia
lizados en 1936, efectuado sobre el 56,58%, o sea 157.292.400 Kgr.
restill1do luego 18.292.400 para llegar a las 139.000 Tns.; esta de
duccí.ón se h ace en proporció11 a los d er-e ch o s de fabricación ofi
cializados en 1935.~

COl1 respec-to a los carler os independientes, la dis-
. tribución se hace oobre los surcos que se Lnc.Luyen en el ce11S0 na-·
cional de p la n t ador-e s realizado en ese año 1937, acordándose a
18.. 8 lJlalltaciones deno más de 200 surcos un. d er-e cho de 51 ICgI'. de
az úcar IJar cada uno y siempre que hub í.e r e en-bregado caña en 1936,
Y el resto de las 139.000 Tns. repartidos entre los demás cafieros
en relación al número de. surcos, previas deducciones sobre los au
mentos de caíiaverales afe c'tuades de sde 1935 e11 adelante.-

Sobre la base de los derechos fijados en la forma
expuesta, en lo suce aí.vo los 8..ume nt.o s de consumo se ad j u..dican a
los ingenios hasta llegar 8.. La proporción de 56, 587b Y a los cañe
ros independie ntes hasta el 43, 42~:s. Una vez a.Lcan zada dicha pIHO

por-c.í ón los aumento s posteriores se .r epar-t í.r-án en partes iguale s
entre ffinbos gremios.-

Con respecto a lo demás, la legislación no cambia,
incluso lo relativo a la vigencia condicional de la ley,mientras
las provincias de Salta y Jujuy no elaboren una cantidad mayor de
azúcar que las asignadas por convenios entre los industriales.-



- 108 -

8.- LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES REGu~ADORAS.-

De acuerdo 'con los antecedentes jurídicos, todas
las leyes reguladoras de la producción azucarera de la Provincia
de Tucumán son cont.r-ar í.a s a los pr-í.nc í.p í.os de la Consti tuciÓ11 Na
Ciollal.-

El fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción del 18 de octubre de 1935, dictado en el juicio promovido
por' la Cía. Azucar er-a Con cepc í.ón contra la Provincia de Tucumán
por inconstitucionali3ad de la Ley Regü~adora del 18 de julio de
1932 y decretos reglamentarios, són .suficientes para demostrarlo.-

J?re cisamente, alguno de 103 puntos sometido s a dic
tamen están reproducidos en todas las leyes dictadas. Ellos són
las siguientes obligacionesde los ingenios:

I _. Sujetarse a urllími te de caña propia par8J la molienda
II -Moler la caña de cañaros independientes que fija la

ley.-
IrI ~,Pagar por esta caña el precio más alto que pueda con~

seguirse en el ne Toado interno.-
IV --No entregar al mercado interno, sino la cantidad de

'azúcar quele fije la autoridad competente.-

Con referencia a los fundamentos que determinaron
el fallo d e cLara..ndo la inconstitucional idad de la ley eue stionada,
cauar emc s los siguiente s párrafo s que a nue stro j ui cio són termi-·
nantes:

tt Que la regulación del comer-oí,o dentro de la Nací.ón , no
tori&~ente afectado por disposiciones que fijan el mon
to del azúcar que ha de entregarse al consumo y su pre-·
cio -desde que se establece el dela caña del cañero in
dependi en te que el industrial está obligado a compr-ar--,
es de jurisdicción del Congreso de la Nación, conforme
a(,',10 que pr-e ce p túa el inciso 12 del Arto. 67 de la Cons
ti'cución Nacional, concordante con el inciso 11, que le
confiere la facultad de dictar el Código de Comercio y
con el Arto. 108, que prohibe a las provincias legislar
s ob r e t ale s a sunt os ti • - ••••••••••••••••••••••••••••••••.......................................................

tt Que la urgente necesidad de equilibnar la producción y
el consumo azucarero en el país que el Laudo Alvear y
la Comisión Nacional del Azúcar sostienen y demuestran
con hechos y razones del más alto valor -fs.394 y 382-
no auspician, ni es esa laintención de sus autor~s, se~

gún se desprende de los documentos mencionados, una re
gulación provincial al margen de los principios, dera-·
chos y garantías de +aConsti tución Nací onal; las entida
des que integran lai~dustria y su comercio de~en llegar,
como han llegado en otras oportunidades, a solucionaE
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corrven c í.onaLe s , si ti enen el claro sentido de sus inte
reses y del interés dela colectividad; 'la Nación podrá
completar su régimen proteccionista de la Ley nO 8.877,
con regulaciones q ue són ex'tr añas a las facultades pro-
vinciales; y' las provincias podrán poner en juego resor
tes inobservables de su mecanismo institucional. Las
crisis frecuentes de la ganadería, la agricultura, la
viti-einicultura de ciertas manufacturas, e t c , , no han
pcdí.do jLlstificar ·transgfesiones a norma s fundamentales,
de Laor-garrí.aací. ón pol.ftica argent.Lna , por qu.. e la j usti cía
re stable ció siempre el orden per t.ur-b ado u .-

El planteo de la s í.t uacá ón jurídica de e stas ley-es
'no BOS conduce necesariamente a la imposibilidad de dictar medi
das de política económica capaces de regular o equilibrar los
distintos factores en juego, para beneficio de todos y cada tillo de
ellos, sino s í.mp'l.emerrte , que es necesario respetar el orden ju
rí-dico ere'ada.-

Entendemos que esta observación es sumamente im
portante, pués, no es extraño que, magnificándose los principios
ecoTIó~icos susceptibles de ~licarse, se tache de inadecuado o
vetusto el orden j ur-fdí.co existente.-,

Si bien es cierto que el libre ,juego de las leyes
, . deconOffilcas pue en ocasionar injusticias, no por ello, ha de vio-

Len t ar se los principios jurídicos en q ue se asienta la sociedad,
como el derecho de propiedad, libertad de transitar, de comerciar
de trabajar, etc.-

A-esto debe agregarse que la prohibici6n de hacer
o no hacer, de comprar o vender, de realizar talo cual acto, sin
consad er-ar los motrí.go s que Lnd ucen a ello, es-to es, olvidando los
principios y fuerza económicas que actúan, són todos actos arbi
trarios qv..e de ninguna manera remedian n:', normalizan la situación
~por el contrario, se abre el camí.no hací.ac.La ~njusticia, que en
VEúl0 se pretende contrarrestar.-

El caso que pre serrtan 18~s Le ye s regul1.d:ras es elo
cuente, pué s, por un lado se pre t end e evitar que se pr'oduzca ma
'JTor ca..ntidade de azúcar que la, necesaria para el consumo interno
y, por otra, se e s t í.mul.a la pr-o duc c í ón elevando los precios de
la materia prima.-

Si examinamos el efecto de estas leyes hemos de
convenir que los beneficios han sido muy relativos, pués, además
de no haber sido respetadas, lo cual se demuestra a través de.'
la serie de mod Lfí.cacá on e s que sufrieron d e svLr t uando sus propó
si tos, la producción continuó en sostenido aune rrt o , al punto de
desenc~denarse una crisis de superproducción en 1939, estando en
plena vigencia la última ley reguladora.-
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9.- LOS COrT\lEITIOS liZUCiiREROS. _ ..

Al lado de 'las leyes reguladoras de la Provincia
de Tucmnán y bajo 1a supervisión de la Comisión Nacional del A
ZÚC8"T, lo s industriale s r eguáar-on la comercial izaci ón del produc
to median JGe convenios de .caracter pr-Lvado ;»

El f'undam ent o de lo s convenios estriba e11 la ne-·
eesidad de ordenar el ne r cadc 11$,cional, evitanda la baja de los
precios o fluctuaciones perjudiGiales para la industria y, en
cierto modo, prevenir y cor üa.r las crisis de. eupe r-pr-oduc cd.ónv «

Su objeto primordial era ordenar las ofertas del
mercado, asignando cuotas de vent~s a cada uno de los ingenfuos
sobre la base de la producción de cada uno de ellos,con~orme a
las disposiciones legales vigentes, n ací.onal e e Y' provinciales.-·

Iti.iediante el gobierno de las ofertas, se. -tendía,
necesariamente, a lograr el mayor precio por el producto, el cual
e staba limitado por la ley 8.877. No ob stante, corno una 'garantía
más, se sometían a con~rol los precios de venta de todas las ope
raciones que se realizaran el'l el mercado interno.-·

Con respecto a los e xcedentes de producción con
relación al consumo se ejercía también un severo control clasi-·
f'Lcándo ....Lo s stock en: voluntario s o re servas normale s de previ-
sión y en super-atacIr,' cuya liquidación se exigía a breve I)lazo
med i an te la ex:portación.-·

La minuciosa reglamentación que contemplaba todas
las situaciones particulares que presentaban los distintos inge
nios y las zonas productoras, como tambiéll, las garro'ltías'y aan-s:i
ciones para los casos de incumplimiento, e s t ab a dirigida y fis-..·
c~lizada por lli~ verdadero organismo creado por la Asamblea Gene
ral de Industriales.-

Dicho organismo contaba con un cuerpo ejecutivo,
llamado "Consejo Directivo" q.ue se subdividía a su vez en Comité
de Ventas, de Cue to dí.a de Stook, de Pre supue sto, Propaganda, etc.
Co~prendía además la Direcci6n General de Control encargada de
llevar la existencia y movimiento de los azúcares y aplicar las
disposiciones del convenio.~

El áltimo convenio deordenaci6n azucarera celebra
do en marzo de 1941, que todavía se encuentra vigente, responde
a la síntesis precddente.~

En diversas ocasiones la organización creada por
estos convenios fué calificada de trust o consorcio monopolista,
con el prejuicio de ser contrario a los intereses de la comunidad

Como es sabido, las concentraciones económicas
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de ti.po privado r-e sp orid en a distintas f í.na'Lfdade s , destácándose
las que buscan la integración económica en un proceso horizontal
o vertical, creando un nuevo ente eminentemente financiero ~ue a
sume la dirección total de la r ama de la producción o' comercio en
que actúe, con el exclusivo propósito de lucro y aquellas que pus
can un simple acer-cae í errto, acordando normas de cooper-ac í.ón que fa-
vorezcan la estabilidad de los respectivos intereses en el desen
volvimiento de la actividad a que se dedican.-·

De acuerdo a las definiciones de estas concentra
ciones, la organización de las Lndus t.r í.al.e a azucareros no se con
funde con el trust propiamente dicho. El trust s~pone la pérdida
de la autonornía delas empresas integr,antes, refundiéndose de he
cho, jurídica y económicamente.en m~a, sola empresa para lograr el
control del merecido y elirninar a lilis cornpetidores. Por lo g ener-a'L
se apoya en un 111étodo uniforme, dentro de una depurada técnica al-

, canzada por la 'r~cionalización de todas las actividade~ que com
prende. -,

Más razonable resulta asimilarla al Cartel, que
sQpone una comunidad de intereses en cuya virtud los productores,
fabric;ntes o vendedores de- lli~ artículo, controlan su precio de
venta, constituyendo una 9rimera faz de la concentración, basada
en una coordinación o asociación permanente, nacional o interna
cional, de varias empresas, que tienen por objeto la fijación y
mantenimiento de un nivel de precios remunerativos, evitando que
la concurrencia precipite su baja.-·

A nuestro juicio la cr-garrí.aac í.én de los industria
les azucareros no es otra cosa que ill1 Carte¡, que se asienta en
el Consejo Directivo de la Industria Azucarera, a la manera de
un "b ur eau" o "oompt oLr' des ven-tes", encargada de fiscalizar la
comercialización del producto.-

El Cartel azucarero argentino descansa en los mis
mos propósitos de las leyes nacionáLes que promueven y 'defienden
a e s't a industria, C011Sti tuyendo un compLemen to obligado en ausen
cia de una r eg.Lamentac i ón adecuada de la industria nacional. No
puede decirse que atente contra la colectividad si ella se encua
dra en las normas de política económica que aconsejan el mismo Po
der :público.-

10. - 1i\. JUl:TT.A. REGULitDORA DE ~Pt INDU3TRI1\. AZUC¡lli~li4.--

¡)or 'Decreto n-' '109.931 del 17 de julio de 1937, el
;poder '2Jj ecutivo Nac í ona.L creó una Comi SiÓl1. Espe eial para que pro
pU.s:.Le:cd. las bases de un proyecto de ley de régilnen de la industria
azucarera. Dicha comisión fué integrada por representantes de los
distintos sectores de la industria, del Banco de la Nación y de
la Comi sión Nacional del Az6.car.--
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La Comisión se expidió a fines de ese mismo año,
eLe vando al lilinis-tro de .A.gricul-tura un arrt e pr-oye c to de Ley, prece
dido de los respectivos fLmdamentos, en el que se contemplaban la
totalidad de las cuestiones de actualidad relacionadas con la in
dustria cuya atención se encomendaba a una J~ta Reguladora.-

En Sel)tiernbre del año aí.gu.l en't e el Poder '.~jecu"tivo

l)reSe11ta al H. Congr e so dela Nací.ón un proyecto de Ley :'ala'boTado
sobre aquel-Las bases, aome t í.éndo ae a la 11. Cámara de Se.!,ladores
donde a su vez es con aí.d er'ada por las comi.aí.one s de l\.gricul..lcura e
Investigadora de la Industria Azucarera.-

Las discuciones fueron erectuadas en sesiones ex
traordinarias, acordándose especial atención al asunto. El miembro
Lnfo rraaa t e , Dr. Landabur-o , expuso en U11 extenso disCUTSO las razo
nes que lo impulsaban a aconsejar la sanción del proyecto, como
ta~l1bién sus f'undamento s y efec-tos b enéf'Lco s que el mdsmo tendría
para la industria azucarera nacional.-

La disertación.de este senador unida a la del minis
tro de Agricü..l ttlTa, el Illgel1.iero D...José Padí.Ll.a , con s t ítuyen an
Le ced ente s de ine s t í.ma..ble ::wíalor, tEll to de sde el punto de vi sota del
caso concreto ql18 se tramaba corno por la ver sací.ón y acer-tados jui
cios con qu..e las aní.mar-on , exp l i candc en -toda su ex t en aí.ón el pro-
blema aZUCC..r er o nací.onal 'JT su s relacione s en el orden internacionaJ

El 23 de diciembre de ese &10 1938, el Senado, lue
go de dilatadas debates,en que se consiceró cada uno de los artí
culo s ~y se agotó ~tod8" 18J Lnf'or-mac í.ón e s t.adf sti C8J e I Lus t.r a tiV El.,

que lo s illiSJ10 S r equer f an , el ~pJ'oyecoto fué aan ci criado jiasando a la
Cámara de Diputados.-

E11 Di~.d ...rt ad os el .i)l'oye eto f'ué pasario a e studio de
las Coru s í.orie s de Endus t.r í.a -sr Comer c i.o y de Leg Lal.ac í.ón l~graria,

entrando a consideración de la C~mara recién en septiembre del año
siguiente. La extraordinaria oposición y la serie de observaciones
que mereció el .pr oye cto , obligó al l?oder Eje cutivo a soli c.í.tar se
)ostergara su consideración so pretexto de que ~onvenía profillldi-·
zar los estudios de algunos a spe cto e del mismo, quedando de esta
.nanera .JGTuncadas las viejas aspiraciones de contar con una ley pa-
ra e eta gl'all Lndusur-í,a nact ona.l ;--

El rágimen azucarero que contenía el proyecto con
templaba de un modo il1.~tegral el problerna de la superproducción, Ctl

ya solución no había podido arbitrarse,ni por las medidas de carác
-ter l)TOvincial, ni por los acuerdos privados de las industriales
ni tamlJOcO lJ'or la acción de la Comisión Nací.onaL de Azúcar qu..e ca
recía de J..8.S f'a cu.l t ad e s l1e ce sarias para actv..ar eficazmente.-

La obsesi6n de este prop6sito, cuyos beneficios ~e

'lJresurnían totalmente f'avo r'ab.Le s a los industriales, al parecer, tu-
vo el efecto de hacer desmerecer laim20rtancia que tenían otros
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problemas que, aunque secundarios en esos momentos, constituían
las verdaderas y permanentes causas de los males que azotaban a
1 a industri a .-..

El ordenamiento de las relaciones entre ingenios
y cañeros y el fomento de "la Lndue'trda en el sentido de hace r'La
progresar y llevarla a un desenvolvimiento racional, por ejemplo
no fueron ni siguiesa mencionados, ni tampoco prevista la situa-
ción inversa de escasez de producción que bien pronto se presen
tó, todo lo cual podía haber sido atendido por la Junta Regula~

dora que se proyectaba crear. Esta observaci6n no puede empañar
el mérito del proyecto de Ley, solo tiende a destacar el limita
do campo en que se extendía.-

A fín de dar una idea del alcance del mismo, a
continuación se señalan en grandes razgos, conforme a la sanci6n
de la 1~1ta Cámara, el regimen azucarero qu estabJ.ecía.--

El citado proyecto agrupaba sus articulados en·
los siguientes capítulos:

1 - Junta Regul.ador-a de la Industria Azucarera.
Ir - Ordenamiento de la Producción.-

III - Régimen de limitación para la Prov. de Tucumán.
IV - Régimen contractual para las operaciones de compra

venta de caña.-
V - Régimen de reserVas de previsión.

VI ..· Ordenamión 6.omercial del ~tlercado.-

VII - Ejercicio legal del trabajo.-
A) Salarios.-
B) Jubilaciones y Pensiones.
e) Viviendas Obreras.-
D) Asia tencia Social.-

VIII - Penalidades.-
IX - Dispos~ciones Generales.-

La Junta Reguladora de la Industria Azucarera que
se creaba en el artículo 1', dependiente del Ministerio de Agri~

cultura, compuesta de un presidente y dos vocales, debía funcio
nar con la colaboración de una Comisión Asesora Honoraria inte
grada por representantes de reparticiones oficiales y privadas
relacionados con la industria.-

Sus facultades más importantes eran las siguien-
tes:.

+ Fijar anualmente el cupo de producci6n nacional de
azúcar necesario para atender el consumo del país,
autorizando o prohibiendo las nuevas plantaciones de

·cañ.a y remolacha y estableciendo las cuotas de indus~

t~ializaci 6n !te caña ingenio.-
+ R~gular y ordenar la oferta y entregas al consumo en

el mercado interno.-
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~ Ejercer el contralor del recibo de la materia prima
y de la producción en los ingenio s, con c~,tando que
una y o-lera sean pesadas y analizadas d ebí.dament e ¡
controlar y autorizar, por intermedio de la Oficina
Na c í.ona.l, de Pesas y Ivledidas del rwI~nisterio de Agri-
cultura, el funcionamiento de las balanzas e instru
mentos de análisis y medidas; efectuar la custodia de
las reservas de previsión de cada ingenio, pudiendo
otorgar certificados de depósito de las mismas, a los
efectos de las leyes de warrants y de prenda agraria;
ejercer el contralor de las existencias en todo el te·
rritorio del ?aís; el de las entregas de azúcares al
mercado interno; el de las importaciones y el de las
exportaciones previstas por ~sta ley y -el de las ope
raciones de compra-venta de azúcares realizadas por
las entidades que intervengan directa o indirectamen
te e11 e 1 comercio del ramo, las cuale s d eb erán aj us-
tar sus actividades a las disposiciones de esta ley
y a la reglamentación que se dicte para obtener una
normal comercialización;

+ Realizar dentro de los dos años siguientes a la san
ción de esta ley, un estudio prolijo delos costos de
producción cultuIal y fabril del azúcar, para estable
cer si corl~espoIlde modificar la disJGribución de bene
ficios, quedando facultada para aumentar el que correl
pende a los cafferos si sus -conclusi~nes así lo acon-
sejaren; y un estudio de la situación general y de
la industria y del mercado, para conocer la convenien
cia de modificar la protección aduanera, en mira a
la rebaja del precio en el consumo interno. Estos es
tudios y los demás que se refieran a otros aspectos
de la industria azucar-er-a , se realizarán después pe-
riódicamente.-

Como se vé, la Junta tenía am~lísimas facultades
que la co Lo cab an en Lnmej arables condiciones plra. ordenar y contro
lar la actividad azu.car-e ra en todos sus procesos. Ella debía ab-
sorber las funciones desempeñadas por la Comisión Nacional del
~\.zúcaJ~ cuya di eo l.uc'í.ón se e s tabLe cía. Entre los e studio s e ape cia
le s que se le en comendab an , se incluía el de creación de un Banco
Azucarero, lo cuál es lID índice del extraordir~rio vuelo que se
]ensaba dar a este organismo.-

El1 cua-n to al JI Ordenamierlto de la Producción n y
"RegImen de Limi ..t ací.ón l)al~a la Provinci a de Tucumán ff, se reprodu
cen 0011 una técnica más d eourada buena »ar t e de las d í sposicione s

.,.¡. ,.¡,,;

de los Convenios Azucareros y Leyes Reguladoras de Tucrnnán, legis-
lando al detalle sobre los der e cho s de molienda de cañe r o s e inge
nios y cuotas de industrialización de estos últimos, previendo
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los distintos casos que podrían presentarse.-

Estas cuestiones,que afectaban muy directamente
a lo s indU..str5.. 8..1 e s, fueron las más discutidas, pué s, re sul taba
difícil acordar fórrnulas que conf'o r-maran 8.. tan-to s intereses opue s
tos ,tanto regionales como singulares, en los que se contabml tam
bién los de los carreros, cuya condición económica era tratada
siempre en su aspecto social.-

El URéginlen Con tr-actuaL para Las Oper-ac í one s de
Co.npr a-cven ta de Caña ? , era una co p í,a fiel de las bases contrac
tuales del Laudo Alvear, con ligeras modificaciones que tenían por
objeto adaptarlas a lafiscalización de la JW1ta.-

No se tuvo en cuenta al considerarse estas relacio
nes jurídic(13 las v er-d ad er a s a sp í.r ac í.on e e delas cañeros indepen
dientes, quienoo, además de aspirar a tener .una garantía en el CUID

plimiento de sus contratos, se aferraban al anhelo de percibir
Ul18.. pre cí,o r azonabLey cierto por el fruto desus esfuerzos y i11te
gramente en el momento de la entrega de su cosecha.-

Con re sp ecto al URégiLIlell de Re servas de Previ amán 11

y de "Or-denamí.ent o del rúeJ'cado Interno" se ataca de lleno el pro
blema de los stocks,' ligado íntimanle11te a la cuota de pr-oduc c í.ón ,
que establece Rara cadaingenio,y al sostenimiento de los precios.-

Tanto el uno como el otro aspecto eran materia de
regulación en los convenios azucareros celebrados entre los indus
triales que, por la falta de una autoridad capaz de hacer respe
tar sus caáusu.La.s , veíanse de con-tinuo amenaz.ado s e invalidados
por el podería de los rnás fuertes o por las exigencias fillancie
ras de lo s imprevi sore s.-

Las disposiciones de orden social consideradas en
el capítulo VII, constituyen un notable avance en esta industria.-

En tal sentido fijaba el salario mínimo para los
obreros de la fábrica y el campo y para los empleados administra
tivos, estableciendo su permanente actualización, para lo cual or
denaba larealización de los estudios pertinentes para determinar
el índice del costo dela vida en las regiones azucareras del país.

Creaba, ad emás , la Cª*j.a Nacaonal, de -Jub í.Lací.one a
y Pensiones de Empleados de la Industria Azucarera, cuyos benefi
cios al canzaban .Jea mb i é l1. a los obreros permanentes de las fábricas.
Su r ég Lmen era de los más adelantado s para la época. _. .

Prestaba preferente atención a la vivienda obrera,
acordando una financiación conveniente para tales inversiones, a
sargo de los empleadores, por inteJ'medio del Banco de la Nación
Argentina o Banco Hipote cario lTacionaJ..-·

Por último, declaraba obligatoria y gratuita la
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a'sistencia médica permanente en todas los establecimientos azuca
reros, ajustando estos servicios a planes de conjunto con la in
tervención de las reparticiones oficiales competentes. La Asis
tencia Social comprendía también la provisión de alimentos esen-·
ciales como la leche, la creación de campos de deportes, biblio-·
tecas y lugares de esparcimiento para el personal de la industria.
No se olvidaba la fiscalización de las pDoveedurias, almacenes
o cantinas, que se sometían a riguroso control desde el punto de
vista de la higiene y conservación de los artículos que se'expen
día, como del econ6mico en lo relativo a los precios, prohibién
dose expresamente el expe:adio de bebidas alcoh61icas .-..

Estas medidas de caracter social, en los que tuvo
activa particip.aci6n el Dr. Alfredo Palacios, exprofesor de esta
casa, nos hacen meditar sobre los altos prop6sitos de los autores
y legisladores que propugnar'on la aprobaci6n del proyecto, que-,
dando en la evidencia que las actuales manifestaciones que propi
cian el progreso social para esta industria no son ni originales
ni tan nuevas como se suponen. No obstante, después de tantas afa-, ,
nasas conversaciones, sanos consejos e imponderables pensamientos
en favor 'del progreso social, falta todavía quién tenga el mérito
de transformar en realidad esos magnos deseos.~

Las "Penalidades ti que se establecen se refieren
en primer término a los excesos de fabricación o producci6n agrí-·
cola en que se incurra, lo cual significa una multa que se deja
sin efecto cuando el producto es exportado. Asimismo, es de apli
caci6n una multa de $ 0,40 por Kgr. que con caraoter general fija
ba, cuando se entregara al consumo mayores cantidades que las per
mi tidas .-..

Las demás penalidades se refieren a las infraccio
nes a otras obligaciones que Lmpcne la ley.-

Este importante proyecto, que lamentablemente no
fué convertido en ley, es el esfuerzo de mayor significaci6n que
los gobernantes han dispensado a esta industria. En él se conden
sa la totalidad de los antecedentes mencionados en este capitulo
y, aunque relegado al olvido, gran parte de sus disposioiones,en
forma conciente o casual, más tarde necesariamente han debido sar
adoptadas. En honor al mismo ncs permitimos aconsej ar qtieSlccnteni. ~
do, así como sus antecedentes y discusiones,se tenga bien presen
te, pues, de todo este material surgen conclusiones que señalan
el camino cierto' o equivocado; que destacan la enorme tensión en
tre los intereses de la industria y entre estos y los de otros
sectores de la economía nacional y., 'en fin, que' demuestran cuan
graves son los conflictos que se han producido en torno de' ella.-

-----~ooOoo------
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e A ~ 1 TUL o VI

REüli.DEI\fi-UllIE I'T¡rO DE Lii. IrIDUSTRIA AZUC.illER.A.

(1943 a '1948)

1.~E1 DECRETO N° 678/45.-

El período de reordenamiento de la industria azuca
rera que se extiende has ta el afio 1948, próximo pasado, se inicia
con la creací.ón de la JUl1ta I-Tacional del Azúcar, dispuesta por
Decreto n-' 678;' 45. del 13 de e118J'O de 1945, y los r'e spe ct í.vc s an
tecedentes que coinciden con el movimiento revolucionario del 4
de jUJlio de 1943.-'

Este decreto tiene ~l profundo significado en la
política e conó.ní, ca aaucar er-a, J?Ol' cuanto es la primera me d i.d a de
caracter nacional que tiende a dar solución en forma integr~l y
efectiva a todos los l)l~oblemas de la Lnl us ur ía ;»

Sirl emb argo , este ~gran j. a ao 110 Lmpo r üa ell sí m í.smo

1~3, eo'Luc í ón de los j)To'blemas, sino en CUU.11tO crea el Ln sbr ume n t o
capaz de lJI' oye c t ar-La s y 8..pli carLa s opor tunamente, s i.n de scu.idar
los nuevos que pudieran ?resentarse.~

L8" JUl1ta Nací ona.L del Azú.car, COlTIO organá smo ejecu
-tivo, mat er ializa La s vie j as aspiracione s de el evar a ésta gr811.
indLls·tria al plano na cí.ona.L que le cor-r-e sp onde , Solo así se con
cibe la po aí.b Ll Ldad de encauzar' una IJolít¡ica e conénrí ca uniforme
y de f'omen uar el J!I~ogrewo de la industria azucarera en forma ra
cional y armónica, contem21ando los distintos intereses que la in
tegran, ·t;anto de orden nac'í.ona'l , provincial, como privados.-

El Decreto nO 678/45., en general,deja planteado
un 'complejo de cuestiones y una ílunta encargada de e e'tud í arLas y
proponer las medidas que estime conveniente arbitrar; solo se de~

tiene a considerar aquellas que debían resolverse de inmediato,
que no eran otr83 que los que dieron origen a los estudios previos
que le precedieron.-

2.- iU1TECEDmTTES DEL DECRETO N° 678/45.-

Los antecedentes del Decreto remontan a los prime
ros días de la revolución del 4 de junio, al considerar el Gobier
no de Eac t o la modificación de los pre ci os máximos de venta del
azúcar s c-

~1 virtud de la Ley nO 12.591 del 8 de septiembre
de 1939, los precios mázimos iniciales de venta al consumidor de
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una serie de artículOs, entre los que se encomtraba el azúcar,
se estable cieron para cada r egá ón según el promedio re su.ltan t e
en la primera quincena de agosto de ese dfio.-

El Poder Ejecutivo Nacional, autorizado para seña
lar los pr-oducto s y modificar per í.óda camerrt e sus respe ctivos pre
cios máximos, fija en el primer Decreto del 13 de setiembre de
1939, para la plaza Buenos Aires, 1 os precios por cada kilogramo
de az úcar' en m$n. 0,40 para el til)O "Ref'Lnado !", en m$n. 0,38 para
el tilJO ltlúolido t1 (gral1ulado), y en m$n. O, 46 para el tipo npanci
ton. En posteriores Decr-e t os en que figuraba el azúcar, dichos
precios fueron mantenidos con excepción del tipo "Pan cí, to" que,
al no ser mencionado, quedó de hecho excluido de la lista.--

I

Recién por Decreto del 18 de mayo de 1943, se efec~

túa la primera modificación elevándolos a m$n. 0,45 y 0,44 el re
finado y granulado, respectivamente.-

Este aumento de precios fué autorizado a fín de
satisfacer los reclamos del gremio de cañeros y de los industria
les de la Provincia de Tucwnán.-,

Oficializado el precio neto de venta de los azúca
res de la zafra de 1942, en m$n. 3,3655 los 10 Kgrs. por la Cáma
ra Gremial de Productores de Azúcar de Tucumán, en 'marzo de 1943,
los cafieros fommularon sendas protestas desconociendo dicho pre
cio,por entend'Er que las' cláusulas del Laudo Alvear nó se aplica-
ban debidamente, exigiendo un pobre-precio que ele~aba el total
a ID $n • 3, 7O• -

Los illdustl'iales,arguJnentándo la validez de los con
tratos suscriptos y co.mplidas las formalidades requeridas para la
--l;Lquidación del precio de la caña y remi tiéndose al precedente
sentado por el Laudo Castillo, r e chaz.ar'on las pretensiones del
gremio de- cañero s, contando ,además, con el asent imJ.ento del Gobier
no de Tucumán.~ '

Esta tensa situación de intransigencia no tardó en
volverse insostenible, Lnter-e sándo ae en su solución directamente
el Gobierno de Tucumán, quién, a su vez, intercedió ante el Poder
Ejecutivo Nacional.-

Sobre la base de los aumentos de las tarifas fe
rroviarias, de un 10%, operado en el mismo mes de marzo,Y de o
tros factores que integran el costo del azúcar, los industriales,
Simultáneamente solicitaron al Gobierno Nacional la modificación
de los predios máximos de venta, en el que contemplaba también el
sobre-precio exigido por los cafieros independientes.-

Estos fueron los motivo s del De cr e t o del mes de
mayo antes citado, que dispuso el aumento de los precios máximos
de "venta del az~car.-
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Sin dejar de lado las razones expuestas por una
y otra parte, que sin lugar a dudas tienen un fondo de verdad,
puede decirse ~ue el conflicto eañero-fabril se originó fundamen
talmente en la desconfianza que los cañeros tenían en la Cámara
~bital, a la que le retiraron toda aut orí.dad par-a hacer va'Le r
sus decisiones. Prueba de ello s6n las gestiones realizadas de
inmediato ante el kinisterio de Agricultura de la Nación y la Co
misión Nac í.ona'l del Azúcar, para que intervinieran el1. la aplica
ción de los contratos de acuerdo a la competencia que por los mis
mos se les confería, según las bases del Laudo Alvear.-

Debe agregarse a eauo la Ln't uí, tiva tenden cia de
los cañeros,que los llevaba a estimar sus probables ihgresos de
acuerdo a las posibilidades normalesde¡ sus eA~lotaciones, lo cual,
sin poder justificarlo p Lenamente , 'significt::1ba prOpOl1.e:r la garan-
tía de una renta mínima }!ro~90rcí on ada al calJ i 't a..l y al esfuerzo
realizado, posición ésta muy distante a la ~ue ofrecía el Laudo
Alvear.-

El Gobierno de Facto, al considerar en sus prime
ros actos los precios máximos, rechazó el aumento autorizado pa
ra el azúcar, creyéndolo imppocedente por la ausencia de compro
baciones que los justificaran. Al respecto debió influir los ines
perados awnentos de salario s dis:pue's-tx: 8 iJOr los ingenios de Sal
ta ,y Jllj uy y lo s de Tucumán, ]_08 cuales Ea efe otuaron como si 'se
tratara de r epar t í.r LUl exceden-te de ing:l'eso s.-

?or Decreto del 16 de junio de 1943, los precios
del az~caT se fijaron otra vez en m$n. 0,40 y 0,39 para el tipo
r'ef'Lnado y gr-anul.ado , re spe c t í.vamen't e , Comp'Lement ar-Lam en t e , al
día siguiente se dicma otro Decreto manifestándose expresamente
la revocación del que autorizó el aumento y -los motivos que así
lo exig!a n , que són lo s ya mencionado s, prometiendo r-eaLí.z ar- un
nuevo y detenido estudio del asunto~-

Posteriormente, el 5 de julio, al mes siguiente,
se dic·ta otro Decreto fijando nuevos precios de venta para cada
e t apa d e la co.a er cial ización, lo cual se hace por l):ri lre r a vez,
Orde118.1100 al 'T.úirlisterio de Agrict11tUYa la d e aí.gna c í.ón de una Co-
misión e ape c í.al. ~para a c t í.var la investigacióll terldiente a e s bab Le-

cer definitivamentetodos los márgenes dela a.nduat.r ta azucarera,
desde el productor hasta el consumidor.-

Los precios fijados para la p Laza Buenos Aires,
Jor k í.Logr amo , f'ue r-on los §iguien·tes:

~?ilé

extra
Granulado

extra

Del ingenio al mayorista s/w.Bs.Aires •••
Del mayorista al mí.nor t s-ta ••••••••••••••
Del minorista al consumidor •••••••••••••

0,39
'0,4018
0,41

0,38
0,3918
0,40
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El i.ii11isterio de Agricv..l tura por Resolución de
fecha 26 de julio designó la Comisión especial con las faculta
des ne ce sar í.as p ar a su cometido, de acuerdo con las disposicio
nes de la ley ~o 12.591, siendo constituida por funcionarios de
dicho Ministerio y representantes de cañeros ~ industriales.-

De acuerdo a lo manifestado en publicaciones del
Centro Azucarero Argentino sobre el Decreto nO 678/45:

"La Conrí, s í ón realizó, e11, efe eto, una amplia labor de i,p.
vestigación y con la colaboración de personal experto,
técnico y contable, se recabó y constató, para cada in
genio, los costos, para U.í.l ciclo de diez afio s , estable-·
ciendo de ta.L'Ladamente los e asto s par ciale s en cada uno
de los r ubr-os, como ser: mano de obra, ma teria pr í.ma,
materiales, tanto para fabricar como para refinar azú~

car y reparar las maquinarias, impuestos, fletes, etc.,
llegando a la entraña misma de la industria, analizan
do prolij amente su pr oce so i.ndustrial, comer ci al, e 00

nónrí.co y financiero •.
La Comisión también investigó el costo de la producción
de la caria ,no sólo en lo s ingenios, con las constancias
contáúle s ::1 las vista, sino también en el caiiaver'a'L Ln
de.tJ611d i en -ce , a cuyo fín comisiones presididas por exper
tos Ingenieros Agron6mos se pusieron en contacto en di
versas Departamentos con cañeros propietarios de múlti
ples extensiones,a quienes se les requirieron los datds
corrt ení.d os en cue stionario s ad e cuad osv s c-

El cometido de esta Comisión, que fúe ampliado,
encargándosele el estudio del precio de liquidación de la caña
de la zafra 1943, demandó algo más de un año, terminando aproxi-·
madamente en el mes de setiembre de 1944.~

~ El 2 de diciembre de 1944,por rol comunicado de
la Secretaría de Industria y Comercio, haciendo referencia a los
informes presentados por la Comisión Investigadora, se adelanta
ba que a breve plazo se resolvería en forma definitiva sobre las
cuestiones azucareras sometidas a su cons~eraci6n~-

El informe citado, debe ser un decumento valioso,
que,al develar los misterios que encierran los libros de conta
bilidad de los ingenios, ha de explicar la verdadera situación
de la industria que en ningún momento trascendió al público ni
~;)or el más mínimo comentario. Sin embargo, en lo que a co sto se
refiere, es de advertir que el aumento de m$n. 0,06 por Kgr. au
torizado por el Decreto nO 678/45, que sobre la base de los pre
cios ant s r Lor e s al 18 de mayo de }-g43 se eleva a m$n O,08,-e.s
bien eví.d en t e q ue Lo s industriales-J10 p a sab an por momentos de bo
nanza y pro ap e.r í.dad como se suponía y .nás , aún, teniendo 611 cuen.
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ta el severo tre... to que el Gobierno Revo.l.ucaonar í,o d.í spensaba a
e s t o s a sun t o s de -iJrecios ~náxirnos.---

TIa t ur a.l.ue n te, SÓl1 -(;81[0.1) i én an t e ce d en t e s de igcLal irn
I)OTJGémci~.:t los pe t í.Lor-Lo s e il1.fo:r¡n8.,ciolles~9resent8..d8~S "por los gre
mios de la industria, en los que se cuentan, además de los carreros
e i11dLlstriale s, lo s empl e ado s -:l obr e r o s del 8tlT co JT de 18Js fábri
C8~S. -

Es Lnter e earrt e d e s't a car que dur an t e ]_8~ gesJcación del
Decreto 678//45. se oo er-ó 18. 01~:;5,=JJnizEicióll de los @;rea1ios, sin ó uda ,
CO,110 COJ1SeCUe11ci8J de, La ,;!olítica so c'i a'l, d e sar-r-o.L'Lada cori vnotabLe
'.J ..... d 1 G -t • "'.'.~ , m'lnGe11SlCi8J i)o1' e __ -OOler110 revoLC~Cl011aTlO• ..:.~Sl ar e ce 81'1 ~1.l1Cl1111a11,

con :lt:13TOT coheeí.ón el Ce11tro Caíe r o , 18., Uní.ón l\'g:r:::tJ"ia Pr-ovIn c i.a'L

{ e eJ'o~ Ende oend í, 8'1+:e8· '-¡ ':-:l ~;:{'~dA:r.~:)ció~1 de Emol ead o s de 1-=1 Tnrlus-• ,;::) t.,--"'- .J.. v ,...L. _,_" ..... e - ._IJ J. ,J,;'L.l 1..)..... \..1 (........ V '_-J ..... U ..

t.r í.a i\zt1_Ce3TeTE-l.. -=:ei::1. IJa FedeJ'8JcióIl Gerer:_:t 'I'ucu...nana de la Indllstria
\ 1TI!\Or-, 1 ' :'""'i 1 T· .~ Ti\ - ., O., "[{. 1l"LZllCf3,rerD..-JLJ.: .2i- ~r 811 bDJ Jer:.. -::l tJ uj u..:r, La ~ ed cr-a ct ón or er-a 1 eGlOn8..

de la Il1.dllstriél Azucar e.ra -1¡'ORIl1.- 8.. -todas los cua.Le s deben agl~egar

se innumerables sindicatos e intidades menores de gran significa~

CiÓI1, 110 solo aY el númer-o de socios sino, -tarnbién, :901~ 8Ll disci
~)lin8.,de" 8J·c-tu.ació11.-.

Jllsto e s conven i r q ue las rnej oras lOGradas IJOr los
;g~Tecnios de la Lndus ur í.a se d eb í.ercn j)ril1Ci})aln1ente a lSJ uní.ón de
~as fuer~as .in6i~idQales, que en cierto modo e qQival e decir, al des
pprtar de la conciencia social y renonocimiento de las fuerzas que
"'\' t ., , ,. 1 . ~ . .J" 1 ' 1"'; 1
Cie"~!311 311, ne cno es-ce Y8J €se11e]"~3", lZ8JOO e11 C8JSl uoo o e 1JE11.8 • .L\10 na

de d có arse que és-~e adelarl-t;o 80ci8.,1, fundado en la orgél11ización de
las clase s tr ct.jado.r a s , a 81.1 -tiern)o dará sus f'r u t o s, pué s, il1evi
tablemente en la marcha ascendentes del nr07reso de la Nación, las

..1- ........J

J.... ...,. 1"'" d"1.na sas el' CLJ8JCioras, CllJ1_LCJ.u.leTEL ser:l su e ase, nauran e nacer ae car-
go de las responsabilidades que JOT tales conquistas contraen.-

'- ..... 1" , . n , • "
.:_'E~r;-=::J our so u caen el1 I 01~rl1~J.. Ol~tS8..n i.ca y lJerGlD11en-·ce a.

los )TorJlenl8..S J'e12.cio118..dos dí.r e cta o i11(J.il~ect3,rJ.1en,-te con la estl'llC

tura econ6mica y social de la industria azuc2rera, se Brea JOT el
Decr e t o Le v 67 fl)'/4t::; J~J 1'l'1"1-~~-:'1 cí.ona.L riel ~~711C~")I' OJ'0";-l1"':l1'S(¡lO piecu--• Lt~... ti 1._- I _"''' -- _J ~ \.,.UJ. V_'J . 0.... 'vi,. - J..J..k.l _.... L-iJ , . ::~) __ .~J. ..... - t.J

1" -. - ::1 -., - ., i"""'I ." d 1 ~ 1 •
-Cl-vO Ji" coo.r c i.ne.ao r , ae.-~)end.lel1.-Ge de .Le... veCre-GEJJT1R e - no uscr a a y'"
Co.ne r c í o d e 181 I~é~cj_ón", in-tíee;:r o '-or LU1 -,¡?J"eside11-tJe :.l cuac.r o vo ca.Le s

d es'lgnad o s ;\o::r el ::~'odeT EjecD.-l;i"vo. Este c ue r o cuenba.. C011 1,~L cola,--
b or.. a c i ói .... d e 0-:"'7':-:: JL:nl"';-":'~ Con su'l t i.va e 01"") f'un cá on e s d e r-'lseqor0(\ll'en-~-o,C~ ..,,1. v .. '.." .._ .... V '...01 V ........ ,_ __ v .~i.- , __ __ •..l',J.. J. ..l. •..J ,~'" . \....J, Jd " v

illteC;J~?_da, ')O~C 19 .ní.embr-o s :re .:jT e 3e11.-t 8.l1-t e s de De:~L=:..J,.tél1ne11·to s de Est8..-
do y Gobiernos de ]Tovincias )Toductoras y de los intereses que
--',~r.J-'l·el° "ra::"'} e1" 1 q eCOl-'iornl";:l ·'"'lZ1ic Q"V'el·... E:1 -";;;_.,,.... LJ .:. 1 _J...L '-'01 • .1 .~~ '--~ • .AI \--.. t...,.v..l C-:,¡ •
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La JWlta Nacional del Azúcar, tanto por las atri
buc i cne s 'el facul tade s de <l ue se la invi ste, co.n o por su e spe cia
lización, es el órgano competente por excelencia para atender
las cuestiones azucareras en el orden nacional.~

Corno una C021se cuen Ci2~ lógica de las amplios fine s
de 12.. Jlmt~1, se d í.sue Lve 18.. Co~nisión Naci ona.l. del Az ú car' cr e ada

en el arío 1931, J0T8.tn s f i r ·i én do s e sus funciol1es.o-

1'18Jcid8., CO[UO canse cu.en c í,a de una inve S-'-L ig:::.,ción ten-
.,.! .. , . 1 .,. d t'" 1 'c a enue a ael;er::~l~L1'"1,T r.o s l)reClosma:-:lillos e ven .a ce azucar , cuya
continuaci6n se~le enco~ienda, son sus facultades, dentro de su
autonomía, similares a las de la ley nO 12.591, cuya amplitud le
permite desenvolverse con toda h oLgu.r av-«

En CUffi~to a sus fQTIciones, además del estudio per
manen t e de los ;)Tobleraas vinculados 8# la industria" se le enun-
c í an , par a su ~)referente atención, a.Lguno s a spe c t o e de suma impor
tancia que trazan normas de política económica.-

Dichos aspectos son los siguientes:

a) Ordenamiento general de la indústria azucarera fundado
en las posibilidades naturales y econ6micas que le s6n
inherentes, mediante la acción coordinada de la propia.
actividad privada con la del Estado, abarcando a produc
tores de la materia pt±~a e industriales, ~ régimen de
comercializaci6n y al aspecto social del problema en las
zonas productoras.-

b) Coordinación de las funciones de los distintos organis
mos que actualmente existen y actuan en forma dispersa
e independiB nte, debiendo tambiéll aconsejar si les d eb en
ser irc or por ada s dichas fUllciones. 311 e sta v..Lt íma even
tualidad, estudiará también la posibilidad de incorporar
los recursos y bienes con que cuentan o tengan asignados
e so s OT g:3,ni smo s ;

e) Estudio y.ulterior reglamentación que deberá regir el
funcionamiento de los organismoo gremiales (agrupaciones
de industriale s ,de cañ e r-o s , etec.);-

d) Régimen de organización cooperativa de los productores
independientes y de la industria;

e) Examen de la manera eficaz para lograr el más eficiente
cuwplirniento de las leyes, decretos y reglamentacione s
vinculadas con el aspecto social o que concurran a resol
verlo';

f) Análisis de las posibilidades de_ radicar la producción
aaucarera en las zonas más aptas de la República;
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g) Estudios y actualización permanente de los costos de
producción de la cana, elaboración de azúcares y gastos
de corner cial ización, así corno ta.llbién el eX8.,me11 de los
márgenes correspondientes a cada uno de los factores que
participan en el proceso económico industrial. Sobre
esas bases la JQntaNacional del Azuéar deberá proponer
eJ.. Poder Ej e cut í, vó , lo s reaj usta s q ue e stirne pertinent~

deban efectuarse, sobre las precios de v en'ta , origen
y monto de los recursos contemplados en este Decreto
Ley y de su distribución;

h) Realizar estudios acerca de los salarios generales de
los trabajadores del surco Y' de laindustria, y aconse-·
jar las soluciones perminentes;

i) Estudio sobre la financiación directa a los distintos
factores que concurren a la producción azucarera, me
dí.an t e la apl í.cací.ón del crédito indv_strial;

j) Régimen y modalidades de comercialiaación del azúcar.
Tipificación del producto.-

Para estructurar la org2~ización y funcionamiento
de la Junta Nacional y reglamentar las disposiciones del Decreto
Ley, se crea una, Comisión Especial Organizadora también depen
diente dela Secretaría de Industria y Comercio.-

Esta Comisión,que fué constituida el 30 de abril
de 1945,inmciando sus tareas en el mes de septiembre, no llegó
a cu..mplir su come t í.d o en razón de al.guno s cambio s su..b stanciales
en la organización de la Secretaría de Industria y Comercio.-

En efecto, en oportunidad de nacionalizarse el Ban
co Central de la República Argentina, el 25 de marzo de 1946, se
encomendó a su Directorio lasuperintencia, entre otras institu-
c í cne s , de la -Jun t a Nacional de'L: l1.zúcar.-

Posteriormente, el 28 de mav yo de 1946, se encomen
dó al Banco Central la distribtlCión de los b Lene s y documentos
de esas instituciones, entre las que componían el sistema econó
mico bancur í.c , adj udicándo se al instituto Argentino de Promocáón
del Lrrt er-cambí.c , los correspondientes a la del azúcar.--

Demás esta decir que estas innovaciones estaban
destinadas al fracaso, como los hechos se encargan de ~@mostrar

10.-

Desde el punto de-vista científico, en repetidas
ocasiones, se ha sugerido la conveniencia de coordinar ocentra
lizar la aCCiÓl1. de los distintos entes especializados de políti
ca económica, para lograr un desenvolvimiento uniforme y evit~

la anarquía.-
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Pero, ello no significa disponer una nueva organi
zación heterogénea,supeditando todo el complejo económico a un
a spe eto parcial, como puede ser el f í.nanc'í.er o o el comercial.-

La sistematizaci6n de las distintas especializacio
nes ~ue impone la pólítica económica, sobre una base ,racional,
ha sido puesta en práctica recientemente, mediante laneestructura
c.i ón de los ministerio s d i sp ue e'ta por Decre-to nO 3. gOO/ 49, cuyo
principal objetivo fué el de despojar al Banco Central de toda
función que no sea de .r egu.Lacá ón del crédito y' 18., moneda, some
tiéndolo a 8Ll vez a la su}?ervisión de un' Iilinisterio de Finanza,s.
Las funciones de las Juntas y Comisiones fueron devueltas a su
Departamento de origen, la Secretaría de Industria y Comercio ele
vado ahora a la categoría de ~inisterio.-

Cab e hace r rio t ar' que, no ob stante e sta. transf'e.re11
cia, la JW1ta Nacional del Azúcar subsiste plenamente, ya que,
el1 ningún momento fué derogada, lo cual 'solo puede ser en virtud
de la Ley,por cuanto el decreto de su creación fué sancionado co
mo tal por el Congreso de la Naci6n.-

I:Tatv..ralmente, e sta peregrinación de la Junta, o
mejor dicho de sus funciones, en amjientes completamente extraños
como el del I.A.P.I., órgmlo emm~entemente comercial, significó
un estancamiento en el desarrollo de la política económica que se
le trazara, de tal maner'a que a la fecha, se en cuerrt r a en el mismo
punto de p9..rtida.-

La s ít ua c'i ón a c't ua.l , 11.0 obstante, es bien distinta
de la an t arLor , pués, la evoLucí.ón oper-ada en la dirección de la
economía d ur-a..n-te el ~~)TOCeSO de afí.anzanu errto de los prLnc í.p í.oe
del 'movimiento r evo.Luc í onar-Lo , hadado lugar a UlI e:x:cesivo inter
ven cí.oní.smo e st8.1 Jc8Jl . Este Lrrt er-venc.í on í, smo, originado principalmen-
te por las ideas e conómí cas de es-lía época, 8. las que nue s t r o país
no puede sustraerse, ha motivado un cambio en la organización de
las antaguae -Juncas -tornándolas e~1 mer-a s dependen ca as adUlinistra
tivas, e sto e s, dej 9.....1'1.do de lado la r-epr-e aerrta ca én de lo s Ln t er e se s
~ue les correspondía regular, lo cual les daba el carácter de en
tes corpor2tivos.-

2o:r e sotas r-az orie s no d.eb e extrañar- que las funcio
nes de la Jvnt~~acional del Azúcar, como ha ocurrido con otras
-Iun t a.. s o Corí.sí.one s similares, se8..n atendidas por una de pendencí,a
adm.í.ní.sta-at í,va del l~~il1.isterio de Endu aur ia y Comer cio.-

De todas maneras,es de es~erar que se sabrá aprove
char la tri s t e exp er-Len c'La qu.. e tuvo por efe c t o e s tancur tan impor
tantes funciones, cuyo ejercicio presupone el progreso de la indus
tria azucarera.-
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4. - LAS SOLTJCIOIf§..~ D~, ELIEItGEI~CIl~.-

Para los problemas de latente actuali~ad, que reque
rían urgente solución, el Poder Ejecutivo dispuso en el mismo de
creto nO 678/ 45, medidas de carácter tr811sitorio, h a.sta -tanto se
organizara y entrara en funciones la Junta.-'

Dichos problemas eran los mismos que se suscitaron
en el afio 1943 y cuya soLuc'í.én se difirió hasta tanto se tuviera
una informaci6n precisa de la situación de la industria.-

La fijación de márgenes razonables para los produc
tores de caña y para los industriales y el consecuente aumento
de Io s precios de los respectivos productos, eran los términos
esenciales en que se planteaban los problemas.-

Las posiciones iniciales, no obstante, habían su
f'r Ldo algunas modificaciones, quedando definidas en la siguiente
f'o rma s

a) Cpntinuaban en pié las reclamaciones del gremio de los
caBeros, en el sentido que se les liquidara el precio de
la caña conforme al reajuste de los aportes y procedimie~

tos establecidos por el Laudo Alvear que, a esa fecha, e~

timaban más favorables a sus intereses, exigiendo garan- ,o'

tías para la aplicaci6n y el estricto cumplimiento de las
condiciones estipuladas en los contratos. El cone.entimieg
to de este pedido importaba el reconocimiento de un sobre
precio con retroactividad a la zafra de 1943.-

b) La difícil situaci6n de los industriales, ocasionada por
el aumento de los costos. de producci6n frente a precios
congelados de venta del azúcar, lo~ impulsaba a solicitar
la fijación de nuevos precios. Esta situación se veía
a~ravada por las hostilidades de los c~fieros a quienes,
por principio y respetándo los contratos celebrados, no
consentían en acordarles los sobre-precios que exigían
por sus cañas.-

e) Se sumaban ahora los petitorios obreros, a uno y otro se~

tor;, para que se elevaran los salarios ej.l la medida en que
habí~n aumentado el costo de la vida. Los principios de
la Justicia Social que abrazaba el gobierno surgido de la
revoluci6n del 4 de junio, concedían la raz6n al gremio de
trabajadores más allá del hecho económico, extendiendo p~

ello, su amparo en el. más amplio sentido que-es posible
correeb í.r .-

d) Por último, se Labría camino la política de bajos precios
en b enefLc í.o , no ya del consumidor en tanto se erige en
"protector .1 de la industria, sino de la masa so-eial eco
nomicamente menos dotada, para colocarla en condiciones
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de que satisfaga más ampliamente sus necesidades prima-
rias.--

No es el problema obrero en sí, la novedad que se
introduce, sino el deseo de aportar soluciones con un sentido so_o
c í.al, que alean ce a todas las manife stacione s de la ind ustria. La
Fuerza de é s t a wtendencia e s de tal naturaleza que en o caaí.cne s har
llegado a meditarse fórmulas de socialización de la industria.-

Impr-egnado el a spe cto económico de UJ:1 sentido 80

cial, que normalmente no es posible separar, las respectivas solu
cí.one s apar e:' :.'7,ron una mayor pre o cupac'l ón , pue sto que indistinta-
mente debían servir para corregir los desequilibrios acaecidos
eJ.1 uno u otro a spe cto , económico y social.--

Todas estas cuestiones fueron resueltas mediante
la apli cación de un régirnen e sp ecí.al. d e compensac'í one s, acwt1J.~J_men-

te en gigar, CL1.YO s fondo s se forman con el aumerrco d.í.apuee to en
los precios de venta del az~car.~

Articulando las distintas d í.epo s í.c Lone a del Decre
to, el régimen c orupensator Lo se f'unda en el sliguiente razonamien
to:

1) Se considera que régifllen de co.npr-a-cventa de la caria debe
ser r eví, sado, a ctual. izando las ob Li.gací.one s de cada una
de las p ar t e e, Esta ..rnisión se encomienda a la Comisión
Orgffilizadora de la ~lli~ta Nacional del Azúcar, sobre la
base de nuevos estudios de costos y de las disposiciones
del Laudo Alvear.-

2) Hasta tm1to dichos estudios se practiquen, se mantiene
estable la situación de equilibrio de 1943, acordando lID
mayor ingre so a las parbe s en la medida qu e hub í.e r an au
merttado los costos de la producci6n de eaITa y de az~car.-

3) I.J8" d í at.r-Lo uc i ón de esos mrlgresos a los distintos sec·to-·
res los efectúa el Estado, recaudando directrunente el au
mento de' preciode v en t a del azúcar que autoriza, al cual
denomina contribuci6n obligatoria.-

Al postergarse afio tras affo los estudios de costos
y de contratación de caña de productores independientes, éste ré
gimen tYansl~orio y compleLentario, que equilibra a los intereses
de la Lnd us t.r La de a cue.rdo a la s i t ua c'í.ón Lmperan t e en el año
1943, ha venido apLí, cándo se hasta el pr e serrt e de un mo do regular;
pero con modificaciones de tal naturaleza ~ue a partir de la za-
fra de 1943 se al tera to-t:=t:Lmente.-

A corrt í.nua cí.ón exaaí.nar emos las distintas fases
h

..., ...1 ,.

20r que a pasado esc€ reglmen.-
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5.- LAS COb~ENSACIONES.-

" -

Las compensaciones a la industria, a la vez que re-
dunda en un menor precio de venta del azúcar, tienen por óbjeto re
sarcirla de los mayores cos-tos de producción, agrícola y :fabril,
experimentados a partir de la zafra de 1943.-

El aumento de los costos, ocasionados principalmente
por la aplicación de una mejora general de salarios, aumentos de
fletes, impuestos, combustibles, envases y materiales de consumo,
al parecer han incidmdo en distinta medida para una y otra explota
ci6n agrícola y fabril, como también según la dimensi6n econ6mica
y caracterís:ticas sobresalientes de las mismas.-

Ello surge de los distintos tipos de compensaciones
acordadas, los que, sin duda, representa el aumento medio de los
costos referido a las respectivas unidades"de producci6n.-

a- COTh~ENSACIONES A c~tEROS.-

Las compensaciones a cañeros independientes no han
tenido un criterio uniforme ni para su determinación ni para su ·
aplicaci6n.-

En efecto, guiándonos por el cuadro inserto en l.a pá
gina que sigue, en el que se han anotado las referencias ~e las
compensaciones y precios fijados para la caña de los productores
independientes, se observa,en primer lugar,que las compensaciones
por toneJ_adas de caña hasta 1945 varían en cada zafra de acuerdo a
una escala decreciente, pero aumen-tando de una a otra.-

La escala establecida, que bién recuerda el caso del
Laudo Castillo, da a entender que el costo de la caña es decrecien
te a medida que la explotaci6n ~iene una dimensi6n mayor. Sin em
bargo, teniendo en cuenta el sentido social de la medida, también
puede pensarse que,tratándose en definitiva de determinar un precio
éste se ha fijado en función del tipo de explotaci6n, siendo razo
nable suponer que cuando es pequeña tiene el carác·ter de retribu
ción al trabajo personal antes que una retribución al capital o em-
presa en actividad. Si se considera que se ha tomado un rendimien
to cul tLlral de 600 Kgs. de caña por surco, la escala estaría dada
para explotaciones de lO, 1.00 Y de más de 100 Hectáreas. EvidanDe
mente, la retribuci6n personal tiende a incidir en menor proporción
en cada tonelada de caña a medida que la producci6n es mayor. No se
descuenta ~ue el trabajo personal también a~~enta, pero, ha de te
nerse en cuenta que un cañaveral que requiere un crecido capital
no puede ser objeto de consideraciones de carácter social. En tal
sentido, en un caso la explotaci6n sería un medio de vida y en otro
la mera inversi6n de un capital.

En ~egundo lugar, en cuanto al monto a percibir por
el cañero, se fija para la zafra de 1945, un precio mínimo de m$n.
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14,50 y Ul1 L11á:{irHO de m-,n , 16,50. B11 ésta f'o rraa , }}or V~1.a parce se ase-o
gura al caiíe r-o con lrr a el r ie sgo' de L b a j o r'end í.mí.ento fabril, e sto e s,
que, CL1&Y1do SLl caña sea t811. lJo'bJ:~e en é3.,ZÚCaT que el i'ffil)orte to~t81 que
reciba del ingenio en concepto de precio, más la compensaei6n corres
p011die11te, cualquiera sea la e sC8..La , re sul t::;7Jra il1.feríol'" él n1~n.14, 50
)or tonelada, la co~pensación será elevada hasta alcanzar drcho impar-o
te.-

El r Le s~so .c r J_8.. péJ'Gicla.. de CJ...iaver-a.LeS no se con-cen.l-
»La :o;pe'~ ello lA "t'1"''lOy-;'qYl';:.) ccns íd er-ar 111} \7'°I"'U~ er o s eour-o sobr-e "Ol"e-..:. ....... , ...._....A .:::), o __ ~.~.o '-' r~v .__~ ; v-..- '...J,.LJ..,I. o.".J,......... v"" (,.) ./... Q

11eS cle Lnve r sí.ón , (11...18 en LUl C011~t:r'C~-to de cot[2)1"'~JJ-~venJGa 1:10'.' es raZ0118JtJl e
Ln cl uí.r • ..:\.1 re e c t.o C2;,1)8 Tecol~él8,r q ue ..~Oy d e cr e t.o nO 9.25 , el Es-·
ta,da a co.r dó a los cai.e r-o s LUl 81.1D s í d Lc , Oé"1j o f'o r.na 5e)ré st a.no s Ln in
terés, )~T3 que renovaran sus taciones atacadas o destruidas por
lQ plaga del c~r~6n, producida aY el hongo )arásito Ustilago Scita-
(;'1i11~=J S\rd dl·J-:-l}11dl·d("~ en La 11. o ·;líb l i ca 81'") 1'-9· Lt .)') ;\ -Gr-1 1 -.,.L°..:(Il \1 ':-'~::11'\q co.nb a-,...-,-- ...,. ~-' • tJ , ... """ ~-;.. ..... -¿~ .... ...... \-A.i '-'" ,,..-' '-.,,;- ~..." --...- --- r • ...... ..;.. ,-v-!- .J- tJ J: "-J _'~J - ",.... 'J

-biT e S~8.. ..L}12vg,~.1 d e el r~;:r8,(3.~3, Y1D.. cíonal, se cr eó una Con í, sí.óri Espe c í.a.L d e
lJendiell-~e del.~·.~illis-tel~io de ;i.p;:ricll_~-tLll"~:~ de 'la ITaciól1..-

La fijaci6n de im)ortes ~inimos y m~cimos a percibir
j)or t011elad:'3.. s de ca.ia , tiene .1)01' o o j e t.o regula..l" "JT e s tabLl.Lzar los in-
gresos de los ca~eros, dentro de los limites razonables, pTesumí~ndose

aue el [1161101"' es eo uí.vajent e al costo de ;o)l"'odLlcción. De esto se dedu-
~ ~ ~

ce que la d Lst.r i.b uc i ón del a u.te n t o del ~)recio de verrta del az ú ..car no
se hace en flU1Ció11 ex c'l u.aí.va de la Ln c í.d en ci a de los mayores costos,

+ ..,., ] ., d ':i 1ya q ue preve 'GélrrlOlen .a cr-e a ca on e r-e ser-vas I)élTa e po ca s ae ma as co-
se ClIEtS. _.

'Este sistema COll)ensatoTio, que dentro de los límites
expr e aad o s se aj us t ab a al r égifneIl an Jeer ior de co.ner c'í.a.Lí.zaci.ón de la

ro' 0",,\ ...D»' d 1 l· ....carla, varianc o su JI}" e ca o en J: un caen e con t er; J_G o 811 :3:?ca:ro sa, no
lleg6 a ser aplicado en raz6n de que él ~reciG mínimo fuá modifica
do por decreto nO 19.276 del 23 de agosto de 1945, elevándose a m$n.
16,50 , C011 lo que s·e a.l t er-ubun , 8..de:-flás,las~)revisio11es financieras,
ya bastantes d e sequ'í t Lb r o..das or el b a j f s'í.mo r-end í.mí.errbo fabril de
e So; zafr E1. -8;f e ctuando V.11 cál cu..10 :gro se:ro, 18..8 con.ien sací.one s hab r í.án
sigllificado el 50)~ del vaLor abonado pOI' lo s ingeJli9s.-

.- o . 1" ("l. .':1 1 00 • ". •• n' o' • d
J...:8. .uou II 1 ca caon Q e...... p r e c i o rill11J..H10 :t ue ge sua.ona e.. ,por

los cañ er-o s c on mucha 8..n te r Lor-Ldad a la f e cha en Cl1J.. e se di s~~~tlSO, fLU1-

ó ándc se e n qu..e el f'Lj ad o 110 era _SLlficie11~te para cubr í.r los may or-e s co.§
tos. Los bajos rendimientos que previeron al cOLienzo de la zafra pre
c í.p í tr.r'cr Lo ~3 a cont e cí.srí errt os, lJUe sto C1 ue era, eví.d ente que el ~precio
0-. 1 r'.¡ ,...",_. el '1 .er-ar f ,-- ~ . el ·f " ..."". °ne '-::...." Q3.n:lllO ,,:>L:..,--, C~ l:::J.. (...~qu J.nJ.ll.lÚlO.-

~:~l ~:)ro ce d i illie 11.to l!aJ~E1.. 0::11 cul cil~ 1(1 s COfIllJel1Sacione s mer 6
ceIl algul18.. S C011Si deracíol1.e s relaciona.das C011 J..a 8.+} li cación de 1[-18 ba-
ses contractuales del Laudo Alve~r.--

Al respectojse hace notar que para la zafra de 1945 el
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e)~ __ .~8RoS• - -

Referencias: Compensaciones y precios por toneladas de calia.

Decreto nO 678í45.-

J_ •.L
U v.

se eLev ó a -m$n.16, 50
por el ca~eTo qued6 co-

Zafra 1943: Además del precio percibido
del ill.genio.-

Por las primeras 300 tt.
~OT los excedentes

Zafra 1944: Adenlás del j!1"6cio pe r c.íb í.d o ,
del ingenio aylicando las dis~.del Laudo Alvear.

'2or las primeras 300 tt.
Por los excedentes hasta 3.000
Por los excedentes de 3.000 tt.

ZafJ'a 1945: Ad e.aá s d el lJJ'e c l.o .peJ' cib ido,
del Lngen i o :::l"DliC811do 18.8 b a.se s del Laud o Al.ve ar ,

?or las primeras 300 tt.
?or las excedentes hasta 3.000 tt.
:POT 18.8 ea ceden t e s de 3.000 t-G •
.!"lTecio mIn Lmo ~.1? 14,50 )01' 't t ,
'Precio .náx í.mos ~) 16,50.)or t-t.
l~)or d e cr-e t o del 23-8-1945 4·1 pr e cí,o .nIní.no

en con ae cuen cí.a el _LJrecio to·t81 a pe r c'í.b í r
mo úní co en d í cho im)orte.--

Ivl$r~. J:?or t. caña

1.-
0,60

2,20
1,80
1,20

3,30
2,90
2,50

DECltECi:OS 16 .1§_3._.Y~. ~}-,-.287 de_1.94-6.--

gafTa 1946: 'La com)ensaci6n es -igual a la diferen
cia entre el precio miico y uniforme
qlle d eb e l1er c í.b í.r' el ca.rer-o d e ~~ 22, 50
por tonelada de catia y el que resulte
de la liquidación según el Laudo Al
vear a cargo del ingenio.~

DECRETOS 26.305/947.-
-- .

Zafra 1947: La compensación se establece en la ~is-

ma forma, aí.end o el precio úm co y lmi-·
f orme que d eb e IJeroibir.:'el cañar-o de ~¡;

28. - ~pOJ'I -lGol~elad8J de cañ a, I,.r.ás una ceg
pensaci6n ~dicional ~or flete hasta 01,20
~)or -tt. J)or la ]!é~JT-te a su. ca:cgo.-

DECRETO 2.895/949.-

La cO~.2_)ens8"cióIl -t;a,rnbién se es-tablece 611. lamisnla forma,
siendo el precio ún í.co y-r- uní.for-me a per c í.b á.r p or' el ca.te r o de ;:p

32,10 -por tonela..da de C~1; • u~ás una compenaac í.ón ad í.c'í.ona.L po r fle-
te hasta m$n., 1,20 por tt. por la parte a su cargo.-
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precio mínimo o máximo por tonelada de caña que debía percibir el
cafiero se formaba, según, el Decreto 678/45, con el precio que hubie
ra liquidado el ingenio, de acuerdo a dichas bases contractuales, y
la diferencia a cargo del fondo de compensaci6n.~

Esta disposición, lógicamente, hace suponer que la ap~

caci6n de las normas del Laudo Alvear son obligatorias, sin embargo,"
ello no surge expresamente de los textos legales,observándose que al
modificarse el precio mínimo antes citado,solo se hace referencia a
la suma que liquide el ingenio sin tener en cuenta fórmula corrtz-ac«.'
tual al.guna ,»

Esta generalización de la aplicación del Laudo, que
también se consigna para la zafra de 1944,pone de manifiesto que se
ha legislado casi exclusivamente para Tucu.mán,donde las operaciones
de compra-venta de caña adoptan invariablemente el contrato tipo pro
yectado por el Doctor Alvear. Ello se explica si' se tiene en cuenta
~ue en las otras zonas de producción el número de cañeros indepen
dientes es muy reducido.- Según el censo nacional de 1945,estos re
presentan el 6% sobre el total de'plantaciones de dicho gremio.-

Considerando ahora las compensaciones de la zafra de
1946 en adelante,el procedimiento cambia totalmente. Dando una sín
tesis del mismo anotamos:

1) Las compensaciones ya no se acuerdan directamente al ca
ñero, sino al ingenio, para que éste pueda pagarle el
precio único y uniforme que se fija para cada zafra. Ju
rídicamente el compensado es el ingenio.-

2) A los efectos ,de determinar las compensaciones a favor
de los ingenios, se declara expresamente que las dispo
siciones del Laudo J\lvear serán de aplicación en todas
las zonas productoras de cana de' azúcar del país,exi
giéndose la formalización por escrito de las respectivas
operaciones de compra-venta y su inscripción en los or
ganismos competentes.-

3) 'Los pagos a los cañaros j que .. según' las normas del Laudo
de~ los ingenios los hacían en parte al recibir la caña
y el resto en el mes de marzo del año siguiente,al prac
ticarse la liquidación definitiva,se efectúan ahora qu~

cenalmente, mediante adelantos de fondos, también quin
cenales, que el Estado les provee: con ese destino. La
devolución de estos fondos se efectúa una vez terminada
la molienda,permitiéndose a los ingenios descontar las
compensaciones que por la materia prima les correspon
den, calculadas sobre la base de una liquidaci6n provi
soria del precio del Laudo Alvear,que deben soportar.-
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4) A par-trí.r de la zafra de 1947,· se reconoce al cañero una
compensacf ón adicional por el transpo:rte de la caña l1as
ta m$n. 1,20 por tonelada de la que le correspondiere
abonar, segm1 los pDncentajes fijados por el Laudo Al
vaar s>-

No obstante que este procedimiento parace conso
lidarse con el tiempo, tiene siempre el carácter de ,transitorio,
a la espera de las conclusiones de un estudio integral sobre el
asunto.-

Volviendo a lo expresado.en el punto 2), es inte
resante destacar que las bases contractuales del Laudo Alvear han
perdido su fin8..lidad original, esto es, justipreciar la caria en
función de su calidad y su contenido en sacarosa, convirtiéndose
en un artificio para el Estado en lo concerniente al cálculo de
las compensaciones.-

Para el productor el precio de la caña es, en la
actuaLí.dad , único y uní.forme cuaLquae r a sea su contenido en azú
car. En dicho precio no se tienen en cuenta solamente los aumen
tos de costo desde determinada fecha, como se hizo en un princi
pio, sino el co sto integral, incluso la utilidad razonable, en
conse cuencia, exi ste para el cañer o una verdadera 'solución, pué s,
se ha desligado, como deseaba,del aleatorio precio de venta de
los azúcares al que se veía sometid1o.-·

Sin embargo, como así lo demuestra el Dr. Alvear,
este procedimiento no parece convenien~e, por cuanto el productor
tiende a despreocuparse de la calidad y mejoramiento dé sus plan
taciones, interesándole sol~fiente que tenga un mayor peso. Si
bien pudiera se aceptable la necesidad de asegurar un precio e
auitativo en función de sus costos sobre la base de un rendimien-

;.¡".

to cultura.L mínimo, -talnbién parece pr áctrí co y venta j o sc crear un
estímulo, difere11 ciando 13., carIa según su r Lque z a e11 az úcar •.-

Ha c í.endo una aep ar-acLén n I't í.d a entre las variables
que determinarian el precia de la caUa, peso y rendimiento en a
z~car, el procedimiento indicado tendría siguiente efecto.-

Peso: Calculando el precio de la cana sobre la base de un
.r endí.maen to cultural, 'térmil1omedio, de 600 legrs. :l?or
surco, a medida que el cañero obtenga un mayor rendi
miento cultural, de 800 Ó 900 Kgrs. por surco, tendrá
LU1a mayor utilidad ~¡?Ol~ el ITIej OY alJTOVe cham í ent o de lo s
gastos fijos.-
En cambio se obtu~iera lill rendimiento inferior se ve
ría perjudicado, Esto es lo que ocurre en la actuali
dad.-

Rendimiento en azúcar: Si además, sin al terar la condición
- anterior, se t Om8.,Ta un rendimiento fabril mínimo de



- 132 -

6 Ó 7 loCgr s , de azúcar llor cada lO\--, de a:ii::+, el cañer o
.Jee1'ldría una mayor in{:'reso en pr-opor-cá ón a su esmero
y dedicaci6n. En este caso, si el rendimiento fuese
inferior al básico establecido, el precio de la caña
no disminuye, en ca~bio, si fuese superior, el pre-
cio se aune ntaría en una prog'r e sá.ón tal que signifi
Que suficiente estímulo para impulsar al cañero a
obtener una caña de inmejorable calidad. Este pro
cedimiento no es ninguna oriGinalidad, es ~l mismo
qU..e a conse j a el Laudo .A.lv89,r, pero asegurando un
valor mínimo a la caña en función de su peso.~

Al extendernos en este tema, se ha tenido en vis
ta su futura evolución, que no es difícil prever. En este senti
do e s gfaJGo ob :38r-'¡3.r cILle e stas nOTül9,S de f'o men'to de 18.. ind uatrr í.a
surgen de los mí.smo s greinios Lnter e eadc s , con la íntiala convic-·
ción de ~ue es el mejor modo de encaUZ~T provechosamente su ac
'tividad.Es-to sn sería.. que es aleatorio LmpLan t ar' sistemas ex-tra
fías, IJ01' muy ci.e n t Lf Lco s y justos que sean, SiSL1S fundamentos
110 se aj us t an 2.,1 })ensamieni:o o al serrt í,r de qu í.erie s reciben sus
efectos. El principio de "aso cí.aci ón" de las exp'l.o t a c í.one s caña
ras independientes con las fábricas aaucar-er as .que adoptara el
Laudo Alvear,no ha prosperado, el cañero quiere otra cosa más
de acuerdo a sus intereses, ala realidad actual, a su íntimo
modo de comprender y de actuar, a su idiosincracia misma.-

B) COIYI2'EI~S.L\.CIO~TEoS A IlfGEl{IOS.-

Las ·compensaciones a los ingenios,según las re
ferencias con aí.gnadas en el cuaó r o de la página siguiente, tam
poco han JGenido un pro cedimiento uniforme, o evolucionando cons-·
.!Gantemente con cada decreto que los fij aba.-

En el primer decreto,para las zafras de 1944 y
1945,e8 evidente que se pretende compensar los mayores costos
de los Lng eni.o s , en función de la proporción de caña 'comprada
que muelen, debiéndose entender que a medida que muelen mayor
cantidad de caITa propia el costo tiende a ser decreciente.-

Este situación se presenta idéntica que para el
caso de compensación agrícola a los cañeros independientes, la
que se es~ableció de acuerdo a la dimensión de las explotacio
nes. Ee t e procedimiento deja de lado la cuestión precios de los
r e sp e c t Lvo s lJToductos y la referencia del pr'oduc t or' Inarginal,
par-a entrar a tratar directamen-te las ganancias, lo cu..al supone
este razonamieni:o: si dos pr cduc t or e s , e31 si tU'[-tCiÓ11 de equili-
brio y con iguales ganancias, aumentan sus costos en diferente
me d í.da , debe compensárseles de manera que continúen ganando lo
mismo. Si, en cambio, se hubiera con.aí.de r ado el pre cio, el. ra
zonamiento sería otro: ai.:~·dos productor e e , en situación de e
quilmbrio y con iguales ganancias, aumentan sus· costos en dis-
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B) COMPE~~AQ!QNES A ING:E.'NICt)

Referencias :

DECRETO 078/945

!;$n por Kg. de azúcar

Categoria según la pro
porción de caña compra
~!.g.ue.!~elen.

0,0245

0,0115

0,0845
0,05

0,0370

0,0970
0,05

más del. 20% I menos del. 20

I
O,024b I

I

I

Zafra 1~~4 Z ant~riores

Sobre las existencias a la cero hora
del 15/1/945 perteneciente a los Ings.

.Z~fra 1945

Por el total de azúcares fabricados

Zafra 194,2

Por el total de azúcares fabricados
Por azúcares procedentes d/caffa propia

DECRE~O 2ti.302/~47

Zafra 1241
Por el total de azúoares fabricados
Por azúcares procedentes de cana propia

Sin categoría

0,lb78
0,1220

DECRETO 2.985/9~~

Zafra 1948

Por el total de azúcares fabricados 0,1889

Por la caña propia, igual que para cañez-cs ,
deduciendo $ 0,0312 por cada kg.de azúcar
obtenido de esa cana.
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tinta medida, debe compensárseles de manera uniforme, como si fuera.
un aumento de pre ed.o,hasta el límite aquel en que el de m.ayor costo
pudiera obtener una ganancia igual a la ante rior. En este caso la
compensación consistiría en un simple aumento de precios.-

En la zafra de 1946 comienza a operarse una distinci.ón
entre la actividad agrícola y la fabril de ~s empresas industrmaless
contempl_ándose separadamente los aumen~os de costos experimentados
en cada una de ellas.· Con respecto a la compensaoi6n fabril adverti~

mos que las mismas están incrementadas en $ 0,06 por kilogramo en
razón de que a partir de esta zafra se dej6 sin efecto la contribu
ción obligatoria, equivalente a ese importe, que los industriales
debían ingresar al fondo de compensaciones establecido para las an~

teriores.-

Para la zafra de' 1947, el procedimiento no se modifi
ca, pero, resulta imposible negar que se pasa a compensar la caña
complBda en mayor proporción que la caña propia, lo cual significa
que un ingenio que muel-e solo caña propia tiene un costo muy supe
rior que si la comprara en su totalidad. La demostración de la com
pensación 4iferencial y su efecto es simple: siendo el precio único
de la caña m$n 28.-- y el que resulta del Laudo Alvear m$n 15.-~a

proximadamente, la compensación por caña comprada sería de m$n 13,5~

en cambio para la caña propia del ingenio, estimando un rendimiento
del 8% en azúcar, tendremos que la compensación de m$n 0,1220 porKg.
de azúcar equivale por tonelada de caña a m$n 9,75.-

~. En. con.secuencia, la caña comprada le cuesta el ingenio
$ 15.-- Y la propia $ 18, 75. Podrí.a argumentarse que En 11 compensación
por el total de azúcar fabricada que correspondería a los aumentos
de costos del proceso industrial, se incluye parte de los costos del
proceso agrícola, pero ello es inoonsistente, porque esta compensa
ción se aplica indistintamente para toda el azúcar fabricada,cual
quiera sea su procedencia.-

~ara la zafra de 1948, al acordarse igual régimen pa
ra las cañas compradas y propias, la compensación diferencial no de
saparece, por cuanto al ser calculada en función de azúcar,cualquie
ra sea su procedencia, resulta tanDo menor cuanto mayor sea su ri
queza en sacarosa,lo cual significa para el ingenio: que se valora
menos la caña a medida que es mayor su calidad,presentándose el mis
mo caso que el ya com.entado al tratar las compenaací.enaa a cañeros,
es decir,que no se alienta la producción de cana de buena calidad y
de mayor rendimiento fabril.-

Estos tratamientos di:fe·renciales parecieran ten.er una
segunda intención, esto es, impulsar a los industriales a preferir
la caña de los productores independientes.-
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Este su..pues-to es muy' rela-tivo, ya que ell ningún momerrto se
aplicó una IJoJi-ti ca e stabl e, ni se ha dado' un fundamento TBJZO-

nable para ~ue los ingenios se despojen de sus cañaverales,
ni, much o men o s ,garantías para el nor ma'L abaste cimiento de sus
n'" .
IaO:Cl.Cas.-

Por nuestra par t e con e Lder-a.co s lJrovecllosa, esa
política pero con la condici6n previa de que la explotaci6n
agrícola de los cañeros independientes se racionalice y adop
te Laor-gan í.zuc í.ón que acon se j an la expe r íe ncia y lo s adeLantc e
". dI'~ecnlCoS ~e a epoca.-

ComenLando es-te punto te.nernos que r

a) Es intere son te trasladc"lT la a c t í.vidad agr f coLa a J)ro
d uc t or e s Lnde jend i ente s, 1)01"'<1ue Lnv í, t.::.1 a los ahor-r í s
't a s a efe C'~llClr inver sione s lJT cauctiva s , de j 811do li
bres (gJ'811.des cai it n.Le s que :~illedeIl trasladarse a su

d ' d í.arí.errt .vez a e~presas e mas Ten lilllenGOS y que requleren
.JG::1..mb í.én grf3..11deG Lnve r s í.one s , Bs ccnd í ca ón Si11 ernb ar-go
qU.8 :

b ) los f'und o s C]1~g(3..11. una d Lnen s i ón sufLcd en t e PC-tT8.. ren
dir un :¿:rovE.Ch:> norna.l }Ja,1~a el so st ení.mí.ento de una
f'a.r.Ll í.o.. e Ln cc uoo LTIl super-av i.t l)~~tr2. Lcgr ar sus f í.ne s.
so ci.a.l e s,

e) que exi s ba una v er-c ac e.r a co op er a c Lón entr e las 9J<:plo
t::?ilcioJ:les, a fí11 ó e r e duc.Lr sus gastos , organaaando rne
dios de tr~nsporte,utilizandomaquinarias agrícolas
de un modo contínuo, centralizando las compras de ma
teriales de producción, etc., todo lo cual requiere
una cuLt ur e previa y un conven cí.raí.errt o pleno de las
ven t aj a a que J'epor-'C811 estos tilJOS (le asociación.-

Estas condiciones, que 'hasta el momento no pa
rece que se haya re~nido por el gremio de cañeros, son las que
atentan contr a la e~:::) an aí.ón de su s cañave r a.Les. I'To 11a de d udar
se Clu.. e si se les (saTS,,11tiz8..1':::t 8./ los Lndu s t.r-La..Le s vuna ad e cuad a
or-d ena cí.ón en el ré~5i.[L1ell de corrtr ats.. c í.ón de le, C~J.' O). ~ :~:~n r c 18.-
1)08A d euna exo l o ua.c í.ón rac í.onaL -J- 0 1 CO',í'" e Ll.o s 1'.:" sf . t· .. ·· o~...... - V,..L.!.~.•" -~"".t.-' ~ \".. \J.,........... .1...l..,.,:........ '-.... , LI~-;...~ . U10 ;::) :-",··e· e c· uan .
,. "l.' -lO , 1 d'aun LleJ O]"', r8a-L1Zar1.8.11 Sl18 E1CC1VOS cl..[~:rlco_ ~J,S r l ,3..T 81 e\J.lc:_.~:(se a

otras eill]TeSaS industriales a cuyo fomento el Gobierno Nacio
nal p:res-ta su más decidido 8..IJOS"o.-

En general, estos ~roblemas de precios, costos,
g8J1ancias jT conpensac l one s, revi s t en un interé s e S}) e cial, cuan
do se considera la aptitud de las distintas zonas de produc-. ,
C1011. _.

Así por ejemplo: si para cultivar rola hectáxea
de C~Lt'ié1 611 I'ucumán se gas-ta lomisrno CJ.lle en Sal-ta, el costo
por tonelada eJ1 e sta úl t í.ma p r oví.nc í.a será inferior 61'1 un 30j;
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con r eLac í.ón al:i o.rr a ; p ara corrf Lr'marLo , bas t a t~ener e11 cuenta
o ue lo 8 sa.Lar-I o 3 en .e st~.JJ act i vidad de 1.3. industria.. S011 unifor-

.t.

mes 911 toda la Re pú..blica y o ue los rendim.ientos cul ttJ..J-'ale S se
aj ustan 8J Lapr opor-c i.ón mencionada. En lo r-ef er errte a la elabo
r a cí.ón de 1 a caña , si sus gasto s se suponen um.f'crme S, por Lgua],
causa, los costos serán para Salta, con relación a Tucumán,
ts:n"biéll illfeJ'iores, apr oxa.madamerrt e en La pr-opor-c í.ón del mayor
rendimiento fabril, esto es, en Q~ 25%, cuanto menos.~

Este ejemplo que puede construirse mediante el
gl~áfico ITO 4:/ 18.,3 t.ao.La s de salarios que se c ons í.gnan en los
decretos de ordenación azucarera, obligan a pensar en la conve
niencia de J?TOmOVer el traslado de 18.,8 plantas Lnd us ur í.a.Le a a
las zonas más aptas ,0 por lo meno s .a f'o ment e.r en ellas la i118

talani6n de otras nuevas, como bien lo indica el Decreto 678/45.
en el inciso f) del artO 21.-

6. - EL F01~DO LE CODD?El~SiiCIOrJ y LA COI~TRIBUCIOr~ OBLIGATORIA.-

El fondo de compensaci6n es la consecuencia del
régimen dispuesto paT~ reducir el precio de venta del azúcar y
mantener estática la situación económica de la industria a par
trí.r de la zafra de 1943, corrigiendo los aumentos de costos pos
teriores que incidían en variadas proporciones en cada uno de
los sector e s que la integran.-

I~Q es el caso exp l íc ar COTIla f'uncá ona el mecanis
mo de los pr-e cí.o e en su libre juego, pero, al respecto, debe te
nerse presente que en tal situación el aumento de 'precio, liso
y llano, debe ser igual a los mayores costos que hubieran expe
rimenta.do las e xp.Lota c.í one s marg í.na.Le s de cada se c t or , De este
modo es ev'í d ent e que las e xpLo ta cí one s con costos má s reducidos
se v erLan comperi sadas con exceso. Esto, na t uraLmerrt e , COl1traria-
ba los propósitos del Gobierno, toda vez que su mayor preocupa
ción era la de abaratar los artículos de primera necesidad y,en
general,evitar al consumidor mi recargo mayor que el mayor cos
to realmente operado.-

Por estas razones debe suponerse que el aumento
de precio autorizado, es el mínimo posible' y equivalente al au-·
mento medio real de los costos experimentados por la industria.-

Los recursos del fondo, por lo dicho, no podían
tener otra fuente que el aumento del precio de venta del azúcar,
el que debía ser entregado a un organismo administrador, bajo la
denominación de "Cont r-í.bucí.ón Obligatoria ft . -

La admá.ná s't.r a c í.ón del aumen-to de pr e cí.o de azú
car, o contribución obligatoria, es el modo de que se vale el
Estado para realizar sus fines económicos y sociales que le exi
ge el caso planteado por la industria.-
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Al considerar bajo esta faz la contribuci6n
o'bJ.,i,g~~toria-ca'be ~preguntar de sde. el punto de vi sta de La s fi
nanzas del Estftdo- cual es la denominación correcta que le 00-,

r-r e sponde , -

Al respecto, observamos que presenta algunos ca
racteres y formalidades que requieren los impuestos. En este
aent Ld o v no se dí.s cuten las facul tCllde s d e'L Estado para e stable
cer esta exací.ón , el hecho g.ue haya intervenido Ull "Gobierno
de f'ac'to " no le qu.í t a validez y menos, aún, si luego fué apro
bado por Ley del Congreso. Tampoco en cum~to a sus principios
fundamentales,puesto que respeta la illliformidad y generalidad
que debe tener. Las dudas nacen cuando se hace referencia a
su destino.-

La finalidad e san eial del Lmpue sto e s la de po
ner al Estado, a a los entes locales de derecho administrativg,
en condiciones de proveer a las satisfacciones de las necesida
des colectivas.-

I\To obstante 'la amplitu.d de estos f í.ne s , que to
mmilOS de la definición de Nitti, no existe un acuerdo absoluto
.scbre lo que ellos compr-enden , agravándose la cuestión, cuando
del aspecto me r-unent e fi118..n cí.e.r o se pa 88.. al e conómí co y al so-
cial. -

La contribuci6L obligatoria, no está destinada
a la realización de servicios de utilidad general dentro de
las no.rmas ol.á sá cas de las erogaciones del Estac10. 8111 embargo,
siguiendo la evolución del Estado moderno, el que se esfuerza
en e j e r-ce r una acción sobr e la distribución de la riqueza IJOr
medio de los impuestos, dándole lli1 preponderante sentido eco
nóm.íco y so eial, aqueLl.a s du..das tienden a de ep e j ar se , quedando
solarnente r e le:Q~ado a la cond í, ción de Lmpue st o e spe eial, no pro
ductivo, cuyo yrop6sito no es el de allegar fondos a las arcas
del Estado ni el de atender esas clásicas necesidadeB colecti-
vas.-·

A este respecto,basta'recordar los mode~nos ar
tificios y las rebuscadas; escalas que se apLí.can para d e t.e rnrí.c
nar las CLlotE1S imposi ti-vas, 18~s exen cí.ones y las gradaciones de
las rentas y, en fín, el deliberado p~upósito de hacer incidir
las graváme ne s en d.i s t Lnba medí.da e11 deterrninados sectores de
la producción, Laí.ndustr-La , el comercio, o en ciertas clases so-
ciales, corno ·t81ubién 18.. Ln t en sa preocupación de encontr-ar Ull

sistema que los ü í.ve r aí.r í que y dí.f'und a con un cr-Lte r í,o ne t amen t e
social. -

Corno b í.en dice ITitti: ítEl Lmpue s Lo es LJ.l1 arma de
masiado pOd.61'O sa lJ8~r2i" que se la pued a contener en LIDas CLl8,,1'ltas
le ye s puramerrt e f'Lnan cá erais. Y si e11 teoría no se le pue d e
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" n' , " 1 " ...8-1s1g11ar I1YleS eCOnOlll1COS, pr-ohí.b í t í.vo s , limito.tivos, por eso
no es dable lleGar taJJ.1lJOCO que sea pr e cd sament e así, pué s , hay
que dar a los 119Chos Laárapor-canc i.a q ue tienen H

. -

ITa es as-ta la única d í.f'LcuLte..d que se presenta.
La s e x'tr aor-d inariél s facul te:.des conferidas al i)oder Ej e cut í.va
p ar a n inll-1011r3T tl pr 6 cio s .náx'i.mos y. mínirllO s a lo s ar-tículo s de
IJ1"irnera ne ce aí.d ad , apare j an cí.e r-La e cornp.l í, cacione s.-

Estas f'r.cul tade s, complementadas C011 las Lmposi
tivas ,son las q u..e pe r'uri t Ler-on ar t í.cuLar el régirnen co·m.pensato
Tia accua.L de la Lnd ust.r-La aaucar er-a , p e r-o , l1aturalmente, no
es el factor decisivo, ni tampoco el único.-

1.;.;.edia11te la, fijacióll de precios má.cí.mo s , ac-tos
lJTLlden-tes el], .no.nerrto s de esc(3.,sez, se ejerce Ul1fl pod er o sa.. j}re-
SiÓl1 sobre La s grl11811ci8,S de los prodLlctores y cone.r cf.ant e s ,

El Poder ~~)lico ]arece ser entonces el dueao de esas ganan-
c i a s , gro..nd e s o e Cl ue.í a s seg(u1. Los caso s, l]_e~gándose a s U1J011er

pcr ello \t1J8,611 C8.S0 de 9.. C01~dC1~C un 8J.ure n to 8Il. los pr e cá c s máxa
rnos d e "'vent r:l , -t e11él r í D.. deJ'ecl1.o a dis-tJ'ibcLirlo 8.. Su.. an t o j o , 0,
lo que es lo 111is1110, SO me t e r a S·tI adau.ní.s ür-ac.í ón 18.. 8 utí.Lí.dad e s
on ingl'esos de los prodllctores. FJ"e11-~e a es-te falso r-az onamaen
to es iJosible que un prodtlctor l"":!rotest2tl1ao e11 ccrrtr'u de eS8"
8..r oi-Lr,-l,riad~~d 7;;7' ororrí endo tul lnej or dere cho , pretenda re clamar

. integramente, para sí, el nuevo ~recio fijado.-

--:- ",. d I L'í dad~os preclos maXlillOS e ven~a, en rea~l a', es-
" t · -1 ' ... " .., d 1 l· ., • , bl· t "-can O"téJ.._fI1811-ce Cie3VlnCU.La os con -L-a COllwGTlOllC1.0n o _l[sa orla,

1,3, c Lr-c un stancí.a de cu e se haya d Lchc aue eL au merrb o del 'ure--
~ ~ ~

cio de ven t::~ del az úca.r se de stinará a forrnar lU1 fondo de COLn-

IJensación, no es suf t cí.ent e lJ~tT8" darle 8... la cont.r i.bu cí.ón o"bli
gato r La o t r o caracter CJ. ue el de 1.l11a e xación impue sta .por el Es
tado, que igualr.o.ente pudo disponerla en un momento de libertad
de p.r e c'í.o e ;»

Los ingresos que los productores obtienen por
vía directa del ]recio de venta y por la compensaci6n, en con
junto, no constituyen un nuevo precio, vale decir, que el má
ximo fijado por el Estado no está disminuido, ni, en consecuen
cia, medLarrt e ese ac-to ha Le aí.onado un legí-l;irno derecho. La·
co~pensacióD tiene el caracter de una liberalidad o concesión
Que hace el Estado, midiendo con equidad y justicia los recar
gos de cada uno de los sectores de la industria. 31 fQndamento
de la compensaci6n deriva,en parteJde la faculta~ que tiene
el 3stado de r egu'Lar 1·::18 r eLacá cnes e conómí.ca a de los il1divi
duos en vist~s a fomentar lamayor riqueza nacional y,en parte,
del ~pl'inci.)io de so~idaridad e conórni ca opcr-tunamcn te comentado.
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Considerando este princlp10 de solidaridad econ6mica,
debe advertirse, que es posible que su aplicaci6n tenga un efecto
desfavorable para la industria. Tal cosa sucedería si los ingresos
de la industria resultaran menores que los que podría obtener me
diante el precio econ6mico ajustado a la cotización internacional.
El protegido y verdaderamente compensado, sería entonces el consu
midor.

La contribuci6n obligatoria de m~n. 0,06 por Kgs. de
azúcar, sin ser derogada expresamente, a partir del decreto nO
l.287/46,ha dejado de ser abonada, entendiéndose que es precedente
su retenci6n por los ingenios ya que las nuevas compensaciones es
tablecidas a favor de los mismos son superiores a ese importe.-

-
Teniendo en cuenta el monto de las compensaciones y

los recursos asignados, los saldos del fondo a partir de esa zafra
ne ceear'Lamerrte d eb en ser difici tarios. Esta situaci6n se produce
por la sencilla razón de que no se autorizaron nuevos aumentos de
precios.-

Al tocar este punto ha de recordarse que la política
en materia de precios de artícv~os de primera necesidad, es la de
man't ener-Lo s lo TIlás 'bajo s posibles, ocurriendo que las d í.f'er enof.a s
con el costo real del producto son absorbidos por ingresos especia
les del Estado. La s'í.gud ent.e ci t -:)~ del mensaj e de aper tura d eL Con
greso en 1946 del Excelentísimo Señor Presidente de la Naci6n, así
lo el ernuestran :

IJ La f'un cá ón reguladora del I ••~.P. l., al manten-er los precios
en el mercado interno y comercializar los excedentes en los
mercados exteriores' él" J_O~J mej.ore s precios posibles, ha sido
un freno a la inflación y a la suba del costo de la vida en
los artículos de primerísima necesidad.-

u Así h emoa podido conseguar' que Lo s precios del mercado inter;
no del pan, azúcar, aceite comestible, carne y manteca se
mant~¡ieran sin variaci6n. La leche de consumo ha tenido un
pequeño aumento de $ 0,05 por litro.-

ft Esta acción del I.A.P.I. ha ocasionado los siguientes que
brantos:

u Por trigo entregado a los molinos a bajo .,.'$ 175.000.000
precio

" Por compensaciones a los cañeros e indus-
triales del azúcar ••••••••••••••••••••••••• $ 85.000.000

ti Por compensaciones para el aceite comesti-
ble •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 16.000.000

lf Por pérdida sufrida en el abastecimiento de
papas••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••• $ 500.000

$ ,. 276. 500~ÓOÓ
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tt quedando aún para liquidar las compensaciones por las car-
nes.
Es·te quebranto ha aíd o sufrido en el Lap so del 4de junio
al. 31 de diciembre de 1946" .-'

En ill1a información reciente, del mes de julio ppdo.,
dada por el Ivlinis-terio de Economía de la Nación, surge que los que-·
b r ant o s por subsidios a la industria azucarera se elevan al 31 de
diciembre de 1948 a la suma de 417 millones de pesos •.-

7.- N1EClJ.11"ISIVIO DEL REGII~ilEr:~ COr~II?El'ISATORIO.-,

Con el objeto de ilustrar detalladamente a cerca del
mecanismo y efectos del régimen compensatorio establecido para la
~afra de 1948, provisionalmente aplicado a la del corriente año, a e
continuación analizaremos algunos aspectos cuyas conclusiones consi
deramos interesantes.-

Para ello, hemos preparado' en forma metódica una se-
rie de cuadros -insertos al final de este pUIlto- que servirán de
ejemplos numéricos y cuya explicación y comentario ayudará y simpli
ficará la exposición.-

I - Datos de Producción.- página 152

En es-te primer cuadro, se consignan los datos de pro
ducción de caña, o mejor dicho de caña molida,y frabricación de a
ZÚCélT de la z af'r-a de 1948, cl.aaí.fí.cadoa según su procedencia, es de
01.1", caña y azúcar de los cañaverales propios de los ingenios: tt p r o
pia" y de los o añave r aLe s de los cañe r o s independiel1.tes: tfCOillpTada ft

• 1

Así mismo, se ha efectuado una clasificación de to
dos los ingenios del país sobre la base de sus rendimientos fabri
les, lo cual se rvLr á para. demostrar la si~uación diferencial que en
tl~e 'ellos se produce.-

Todos estos datos proceden de la estadística del Cen
tro Az ucar-e r-o Argentino, eí.endc aj uatado s al solo efecto de ofrecer
cifras redondas, lo cual no se opone a su vero simili tud.-·

Como se observa, el rendimiento promedio general de
la caña e s del 87~, resultando p ar a el total de la caria prop'í,a un
r end í.mí en to eupe r i.or que el de la comprada. Estas diferencias no dan
lugar a afirmar que la materia prima de los ingenios sea de superior
calidad que la de los cañeros, ellas eón solo un consecuencia de la
existencia de ingmios de buenos r endí.míe rrto s con una menor propor
ción de caña comprada que la propia, pués, para cada ingenio los reno
dimientos son los misrnos, tanto para la caria propd.a como parc:v la com
prada.--

Al respecto, cabe destacro' que en la zona de Salta y
Jujuy, donde se regístr8n los más altos rendimientos, casi no hay
cañer-o s independiente s , En e ste sen tido, la propcr CiÓIl de caña pro~~L
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p í,a y comprada , se distribv..ye en ~todo el país en par t e e iguales,
pero al referirnos a cada una de las zonas, tales proporciones va
rí811 no t ab.Lemerrt e , Con carác-ter iJM1.lst:rativo al píe del cuadro se
conaí.gnan los porcentaje s registrados en la z af'r a de 1948.•-

Considerando los tres grupos de ingenios, segml la
escala de rendimientos, es interesante señalar que tres ingenios
de Salta y Jujuy cubren casi el 25% de la producción total del país,
lo cual e s posible tan-to J;) or la capa ci.dad de molienda, corno por los
altos r-endí.mí.en t o s an t e s rnencionados; el 75/:~ r-e s cante se distribu
ye entre los otros 35 ingenios, casi ~OT mitades, siendo levemente
mayor la del segm1do grupo, también por sus mejores rendimientos,
110 ob stB..n t e con-taro con un inc:enj_o FIe110 s.-

11 - ~recio de la Caña.- página 153

Como heillos visto yá, la compensaci6n por materia pri
ma es eqt~.i-I:1J_ente 2, 18~ d í.f'e.r enc La entre el p.r e oLo único y uniforme
por -tollelada de C3,l.La fija..do ~por el 3St~ldo y el precio de-terminado
según 1 ~1S base s e ontr~.:lctll:.l1es del LaLJ..do 11.1ve 8,T; en conse cuencia,
par a e atab Le ce.r su morrt o e s :)T evio el 08..1 culo de és-te úl Jeimo.--

En el cu~dro que comentamos se ofrece el cálculo de
dichos precios,confoTille a las disposiciones vigentes y sobre las
siguientes bases:

a) Se parte del supuesto de que todos los azúcares produci
dos són v end í.do s íntegTé3Jlnente en la 111aza Buen o s .l~ires

y que fucumán es el Lmico centro productorl Este supues
to es inevi-table, l)l)_és, de pr etend ar ajustarnos a la rea
lidad exa cta sería ne ce sario practi car tantas e stimacio
ne s corno ingenio s 11ay , sin Legr-ar con ello una di sminu-
ción apreciable de los desvíos o errores que podrían pro
ducirse con este método.-

b) Para llegar al precio neto de venta del az~car sobre va
gón Lngenf.c , se hall tomado los pr e cto s a faayoristas de
$ 0,45 Y $ 0,44- para el az~car refinado y granulado, res
pectivamente, en la plaza Buence Aires.-·

e) A estos precios se les ha deducido los gastos de comer
cí a..lización, aplicando los coeficiente s r-espe ctí.vo s p ara
cada uno de ellos, en unos casos referido al pr e c í,o de
venta, de manera que varían para uno y otro tipo de aáú
car y,en otros,referidos a los kilogramos. Así mismo, el
aumento del precio de venta dispuesto por el Decreto nO
678/45., de $ 0,06 por kilogramo y los gastos de refina
ción peconocido para el tipo pilé y refinado.--

d) A fín de obtener el promedio ponderado del precio neto
de venta sobre vagón ingenio, se ha efectuado las respec
tivas operaciones con la producción de cada uno de los



página 154

."

142

tipos de azúcar elaborados;-

e) Suponiendo que ese precio promedio ponderado del azú-
car es el que cor:responde a todos los ingenios del -,
país, y que el 50% del mismo corresponde al valor del
azúcar contenido en la caña, se procedió a determinar
el valor promedio de cada tonelada de caña,multiplican
do dicho importe por el rendimiento general obtenido
en todo el país y el que corresponde a la propia de
los ingenios y a la compr-ada , mul ti.plicó21.dolo por los
respectivos rendimientos.-

I11 - Determinaci6n de las Compensaciones.

11-) Por I\late:ria :2rima.-

De acuerdo a lo expresado en el punto anterior, so
bre el cálculo de las compensaciones por materia prima, en este
cuadro se ofrecen en forma discriminadas las operaciones respecti
V;3,S, La s e ual.e s, po.r su cl.ar í.dad , no mer-ecen mayor'e s comentario s.-

B) Por Fabricación.-

La determinación de la compensación por fabricación
es en extremo simple, puesto que la misma está referida directamen
te a las cantidades de azúcar fabricadas.-

e) li-e sÚInen.-

-A fín de explicar como inciden las compensaciones
calculadas, se ha preparado éste cuadro, en el que se consignan
los ingresos de los ingenios,clasificados según procedan directa
mente de las ventas de los· azúcares o de los aportes que en
aquel concepto efectúa el Estado.-

Analizando detenidamente este resumen, destacamos
las siguientes observaciones:

Dividiendo el 'tot al, de los ingresos de los ingenios,
por el totol de azúcar .í'abr Lcudo , r e su'l t a por k í.Logr-amo de azúcar
$ 0,80. Este importe es el que le correspondería pagar a un comer
c í.ante mayoristas en az ú ..car en la T)18,za Buen os Adr e s, siendo el del
consmmidor de $ 0,82 aproximadamente, ya que los ingresos o márge-
nes de los comerciantes intermediarios están fijados expresamente
en los decretos de precios máximos en $ 0,02 )or kilogramo.-

Si bién los precios de compra para los comerciantes
o consumidores són iguales para todos y cada uno de ellos, los in
gresos de los ingenios no lo són. Estos tienen un ingreso uniforme
en fu-nción de az úco..T sólo c uand o proce-den de la venta, per o es de
sigual cuando pl'O ce de de las campe nsacione s.-

Si cLa e.i.i'Lcamo s los ingresos en fu-l1ción de azúcar
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por los respectivas actividades, agrícola, :ft.b::cJl ~íl ooms r-oí.u'l , I
observamos que los mismos són uniformes para las dos últimas y va~
riable para la primera.- l

Decimos que el total de ingreso es uniforme paral!
fabricaci6n y comercialización, porque el ingenio recibe, tanto ,
del precio como de la compensaci6n, un mismo' importe porkilogra- '
mo de azúcar. Y decimos que es variable para la materia prima, .
porque el ingreso por compensaci6n es ñecesariamente distinto pa
ra cada ingenios de acuerdo a su rendimiento, siéndolo también el
total de ingreso, no obstante que lo que percibe por la venta de
azúcar sea uniforme.-

Naturalmente, si consideramos los ingresos totales:
de la materia prima en función de su peso, ellos són uniformes so-i
lo para la comprada; la propia, en cambio, tiende a variar por
efecto de la deducción que se practica en las compensaciones, la J

que esta referdida a kilogramos de azúcar ($ 0,0312 por kilogramo~

Y, a su vez, si consideramos estos ingresos directanente del pre... i
oio de venta y de la compensación, observamos que ambos eón variaj
bIes, por cuanto como dijimos dependen de sus rendimientos en azú 1

!

car.-· 1

IV - Compensación por Materia Prima.- página 155

A fin de facilitar la comprensi6n de las distintas
relaciones señaladas precedentemente , hemos preparado el cuadro
IV en el que se destacan las variaciones que se producen en la
compensaci6n por materia prima, conforme varían los rend1mientoo
fabriles .--

A éstos efectos se ha clasificado a los ingenios
en tres grupos, cuyos rendimientos oscilan en los límites expresa
dos en el cuadro l. Para tener una simplificación en los cálculos,
supondremos que cada grupo constituye un solo ingenio, de tal ma
nera que a cada uno le corresponde el rendimiento promedio gene~

ral de los ingenios que representa.~

En la primera columna, se han calculados los impar
tes que corresponden a la caña sobre la base del precio uniforme
de $ 32,10 la tonelada, que es el fijado por decreto. Si a cada
uno de estos importes los dividimos por los respectivos azúcares
producidos, tendremos el valor que representa en azúcar, los cua~

les se consignan en la misma columna (T/M. 100 kilogramos de azú
car ) ; Como es 16gico, ha medida que la tonelada de caña tiene ma...
yor cantidad de azúcar el valor de ésta tiende a disminuir ......

En· la segunda columna se consignan las deducciones
previstas para la caña propia de $ 0,0312 por Kgr. de azúcar so
bre el precio único y unifo~e, de la caña, anotándose en la ter-
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·cera los resultados obtenidos,cuyos términos medios por tonelada de
caña y por kilogramo de azúcar son, como se advirtió, variables.-

En la cuarta columna, se han calculado los importes,
que corresponden al precio de la caña, según el Laudo Alvear, del
que se hace cargo el ingenio y que sufraga con 1,0 que recibe direc
tamente de la venta del azúcar. En este caso el valor del azúcar es
uniforme y a medida que la tonelada de caña tiene mayor cantidad de
azúcar, el valor de la caña tiende a aumentar.--

Comparando las relaciones que nos ofrecen estas co
lumnas, tenemos una idea clara de las preocupaciones de los cañeroo
independientes .....

En efecto, con el mistema del Laudo Alvear todos los
cañeros reciben un precio uniforme por el azúcar que contengan sus
cañas, pero variable.con relación al peso de la mis~ con el siste~

ma actual, todo los cañeros reciben un pre oí, o uní.fo.rn.e por cada to
nelada de caña, pero variable con relaéión al azúcar que contiene.~

Las compensaciones, consignadas en' la última columna
se obtiene restando a los valores de la' tercera los de la cuarta,
tal como se indica en el Decreto respectivo .....

Las conclusiones que arrojan est~s cálculos son para
los 'ingenios de buenos rendimientos enteramente dacepcfonarrtea, Los
ingenios acostumbrados a razonar en "kilogramos de ·azúcaru , piensan
que a medida que són más eificientes reciben un menor precio por los
azúcares que contienen sus cañas y esta situación es más deprimente
toda vez que pueden comprobar que cuando .venden el azucar todos re~

ciben un precio uni:forme y que cuando reciben la compensación esa
equidad se rompe •.-

,V -, Demostración de la Uniformidad de los Ingresos ~or MaterjJ·a·:rertnu?.
y J¿.or Sacaro~a .- página .156

Las conclusiones de los ingenios al udidos en el párra-·,
fo anterior, varian según el punto de vista en que se coloque el
observador, puéa , todo depende de la medida que se use: la tonela-
da de caña o el kilogramo de azúcar.-

Para discernir con claridad sobre este aspecto de las I

compensaciones, hemos preparado el cuadro V, sobre la base de una
!icci6n que, como veremos, para el Estado es una realidad.~

Esta ficci6n es la siguiente:

a) El Estado acuerda a todos los ingenios un subsidi o uni:for
me para una y otra proeadencia por cada kilogramo de azú
car que fabrican, que resul ta de dividir el total de sub-
sidios por los kilogramos de azúcar respectivos.~
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b) El Estado compra la caña que se produce en el país, a in
genios y a- cañeros, a un mismo precio por toneladas •.-"

c)· El Estado vende a todos los ingenios a un mismo precio~
la sacarosa que contiene la caña que adquirió.-

Considerando el punto b) tenemos que existe una ge~

neralización del tratamiento dispensado al cañero, sobre la base
de una disooiaci6n absoluta entre la actividad agrícola y la fabril,
es decir~ que a los ingenios se los considera a igual que los cañe~

ros, simples productores de caña.~-

En efecto, el Estado paga a todos los 1ngenios)exoep~

ci6n hecha de la deducci6n por caña propia)un precio uniforme por
la caña que mueLen , a ig1i.al que los cañeros', sin interesar su conteni-·
do en azúcar. Mediante este procedimiento, los ingenios y los cañe~·

ros, tendrán una mayor utilidad, en la medida que aus costos sean
mas inferiores que aquel preci o, 10 cual normalmente o cuz-re por
etedto del aumento del ,rendimiento cultural, El tratamiento general
sobre la base de la tonelada de caña, es, sin duda, justa y equita~

tiva y más, aún, si ro ntempla la posibilidad de retribuir al produc
tor, dentro de cierto límite, por lo menos los sastos realizados.~

La raz6n fundamental que aconseja este procedimiento
sería la de que el productor en muy poco influye en el rendimiento
de la caña, lo cual depende esencialmente de la zona en que se efec
túan los cultivos, o mejor dicho, en la zona en que se han asenta~

do los ingenios •.--

otra razón, que nos resulta más convincente, sería la
de que se acepta el principio de mutualidad, adoptando el rendi..·
miento pr-omedf,o fabril de la producción nacional, registrado en la
zafra, sobre la cual se practica la liquidaci6n del precio de la
caña. Esta mutualidad, o comunidad de intereses, se traduce en una
redistribuci6n de los ingresos procedentes de la actividad agríco
la....

Continuando con el punto c), tememos que todos los in
genios adquieren La.aacar-os a a un mismo precio, o sea el preoio pro
medio epe resulta de dividir el total "percibido" por la. cana a los
precios estipulados, por la cantidad de sacarosa resultante. El Es~

tado en estas operaciones no gana ni pierde,pués cobra por toda la
sacarosa el mismo importe que paga por la caña que la contenía ....

Ahora bién, si comparados las sumas que cada ingenio
recibi6 por la caña vendida y las que debió abonar por la sacarosa
que obtuvo al comprarla, resulta una diferencia positiva" o negati~

va, que en los totales se compensan, lo cual demuestra como se pro
duce la redistribución de ingresos por la materia prima.-
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Si no existieran los subsidios o un fondo compensa
torio o regulador, esas diferencias debieran pagarse o cobrarse
e f e c t i.vamcnt e , En camb í.o , mediante los subsidios, um.f'o rme s para
cada kilogramo de azúcar, solo corres~onde liquidar los saldos que
se d e t er-nrí.nan sumándole o res·tándole aquellas dife~rencias.-

lViedian-te un f'orido compensatorio o regulador, el pro
cedimiento es muy similar, y consiste en cobrar a todos los inge
rrí.o s una cuota uniforme por cada ICgJ'. ::l devolverle s un impor-te va
riable. Si la cuota por kilogramo de azúcar, a cobrar de cada inge-
nía, fue se igual a lo calculado CQlnO sub sidio, la cornpensación se
ría igual que la cons í.gnada en la úl tima columna del cuadro que co
men tamo sv-;

Por ~ltimo, si cOillpar~mos este r~gimen con el esta
blecido en la zafra de 1945, se concluye que ,con respecto a la re
distribución de los ingresos de los carreros e ingenios, son exacta
mente iguales,dando lugar a un menor precio por la tonelada de ca
ña y por el Kgr. de azúcar, que es el propósito perseguido.--

Todas e s t a s cons íd erací.one s, consti tuyen una teori-
zaci6n del r~gimen compensatorio, surgida de la ficci6n expre? q

al );)ri11Ci_pio y CL1J,'O ~?rlnd8..rnen to e s la comuní.da..d de intere se s a 13. cua L
el Estado somete a ca~eTos e ingenios.-

Desde Lue go , no creemos opcr t uno I'or-mul.ar , o-tra vez,
la crítica q ue eugí.er-e este r égiInen, pero p en saao s que es t.nter e san
te de sdracar' los e fe c t o s que tiene para los Lngen í,o s elhe cho de que
todos ellos adc uí.eran la saca/rosa 8., un mismo TJre-cio.-·-

~ ~ .

A:;:81:rellte¡nellte, Laurrí.f'o r-m.ldad de p r e cios de la caña
y de la sacarosa, -tiende a anuI.a..T en los Lngen í o s , a igual que pa
ra los caUeros, el insentivo de producir caffas ricas en sacarosa.
En J'igor ele ve r d ad , es todo lo contrar í, °, pué s, l)al~a ellos la si tua
ci6n no ha variado.~

El r azonamí.ento e s aí.mp'Le , Si suponetao s do s ingenio s
de igual capacidad de molienda diaria 1.000 toneladas de cana, por
ejemplo,y que uno muele caña de 7% de rendimiento y el otro de lO~,

en un a zafra n o r'ma.L de 120 días, .r e su'l t ar-á r que el prLmer o hab r á

.nol í.do 120.000 toneladas de caria y habr-á cb t errí.do 8.400 -tol1eladas
de azúcar,y el segm~do, con igual número de toneladas de cana moli
da, habrá o'bt errí.do 12.000 t oneLadas de azúcar, es decir, que l)arét

un mismo gasto de molienda, se tiene distintos costos unitarios.-

..f\..b undando al re sp e eto, pod emo s razonar de e s t a o t r a
manera: si el ingenio que muele caña de lO;G de r end um en'to quisiera
ob-tener LguaL can t i.dad de aZ1J_C8.r q ue el otrro , le bastaría moLer
84.000 tollel.adéJ.S de ca.ia , o se a , Que t.r ab e.l ar-f a solamente 84 días,
ahorrá11dos·e los tgastos de 26 días. EsJGO 1108 d enue s tr-a que el fru3.3Tor
rendimiento produce lID menor costo de elaboración 0, también, LID
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me j or 8,,-provecl1auliellto del -tielTIlJo.-

~or e sto s mot í, -vas lo s ingenios habr-án de pro cLlpar
se e i e.apr e J)Ol~ el r-endí.raí.ent o ~fabl~il de la,s e aií a.s que mueLen , ~r,

lJor lo tanto y C011 má s r az ón , po r el ele 18.. cc~;'_-.~9_. de SLl pr cpti a pro-
ducca ón, -,

'TI -- Com'-pensa,ciolle§. FabriJ_es.- página 157
Con respecto a 1 s comJens~ciones fabriles muy poco

~:oc1ernos de c i r , CaC10 d a to illlS\;]"8..·ti-~10 ofr-e c e.no s erl es-te cuadr-o el
régi ..nen de ~=:.~-:1;.[~OS de e s-tas c orap en sací.one ~3, CU3.T(lS n c rm a s són las si
gU.ien-tes:

.ti. iíl"l de C~:~d~3.. mes, los ingenios :!1~ese11-t~111 al BZL11CO

de La I'~ación .i1.1\2:e11-lJl11é3" a..genJGe f í.nan c í e.r-o del Es·ta,do, una declara
ci6n del az6car ~roducido en ese periodo, procedente tanto de cqUa

o -, 1 · . - ~ 1 - , d · J
i;TO~)J.2~ corno CO:.ilJ)J'8"Q:~:I/ lClUlCianao .t a conpe n sa.. c i cn cor r e s -on a errt e
sub d í v i d i.da e11 l1L18""v6 CllO·t::1S i{~~J.Etles ex írí.b Les 8" _:~.>T'incij)ios de C~=l-
., -t. .., '1 • • 1 o -1 ¡ d ~l 'ca mes y ~ ]arC1T aeL slgulen~e en que ~uere e_aoora o e~ azucaT.-
.L:~l tel":nins:r la, z:.},f:r::L, o curr e clLJ..e los i11ge11ios hun percibido y tie
nen a »er-c'í.b Lr 12,,8 aima s o ue fi,gl11'Bn en la 6..1-tim.:.:l co.l.umna del cua-... . '"'- '-..,;

dro.-

'iII - liSl] e ct;o. Fil~~~.ulciero del 11égirnen CotIrp ellsa:t;orio. - página 158

·.·;~i régi!ne11 de pago de las e ompensac í one s f'ab r ile s
y de Lvs co.apen sací.one s lJür mat er-í.a ~QrirJ.a, co n e t í, tuye una" ayuda fi
nancaera tétl, como lo demue stra el pr e sen-te e uad.ro qu epasarao s a ex:
Lí.car , -

1) .allt;iCi~)os ;l l'ein"ter;!'oS. - De acuerdo al r égLuen de la za
f'r a ; .Lo s ingenios .r e cáben quí.n cena'Lmen t e un ant í cá po de
$ 23, 60 ])Ol~ cada -tanela,da de caria CJ. ue mue Len , C011 el
cua.L -:"~r''''a··n -:·--al·'·-!·o~l »r e c í.o 1~1"11'eo Ir urrí.f'o'rme f í j ado »aralo c..iI .i:1 l..c" t.::. ~- 1.J i v '" \.t;..:- J.-' ..i- \..<1.. J ,) c"" ...t '

la ca~a de carreros y se resarcen parcialmente de los gas
t.o s de la caí.a lJJ'oJ;Jia.-·
~~stf.l 8LlffiDJ se J'eil1teg:r~3., en dos oCD.. aíone s.-
~a primera: a los sesenta dias de teT~inada.la Dolienda,
siendo su Lmpor t e eq u.í.va.l en t e al Jeota..l de la conlpe11sa
CiÓIl que le cOl"J'es~;::o11del)OJ' mateJ"i8J ~;)riL¡}a, caLc ul.adn
--"""O"rTl'c'¡leOil'-~_l{l"le"l+:e ·-'l~~C d o s vo e eo e ';-)OY +:onel~d~:'1 de caña mo---:--1 v \,,:) 0'. '~.-,; i.l J. U , "~~_,, .... ,J ~ Q.t: '. J: "" ~'_II·_''/ (_.L.L

1 . .,
.i a.ca :
1,8.. seC~l111d[t: el ~jJ'irnero de ab r í.L del 8,.11.0 siguiente, e11

que se reintegra el remanente ai lo hubiera.-

·S11 e s t a fOJ'{rlo" se 119-. conf'e c c í.cnado la prLae r a co Lumna..._ ..

::?) ("·{o~n"\enOqc1.· oneo·- -~'-1-l-:00 11}etT P D O P (j 1 1 e Ir"J 1+ s:.rur-an pn 1_8. s ezzun- v ..... J...... v,-". u. u·~ L u .-- c") - "j .;::¡, .J.. I.,A.. ......:.r V1. - -- ~---- '--'

da columna, resultan de los cálculos efectuados en el
cuadr-o 3..n t er-Lo r , ag;re2:áIldose en el nE S de e11.e1"o , las
compensaciones por materia prima, calculadas pTovisiona~

mente, en ocasión de efectuarse el primer reintegro de
los arrt í.c.Lpo s ;-.



3) íTel1-L8J de .iLzL1CaJ'es.- Estos iCl.pol'ltes SÓIl los q ue i11€:l"eSD,l1
mensualmente a los ingenios por la venta deaz~care$

realiz~da en la 91aza Buenos Aires, de acuerdo a las
¡~;:ro:pOI"Ci011es que no r.na..Laen t e se ent.r-egun al cone.r c l o
ell el'CJeri odo illd uatr a a.l • 110 s I~ilo[~l~"J,nlo s de az úcar C011.

s í.d el' e.. cl.o s COJ'l" e 8.)0110611 8..1 :~!To:;led io .)T o .i!OI' C LcnaL d e los
15_1 Jci;T~O s eLn ca 8._~_~Qs.-·

4) Irl[~)~esos.- El1 e st.a.. col umna.. se J~eSL1[nel1 los Lngr-e soe 111en
8lJJ11es de los i11G:ellios pOI' los d i s t m to s con ce p t oc an
tes mencionados.-

5) Ingresos por Venta a 2recio Econ6mico.- Esta clase de
ingreso son los que se produciríml si los ingenios ven-
dieran al azúcar en la plaza Buenos Aires, a razón de
$ 0,30 el kilogramo, o sea, al precio promedio Que resul-
J-' 1 . t . t - · L- 1t ar r.a lla:r8.. e_ COJlerCla11 e mayor a s a 81. no exa snae r a e
sub s í.d i.o s c-

6) Saldos.- CO¡110 se vé el1 éS-LJa ú.l t í na.. co Lunna , los Lngení.o s
r e c'í.ben has t a el mes de n oví.embf'e mayor-e s Lmpo.r be s rne-
diante el régirnen a ct ua.L que por un regílllel1 sin subsi
dios y, 811 los s'í.guí.en t e s , qlJ..e SOl"1 más numerosos, la 8i

tu_ación se .JGOrIla Lnver sa , C011 lo que se. d euue at.r'a la ayu
da financiera a que nos he80s referido.~

'TIII-Gwráfi co DeEIlo S-CY21.t·'ti'\10 de lo s ?re cio s 'r .~9_0rl1:)el1.Sacione s 'por
1:o11.eladas de i,ia·teria J?'I~inla.- página 159

Conf'orme 8.. los .;.J"ecios de 1.:1 tonelD..d a de cana de
terrLli118,dos en los CV"-Sdl-'OS I"\T 7JT ''¡, se 11.a pr epc..r ado el pr-e sente

'/"""l. -J- l· ,. J- -gra:c leo que vp erzn. ve eJ~! acar' e.L !neC·Jl11SnlO com iensa lJ01~lO, C011 ma--

yor aen cá.L'Lez ;»-

C~}.dCl uno de lo s a ap e c t o e , que con c í.er-ne a 1~'1 caña
compr-ad a , a la. )To.pia y acabas e11 conj unto, se aj us t an al sigl1.i erl
te cl'iterío.--

~.J3., curva de {slliones rel?J~esenta el pr-e c í,o de la to
neLada de c:~~¡I8." cal cul.ado segL1l1 las 11.01'-'i11aS corrt r c c tu..ales del Lau
do .A.lve8ir, el CLlé11 es igtlal en los .Jer e s casos pElra U-Yl mismo ren-
d í • .J- .,., 1 -' b í.é 1 .., :'1'" ·1 -,a.m.e rrt o , aa.e no o o t am a en e lJTe ca o ae caaa z i. ogr amc de azucar
que corrt enga , COÚ10 es lógico, cuante mayor es el r-end í.mae n bo en
azúcar tan-to raayar será el J?Tecio de cada -tonelada de ca..fía.-

La curva en línea gruesa, representa el precio
ún í, co y uní.f'or me de 18" tonelada. de cañ a , fij ado IJor decreto. COI!

r e spe ct.o a la caiia prcp í.a y al total molido, se ha ce notar- qU.e
el precio 11.0 es l.llliforme, por cu..arrt o se le ha r ed uc Ldo ~) 0,0312
por l~gr. de azúcar, de' ah I que la curva tenga una ligera illCli-,
nación hacia la derecha.-
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La diferencia entre esta cw~va y la anterior es la
pal"-te que compen sa el Es t ado , COLGO se ob serva a medíd a que el ren
d í.mí.en'to de la caria es men or , la oompen sac'í.ón tie11de a aune n t ar' •. -

La curva de plmtos, representa el precio que por
tonelada de cana IJercj_oil'í8..n los pr-oductor e c si se adicionara el
sub sid io, unf.forme p cr' i:;:ilogl~amo de azúcar p ara cada 08.. 80 O, lo
CJ.v..e es lo m.í erao , si se aucerrtar-a el I)J'ecio de verrt a del E1..Zv..car en
esa nrí sma :PDo~t:)orcióll. En es-te eupue s to r-e sul t.a qu..e lJ8Jl'a man't ene r'

el p r e cio de 1~1 tOl1ela.da,· de 9aiia e s t ab Le oida ljor De cr e t o , u-nos
:1 -"l" '1" 1 t' t 1 1ue oe r i ai :perclolT tU1 a.ngr e so COIn~J enlell iar a o y o .ra s vo.i car e ex-
cedente 8,,1 fondo co¡n:~)e11S~~t-00Tio. Unos "jT o t ros se d e s t a can iJor el
r-ayado tr~3..ns\!ersal.-·

Demostrativo de la Redistribuci6n de Ingresos Dor la
f~lecl i;~J1-te el F¿érjirnen COfrrpel1sa·torio. - página 160

COI1-ti111J..::J11C10 con e L supue sto 8,,1 ud í.d o , e11 este gréí-
fico se re,.)reSej1tEll1 los va.Lo r e s Cll16 se ·tr(lslad~3l1 de uno a oLr o

gru:)o 81"1 cada lU10 de los -tres casos, lo cual es b í.en elocuente y
no merece mayores comentarios, salvo la notable contTibuci6n que
efeótua el tercer grupo integrado JOT solo tres ingenios.-

Je-Gráfico Dernostrati'J"o del ~eTes;io '{a:ria:ble del .i~zúc8..r e11 Caiia
que el Es-cado ,~?a[~a a los Illp;e11ios y' del :Precio 'Ul1iforme del
Azúcal~ a g Lle V's'11de a los Lii 820 s. - página 161

.Led i.ante e s-te gráfi co se lJro C11Tf-l expLí,c ar el ré[~i-·

men compensatorio, pETO visto áhora, exclusivamente, sobre la ba
se del precio del kilogramo de azúcar.-

.ua curva de gua orie s reJ?resenJGa el pr-e cí.o del azú
cal" Cll16 resv..Lta de las n oruia s ccnt r-a tua'l e s del Laudo Alvear que ,
corno ya se dij o, e s uní.f'or'me cuaLqu.í.e r a ae a el r endLm.i.en t.o de 18~

caria. -'

La cur-va de lJlu1tos, rSl):reserlJea los pre cá o s del a-
z úcar el1 caiia LJarél celda, r end i.m errto , los ClLle se ob t í.enen diT.¡idien
do el pr e c'i o co n s t an t e , único 7:l un i.f'or.ne d e 1~1 CCtLL8.. de ;:r~ 32,10
18.. t.or e l.ada , ,por los r-end í.mí.e.n;os e11 az úcar , cD..n t í.do.. d v'ar-Lab Le ,

Es-cs.. curva de t.e rn'i.na.. LU1 IllB.nOJ'I ecio a med í.da q ue el r-end í.rn.ensc
e s lTl8..:lor.-

1::=3.8 e UJ~-rJT1. S eXl :,_ {-'j e :r-J~l' P.S: ]"\ e .,)T e ~.3e11 ~tflIl los ~~re e io s
del aZlJ.c:;::;,T, lt:'te[~o de [:1..d í.c í.onrua la de guí.mes el sub aí.d í.c que 00-
r r e s.ionde )a:r-'a cae a.. naso, se~~{ul La ./:ro ce c eu cí.a de 18J e D.. iía.-·

..,..... "'·1 P" ., t .-¡De ~atCllerQ.O ~:.t La :C1CC.lOIl o supue e o y 8.. men c i.onau o ,
3e llCt. ae iia.Lad o en Lfrie a s Jcra,nsve.r 88Jle s lo s Lngr e so s Q) .npl.eraen tié1.-

r-í.o c CJ.1.18 .re c Lben los .):rodlJ~c-to:res o los e x ce d en.. -ces que se vU.elCSt11
8Jl f'cnd o COD.1J?811SJ,-to:-cio. Est o , en oJGT Os -t érmi110 s , s í.gní.f í. ca que
el Estado compra el az~car en carra a los productores a los precios
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de la cu..r'va de ¡Jill1to.s ;/ que v ende ese mi smo az úca.r 8" los i:ngenios
a un ,)Tecio nn í.for-cie, Se0~L1l1 su. =?Tocedel1.cia.-

~~=I-Gr3",:fico :aeu~os-tJ:"E3~-t;i\lO de 18. l?o:r'Gl8..ciól1 d el. ~'=':recio de 'leIl-ta del
.J.~~zÚ.C:.:L:r "'".T SLl Dist;ri'btICió11. -- página ].62tI

C011 el oo j e t.o (e ,~}/I' una v í s í.ón de c011jUl1-Lo y' eví,»
-t.:1T corf'us í.on e s e11 el me caní srao Cl.v..e 1108 o cupa , 811 es-te gráfico se
1 1 1 ' 1 .. , d í t·" ., :'11 . ,. ~ae-G3,_.LEl él conipo 81 o i on o J_s t r a i.J LlC1011 ae.preel o e C0110CIll ca ae vell-
, :::J -., • , -.... B- "1' •

-Gel ae.L 8~ZL1C:::'Ll~ D, r:J.aJrOJ~lstJ8,S eT·.!.~:l '\léiZEt.: L1.eX10S .¡'l.ll~eS, que 1.11.greS811.

los Lng ení,o s, CLJ..yo s ó a t o s concuerran con eL re suman del cUD..dr o 111 •.

Corno se ob.se r-va en j)l-ilne:c -térnlirlo, el lJrecio eC011.Ó

.ní.co d eL az úoa.r e st á f'or'uadc -t;o.:r el ',~)re CiOlll~*'{ilno de venta ljTOrne--
d í.ado par a los d os -tir)Os: r ef í.nado y p.í.Lé , gral1.ulado , y por el
sub sidio a car-go d el Es-Lado. Tan-t;o el _)r e cio máx í mo corno el sub-o
sidio S011 unifo:rrnes.-·

En segundo térnli11o, se advi.e r t e C01110 se ap.l í, ca el
precio a la~ distintas etapas de la actividad azucarera y en que
lJJ'O~poI'c i ón inciden en el I)Te cio máx i ao y e11 el sub sidio.-

~! Lo a o .......,. . ,.sn es-ce caso, os l11gresos parEL come r c aar a.za ca.on
y fabricaci6n son iguales Jara todas los ingenios, con indepen
dencia de sus rendimientos; para la materia prima, en cambio, son
v ar ía oLe s o d í.t'er enc í al.e s 811. v Lr t ud de la .r ed i s t.r Lb uc.i ón o pe r ada

-:-'.or el ~e"(';"1.*~·'·)C:i""fl como en sa.tcr í, o~.::-¡ ..J- .J.. - (:, .j,. oh \.,i .J.. - l:.} -...L... ~ {. v • .....

Si suponemoe que n o existe el rétzirnerl comce n ea.t.or Lo ~

Que el »r-e ci o de la caua es fij8Jdo of Lca a'Lmerrt e en ~[;j32,lO la to- I

n eLadn y '1l16 e L r-end í a í errto r.narc~i11~:.11 de 1(3.. e aria es de 6)~!s, el pre
cio reé:l..l del az úcar d eb e r La ele-var se a ~} 0,95 el 'lr.ilo;.gr8Jrno, e s
decir, que el consumidor )agaria $ 0,15 más por kilogramo; y el
il1gel1.ío Cllle moL'i.e r-n c8...ia de lO)~de r-end í.nrí.errí.o ganaría, ad emá s de
lo (1 ue ob t i.erie ac t ua.lment.e , cerca. de ~¡,¡; O, 25 po.r k í.Log.r amo de aZtl-

C8"l". -

corrC=':USlorrES. -

I - El "rágimen compensatorio es independiente y distinto de
los subsidio que acuerda el Estado.-
El sub sidio, qu..e pr-o cede de las r-enta.s del Estado, be-

,.... * ~. ..L - -' 1 *d "1 'ne r a caa , o i.r e ct.amen t e a ..... con suma or y mas aun a econo-
arí.camerrt e ueno s do t ado, .[)OT cuan'to cont.r í.buye en menor. ,
lJTop o r c l on . -
El réginlen conpen sa't o.r Lo tambiél1. b euefLc í.a al con euma-;
dar, al mismo tiempo que al productor de zonas margina
les, pero, a costa de los productores de caITa de altoo
rendirnientos.-·-
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11 - El régimen cOillpensatorio solo incide en la etapa agrí
cola, puesto que los ingresos por comercialización y
fabricación son iguales ~or kilogramo de azúcar para
todos los ingenios cualquiera sea su organización y
eficiencia fabril, ganffildo o perdiendo en esta etapa
según se e s cab Le z can S118 costos IJar debajo o encLma de
los ingresos previstos.-

lI1 - El régimen cOillpensatorio no atenta contra la legítima
.f?al18l1cia del ;JToduc-t;or agr f coLa , nue at.o aue fiJi: a W1
(...) .,L., L.J _ .....

precio r-az oriabLe para la t011elada de caíia , cuya co sto,
al ser mar-g í.na'l , es s u..a ce p t í.o Le de r-educí.r se mediante
el aumen t o de los r-end Lrí.ento s cu'l't ur al.e s , De s cr-uye ,
110 ob s'tan t e , el e s t Imul o qu e debe e xá at.Lr lJara produ
cí.r C8.¡ll8.. de buena calidad.--

I'I - EJ_ f undament o del r,ée:imell comc en eauor í,o l'esid'e:
a ) I~Jl el 118 cho d e ex i s t Lr z onas de ~.)Toducción con no·ta

bles d i.fer enc'i a s 811 sus r-end.i arí.ento s fabriles.-
b) En la necesidad de aliviar al consumidor, quién 80-

por t a LU1 al-to precio d e'l, az úcar e11 virtud de la pr o-;

tección adt.1311eT8.. que el Estado d í.apenaa a e St~8.. i11-

d u.s-tria.-·
e) En el princi)io de solidaridad, que induce a crear

(""l'" .:-1 ~., • I dun. r onco CO:11u.:g.O. Ll:.rJ.EL conum.c ao a.e. 111-GereSes que e-
te:rll1irla ingresos r egul ar e s en f'un c í.ón de las tOllela-
das· de caaa ~roducidas. Por otra ~arte, determina
iXlgresos e s t ab Le s 'él "través de la z,afT:J,.S, sin perjui
cio de los rendimientos fabriles que se obtengru~,

los cuale s .impu.l sa a una mayor p r od uc cd.ón de Tnate-
ria pl'ifLla.-

d) Lo s il1.ge11ios llroduc-tores de marer í.a pr Lma de altos rene
d í.m'í.errto s fabJ~iles, que indefectiblernente SOpDY-Gan

él régi~úen compensaí.or-Lo , Jcé1mbién cb t í.enen bene fi-·
cios, ya que de Levant.ar se lasbarrer:Sis aduane r a s
corr en el ~)eligro de ver d isminLlidos sus a ctua.Ie s
ganancias po.r la compe t en cí.a del ~producto foráneo;
y si el Estado, oT razones obvias, se v~ obligado
a ampar-ar- los ingenios de al t.o s costos de Z0118.S mar-;
ginales, es innegable que la mayor utilidad que 00
't í.en.n es debido a La ex i s t en cá a de esas mi smo s iIlge-
rrí.o a, -

~T ~. '"'l • , 1 ,. .\ - ~l Olen e reglmen cOJ~ensatorlO es acreedor de las ven·
taj as e11i)..11Ci8..das zr 'posee un sólido f'undamento , debe -te
nerse presente Que en parte conspira en contra del pro
greso de la Lndus t r La , sunrí.éndoLa en UJ.1 8..f;TadablelJero
peligroso estancaciiento al asegurar beneficios mínimos
a los )roductores marginales.-

------------00000------------



•

- 152

1 - Did'OS DE PRODUCCIOíI

Zafra 1948

83.-

17 Ingenios
12 de 'I'ucuuán

3 de é3alta y
2 de Litoral

TI" 9.>.2 %
3 llu;eni°s
3 de Salta

AL G·i~NER1\.L(38

'J'A 7.5 ~~

18 Ingenios
16 de Tucumán

2 de Litoral

7 6 HASTA 9,5 %

Detalle de Ingeni~- e il ¡,: A I A Z U e 11 R E S
sd~f~ca~os fsegÚ~1 sus ,J:- En miles de 'J'onTeJad~~ ~-J'oneladaF-=-_

a tm en't o s abrlJ.. es.- [p ..,. I ~
1L --FfL.:::r..::o,Ep,,::l..::;a:-..-jF';,::.o:::m,E;.p::.r.:::a.:::Cl.:::a_ Tot al Proní. a Comprada ']'01

.- 1 =,-----¡-- I -
~.2l8·-1 1.840.- 13.058.- 84.000 1127.200 1211.

I 1 I I

I I I I I
r.1l5'-11.607.- 12.722.-1 91.5001126.800 218.

Jajuv I I I I I
I ¡ ¡r..187.- 1.270.-p26.000 ¡ 8.500 1 13 4 .

I I I I I
y Jujuy I I I I I

~ ----+--_ __L + +-~ +-__
Ingenios)~;;~.:.li~3~.- J7 .~5~·-J201. .20~~~' 52~J16i~

8,56!J;34 7,43626 o0,-

ente: Estadística del centro Azucarero Argentino
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I - DATOS DE PRODUCCION

Zafra 1948

I

~·11'·-1l..607'-

I

8,56~34 7,43626 o0,-

['al
a y Jujuy

G 1 50

~aña Propio lcaña Comprad~ Total 1
e/ I 1 I ~70 '1°

-+--37 I 63 -hoo.--
44 1, 56 ! 100.- 1

93 1 7 -+=00.- I

___l 50 ~~

Zonas

mtro Azucarero Argentino
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SEGUl')----

TI

POR TOO KGS.

Gastos de Jomercia1ización

Jomisión de venta 0,86 %
Jomisión de garantía 1 'l~

Seguros 5 0/00 por año durante 6 meses
Bonificaciones y rabajas 1/2 %
j?letes de I'ucumán a ~,ueYlos [:.ires
L1macenaje $ 0,04 por 70 ::~gs.por mes,
durante 6 meses
CarGa 8 0,04 por 70 Kgs.
Descarga $ 0,04 por 70 Kgs.

0,3D7
0,45
0,1125
0,225
4,019

0,342
0,057
0,057

3uJ3-TO'.CAIJ 5,6495
Aumento precio de venta I 6,-

1
RefLElción R3 , 20

l'O1'_"-L '4,8495

L_=-precios n~to d~_vegta S/VI I~gQnio~~-d) -b~3~!.1 505 _~

D - EEQll!.fL~i O_I!.0nderado s .9:e1 lJE.':'.ci o_~et .2.-ªs:._.'!:s:nt.§l.

,ªobE~.vagón In¡;eni o

--;'"0:-;' ""ú"r~:-¡- 'o~"o~,¡?~:~~~~~:'T_Iill~rt , _l
Filé Y Hefinado I 340.370 I 30,1505 t02.623.256,D5l
Granulado ~23.630 I 32~37~~__j 7~.40~.:220,58

.rOTAL ¡ 564.000 ¡--n,03316 1'75.027.047,43
i =i:=

E - Precios promedios de la tonel Oída del Jaña

Promedio precio neto s/w Ingenio po r 100 Kgs. (P.N.)
Hendimiento promedio general ( H )
Precio por tonelada caüa P lí x H

2

Promedio General: 8 % .
15,51658 8· · x a 12

Promedio Caña :Propia: 8,56534 % • 15,5' 658 8,5653'· • x
Promedio ·Jafia ::Jompr8da: 7,43626

A

5 5 - 5" 7,43621)'Q · • 1 , 1 b ,) X
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----~------_._._--

meses

mes,Kgs.por

de venta

,04 por 70
s
cr 70 ~{gs.

4- por 70 Kgs.

nt a 0,86 %
rantí a 1 >{,
por afio durante 6
y rabajas 1/2 'lb
n~n a Buenos Aires

r-c í a'lí z ac í ón

~s/w J3uenos Aires

1,-;U é-;-r I
I "1I Refinado GranUlado I

[~~=--r44,=--=l
==--=r====~.~-====¡==l

I , I
I 0,387 I 0,3784 I
I ",0,45 0,44
I 0,n25 o,n I
I 0,225 0,22 1

4- , 01 9 4,019 I
I 0,3!f2 0,342

I 0,057 I 0,057 I
0,057 I 0,057 I

~._--------..¡. ---1
, I I
I 5,6495 I 5,6234 i
I 6,- I 6,- I
L_3, 20--L - - I

1'0L":L I 14, 8~95 I n, 6234 1
2 veg!a sf!i. I~,ge~io~~=~~ C22' 1 5~~_~t;?2 , 37 66 :J
~fome di o ,22.ndef.§do s.....Qel p'!:~ci2._net 9_Q.s._:'.!:.§nt.§!

Sobre vagón In,g.snio---r I Pr-ec í.o i:eto-r- ,
r e s I Toneladas I S/Vi Ill~enio I Importe I
----¡--------t 100 "~n------i
o I 340.370 I 30,1505 102.623.256,85

~~!.630 ~,37~~__ 72.403.790,58

I 564.000 0 1 , 0331 6 -l--;25.027 .047 ,43

100 7c;Q ID ;, )
. -'''60. \..J.. • .J.~.

( R )

~recio~romedios de la

) neto s/w Ingenio por
omedi o general
el. ada cafia P N x R

2-

tonel ::ida de Caña

31,03316
8 j.í~

General. : 8 % .
15,51658 8 12,4133o • · X !O

Jafia Propi a: 8,56534 ~0
.

15,51658 8,56534=13 ,2905o • • x
Jafía ~omprada: 7,43626 ~-1

1 5, 516 5éJ 7,43626=11,5385o j'iJ · • X
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A - :Por ¡·Iateria Pritna

- en miles de pesos -

I . 1 Ingenios ¡- Cañeros

I DETALLE l· msn l T/~:a~'~ Dl;n I'rl
~Pree~: un~::;~::;:::;-l ~1;-:-992, ;-1;2,10 13.313, ° r-;-

Precio de la Caña 1 46.782,5 113,29 140.731,0+ 1

Sub-'rotal 1
1

66.209,5iI18~rJll72~532,OII-;
lledueeión :;p 0,0312 por el , .-
Kgs.azúear de ingenios. t:_9'~06'8--+~-- ~~
rot,ü Compensaciones 56.302,7 116,14 172.582,°1_':::

- en miles de pesos -

56~.OOO toneladas a razón de ¡ 0,1289 por Kg. ¡ 72.

e - Resumen

(1) No se incluye subsidios acordados ~ cañero por tran
estas sumas aacerlderían a medio centavo por LgS de azi'
bricado en la zafra.-



- 154 -

A - Por ¡;;at eri a ?rirna

- en miles de pesos -

1,3~

18,35 I
9.406,8

--- I
129. 384=,7=Jk ===========

. .'rota;---==1
Tr/I,',' '1'011 I

m$n I ,Jalía

226.305,0 32'~,~1-0--1
87.513,5 12,41

138.791,5 19,69

32,10
n,54

20,56

s

I ~.§e!1i~s_=r--;;:;:~--
I , !T/l" l:on¡ I,r/;,; ron
1" mSn 1,;alía m~n 10afia

---r-----+- 1
orme 1 n2.992,0 132,1013.313,01

L46.782,5 113.29 40.731,01

por e/ I 66 .209 , 5 I][;,81 72. ss2 , 01
í o s , I 9.406,8 1 2,67 I Il-- , -L.- ---L _

I 56.¿;02,7 h6,14 172.582,0120,56___...b ~ L -- ---

- en milos de pesos -

adas a razón de ~ 0,1289 por 1i 72. 699,6

e - Resumen

Ingresos Totales de los Ingenios

- en miles de pesos -

ub a i d.l o s acordados al c añe r o po r transporte de Jalía.-'5e estima que
erlc3.erían a lliedio centavo por ~',_gs Je azúcar en relación 81 total fa
afra.-
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IV - C~~ENSACIOliliSP(

PARA GRUPOS DE INGENII

SEGUN SUS RENDnI!I~¡~

- en miles de }

._- --
Precio Caña Deducción
$32,10 'r on , $0,0312 Kg. Sub-totl

DE'r.ALLE Azúcar propia
-

m,in 'r/111.00 m/n '.l:/lVI ten m/n :J:1M:
lBícar Caña Azú,

1 - CMiA COMPRADA

A) Rto. b,90b 59.0b4, O 4b,43 -,- -,- 59.0b4, ° 46

B) Rto. 8,020 51.584,7 40,68 -,- -,- 51.584,7 40

C) Rto. 10,591 2.664,3 31,34 -,- -,- 2.6b4,3 31
Total

I
Rto.7.43626 113,313, ° 43,17 -,- -,- 113,313,0 43

-- -fI- CA;~A PROPIA

A) Rt o , b.90b 39.097,8 4b,55 2.b20,8 2,15 36.477,0 43

]3) Rto. 8.020 35.791,5 39,12 2.854,8 2,5b 32.936,7 36

C) Rto. 10,591 38.102,7 30,24 3.931,2 3,31 34.171,5 27

Total -
Rto.8,5b534 112.992,0 37,48 9.406,8 2, b7 103.585,2 34

:J: otal (jeneral 226.305, O 40,12 9.406,8 1,34 21b.898,2 31

-- -
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~~ENSACIor~SPOR MP~ERIA PRTIüA

RUPOS DE INGENIOS CLASIFIC~

N SlTS RENDIMllilll'08 FABRILES

- en miles de pesos -

-
~recio li~uidac.

8ub-total ~/Laudo Alvear $ Compensaci6n
a 0,1552 p/Kg.Azuc.

ten m/n l/MI 00 T/ml'oL m/n l/M ton m/n l'/MI00 l'/M.toL.
Azúcar Caña Caña Ep-car Caña:.. --

59.004, ° 46,43 32,10 19.737,2 10,73 39.326,8 30,91 21,37

51.584,7 40,68 32,10 19.675,0 12,24 31.909,7 25,16 19,86

2.664,3 31,34 32,10 1.318,8 15,89 1.345,5 15,82 16,21

113,313,0 43,17 32,10 40.731,0 n,54 72.582, ° 27,65 20,56

5 36.477,0 43,43 29,95 13.033,9 10,70 23.443,1 27,91 19,25

6 32.936,7 36.-- 29,54 14.197,7 12,73 18.739,0 20,48 16,81

1 34.171,5 27,12 28,79 19.550,9 16,47 14.620,6 n,60 12,32

- -
7 103.585,2 34,36 29,43 46.782,5 13,29 56.802,7 18,84 16,14

4 216.898,2 38,40 30,76 87.513,5 12,41 11 29 . 384, 7 22,94 18,35



- 156 -

v - DEMO~'.rRACIaN DE LA UNIFOillllIDAD DE LO:

QL~ SE PRODUCE Y POR LA SACAR

- en miles de pe

Comp. del Est!:!; Venta del Estado
Diferenciado a$32,10 la Tn a$0.431b7Gr.Azuc.

DETALLE
~/Ml00 t/lvI 'J:n. ~/im$n K!?Az.

lj1$n
0."ñ"

m$n
I K!?

I - CANA COMPRADA

A) Rto. b,906 59.004,0 40,43 54,9°8,3 29,84 4.155,7 3
B) Rto. 8,020 51.584,7 40,08 54.735,0 34,06 3.150,9 2
C) Rto.l0,591 2.664,3 31,34 3.069,1 44,21 1.004,8 11

Total
Rto.7,43626 113.313,0 43,17 113.313, O 32,10 --,- -

a $32,10 Cl:n.ded:l:; Venta del Esta
cido $0,0312 por do a$ 0,343b
Kg. Azucar. Kg.Azucar.

Ir-CAllA PROPIA

A) Rto. 6,900 30.477.- 43,43 28.859,b 23,70 7.b17,4 9
B) Rto. 8,020 32.930,7 36.-- 31.436,3 28,19 1.500,4 1
C) Rto.l0.591 34.171,5 27,12 43.289,3 36,47 9.117,8 7
~otal

I Rto.8,50534 103.585,2 34,30 103.586,2 29,43 --,- -
~O'l'AL GENERAL 21b.898,2 38,4b 210.898,2 30,70 --,- -
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UNIFO:J.:¡MIDAD DE LOS INGRESO;:; POR lVIltrERIA PRIlVIA

CE Y POR LA SACAROSA QUE SE ELABORA

- en miles de pesos -

-
stado Diferencia Subsidio Compensación.Azuc.
1M ~n. m$n ~/lVllOO m$n ~/lVI 100 111M II'n

m$n T/lVI 100 T/IV¡ tn
aña K".. A'7.ll ( K".. A'7.ll r;",fí ". KJY A'7. r;",fí '"

29,84 4.155,7 3,20 35.171,1 27,05 19,11 39-320,8 30,91 21,37
34,06 3.150,9 2,49 35,000,6 27,05 21,82 31. 909, 7 25,10 19,80
44,21 1. 004, 8 11 ,83 2-350,3 27,05 27,11 1.345,5 15,82 10,21

32,10 --,- -,-- 72.582, ° 27,05 20,50 72.582,0 27,65 20,50

Esta
430
• .

23,70 7.017,4 9,07 15.825,7 18,84 12,99 23.443,1 27,91 19,25
28,19 1.500,4 1,04 17.238, o 18,84 15,40 18.739,0 20,48 16,81
30,47 9.117,8 7,24 23.738,4 18,84 19,99 14.020,0 11,00 12,32

29,43 --,- -,-- 56.802,7 18,84 10,14 50.802,7 18,84 16,14
- -

30,70 --,- -,-- 129. 384, 7 22,94 18,35 1 29.384,7 22,94 18,35

---

- -



Ago at o
Setiembre
O-etubre
lJovi embre

I TI.i oí embre
Enero

1
~....~.ebrero
Dlarzo

1 llbril_
I -.

I ~:~o
I Julio
I Ag~sto

~.

I{I _. I~T~GItIZIJ TIE 'P l\GO TIE Lj~S ··JOI/J?EI~E;l~JIOITE·S ]'jillRILE3

.- en miles de pesos -

tTta.Azúcares l-153.d08 11 61 . 868 f 106. 596 ~99.828 1 _42~00 I -.264~00 I
mporte JompensacioJ I I 1 _ 1 1

esU~(»t1289 kg.Az.) f9tT7.!.tJ.1~0.~§.±.&1113.740g /1b.§.§.7,,§. 5..452..t.2 I 72~926 1
.. I r I 1
uo t aa-Yencd mí.errt os I I . 1 " 1 I

1
I 1 I 1 I 12 .197 , 1 1 _ 1 +- I -- -- I 2 •1.97 ,1. 1

1
2 .1_97 ,1 1 2 . 318 , 31 -- 1 -- -- I 4.515,4 1

1

2,197,1 2.318,31.,\.526,71· -- -- 1 6 .. 042,1 I

2.1~7,11 2.318,3LJ·5~6t711.42~,7 .r: o I 7.471,8 1
2.].,)7,11 2.318,311.526,71 1• 42J,71 005,0 I 8.077,6 1

12.197,11 2.318,31,1.,526,711.• 429,71 605,8 1 8.077,6
2 .1~ 97 ,1 2.31_8,31 1_. 526, 71' ],.429,. 7 1 605,8 I 8.077 , 6 1I

2 •197 ,1. I 2. 318 t 31 1 • 526 , 7 1.. 429 , 7 I 6O5, 8 1 8 •077 , 6
2.197,51 2.318,3' 1..526,711.429,71 605,8 I 8.078,0 I

1 2 •318 , 4 J. 52'6 , 711 •429 , 7 6O5, 8 I 5•880 , 6. I
1 -- 1.526,6 ]_.429,7 605,8 l' 3.562,1.. I

-- l. J__ 430,2
1

605,8 2.036,0
-- I -- I 6. 06, 1 I 606 , 1.

o L .=..--L

f-'
\J1
-.J



,VII - l~SPI~C~rO FII:Llil'TC;IEl1.0 1)l~I; RJ.~GIIL}~rT JO=fT:~l:Sj~TCRIO

- en miles de pesos -

'1

I
SALDOS(6)!

I
-1
I

r---------------;l-' ------~-------~-,-I nzz-e so Pre- I
'_.AnticiPoS y Reintegros I :':;ompel;- I Verrt 5S de .ú.zúc5res 1n¿;resos ,io '2conóm. I

( 2 J\ ~QO 44 100 T/ I'saci0- L I 1.+ +.5) jWL} ~ -~ \ J.\.
1, (',.1 .izuc ar' 1 '---------IT--,,-------~ , ,--'_~__~ ~ i~_

I Lmno r-t e a Ines 1
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8.- LOS PRECIOS DE VE:NTA DEL AZUCAR.-

Los decretos de ordenaci6n azucarera, a partir de
1945, se han preocupado en cada caso de fijar el precio máximo de
venta de ·los azúcares sin que ello signifique una constante varia-·
ci6n.-

En el decreto nO 078/45. se fijaron los siguientes
para la plaza de Duenos Aires:

Intermediarios

Del ingenio al mayorista por Kgr •••••
Del mayorista al minorista ti ff •••••

Del minorist a al consumidor If ff •••••

Pile y
Refinado

0,45
0,4618
0,47

Granulado

0,44
0,4518
0,46

Estos precios con relaci6n a los vigentes al momento
de establecerse, además del aumento de mine 0,06 por Kgr. presenta
dos novedades e una que se refiere a la denominaci6n de los' tipos
'pués, antes se denominaban t'*piléextra 11 y f.tgranulado extra", res
pectivamente, sin duda,la apropiaci6n de la terminologia adecuada
es una avance que tiene su importancia en las operaciones comercia
les; y otra que se refiere a las normas para reajustarlos precios
en las demás plazas del país.-

El aumento del precio de venta, como hemos visto
ya, está fundado en el aumento de los costes no del productor mar
ginal, sino considerando la incidencia en determinados grupos eco
nómicos, manteniendo estables sus respectivas ganancias.-

La finalidad ·--inmediata del aumento es, en efecto,
restablecer el equilibrio econ6mico de los ingenios y cañer ca ,re
trotrayendo la situación a la fecha en que se iniciaron las cues
tiones. Pero, ha de verse, además, una finalidad mediata que es
la de hacer lle gar a la masa de los trabajadores una mayor retri
bución para contrarrestar el na yor 'costo de la vida. Este propó
sito, que encuadra en el aspecto económico, está intimamente lága
do al s ocial, de manera tal que se advierte que la verdadera inten
ci6n del nuevo precio es la de elevar el nivel de vida de los tra
bajadores y propender a su adelanto social, misi6n primordia1 que
se ha impuesto el Gobierno surgido de la Revoluci6n del 4 d-ejunio.

No obstante los aumentos de costo, que han crecido
notablemen-ce desde 1945 a esta fecha, el precio del azú.car no se
ha movido sino recién a fines del año 1948 y en una proporci6n
que dista de coincidir con el precio econ6mico. Aqui nos enfrenta
mos con la politica de bajos precios que ,en principio, fa.vorece al
consumidor y también a lamasa de menor capacidad adquisitiva. El
Estado al -hacez-ae cargo de la diferencia, de hecho realiza una re-
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distribuci6n de la riqueza de cada uno de los consumidores.-

Lo que no se paga en el precio, se paga con los re
cursos que todos los ciudadanos proveen al Estado. El mecanismo es
bien claro; siendo el principio de que contribuye más quien más
tiene, a la parga paga más cara el aaúcan el que mayor riqueza po
see.-

La justicia de estos resultadospueden ser o"bjeta-·
bles,en tanto se piensa que "toda exaci6n ha de tener por finali
dad el s oáJtenimient o del Estado como un bien público, del cual se
recibe un beneficio indivisible e imposible de valorarlo con rela
c í én a cada individuo. La traslaci6n de la riqueza de cada indivi-
duo es, en este caso, una contingencia solo previsible en cuanto
intencionaJ..mente y a titulo de beneficencia seda amparo a quien
realmente lo necesita. Pero, de ah! a provocar una desigualdad
económica contrariando los esfuerzos merecidos ,la si tuaci6n cam-.
bia total.mente. Por ello, una medida econ6mica que intencionalmen
te provoque la traslación de la riqueza de los individuos debe
considerarse oportuna y transitoria.~

. El precio politico al desfigura.,r la rea~lidad de los
hechos, en lbS cuales se apoya la actividad de los individuos,
acarrea el serio perjuicio de desvirtuar la función reguladora
del precio econ6mico. Un ejemplo simple es el que resulta del au
mento de los aal.ar-t oe ,-

Las demandas de los obreroo, mien'tras es el Estado
qu~en puede satisfacerlas, carecen del freno natural que impone
la opini6n pública que se veria agitada,p or quienes z-ec í.ben el
impacto de los aumentos que al fin se acuerdan. Esta insensibili
dad cr-ea.. una atmósfera, artificial que re-siente las responsabili
dades del obrero,bién sea como productor o consumidor.-

Desde luego, frente al precio politico subsidiaño.
por el Estado, no se piensa ni en la capacidad y productividad
económica de las empresas, ni en la traslaci6n de la m~o de obra
hacia donde es más necesaria, pués, el movimiento económico, so
metido a la· ansiada justicia social, se encuentra solo accesible
al experto. El peligro es evidente y tanto más cuando no es posi
ble conocer sus resultados por ninguna reacción tangible, salvo
el anáJ.isis de gabinete, el que siempre se realiza cuando el mal
está avanaadoo-

lia fijaci6n de los precios máximos de venta en las
demás plazas del país, en 1 amedida que difieran los fletes, desdat
la de Buenos Aires, es un asunto que también merece nuestra aten....
ci6n.-
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Si se contara, con una s ola plaza productora, en
ella no pudria haber más ~ue un s610 precio, el cual óscilaria
por la influencia de la dema..nda de cada plaza de consumo, de tal
manera que la-mayor o menor necesidad de una provoca automática~

mente un movimiento en las demás, como si se tratara de vasos co
municantes de distintos diámetro ...

Ahora bien, si la plaza Buenos Aires es 1 a de mayor
consumo, l6gicamente, ella habrá de influir preponderamtemente en
la determinaci6n de los precios, pero bien entendido, por reflejo
del centro productor. En conaecuen cfa, la no-rma dispuesta, signi-
fica que el precio sobre vagón ingenio está fijado indirectamente.

Pero, si en oambio, se contara con más de una plaza
productora" como ocurre enla realidad, es necee ar-Lo considerar
las zonas de influencia y.el grado de ccmpe t.enc í,a entre ellas, lo
que coincide con la capac.í.dad de producci6n...

En este caso, los mercados de c onaumo habrán de af,s..
larse, de t rL manera que solo unas cuantas estarán influidas reci
pr-ocamen'te., mi entras que otras quedan s omet·idas al albedrío de la
competencí.a más ventajosas. Por' lo tanto, a, un precio dado para lE'
p.Laaa Bueno s Aires, las de Tucunlán, Salta y el L,itora1 tendrán d í.e
tinto precio sobre vag6n ingenio. Estos precios diferentes en ca
da plaza productora, según sea su gravitaci6n en otras consumido-
ras ,originarán en ellas precios múltiples que no respetan la re
gla del caso anterior.-

Si,por ejemplo consideramos que laproducci6n de los
ingenios cel litoral no es suficiente petra abastecer su zona, re
quiriendoJa concurrencia de otros centros productores, Lógí.camente ,
el precio en una de sus plazas adyacentes de consumo no se deter-
minará sumando al precio medio sobre wf!gón ingenio, el flete cor-res
pondiente, sino en raz6n de la demanda" hasta el limite en que pue
dan competir los otros 'centros prod.uctores.-

Estas consideraciones, 'propias de la te cria econ6
mica, tienden a precisar el alcance de las normas para fijar los
precios máximos en las demás .plazas del país y a poner de manifies
to la situación en que se encuentran los ingenios del litoral, CU~

ya ubicaci6n ha sido siempre discutida por tratarse de zonas de bE~

jos rendimientos agricola..s y fabriles.-

Los precios máximos de venta del azúcar fijados en
1945,sufren su primera modificación el día 15 de octubre de 1948
con motivo del aumento de las tarifaJs ferroviarias, elevándose,
exac~amente, en un centavo.-

La fijaci6n de los nuevos precios fué dispuesta PO!
una simple resolución de la Secretaria de Industria y Comercio,
por interpretar sin duda que estaba facultada para hacez-Loj ya qtfJ
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el decreto nO 1287/40. establece que s "cual.quí.er alteraci6n que ex-
perimenten en 1 o sucesivo los fletes, en más o menos ,incidirán, pa-·
ra la plaza Buencs Aires, en los precios arriba fijados·, los cuales
eran los mismos que los de 1946. Las posteriores modificaciones ,que
se hicieron directamente por el Poder Ejecutivo, parecen dar a en..·
tender que aquella previsi6n no significa una delegaci6n de facul ...
tades, sino una norma que tiene por objeto exc.luir del régimen com..
pensatorio los recargos por aunantos, de' fletes del azücaz-...

La segunda modificación, que se dispone por el de ere..,
to nO 6.117 del 11 de marzo ppdo., también se debe a una alteración
en los fletes, pez-o no solo por aumento de las tarifas, sino también
por el modo de aplicaci6n.-·

Antes de la aparición del c.i tado decreto, las tari
fas ferroviarias de Tucumán a Buencs Aires, eran uniformes paz-a to-
dos los ingenios de esa zona, no obstante' las diferentes distancias
en que se encuentran.-

L.a aplica.ción de nuevas tarifas en' funci6n dir~cta

del kilometraje produjo neces:a.riamente una alteración en los cost oa
de venta de los azúcares, siendo más castigados los ingenios que se
encontraban ubicados más al norte ...·

A fin de mantener la si tuaci6n al terior o corregir
el efecto diferencial de la tarifa kil.om4trica, se dispuso la apli
caci6n de una tarifa te6r'ica única de_ m$n.' 0,.06869 por kilogramo <

que corresponde al .ingenio de Tucumán más distante de Buenos Aires,
obligándose a depositar la diferencia cuand o 10 e·fectivamente abona..
do fuera infer1or.~

Desde Ltego , esta medida no rige para los ingenios
que tienen un flete mayor que el indicado, como serían los de Salta
y Jujuy,los cuales, porotraparte,ya anterionnente se regían por
tarifas diferenciales.-

La contribuci6n que establece este Decreto, en prin~

eipio, parace tener el prop6sit o de no cambiar la si tuaci6n en que
se' encontraban los ingenios de Tucumán, sin embargo, es posible ~e

la verdadera intención sea la de no estimular a las fábricas ~e se
alejen de las zonas aptas de producci6n, lo cual es una sana medida
de pol1tica econ6mioa.-

9.- LOS SOBRE-PRECiC6.-

Además de las referidas modificaciones de precios han
existido otras que afectan a determinados consumidores.• Estos aumen
tos de nr-ec í.cs , aún cuando se los llame sobre-precio, tienen', en ri-
gor de verdad, el caracter deimposici6n ...
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El primer caso de fijación de sobre-precio reca
yó sobre los fabricantes' de dulces o que u-tilicen azúcar para
elaborar sus productos.-

,Este gravamen tiene por único objeto cubrir el
quebranto proveniente de la adquisición de azúcares en el exte
rior,siendo sus fundamentos principales los que se detallan en
los considerandos del dec~eto respectivo, nO 8360 del 23 de mar
zo de 1946, cuya síntesis e's la siguiente:

1-.- Que una de las' causas concurrentes de la .escasez de
azúcar se debe al incremento de las cant.idades absor
bidas por los industri'ales del dulce que sobrepasa
del 20% de la producci6n nacional.-

2-.- Que los productos de estos industriales al no estar
sujetos a precio máximo, ni restringida su exporta-
oí én, origina para ellos un beneficio espe cial, lo.
cual determina a su vez la desviación del consumo di-;
recto del azúcar.-

Esta medida, como se ve, está ampliamente justi
ficada, pues, siendo, en lo: que respecta al abastecimiento,más
fuerte el derecho de la población que el de los industriales,
puede decirse que las importaciones se efectuaron en beneficio
de éstos últimos.-

Al parecer, la fijaci6n del sobre-precio habría
sido la proposici6n de los dulceros' en'su afán de conseguir lo
que para ellos constituya la materia prima vital p aza su indus
tria.-

:Planteada de este modo la aparición del sobre
precio.o.es evidente que el carácter de imposición que lleva con
sigo resulta muy relativo.-

Originariamente, el sobre-precio a los industria
les se fijó en m$n 0,15 por Kg~de azúcar, pero por decreto n·
2812 del 17 de julio del mismo año se redujo a m$n 0,05 por Kg.-

En cuanto al tiempo de aplicación., está condicio
nado al monto del quebranto, el cual ha sido aument.ado a raí.z
de nuevas adquisiciones efectuadas por el Instituto Argentino
de Promoción del Intercambio, según se establece en el decret.o
n' 36.996 del 25 de noviembre de 1947.-

El segun.do caso, corresponde a la exportación
de productos azucarados que, por el decreto n' 25.267 del 13 de
diciembre de 1946, se fijó en m$n 0,455 por cada Kg. contenido
en los mismos.-
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Este sobre-precio está previsto en el decreto nO
1287/46., destinándose a :formar el fondo d.e compensaci6n para ha
cer frente a las erogaciones que e~ el mismo se establecen.~

El fundamento de la medida es en extremo simple,
pué s , la p o'l LtLca de bajos precios sostenida a base de subsidios
a cargo del Estado, solo tiene por objeto beneficiar al consumidor
nacional. Si a ello se agrega que frente a zafras, deficitarias no
existe ningún interés en fomentar la exportaci6n de azúcar, es ló
gico que, en tal cas 0, el exportador pague por lo menos lo que real.

,mente cuesta el azúcar que contiene el producto que negccí a o-

Para la exportación directa de azúcar, no se ha fi-·
jado sobre-precio alguno, sin duda, porque existe prohibici6n ab~

e o'Lutia ,»

-----------0o000--------,-----
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e A P I TUL o - VII

RACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA
4 &.=~r'.= .•

(Situación actual)- - _-..-. .............._.-....-- .-.-..-..---.---

1°.- LA DIRECCIOl~ DE J~ii I~~DUSTRI.A.-

Con motivo de la trro~sferencia de las funciones de
la Junta Nac í.ona.L del Azúcar, que desempeñaba el Banco Central de
la República Argentina, al Ministerio de Industria y Comercio de
la Nación, dispuesta por Decreto del Poder Ejecutivo del 24 de
j uní,o del cor-r í.ente año, se crea. en el oitado rllinist.er~o la Dire..Q.
CiÓl1 d..e Azúcar.-

La creación de .esta dependencia no significa ningún
hecho nuevo ni tiene la transcendencia de la Junta Nacional del
Az~car,cuya importancia, como ya se destac6, estribaba en.la ins
titución de un orgro1ísmo de carácter nacional que tanta falta ha
cia para atender los problemas de la industria, fomentar y orien
tar su desarrollo. Sin embargo, en lo que a la política a seguir
se refiere, cuy03 lineamientos generales le son trazados,se obser-
va un cambio notable con relaci6n a las últimas medidas dispues
tas.-

La Dirección de Azúcar a igual que la Junta, es la
consecumcia de un estudio previo de cuyas conclusiones, luego de
practicarse un de-tenido análisis de la aí. t uaca.ón actual' y sus an
tecedentes, surgen las normas qúe máBiconviéne aplicar para el f2
mento de la industria.-

La menci6n de este estudio la encontramos en una so
la informaci6n oficial,producida en ocasi6n de ponerse en posesi~
del cargo al Director de esa nueva dependencia del Ministerio de
Industria y Comercio.-

En el discur so de e ste funcionario, Engení.e r-o J. Iv:I.
Alarazqui Alonso, textualmente se expresa:

"Hone s to es reconocer, sin embargo, que un h e cho anterior
"a este, es el C:"u,e jalona la nueva política a seguir en
"este aspe~to: Bon las conclusiones de la "Comisión Inter
"ministerjal de Estudios Azucareros" del Banco Central, don
"de tLlve el honor de representar este :r~Iinisterio,. las que
"han definido el estado actual y el desenvolvimiento fut·u
"ro para nuestra riqueza azucarera.-
HEl estudio exhaustivo realizado allí, en :forma met6dica ,
" eclética y racional, lleva implicita la opini6n de todos
"1os sectores economicos del gobierno, lo que traducido



ttal terreno de las realizaciones, significan el compromiso
"tácito de solucionar. el problema, dentro de las normas de
Uun plan de ordenamiento integral u . -

Por lo expue sto , corresponde a la Comisi6n Intermini.§
terial de Estudios Azucareros - C.I.D.E.A.-, con asiento en el Ban~

co Central de la República Argentina, el mérito de haber sentado
las bases de las normas de política econ6mica a aplicar en materia
azucarera, que, sin duda, son las consignadas en el decreto de ereg
ci6n de la Direcci6n.-

La Direcci6n de Azúcar-según el artO 2° del citado
decreto- tiene por objeto desarrollar una política de. racionaliza
ci6n integral de la actividad azucarera, controlando, estudiando y
orientando los distintos procesos de esta actividad y fomentando
la producci6n y consumo /' () azúcar conforme a las bases que enuncia-
tivamente se señalan en 16 incisos.-

La diferencia fundamental que se nota entre estos
prop6sitos y los fijados para la Junta Nacional del,Azdcar es fácil
de establecer, si se consideran los términos que en uno y otro caso
se aplican para definirlos.-

En efecto, mientra en el año 1945 se hablaba de un
"Ordenamiento General de la Enduetr-La.? , ahora, en cambio, ,se habla
de la uRacionalización a:ntegral de la Actividad Azucarera tt . -

Esta terminología, apar~ntemente sutil, distingue dos
procedimientos que, si bien en cier'to modo se superponen, no llegan
a confundir se.-,

El ordenamiento general de la industria, o mejor di
cho "Reordenamiento", nos da la idea de coordinaci6n de algo que
se encuentra disperso, de una articulaci6n más adecuada de los dis
tintos elementos ya existentes que componen la economía azucarera,

· es decir, se miraba hacia atrás, hacia el pasado.-

La racion~lizaci6n integral de la actividad azucare
ra, en cambio, no s da. la idea de r enovac'í.én , de aplicaci6n de, nue
vos principios, de cambios,eliminando o introduciendo nuevos facto
res que contribuyan al progreso de la industria, es decir, se mira
hacia adelante, hacia el futuro.-

La actual Dirección de la Industria,en consecuencia,
debe suponerse que t:i,e:rle nuevos horizontes y, como veremos seguida
mente, trazado un cauí no bien definido que aspira a lograr el mayor
aprovechamiento que es ~osible obtener de esta actividad.-

2°._ LAS FUNCIONES DE LA DIRECCrON DE AZUC~-

Dada la~amplJ..tud y Óorrectadisposici6n con que han
sido enunciada las funciones de la Direcci6n de Azúcar no permiti-
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remos -tratarlas en detalle, relacionándolas con los comentarios
formulados en el curso de é st e trabaj o de investigación.-

A) FUlTCrOITES DE COI\TTROL.-

Cumplir 'y hacer cumplir las disposiciones en vigen
cia del decreto ley nO 678/45; decretos nO 1.287/46;
16.163/46, 8.360/46, 2.812/46, 26.305/47, 21.361/48
Y 2.895/49 Y Laudo Alvear.-

2° .-. Controlar 18.,~ no r na s que regirán las r-e Lac'í.on.e s de
todo 6rden', entre productores de materia prima e in
~ustriales azucareros.-

3',;.- Organizar y man t ene r los regis-tros necesarios para
la, Lnsor Lpcd ón de corrt r a bo a entre. produ.ctores de
materia prima e indus~riales.~

, El cumplimiento de 18.,8 dispo sicione s en vigencias,
dictadas a partir del decreto nO 678/45.,es una consecuencia de
la transferencia de las funciones encomendadas a los organismos
que non anterioridad tuvieron su ejercicio. En general, todas
ellas se refieren al regí111en coupensator í.o , a las relaciones en
tre caiíe r o s e ingenios y' a los regírnenes de trabslj 0.--

Como as~~~o de ca2ital importancia,se presta es
pecial atención a las relaciones entre productores de la materia
prima e industriale s azucar e.r-o s , Corno hemo s vi stas, el origen de
estas relaciones, su evol.ucí.ón y n orrua s de aplicación, que reco
no cen bases económicas,. j.urídicas y sociál.. es, requieren necesa-
riamente la intervención del 'Poder Público como única garantía
capáz de hacer cumplir las convenciones ce~ebradas entre las pa~

tes y hacer respetar los derechos y obligaciones que en IBa mis~

mas se establecen.-

La de t ertní.nac'í.ón del pre cío de la roa teria prima
sobre la base de los r-espe ct í.vo s aportes u otras normaa que se
dispongan, la determinación del peso y rendimiento en sacarosa
de la caña y, en fín, la serie de condiciones fijadas paTa la en~

trega y recepción de la cañaj que tantas situaciOlles encontradas
pre sentan , hacen na ce sar í a , como la exp er í.en cia lo aconsej a, la
Lnt er-ven cí.ón de organismos especial izado s del Estado. Nat ur-a.I>
mente, esta situación no habrá de limitarse a fiscalizar los de
rechos y obligaciones de las partes, ni tampoco a extenderse al
punto de anular con imposiciones los propósitos que unos y otros
persigan.-·

La misi6n de la Direcci6n ha de entenderse como
conciiliiadora en los diferendos que esas relaciones ofrezcan y
a realizar una labor efectiva,tendiente a eliminar los obstácu~

los que entre los mismos se interpongan. Para ello, cuenta con
las facultades y los elementos necesarios, cosa que en otra hora



- 172 -

no tuvieron otros organismos de idéntica finalidad.--

En este sentido, haciendo una comparación con la
Cámara Gremial de Productores de Azúcar de la Provincia de Tucu
mán y laComisión Naca ono.l del Azúcar, pod emos decir, que este nue
ve organismo en muy poco se les parece.-

lliientras la Cámara es un organismo pseudo oficial,
cuyas atribuciones emanan de la voluntaria adhesión de sus asoci~

dos,sometíéndose a las decisiónes de su tribunal arbixral, la Di~

rección 6a una dependencia de la Administración Nacional que im
perativamente controla las normas dictadas para la regtuación de
las relaciones comerciales entre los ~mponentes de cada gremio.-

En tan-to la Co:.o.isión Nacaon al. era meramente aseso
ra del Poder Ejecutivo Nac í ona'l, y- compe t en t e para conciliar los
conflictos de orden interprovincial y tribunal ad-oc para discer
nir posiciones de distinta índole a la cual también las partes
voluntariamente debían someterse, la Da.r-e cc í.én aconsej a y reali
za la política a seguir y regula por sí, conforme a la reglamenta
ción que se le dicte, toda cuestión de orden nacional, sin perjui
cio de promover las medidas que estime necesario en la consecu
ción de esos fines.--

Estas diferencias van de una posición contemplati
va a otra espectante y ejecutiva; de una situación de libertad
individualista a otra z-aca onat y colectiva; de una época: .a otra;
del libre cambio al intervencionismo Estatal.-

La organización y mantención de registros para la
inscripción de contratos de compra-venta de cana es, a los efectos
mencionados, un Lndísp ensabLe instrumento de control.-

Sí bien esta disposición expresa del Decreto que
tratamos es oportuna, no es del todo necesaria si se tiene en cuen
ta que por las consignadas en nO 678/45. el Ministerio de Indus
tria y Co.ner c í,o está facultada para e110.- Esta observación nos pe:r
mite suponer que ex í.s t e la .í.ntenc í.én de proceder a la centraliza
ción de todas las funciones de control,incluyendo las que compe
ten a la Cámara Gremial de Productores de Azúcar de Tucumán.-

Desde todo punto de vista esta centa-a.l í.zacá ón resul
ta sumamente lógica, ya que el régimen azucarero es establecido
por el poder público y no por las convenciones que con caracter
privado, individual o colectivamente, las partes celebran. Por
otra parte, siendo dicho régimen de alcance nacional, no se justi
fica la intervención de IDl organismo de jurisdicción ,provincial,
que carece de atribuciones que imperativamente obligue a todos los
productores e industriales por el sólo hecho de tener la condición
de tales y negociar sus respectivos productos. Abundando aún más
en este asunto, hacemos notar que si se modificaran las bases con-
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t.r actuaf.e s del Laudo Alvear, eliminando la intervención de la Cá
-mara Gr enrí.a'L, ésta automátican en t e perdería 811 razón de ser. Ins-
-tituciones de este tipo, cuyas atribuciones no 11.8..cen de la ley
sino de los contratos privados no són de ésta época, ni caben en
una actividad tan e s'tr-e chamen te regulada por' el Gobierno Nací ona'Lv-

B) FUI\fCrONES DE EST11DIO y ORIENTAcrON.-

4) fJ Pr-opone.r la poLf t í.ca a seguir en materia azucarera;

5) Actualizar permanentemente los costos de producci6n
de materia prima, de elaboración de-azúcares y deriva
dos, sus respec-tivos gas-tos de comer-c.í.al í.sao'í.én , así
como también determinar los márgenes correspondientes
a cada uno de los factores que participan en el proce
so azucar-er'o ;

6) Proponer la'fijaci6n de l~s precios de venta de la ma
teria prima, del azúcar, subproductos y derivados, so
bre la b a se de los estudios específicados en el Inciso
5) ; .-

Lo s '? s'tud í o s de co sto s tienen una irnpor tEtllCia con si-
derable,bien sea porque con ellos se determina el márgen de la u
tilidad que en condiciones normal~s una empresa puede o debe rea
lizar ó porque ellos ofrecen una Lnr'o rma cí.ón aml)lísima ,;l fehacien-·
te de su si-tuación e conómi ca y ponen en ezrí.den cia las causas que
detienen o f"'~'tOJ'ecen St1 progreso, COLlO t.amb t.én los efec-tos de la
política ,ag.tari-a ; indv..s-Grial o comercial que se hayan aplicado,
tantol?Tivada co.ao oficia,lrnente, Por ello, los e stud í o s de co s t oa
deben entenderse como la base material de illla investigación eco
n6mica tendiente a determinar la )o~tica a seguir.-

Esta fuente informativa, como el medio más adecua
do para obtener las referencias necesarias para dirigir la políti
ca azucar er a se ha Lmpue s to desde 11~;Lce tiempo ale s organismos
oficiales que se les encomendara su atenci6n.-

En -tod.:]. o caaí.ón en qu.. e se ID querido es-tudiar los
distintos aspectos de la economia azucarera, se ha propiciado una
Lnv e sti[;acióll contable en las empr esas con el cb j e t o d e determinar
los costos de los distintos pr¿cesos que comprende la producci6n
de la mat er í.a pr í.ma , S11 eLabor.ací.ón y la co.ner c.ial. ización del azu
car , Per-o , la d e Le rm.í.nacLón de los co s-tos y los rnárgenes corre spon
da en t e s a cada uno de los t'actor e s que participan en el proceso
azucarero, ha tenido por finalida~ casi exclusiva, según los an
tecedell-GeS encont r ado a , la de servir de b aae par EJ.. fijar los .Jre
cios de venta de la materia prima o del az~car.-

Si bién, por lo general, en último análisis a eso
conduce todo estudio de costo,no es lo más importante ni su pro
pósito esencial. Conside:rado con la debida amp'I í.'t ud de una inves-
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tigación e ccnócrí CEL , es pe sible ob t en.e.r val í,o Si·E3 00J:101 u.sí.one s ta
le s eOiIto: las causa s que de t er-mí.nan los d'í.f e r en'te s co stos de pro
ducción ~Y" cuant í.t.ativamen t e el mon t o de e sas diffel~ellcias; el gra
do de ef'Lcí.enc La de cada exp Lo t acLón , conf'orme a su moda.Lad ad ,
sistema o régimen ,cuya clasificación surge del análisis d e las
carac't erí sticas I)Tincipales de cada una; igualmemlIe, la é:ficien
cia de la mano de obra, la incidencia de los recargos de los
sobr-e sueLdo s , Lmpu..esto s p or la legislación del trabajo,y de las
huelgas que de continuo se producen en esta industria; la presión
tributaria, de orden nacional o provincial, que debe so por uar' ca
da empresa; la carga financiera que representa la inmovilización
de activos en esta i11C1u..etr t a discontinua; La posibilidad de redu
ctr los costos en la madida en que es l)racticable, rnediante la
introducción de los adelantos técnicos de probada eficacia, con
aí.der-ando aquc 1..108 e stable cimiento s modelo s que mar-chan a la ca-
beza; en fín,en ~ aep e cco más amplio la determinación de los efec
tos y reacciones de un con j unbo de f'a.c tor-e s que graví. tan en el
de aenvoLvimi errt o e coriómí, co de e sota actividad, en cuyo caso serían
de aplicación los principios de economía, y, en consecuenc ,los
de la política e conóm í ca , eOl1 todas las ventajas que re~porta, la
comprobaci6n de los hechos que la indueen~~

Considerado así el estudio de los costos, no ha de
dudarse que de ello s han de surg.í.r' ,con toda la autoridad que la
ciencia económica le concede, las b a..ses y la tel~dencia de la p~

lítica a seguir.-

La fijación de los precios de venta de la materia
prima y del az~car,sobre la base de los estudios de costos, a que
se refiere el inciso 6° arriba transcripto, debe entenderse como
que ello implica la intención de continuar con la aplicación de. ,. , .
pr eca o.s nn.nurno s y maxamo s , _.

En lo que respecta a la materia prima,la fijaci6n
de precio mínimo es loqúe má.s conviene en la actualidad, -lGanto
por lo que la experiencia aconseja como por las características
de las. explotación agrícola azucarera y de las relaciones eptre
los agricultores e industriales.-

Oportunamente,nos hemos referifu a los conflictos
entre los cañeros y los industriales suscitados por desavenien
cia en la determinación del. precio de la caña , resul tanda con el
tn.empo que la fórmula ideal era la de establecer ese precio sobre
la base de los costos de producci6n,con independencia de los ren
dimientos y del precio 'de venta del azúcar.-

Este modo de liquidar el precio, que significa parE
el cañero una garantía de que por lo menos habrá de percibir lo
que su caña le ha costado producirla y,segán la legislación vigen
te al momerito de en-tregar su cosecha, evi ta los innumerables con
flictos y situaciones de fuerza que en otros tiempos se sucedían
a cada zafra.-



Las dificultades para llegar a fijar el precio de
la caña, de mane r.a qtJ..e smtisfaga a los contratantes, obedece a
múltiples factores, cuyo dominio y aún conocimiento escapan a sus
po sibilidade s.-·

Por estas razones resulta indispensable la i11ter
ven c í ón .del Estado, en su misiól1. de regular e qu'í,tativamente_.. :~1:Las
relaciones contractuales que se establezcan entre agrLcul.tor e s e
industriales.-

Desde luego, no olffidamos los defectos ~ue apare~

jan la determinación del precio de la caña en función de su peso,
éste asunto lo cons í.d er-ar-emo s en especial más adelante.-

En cuanto a'l, azúcar, la fij ac í.ón oficiáL de su
precio sólo se concibe en momentos de escasez,. en beneficio del
consumidor, no siendo razonable ni práctico fijarlos en la situa-
., .

caon a.nvar sa.-·

8irl entrar en de t al.Le j d ebe adnu t Lr se que los pre€; ..
cios máxí.mo s del azúcar han de desaparecer tan pr'onto como dis
minuya la fuemte -tensión entr.e la oferta y dernan da del producto
que se viene registrando desde eJ_ año 1943.-

Sin embargo, esto no significa que deberán omitir
se los estudios d~ costos,ni la determinación del precio normal
de venta. En caso de· libertad de precios deberán igualmente ser
tenidos en cuenta,ya que dicho precio normal es el índice que se-o
ñala el punto de equilibrio ,también normal,entre la oferta y la
demanda y determina los ajustes que deben practicarse en la pro
ducción y los stocks -para mantener ese equilibrio.-

e

La fijación de precios, por lo tanto, no debe con-
siderarse con el exc'Luaí.vo ipropé eí.to de hacerlos máximo, sino co
mo un resorte de inestimable valor para influir en la política a
seguir.- t·

Lo s sub sidi o s a la industri a , que están íntima,men
te ligados a los precios, no se mencionan. Es probable q ue este
silencio signifique el propósito de -e Lí.mí.nar-Lo e , siendo un índice
de ésta tendellcia la supr-e aí.én de subsidios para otras industrias
como la de la carne, del aceite, del jabón y a los ser,ricios de
transportes, dispuestos ultimamente.-

Como hemos observado oportunamente, la eliminación
de los subsidios no significa eliminar el. :rée;imen de compensacio
nes; este régimen puede sub sistir lTE d í,a..nien r aactualización de la
"Con ur fb uc í.ón Ob I Lga..toria tJ

, u otro .r ecurso s í.m í.Lar- ,g«ue en defilli
tiva sirva para redistribuir los ingresos de la economía Azucare
ra. Po r lo oue se verámá's adelante, es muy posible q ue continúe
ap l í.cándo ee , paro" la pr'od uccf.ón agrícola, siendo d.e esperar que
se efe ctue con cri terio pr ác t í co y una pruden te moderación.-
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Los precios de las derivudos y subproductos tienen
también su importancia, en tanto ellos tienden con su· incremento
a reducir los costos de la materia prima o del azúcar .-'

La melaza, el alcohol, el bagazo, la cachaza, que
derivm1 de ésta industria, constituyen una riqueza de grandes pers~

pectivas que es menester fomentar. La racionalizaci6n de la indus
tria así 10 impone, de manera que se obtenga de la misma toda el
provecho que la ciencia pueda extraerle.-

La determinación de los precios, en este caso es el
resultado de una investigaci6n contable tot~ de las empresas azu
careras, poco menos que inevitable, de ahí entonces que, a la vez
que importantes en sí mismo, sea práctica su inclusi6n.~'

"7) Determinar el grado de eficiencia técnica de las explo-
taciones azucareras existentes o que se instalen en el
futuro y fijar las condiciones mínimas que deberán reu-
nir, para ser consideradas econ6micamente aptas".- .

La redacci6n de éste inciso importa una declaración
terminante de la existencia de explotaciones azucareras que no ret.1.-.
nen las condiciones mínimas para ser consideradas económicamente
aptas .--

La eficiencia técnica de las explotaciones azucareras,
tanto agrícolas como fabriles, tiene un~. importancia considerable
en la economía azucarera y, al respecto, 'mucho es lo que puede hacer
se mediante los estudios que sobre este tema se proponen.-

Con relaci6n al aspecto agrícola, cabe destacar la
enorme subdivisión de la tierra en la zona de Tucumán que, con nume
rosos miniftmdios, llega a extremos alarmantes, descontándose que su
eficiencia técnica de ningún modo puede considerarse· conveniente,
aún cuando se expongan argumentos de caracter social.~

El censo nacional.de 1945 nos ofrece una. información·
que demuestra en forma concluyente cual es el grado de subdivisión
de 1 a tierra en Tucumán.... '

Distribución de las Elantaciones de cañeros independientes según
escala de surcos.-

Escala de surcos %
hasta 25 surcos •••••••••••••••• '•• 3,6 )
26 a 50 u 12,7 )• • • • • • • • • • • • • • • • •
51 a 100 n 25,8 ) 70,6%• • • • • • • • • • • • • • • • •
101 a 150 u 15,7 )·..............• '.
151 a 200 n 12.- )• • • • • • • • • • • • • • • • •
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201 a 300 s~cos•••••••••••••• 11,1 )
301 a 500 n 8,9 )·.............
501 a 750 11 3,4 )·.............
751 a 1.000 n 1,9 )·..............
1001 a 5000 tt 3,6 )·..............
5001 a 10000" ·............. 0,3 )
10001 a 25000 surcos•••••••••• 0,2 )

20 c:1• --IV

Como se observa en el cuadro precedente, el 70,6%
de las p.Lantac í one s corre spond en a extensione s no mayor e s de 4
hectáreas, y el 20% a extensiones de 6 y 10 hectáreas, lo cual es
bastante elocuente, demostrando lo antieconómico que deb~ser las
explotaciones agrícolas de Tucum~~ en manos de los cañeros inde
pend í.e n t e s.-

Como es sabido,el cultivo de la caña es de tipo ex
tensivo. La reducción de sus costos mucho depende del aproyecha
miento de las tierras mediante abonos orgánicos e inorgánicos,del
suministro de riego, de la ~licación de maquinarias, todo lo cual
es posible en extensiones por lo menos de 10 hectáreas.-

La cosecha, por ejemplo, que actualmente demanda
gran número de brazos, adquiere mayor eficiencia mediante la meca
nización en gran escala y la racionalización de las tareas, lo que
implica a su vez un transporte bien organizado.-

Si bien es cierto que en t~rminos generales es con
veniente la subdivisión de la tierra y que ésta es un elemento de
trabajo que debe ser accesible a todos los que quie Tan trabajarla,
no menos cierto es, en favor del princi]?io social en que se funda,
que en ill1 caso extremo significa una pérdida de riqueza o un des
pilfarro de esfuerzos.-

Desde el puntm de vista económico ,una pequeña plan
tación cuya productividad no alcanza par a atender la subsistencia
de una familia ni de un hombre, no puede denominarse explotación,
ni merece consideraciones especiales, sino solo agrupadas con
otras y cuando en su conjunto adquieren un significado cuantitati
vo. Estas plantaciones deben entenderse como una actividad subsidi~

r i.a , dornéstica o comp.Leme n't arLa de otras y nunca, esenciales como
si se tratase de verdaderas empresas o inversiones de capital.-·

Desde el punto de vista social, por muy atendible
que sea el llropósito de fomentar esas pequeñas plantaciones, en
cuarrt o perI11i te un rnayor biene star al Lnd í.v í.du o que la explota, no
debe caerse en el error de darles el caracter de unidades de ex
plotación, ni pretender un precio ttsocial u para su producción, fo
mentando de ese modo sólo expLo t acá one s marginales y en tierras to
talmente inaptas.-
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Definir el grado de eficiencia tácnica y el tipo
de unidade s e conómi ca de las exp.Lo tac í.on e s cañer as que dé al pro
ductor total autonomia, es poner orden a este estado de cosas y
resolver un problema económico y social.-·

En cuanto al aspecto fabril, el asunto no escapa
de las consideraciones económicas, las cuales se fundan en la ra
cionalización de los procesos de la elaboración de la caña, que va
desde la aplicación de las maquinarias y m]_-tilaj es más moder'no s
hasta la organi zacLón admini strativa.-,

ID uno y ot.r o serrtí.do , debe tenerse presente que la
mala elaboración de la materia prima significa llil derroche de saca·
rosa en perjuicio de la explotación agrícola, un menor rendimien
to de los capitales y m~ desaprovechamiento del tnabajo de los
obreros y empleados, cuya incidencia en los costos debe ser consi
derable. La economía que los ajustes produzcan, deben medirse en
toda su extensi6n,pu~s,no 8610 benefician a ásta industria sino
a toda la nación que troltos capitales y brazos necesita.-

La definición de la Lns t a'Lac'í ón fabril económica
mente apta, también habrá de reportar sus beneficios en provecho
de éS-Ga actividad y del país, fijando el límite aquel en que los
a.ngen í.o e comienzan a ser marginale s. _.0

H8) Propiciar la ansta.í.ac í.én de plantas industriales azu
careras y el reequipamiento e transformación de las
actuales; f1

La producción azucarera ha sido en éstos último años
apenas suficiente para cubrir las crecientes necesidades del con
sumo na c í.ona.L, d eb Léndcse r-e curr í.r- a las Lmpor bac í.one s a partir
de 1943. De ahí, entonce s , que una de las funciones más im]?ol"tan
tes de la Dirección ccnaí.sta en f'avor e cer la ampliación de la.. ca
pacidad de producción de las fábricas o fomentar la instalación
de ot.na s nuevas al más breve p.l.azo ;»

Las consideraciones que merece éste asunto no són
tan triviales como podrím1 parecer.-

En efecto, para llevar a cabo ésta acción,resulta
ne ce sar-Lo ar-b í.nr-ar La s med i das convenientes para colocar la em-
pre sa y cap í.ta..le s en condicione s de t ornar la ini cí,ativa y elimi- .
nar todas las obstáculos que se le interpongan, sin descuidar las
exi§encias que redunden en una mayor productividad que la actual.-

En cuanto a lo pr ímer-o j cor-r-e spond e advertir que ])a
ra fOillen~ar la iniciativa de la actividad privada,habrá que asegu
rar utilidades razonables y suficientes para cubrir con holgura
los riesgos de éstas em~resas que demandan tanto capital.-
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Esto se consigue mediante la implantación de una
"lo1ítica e atao l e, elue Lnf'unda p l ena confianza a lo s Ln t er-e saáo s ,

y cm ]a r egu.l acá.ón de los precios, que de or-dí.nar Lo fluctúan C011. la
suer Ge de cada zafra. Est.a s rre didas están escr e chane n-te vincula
das con la regulaci6n de producci6n y la política de precios.-

Si se aconsejara la ampliación o instalación de
nuevas f áb r i ca.s Si11 e s cab Le cer un límite de acue r-do a las l)osibi
lidades que brinda el aumento de consü~o, difícil será atraer los
cap í ta,les, 611 -téU1.-'GO aí.errtun la amenaza de la eup er-pr oduc ca ón CJ.L.le

podria desatarse en esas condiciones, por la intromisi6n de empre
saBios imprevisores.-

Lgua'Lment e, si se Ln aí,s -0i era con la pol.ft í.ca de ba-
j o s pr e c.i oe , e,strarlgulando los már g en e e en la medida q ue aumentan
las cargas industriales.-

En lo que concierne a los obstáculos que habrá que
eliminar, el problema es tán serio como el ffi1terior, pués, de na-
da vale hacer llegar mayor i.ngresos a ésta a c t í.vLdud ni ofrecer-
le toda clase de gar811tías,Si "IX) cuenta con la po sf.b í.Lídad de il1-·

*troducir al paf s las maquí.narLa s Y utí.Laj es qtJ..8 1'1e ce si tan. El1 tal
caso el efecto de e aa.see did::lsserá el de Elco:rr}ar lID privilegio
o U11 f'avor' Lnmod erad o a las empresas que 611 estos momentos se et1

CL1.e11-trEU1 me ~j or eqllilJadas. En. este sen t'í.d o ,derüás e st án lo s coalen
·ts/rios r e.La.t í.vo s al d e sga s ce euf'r i do po~r los bieres de pr-od uc cí.ón
que desde 1939, ~por fuerza de la d í sLo.cací.ón del comar cd o Ln t er»
nacional ocasionada aY la guerra, no podido ser renovados.-

Las perturbaciones originadas por los movimientos obre
ros ,qt.:te~por su rnagn itud y t.r a ..n acend en c í,a e conénn.ca r-equí.e r en lain
intervenci6n del Estado, s6n escol~os que hacen vacilar a los emF
presarios. Para evitarlos,es necesario disponer rola legislación
ap r op í.ada que e on'tem.rLe las a sp Lrací.one s de esos {gremios, Ln s t í.t u-.
yendo la au'tor í.c ad comp e t.en t e e11 oond'í.c í one s de hace r respe tar
los derechos y obligaciones que las partes en conflicto contraen
en virtud de la ley o de las convenciones que individual o colec
tivamente realizan.-

La mayor' pr'oduc-t í.v í.dad que debe exigirse en el fu
JGur o ,110 puede ser obra de la caeual.Ló ad sino de la correcta orien
tación del Estado. La elección de la zona, la capacidad de molien
da, el modo de explotación, etc. deben ser no solo aconsejados,
sino impuestos a los nuevos empresarios en beneficio de sus res
pectivas explotaciones.~

Los antecedentes citados en esta investigación,o
bligan a la pTudellcia C011 respecto a la expansión dela p r od uc c.í ón
azucarera. A tr8Jvés de ellos 118I110S visto nuan formidable fué su
primmr irnpulso y cuan gl~ande la po t en c í.a'l Ldnd de las fábricas ctl-
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ya capacidad de producción pudo dup.I í.car-se en lJOCO tiem.po sin au
mentar un só.lo Lngení.o y, 'tamb i.én , cuan desatrosas sus consecuen
cias para la economía del ~aís.-

La escasez del azúcar, segml su grado e intensidad,
ha motivado en nuestro país medidas de fomento para la instala
ción denuevas plantas industriales.-

La Leg í s Laca ón de Salta y Juj L1Y nos brinda notables
ejemplos, 00[;10 también la de las provincias de Buenos Aire s , lvlen
doza y San Juan, empeñadas en acrecentar sus riquezas y diversifi
car sus produccióne s. IIo serían cri-ticable éstas propó sito s de
emulación si se hubieran ajustado·a un plan de conjunto o,por lo
menos ~ previ stas sus con se cuencias. Prueba incue stionable de lo
a~resurado e inconsistencia de esas medidas ocasionales, fueron sus

negativos resultados. En efecto, las clasicas zonas azucareras Tu
cumán, Salta y Jujuy y el Litora~ en aquellas épocas,no habían ago
tado todavía la enorme capacidad de producción que sus tierras y
fábricas les permitían.-

"9) Analizar las posibilidades económicas del país p ara
la producción de azúcar y propender, a su radf~ión en
las regiones más aptas del país; determinar la mejor
ubicación de las fábricas respecto de la producción
y provisión de la materia prima, las proporciones e
quitativas y convenientes d.e materias pr Ima.s propias
y compradas que elaborarán y coordinar con los Orga-·
nismos Oficiales competentes, todo lo vinculado al
t.r-an spor-ue ,proponiendo las medidas adecuadas t1

; -

. Como hemos señ~o en repetidas ocasiones las zonas
azucar er-as del país actu.almente explotadas difieren notablemente
en cuan to al grado de aptitud.-·

Desde el punto de vista económico,esa situaci6n dif~

rencial, determinada por los indices de rendimientos culturales y
fabriles, se traduce mediante los costos diferenciales de produc
ci6n, los cuales constituyen un factor decisivo en la orientaci6n
de la política a seguir.-

Si bien es cierto que la defensa de la economía na
cional, contemplada esta 'en su integridad, puede dejar de lado la
teoría de los costos comparados en el orden internacional, ello, no
justifica que en el orden interno se desconozcan sus ventajas dese
chándose su aplicación.-

En el orden nacional, donde J_P, cir culaci6n de produ.Q
tos es libre y no existen economías cerradas,PQr.. e1l contrario una es
trecha integración que determina una comunidad de intereses, resul
tan ventajosas las especializaciones regionales, conforme a la mayor
aptitud de las zonas de producci6n y siguiendo los sabios dictados
de la naturaleza.-
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Circunstancias económic3s, políticas, sociales y otras
no siempre permiten lograr el ideal ~ que se aspira, siendo a veces
Lmpoe í.b'l as de e al.var ;-.

En el maso del azúcar, con toda lógica, debemos supo
ner que existen serias dificultades que impiden la radicación de la
industria en las zonas de mayor aptitud, pués, de lo contrario, no
se presentaría la aotua'l situación de que la de ~al tu y Jujuy, que
se encuentra en los límites ideales para la e~~lotación de la caña,
ocupe el segundo lugar sin haber elevado su rango en el transcurso
de tantos años en que la producción a crecido a pasos agigantados .-.

Teniendo en cuenta los antecedentes históricos, es ra
zonable que en ~ ~rinc~pio la. zona de Tuc~án llevara la delant~ra)
por cuanto el Of2ClO o lndustr2a de sus habltantes'es un factor ~mpor.

tante que tiene la misma fuerza que la tradición. Pero, ya cuando la
industria adquiere la plenitud de su desarrollo y son los resultadGs
económicos, sobre la base de una mayor profulctividad, los que impul
san la expansión, los acontecimientos del pasado tienden a perder in
flllencia, en la medidaque estos nueves he chos orientan .La actividad
de los individuos.-

De acuerdo a los antecedentes que hemos anotado , es
posible señalar algunas de las causas más importantes que impiden
la traslación de la activ.í.dad azucareraYha~i8.,.üas zonas mJ.s aptas.-

En pr-Lmer lugar observamos que la explotaci6n azucare
ra requiere la inversión de grandes capitales fijos; su traslación
resulta, en consecuencia, costosa y dif{cil.-

La explotación agrícola e Lndus t r-f.a.L desde que consti-
tuyen una sola unidad económica, no puede~ ser trasladada sino en con·
junto. El levantaniento de un ingenio significa el abandono de la ex
plotación agrícola que la complementa, tanto más gravosa, si ésta es
tá en manos de cañeros independientes, salvo que sus producciones
puedan ser absorbidas por otras fábricas vecinas.-,

Las inversiones en cañaverales, que tienen una dura
ción equivalente a lavida de las plantas, de 6 a 10 años, aproximada
mente,c~on practicamente imposible de trasladar, sino perdiendo todo
el valor que ellas representan.-

En cuanto a las inversiones en la planta fabril, si
bien pueden ser trasladadas sin pérdida de v&or, debe tenerse en
cuenta que su costo de instalaci 6n resul ta elevado, perdiéndose total·
mente los ya ocasionados al levantarse en el lugar donde. se encuen.
tran ....

La explotaci6n azucarera no se limita al cafiaveral y
a laplanta fabril, comprende igualmente la instalación de usinas aleé
tricas, caminos y vias férreas, e~ificioe numerosos y otros servicios
considerados indispensables para su normal y eficiente desemFeilivimien~

to.-
Estas razones són suficientes para explicar la aparen-
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te fal ta de inicia-tiva de lo s industriales y' si a ésto le 8lLna-·
mo s otras de igual o mayor inlnortancia que favorecen su arraigo
en donde están ub í.cadasv habná de convenirse e uan d í.f í.cul t.o sa ha
de ser la tarea impuesta a la Da r e c c í.ón de Azúcar.-

De entre otras, cabe mencionar ,las posibilidades
de ampliación de las fábricas mediffi~te una mayor oapacidad de
molienda que tienda a disminuir los gastos fijos, mucho más fá
cil que la traslación, lo cual ha impulsado a los industriales
a realizar cada vez mayores Lnv ar aí.one s, Lmpí.dd endo así la insta-··
lación de otras nuevas en las zonas aptas y haciendo más proble
mática la erradicaci6n.-

Las leyes reguladoras de la producción dictados
en Tucumán, aceptadas por los convenios azucareros interprovin
ciales,consolidando la situación creada, han impedido tlliTIbién
la erradicación de la industria, a lo cual debe superponerse la
potencialidad de las fábr Lcas y e.L e s tudo de permanente superpro-
ducción en que se debatían.-- '

Considerando la transcendencia económica y social
qu..e és-ta actividad tiene para la región donde se asienta, lógico
es pensar que m6ltiples actividades íntimamente ligadas, que a
ella SirVeIJ o de ella derivan, se encuentran igual rre nte interesa
dos en esa. mutercí.ón influyendle activamente en su favor o en su
contra.-

Frente a éste complejo económico, que se asienta
en un conglomerado social, los órganos políticos trunbién ejerci
tansu acción impelidos por los altos sentimientos patrióticos
que se extienden a lo s Lfmíte s de su jurisdicción. Los GobLe rno s
de provL~cia,en su misión de conservar y engrandecer la riqueza
pública que lo s cf.udadano s le confian, se e sfuerzan en demostrar
las consecuencias que la erradicación podría producir. En este
caso, corr e sponde ha cer alusión, no ya a la pérdida de lii ene s ma
teriales, sino, a otros de órden superior,que las sociedades provin,
ciale9 y las de la nación entera no pueden consentir.-

La explotación azucarera, fuertemente arraigada
al lugar en que originariamente se asentara, como vemos, ofrece
muchos tnconvenientes para su eliminación, pero, aún concediendo
este supuesto} cabe preguntar como sería sustituiaa. Por lo pron
to se advierte que si ella haprosperado, aili punto de convertirse
en mono cu.l,tivo para esas tierras, desplazaddo a otras ac t í.vadade s
agl'ícolas, ha sido j)orque r e su..l tiaba la más conveniente a esa zo
na y estaba más de acuerdo con la aptitud e idi6sincrasia de sus

hab at arrte.s , En con ae cuencí.a , la sus t i tución por esas otras acti
vidades pr-e supcne: una menor productividad, pués, de lo contrario,
ya existirían y se hubieran difundido a la par que la azucarera.-
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El monocultivo ,que tanto preocupa, por la disconti
nuidad del trabajo e irregularidad de mano de obra que demanda)a
igual que las especiaJ.i.zaciones regionales,110 e s tul he che arbi tr.a
ria, sino que respeta el orden natural al cual sigue el económico.

Si en TUCUJlán la caña de azúcar r d.nde más q ue el
maíz, el arroz o el algodón, por efecto de factores económicos,
bien o .na.I dirigidos IJar el homb r s , o Lí.b r.edo e a su juego na.uur a.l ,
no hay n í.nguna razón paJ'a que lo s individuos la d e eechen , Lo mis
mo puede decirse de la vid en Mendoza o de los citrus en Entre
Rio 8.-·

Todas estas consideraciones ~ue explican el arrai
go de la producción azucarer-a erl Tucumán, no no s condu.. cen a afir
mar que su erradicación sea imposible, pero si a rectificar la
creencia de a ue ello e s f'a c t í.b Le con la mi sma r-arrí.de z con que se

~ . ~

dice.-

A nuestro juicio, la e~)lotación azucarera en las
zonas más Et"OtEiS será tilla consecuencia del aumerrt o dela pr-oduccá ón,

~ ~

la que a su tiempo graví,tará de t,:ll manara que f'o r-ao samen't e e."Li-,
minará a las zonas me nos ap t a e , pué s , la competencia y los bajos
costos serán los factores decisivos. La habilidad del hombre y
18.,8 obras qV..e reaLa ce en procura de conser-var la actual situación,
podr-án d emor ar éstos a cont ecLm errt o e pero no Lmped'í r'Lo s , Po r ello
la que se propugna e11 el inciso que comentamos es una tarea lenta
que deberá guiarse po.r los dictados de la natu.raleza y aprove char
las opor t urrí.dad e s que se pre sen ten r-,

Las proporciones de materia prima propia y compra
da o la r egu'l aca ón cuarrt á ua't Lva de éstos modos de exp.l.o t ac í ón ;
por cañs r o s y por Lndustr í.e.Le s , que los Lng en í.o s deb en elaborar,
es ill1a vieja preocupación 'que se actualiza en momentos de super-

d
. ,

l)TO ucc~on.-

Los prop6sitos de ésta r~gulaci6n s6n, sin duda,
prever y evitar las enojosas cuestiones que se suscitan en la 00
mercializ~ci6n y propender a la multiplicaci6n de las explotacio
ne s cañ era s con las rmsmas v errtaj as qlle apar e j a la 00 lonizaci ón,
Naturalmente, esto no significa olvidar las condiciones mínimas
que las e xp Lo t ací.on e s deben reunir par-a ser co'naile:.cadas econórl1i
caraerrt e ap i.a.. s.-

La compe t en c í.a enür e La s fábricas el1 La obtención
de la mat er í a pri.ma , que se ae~~udiza a media que aune rita la calla
eidad de 11101iel1da, orirgirla gas to s supLementa.r í.o s que se "traducen
en mayores fletes, bonificaciones, o comisiones. La distribuci6n
equí. t.at í.va. de escus zonas de Lnf'Luericd a tier2cleJ:l a r-educí,r esos
gastos y lo El co n t rasá empo s q u e aque Ll.a supone.• La co or-dá nac í.ón
del tra1181Jort;e 0011 el coricur so de los organi sao s compet errt e s e s

. la base principal pa.r a resolver estas cuestiones.-

'~
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ttlO) De ear-r oLl.ar lJ1811e s tel1d Lerrt e s al ordenami ento
de Lapr-oducc í ón j~' el con sumo del azúcar y deri
v~dos; determinar las necesidades de importaci6n
y o/ exportaci6n de az~caTes; aconsejar la con
ven í.enc í.a de a cumu'Laz- reservas y estudiar la -ti-
p í í'Lcac í ón del producto lt;

El ordenamiento de la produ~ción y el conSllino es
para es-ta Lndu..stria. el prob.Lema de fondo del cual. de~gende su
equilibrio económico.-

Siendo la norma dela producción su inestabilidad,
la regulación es una consecuencia inevitable si se quiere dis
'frutar raci ona'Lmente .de la luí sma.-

Las producciones abLmdffiltes o escasas que la na
turaleza nos depara, repercuten sensiblemente en todo el meca
nismo de ~a econ6mia azucarera, desde el productor de la mate
ria pr Lna ha s ta el consunrí.d or , d i.f'und í.endc s u e f e cbo en otras
actividades a 18,,8 que éstá íntirnamellte ligada.--

El cañero vé reducido sus ingresos o se siente
LmpuL sado a aumerrt ar su s cul tivo s; el Lndue t r-La'L se vé ag ob Lad o
por la mayor incidencia de los g as-to s fij os o lJor lacarga finan
ciera de sus existencias invendibles o bien inducido, por cál
culos optimis-tas, a realizar Lnve r s Lone s costosas sin cuidarse
de los riesgos a que esta sometido; el comerciante multiplican
do los efectos que recibe los Lr-ansnri t e al consumidor; éste sor
presivamente por mornerrt os se vé saturado del producto, o eXI)O
liado por quienes lucran con su necesidad o las hábitos que ha
adqtJ~iTido.-

La prova sa ón de materiales que se consumen en E'~1"

proceso industrial, los servicios del transporte y en fín todo
el Lrrt e r camb í,o que origina ésta r í.que z a , al oscilar con frecuen
cia y con tanto amplitud, produce intensos desequilibrios que
perturbffi1 a la economía nacional.-

La regulación de la" .pr-oducca.én y el consumo son
medidas de previsión que aseguran la estabilidad de la industria
y el abaste cama errto de la pobLací.ón , La creación de sto ck s , e s
la llave mae s'tra que p er-raí.t e moderar los efectos de la escasez
o superproducción, y gr-aduar' la marcha del complejo mecanismo
de la economia azucarera.~

La tipificación del producto ofrece un interés
relativo, pu~s, sometida nuestra producci6n a frecuentes crisis
de superproducción,la lucha por laconquista de los mercados de
consumo ha determinado 'unaelevación en la calidad de los mismos,
de tal manera, que cuenta nre stro paf s con un azúcar de al ta
pur eza., ~;?or otra parte, el ..grado de adelanto industrial de nu..e.§
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tras fábricas, que en su rnayoría aplican los proceso s de refi
nación, alejan toda preocupación en este een t Ldo ;»-

"11) Proponer 'el régimen y modalidad de comercializa
ción del azúcar y sus derivados, propugnando la
creación de las instituciones de comercialización
que sean necesarias u ;

La comercialización del azúcar tal como se reali
za ac'tua.Lmerrt e j no plantea la necesidad de acordarle un nuevo fé
gimen o ericauzar-La en una modalidad di atrí.n ta, ni meno s apropiar-o
le una institución e spe cial.-,

El azúcar, cuyas produci}ióny e:x:istencia se con
cen-tran en pocas fábricas, que se car'a ct er-Lzan por su propensión
hidrófila y ser ill1 producto típico de almacenes o proveedurías,
no se presta ni da mo t í.vo p ara que sea come r ca él izado por LUla

única entidad •. Los consignatarios, mayoristas y miniliristas cons
ti tuyen la organizació11 natural de la comer cí.al a aac í.ón del azú
car,pasándolas del productor al consumidor en el tiempo y canti
dades necesarias.~

Demás esta decir eue estos intermediarios [~Ó11 in-
",.t.

sustituibles, aún el cons.ígnatar-Lo que tantas dudas ofrecei. To-·
dos ellos no tienen otra rnisión que ordenar la oferta y la de
manda, efectuando la síntesis que requiere la comercialización,
pué s cada uno abar ca una serie de productos cuyo conj unto deter
mina una unidad de venta que corrienterre nte denominados "p ed í.do ";
Bien es sabido que intermediario no es equivalente a especulador
o comerciante supérfluo.-

tt12) Organizar lo per-t í.ne rrt e a fín de implantar la 00

mercializaci6n de la materia prima azucarera, so~
bre la base de su riqueza en sacarosa, ·mediante
la ap Lf.ca.cí.ón de procedimientos analíticos y es
calas de bonificaciones y descuentos, establecien
do para ello los controles que sean necesarios.
Asimismo, propiciar IDl régimen similar para la
eficiencia fabril y del trabaj o obrero H;

La comercialización de la materia. prima azucarera
sobre la base de SLl riqueza en sacr..rosa a que se refiere és-te in
ciso, por supuesto, no implicr una novedad sino una r-e ctrí.fLca
ción a las normas actuales dr~iquiQaCión del precio.-

El precio de la caña hasta la zafra de 1944 se
establecía de acuerdo a las bases contractuales del Laudo Alvear
y otros similares, que consa deraba su contenido en sacarosa y
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al precio que esta alcanzara en los mercados de consumo. A partir
de la zafra 1945, en virtud del Decreto n· 678/45, dicho procedimien
to se alter6 parcialmente, estableciéndose un precio mínimo y otro
máximo, de manera que entre dichos límites jugaba libremente el fac~
tor "rendimiento fabril t1.Este procedimiento no llegó a aplicarse,
fijándose un precio único por toneladas de caña, subsigtiendo, no ob,!!
tanta, la aplicación de las bases contr-ac'tual.e e del Laudo Al vear, pe-
ro al solo efecto de mantener la si tuación de equilibrio econórnico
que los ingenios tenía en 1943. Desde la zafra de 1945 hasta la de
1948, el precio de la caña se determina en funci6n de su peso.-·

Como digimos, lo expresado en este inciso importa una
rectificaci6n a las normas actuáLes de liquidación del precio de la
caña, aceptándose que estas són contrarias a la economía azucarera,
muy particularmente porque el cañero no tiene ningún interés en me-
jorar la calidad de la materia prima que produce, aumen~ando su ri-
queza en sacarosa.-

Los procedimientos que se propician no significan, en J

principio, volver a adoptar el anterior a la za~ra en 1945, sin em~ I

bargo, es posible que su ef'e cto sea muy similar, ocurriendo, en ese j

caso, que se habría destruido la gran conquista obtenida por el gre- 1

mio de loscái eros independiel1tes.--1
!

Mientras se habla de bonificaciones debe suponerse
que, por una parte, se tiene ya un precio de la materia prima en ra
z6n de su peso y, por otra, un premio por su contenido en sacarosa,
el que se fija conforme a cierta escala. Pero en cuanto se trata de '1

descuentos la situación se torna inversa, vale decir, qae en lugar
de premio se aplica una mul ta o castigo, cosa que el cañe ro, en ra- !
zón de todos los antecedentes citados, no está en condiciones de ace~

tar. Salvo que el descuento máximo determina un precio equivalente i
al costo de producción.-· ¡

¡
Ello es obvio, por cuanto lo manos que este pide es

que se le ,pague 10 que le ha costado producir la caña que entrega,
independientemente del renmmiento el cual puede variar por causas
ajenas a S11 voluntad.--

Aparentemente, la pretensión de los cañeros resulta
contraria al progreso de la ind'ustria, :favoreciéndose al mal culti
vadar, sin embargo, todo depende del rendimiento básico que se esta
blezca y- el precio q¡e en tal caso se fije. Sí, por ejemplo, el ren
dimiento básico es del 7,5% y el precio de $30.--para un rendimiento
cultural mínimo aceptable de 600 Kgr. de caña por surco, sin incluir
utilidad, el cañero que se encuentra en tal situación no tendrá nin~

gún interés en trabajar para cambiar su dinero, debiendo decidirse
por aumentar el rendimiento cultural o el fabril o ambos conjunta
mente o abandonar esa actividad, para dedicarse a otra que le repor
te mejo~ provecho.-
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Debe tenerse en cuenta, además, Que el rendimiento
básico puede modificarse, lo mismo que las bonificaciones, hacién
dose cada vez más exigente a fín de elevar la calidad de la mate
r ia lJrima.-

Este régimen de bonmficaciones y descuentos que se
piensa introducir es, a nuestro juicio, muy delicado, pués, a pe
sar de todas las verrtaj as que tiene , es neoesario que los cañar-o s
lo compr-endan y lo consientan y tengan antes de iniciar sus culti
vos una segur-í.dad plena de que habrán de recibir por el producto
de sus af'arie s un pr ecí o cierto, suficiente para cubí:ír los gastos
que efe c'tuen , En todo ésto hay un ~fe c t o 1J sicológico que no es
posible dejar de Lado , pués, corno bien snb emo e , erl economía éste
efecto e s de los alás Lmpor-tan t e s ,tanto en Laid e t ermí.na.ct.én de los
f eriémeno e como en la tel1.dencia de los meví.m.í.errtc s que e s tud Lav-e-

En cuanto a la aplicación de un regimen similar al
comentado para la eficiencia fabril y el ttabajo obrero, será"ven
tajoso toda vez que alienta hacia una mayor productividad. En lo
que se refiere al trabajo obrero debe advertirse que es fácilmen
te practicable en tareas a destajo, los cuales són muchos en la
industria azucarera, en cambio, cuando són indeterminados su apli
cación es defícil resolviéndose,por lo general,poT índices básicos
e indirectos pr-e e stab.Le c ádo ajcomo ser: la reducción de los gastos,
mayor aprovechamiento de las maquinarias, etc.-

Esta Íllovación de bonificaciones y descuentos, es,
611 cuanto a su mecanismo, mas aparen-be que real, pues el principio
es similar al regimen compensatorio, actualmente en vigor.-·

e) FUI~CIOI~ES DE COORDII~ACIOl'r y ASESOr{.AI\¡'IIEI~TO.-·

1113) Colaborar con los Or'gand smo s e spe c í.al.Laado s , ofi-
ciales y privados, en el planteamiento y o/ejecu

ción de lli~ programa amplio de experimentación y de
investigación agrícola-industrial, sobre especies
y variedades azucareras yalcoholígenas";

La experimantación e investigación agrícola-indus
trial sobre e~ ecies y variedades azucareras y alooholígenas, me
diante la labor coordinada de organismos especializados y con el
fin de asesorar a los productores, tiende, sin duda, a hacer efec
tiva la racionalización de la industria.-

No basta qu~ la Dirección de Azúcar determine las
condiciones en que deberá desenvolverse la industria, es necesa-·
rio también que en cada caso senale la forma de lograrlas o mejo
rarlas. Para ello deberá contar con las posibilidades de probar
la excelencia de sus consejos, bien sea por resultado de su pro
pias investigaciones o bien por las realizadas por otros organis-
mos de reconocida autoridad científica.-
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Al referirse este inciso a especies y variedades
azucareras y a.l cchoLfgenas , hacemc s notar que alcanza no solo a
la caña, única materia prima que actualmente en nuestro país se
utiliza para la fabricación del azúcar, sino también a toda otra
como la remolacha azucarera, la cual existi6 entre los afias 1929
g, 1940.--

Los tristes recuerdos dejados por los ingenios re
molacheros ha originado un escepti~sno sobre esta materia prima,
para los cua.l e s nuestro p a í s tiene vastas z cnas notablemente apnas
Naturalmente, con ese precedente muy diféil ha de ser que se pro
dUEcan nuevos intentos y más,alli1,si se desconocen totalmente las
ventaj as que con relación a la ca..2.l.a de azúcar po dz-Lan tener.--

~'\l respec-to, es interesante destacar qV..e aún en
igualdad de ' co sto s Lempr-e ser á converrí.en te la elaboración de la
remolacha, por dos illo~ivos: uno,por la reducción de los fletes, da
do que esta gtlenopodiácea I)llede cal tivar.se el1 regíol1es más austra
les que la gram{nea y,otro,porque adaptándose los ingenios para
la elaboración de amb a s , se Legr-ar-La el f'unc í.onam'í ento continuo de
las fábricas, reduciéndos~ la incidencia ae los gastos fijos y
aprove chándo se totalmen-tEria mano de obra. J..Ja caria y la remolacha·
frecerían a las fá-bricas, ])rácticamente en todo s los días del

año , .natetia pr í ma suficiente corno ~ para hace~"la una ac t i.ví.d ad per
manen t e y' continLlada.--

Si llegaran a probarse estas bondades de la remola
ella azucarera, no dudarno s ql.le nue stro paí s podría re solver buena
parte de los problernas que 'plantea esta indtlstria.-

tt14 ) Asesorar a las Instituciones Bancarias, en las so
licitudes de permisos de importación y o/ de prés
tamos, para la adquisición de elementos y maquina
rias, como así también para la instalación de plan
tas industriale s, t:canSfOTLtlación y r-e equ'i.pamí.errto
de las actuaLe a'";

Ocn s íú er and o de capital Lmportan c í.a lainstalación
de nuevas p l anta s Lndus t.r-LaLe s corno el r-ee qu.Lpam'í ento o -l;:ransfor-
maci6n de las actuales, 16gico es que corresponda a la Direcci6n
del Aaúcar a se sorar a las Lns t í. tV.. c í one s :B8..n carLas a fí11 de favore
cer convenientemente, mdiante la concesi6n de cféditos o permi
so s de ii:l};;Ol' t.ac í.ón , la ~3..dCJ. ui si ción de lo s elemen to s y maquí.nar áa e
nece sar-La s , _.,

E11 e ste s ent.í do es Lnd ud ab Le la citada dependencia
es el órgano com~etente, ya que es la que practicamente realiza
la política a seguir.-



Corno es sabido, en los actuales momento s en que el
país sopor-ta los efectos de une fuer-te Lnf'Laca ón , la pol f t Lca cre
di-ticia resu.l ta sumanente dificil y delicada ,delJiendo gob er'nar se
con tacto a fin de detener esa corriente y devolver a la economía
nac'ion aL su e stado IloTlual.-

La Linrí t.a c í.ón de los cr-éd í to s con fines improducti
vos o de especulaci6n, es la base de esa política, imponiépdose,
en consecuencia, la necesidad de controlar en cada caso el desti-

d 1 ,. --:- 1J 1 . L • -1' , •no e os »r-e scamo s • .l~aTgJ e .o ,ELS a.ns't ; cu.ca one s oancar-aa s Cllen-
'JGal1 , C011 respecto a La Lnd us ur La az z car e r a , con un organí.smo e 8

)ecializado C011 la. autor-Ldad suficiente para aconsejar la emisión
o denegaci6n de los créditos que se soliciten, puesto que no 8610
tielle en cuerrt a la _;;)Toducti\lidad Lnme d i.at.a de las inversiones que
con esos dineros se realicen, sino las consecuencias de largo al
cancen; vale decir, lila fToductividad real, lamáxima que es dable
as:pel~J.r.--

Las características del inte~mambio internacional
deti~;;o bils..teral a que se 118.,11 some in.do los p aí ae s l)or rnúl-ti~ples

causa.. S, [1 lo s que han corrí.r Lb uí.dc pr í,n c í.pa'Lmente la polí JGi ca de au
JG'~~,rcia y' La ú.l.t.Lma gue r-r a mundLaL que d í.s Ló car on 18.. 8 arrt erLo r e s
CoT1~ Lent e s de i11"Lel'manlbio de tipo mu.lt í.La 't er a L, exí.gen LUl seyvro
contrilil de los medios de pago y de, ias divisas, de manera que su
a.:~lica.ciórl se ef'e c t ue C011 el máx'í.mo lJTOVe cho , sele ccí.onand o lo s
bienes de acuerdo al grado de necesidad que de ellos se tiene y
r ací.onando las c ant Láad e a de cada grtlpo.-

~arnbién eY1 e s t e C3..80, sobre la base de los rm smo s
f unda.nen to s ante s alJU11tado s, el ase sorarniento de la Dir e ccí.ón del
Azúcar' debe esti:narse de utilida.d,ya que habrá de justificar no
solo la ne ce si-da..d de los b í.ene s, sino talnb ién lo s bene t' í ci o s que
tales operaciones significarán pf~a la economía nacional.-

tf15) Of·:r e ce r LU'l se r-v'í cio pe ruanen-lJe de ase soramiento *té c
n í.co y e ccnómí.co y d e sar-r-oLl.ar lila am.)lia acción de
f'omeri to , e aoe o'i al ment e en los .medios de pr oducca ón ,
para destacar lo s~propósi to s de reordenamiento azu-
carero que se persiguen y estimular dicha actividad
e11 todos sus a.ep e cto e'";

El asesoramiento y acción de fomento en los medios
de producción, es decir, en el seno mismo donde se desenvuelven los
intereses de la actividad azucarera, haciéndoles conocer el sentido
de los propósitos que se persiguen,de manera que colaboren concien
-telnente en los p l ane s que se·l.)Topician, son de una ex'br-aor-d í.nar La
amp.l.Lt ud ell las que cab en todos los -tenlas que pueden pr-e o cupar a
cada uno de los participes de la economía Rzucarera.-
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Estas filllciones, consideradas como un servicio a
disposición de los sectores de la industria, puede entenderse co
mo una declaración favorable hacia un moderado intervencionismo
estatal.-"

Evidentemente, la intervenci ón del Estado que sux
ge del enunciado de todos estas funciones que comentamos, no supo
nen en nnngún momento L:: st í.t uc í.ón de los individuos ni la parti
cipaci6n directa como ente ~rivado, por el contrario, solo se li
mita a regular y encauzar las relaciones ~ue entre ellos se esta
blezcml, estimulando la actividad que los origina. E~ ~stado, por
su dependencia e sp e cial Lz ada , concibe" las obras sobre las base de
un pr-ove cho común, pe.ro los Lnd Lvd duo s aon qu.i.e ne s las ejecutan
convencidos de que a s u ter"mínación tendrá11 los beneficios a que
a sp í.r an , -

"16) Coordinará y cooperará con los organismos oficiales
respectivos, en el ordenamiento social azucarero,
asesorando sobre: regímenes de ttabajo, olasifica
ción de tareas, ~ejoras de salarios, construcciÓn
de viviendas y hospitales y convenios entre patro~

nos y obreros del azúcar.-

El ordenamiento soci~ azucarero es independiente
del ordenamiento económico a que se ve abocada la Dirección, no
obstante debe inte:rvenir cuando afecta a la e atr u.. ctura económica
que se p o.ne a su cuidado.-·

Si bien la política económica se basa en los hechos
sociales, en las relaCiones de los individuos entre sí y aún cuan
do está al servicio de esos mismos individuos, no se confunde eon
lo social. Una y otra són ramas distintas ~eniendo cada una sus

propias principios.-

Los principios económicos ,que la política económi
ca aplica,fundada en lo que la esperiencia aconseja, desde el pun
to de vista cien tífic·o, són pe rm811en t e s y de manera. alguna pueden
supeditarse a :hos pr í.ncí.pdo s sociales" si b í.en es más anep t ab Le
"suponer lo contrario desde ~l punto de vista de la casualidad,

de un fenómeno r e spe e-bode c trro ~ ambos són independientes como las
disciplinas C1ti.e lo s contienen.-

Por ejemplo: el movimieniD de los salarios es' tl~a
tado en economía desde el punto de vista de la capacidad producti
va de las empresas y de la oferta de brazos, sin perjuicio de la
respetable declaración de que el trabajo no debe ser tratado como
una mercancia. En uno y ot r o cr.. so los principios SÓJl bien distin-
tos aunque en ambos se per s í.gue. el1. su máxim.a amplitud satisfacer
las necesidades de los individuos.-
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Estas consideraciones nos permiten interpretar el
alcance del ordenamiento social azucarero a que sé hace referen
cia en este último inciso que tra§amos y laintervención que le
corresponde a la Dirección del Azúcar dependiente de un ministe
rio competente e11 mat erLa de Endus tr La y Cornercio.-

La coordinación y cooperación den otros organis-,
mQS oficiales,asesorando sobre regímenes de trabajo, convenios
entre patronos y obreros del az~car, clasificaci6n de tareas,~

joras de salarios, cons t r'uccLón de viviendas y ho apa ta.Le s y otros
asuntos similares, debe considerarse no solo conveniente sino ne
cesaria a fín de moderar las exageraciones en que suelen incurrir
Ruiene s no e stárl en COl1.0 cirnien to de la e strl.1.ctllrrl e conómica de
la industria, su mecanismo y f'unc'í.onamí.entc.y tamb:ién.fB'm de s tacar' las
probables efectos de las medidas que se p r oye c c í ctar , bien
sea que signi:E'ique o no un realbeneficio e, igualrnente, conciliar
los al to s propósitos de bi en en q ue e sas medidas se inspiren, con
forme al agraCio de las IJosibilidades que su realización of'rez can...·

Como vemos, sobre la gase del íntimo conocimiento
que habr-á de ,poseer la Dir ección de Azúcar , se le encomie nda a
ella,prácticamente,la coordinación del ordenamiento social azuca
rero. _.

3 M~'~ 'U'um DR·o ....-, E L A 11\'rT \ T ¡'S· TI·:>,.1A• - ~lJ .d '.L. 1) :!I r... 1".J.) U ~l. • -,

110 cb s'tan te los enortn e s progr e so e que ha experimen
tado la industria azucarera argentina y el grado de madurez que
en los actuales momentos ha alcanzado,mucho es todavía lo que de
ella puede esperar nuestro país.-

Guiándonos por los'antecedantes citados en el cur
so de este trabajo de investigación y las bases de la política
a seguir, r e c í.ént emerrre ve r-t í.da s , podernos d e cí.r g~ ue se abre para
el futuro una nueva e interesante etapa que ha de originar motn.vo e
de s*tisfaci6n y orgullo para la industria.-

Observando las cauaas que 118.Il determinado e 1 aumen
to de la I)TOd1.1Cción nacional o, lo que e s Lom í emo, el aumento del
con sumo quenorma.Lmerrt e se abaste ce de e sa fuente, debe converrír se
que e s ta y qquel.La e 011 til1aarárJ. '(~reciendo en 18J rni smaprogre sión
erl que crezca, Lapcb La cf.ón del pais y el con sumo per capíta , Las p
per-ape c t í.vas , en corise cu...encia, son bien e"'videntes.-·

Consultando las cifras estadísticas,anotamos que la
pob l ac í.ón en lo s úl tilno s ~GJ'einJt,;a. arIo s prac-ti camerrt e se 11a dupli ca-
do, Lncr emerrtándo se en esa m.i sma pro por-cí.ón el con sumo de azúcar.
Pe r o ocurre también que en ese Lap so el consumo per cap í.ta ha su
fritio un aumento consid er ab le, del 407b ap r-ox í.madamen te, sobre a-

. quella base.-
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Si r-azcnao Lemen t e SlJ.~!o11emos fJl].e la p ob Lací.ón debe
con tinV..ar aumenáando cada -ee?: con mayor ce Le m.dad , como también
su cap ac Idad adqu í s í tiva, el consumo segu í r-á e se r í.tano y en Canse
cuenc í.a el aumerrt o de la p r-oduc cí.ón nacional de azúcar.--

En estos ~ltimos arres, desde 1943, la prodvcci6n
y el consumo guardan illl peligroso equilibrio que determina en
añ oa de ma.La co se cha la necesidad de Lmpor t ar azu éar , Es·ta situa
ción no s d emue s'tr an bien a las" claras quelas f'áb r-á cas azv.. careras
han coLmado Y'a su e apac'í dad de el.ab or-a c í.ón y que sup posibilida
des de expansi6n son muy limitadas.-

Sin bién puede argwnentarse que ello se debe a la
Lmpo aí.b í.Lad ad de r en ovar' las ma..quinarias -:l amp'Lá ar sus instalacio
nes COYl mo t í.vo de la an or-ma'L s í.tua cí, ()Il internacional, no e s menos
cierto que e11 mucho contribuye La Lmpo s'í.b í.Lf.d ad de ensanchar los
cu.Lt í.vo s con r e sul t.ado s econórnicos, -canto:oor Lama.La apt Ltud de
las nuevas tierras a emplear como por el costo del transporte,que
se agrava por laubicación de los ingenios, agrupados muchos de
ellos a c or t.a s dista...Y1cias.--

Para los ingenios existentes,el recurso más efecti-
vo y al cual deberán ecllar mano sin pérdida de tiempo no puede
ser otro que el de levantar los rendimientos agrícolas,mediante
lila atención es}eci~ de los cultivos con el fín de que la mate-
r í,a llTirna 'ob-tenga un alto contenido en azucar y,también,rllejorar.
la eficiencia fabril para acelerar la producción y evitar pérdi
das de aa.. carosa. Na'bur a'Lmerrt e, 110 es posible esperar una transfor
mación industrial COillO la acontecida a fines del siglo pasado, pe
ro, si, un severo ajuste en muchos detalles que no merecieron la
atención en la época en que la azúcar sobraba.-

El ahorro de gastos que las medidas de ésta natura
leza ocaaí.onen podr-á permitir a las empr e sas soportar el mayor
costo que resulte dela expansión agrícola, con el propósito de au
mentar los ingresos por vía de la mayor producción.-

Con todo,estos reCUIsas son limitados. Aguzando el
ingenio podrá apelarse a otros cada vez ~ás riesgosos y de relati
va eficacia,imponiéndose al fín la necesidad de trasladar las plan
tas industrial es, cuya determinación resulta casi inconcebible.--

La apnrición de nuevas fábricas azucareras en zonas
e conórn.camen t e apba s ESTá, en última instancia, la verdadera.. solu-
ción de este problema, siempre que los empresarios estimen que los
cap í, tale s que invier-tan tendrá tilla r emuneraca ón verdad er-amente in
teresante en relación con otras actividades.-

Es·te futuro de seIlvol-timiento de Laí.ndus t n í.a , suj eto
a innumerables~ntingencias que lo modelar~1 o cambiarán totalmen
,te, conforme a grava taciÓ11 de los factores que intervengan, debe
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suponerse dentro de una etapa de cierto número de años, tal como
habitualmente se pres~ntan sus ciclos econ6micos, los que se ca
racterizan por su evoluci6n lenta y pesada.-

Los resultados que al fin se obtengan, aún restando· los
quebrantos y demoras que, como accidentes, se produzcan en la mar
cha, han de ser totalmente beneficiosos en muy diversos sentidos.-

Al iniciarse un nueVo período de expansi6n de la in-
dustria que, como hemos dicho, supone un ajuste de las plantas in
dustriales existentes y la instalaci6n de otras nuevas,se cuenta
con la oportunidad de reducir los costos y con amplias posibili
dades de hacer una realidad la racion.alizaci6n de esta aotividad,
tendien'do hacia un mejor aprovechamiento de su riqueza.-

Al resPEcto no dudamos que sabrá aprovecharse de esa
oportunidad y esas posibilidades, que habrán de dar·a la in
dustria azucarera argentina la independencia que hasta ahora no
ha podido gozar. El pasado con sus valiosas experiencias nos brin
da sapientísima ensenanza, que ha sido ilustrada más que por la
obra del hombre por el oastigo de la naturaleza.-

------------ooOoo-~--------
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